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Lie . A R TU R O  N ÚÑ EZ JIM ÉN EZ, G O B E R N A D O R  D EL E S TA D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  
T A B A S C O , C O N  F U N D A M E N TO  EN LO  D IS P U E S TO  POR E L A R TÍC U L O  5{1, FR A C C IÓ N  I,

6 LA  C O N S TITU C IÓ N  P O L ÍTIC A  L O C A L ; A S U S  H A B ITA N TE S  S A B E D ;

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

L A  S E X A G É S IM A  S E G U N D A  L E G IS L A TU R A  A L H O N O R A B L E  C O N G R E S O  D EL E S TA D O  
LIB R E Y  S O B E R A N O  DE T A B A S C O , EN E JE R C IC IO  DE LAS F A C U L T A D E S  C O N FE R ID A S  POR 
LO S  A R TÍC U L O S  25/26, 27, PRIM ER P Á R R A FO , Y  36, FR A C C IÓ N  XLI, DE LA  C O N S TITU C IÓ N  
P O L ÍTIC A  D EL E S TA D O  LIBR E Y S O B E R A N O  DE T A B A S C O , Y C O N  B A S E  EN LO S 
S IG U IE N TE S :

C O N S ID ER A N D O

P R IM ER O .- Confórme a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del 
Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la lleva 
a cabo, .ctípibase en los elementos técnicos y financieros del Infórme de Resultados que presenta el 
Órganó^ Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Pólítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior der Estado de Tabasco, aplicable a las funciones .de revisión y fiscalización del ejercicio 
fiscal 2016 de acuerdo al artículo segundo transitorio de la nueva Ley de Fiscalización Superior del 

. Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 
15 de julio de 2017.

S E G U N D O .- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación de 
los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los mecanismos 
para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del 
gasto público.
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Ante una sociedad t^basqueña que exige dé sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar 
los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y la rendición 
de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta 
legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscaiizadoras para calificar esta Cuenta 
Pública. ,

T E R C E R O .- La función fiscalizadora de este Congresó del Estado a travez de su Órgano Técnico se 
constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se. ejecuten 
de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercido de facultades irrenunciables qué deben 
estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí aparecieran discrepancias 
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingreaos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley, de conformidad 
con el artículo 36 fracción XLl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

C U A R TO .- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y ia emisión de información financiera 
de los Entes Públicos, con el fin de , lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance 
considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los 
criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de información 
financiera, programática y presupuestal mediante el proceso de armonización contable que 
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; que impacta en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y gastos; y en consecuencia, en su respectiva calificación.

Q U IN TO .- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 58, 
fracción XVIII, inciso b), del Reglamento Interior de este Congreso, está facgJtada para examinar y 
dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados que rinda el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política deí Estado Litare y 
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

S E X T O .- Que el A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  M UNICIPIO D E  C O M A LC A LC O , 
T A B A S C O  durante el Ejercicio del 1 D E E N ER O  A L  31 DE D IC IEM BR E D E 2016, obtuvo los 
siguientes resultados;

Conforme al E S TA D O  DE A C TIV ID A D ES Y  D EL E JE R C IC IO  D E L  P R E.SU PU ESTO  administró 
recursos por la cantidad de $761,032,883.67 (S E TE C IE N TO S  S E S E N T A  Y  UN MH.LQNES 
TR E IN TA  Y  D O S MIL O C H O C IE N TO S  O C H E N TA  Y  TR E S  P E S O S  67/100 M. N.) de ío| cuales 
devengó un importe de $713,187,360.18 (S E TE C IE N TO S  T R E C E  M ILLO N ES C IE N TO  O C H E N TA  Y 
S IE TE  MIL TR E S C IE N TO S  S E S E N TA  P ES O S  18/100 M. N.), que incluye los Refrendos y 
Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron revisados con base á fichas de depósitos 
bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y hoja de liquidación de las ministraciones o 
transferencias de recursos del orden Federal y Estatal que emite la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuestai en ias diversas partidas, de conformidad con las Leyes General de 
Contabilidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
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de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; de Goordlnaclón Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; de Ingresos del Municipio de Comalcalco, Tabasco para 
el ejercicio Fiscal 2016; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Comalcalco; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Comalcalco y el 
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la 
documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, 
se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

S É P TIM O .- Derivado d e l Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del A Y U N TA M IE N TO  
C O N S TITU C IO N A L  D EL MUNICIPIO DE C O M A LC A LC O , T A B A S C O ; que su encomienda legal 
consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, asi como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y el 
Regjamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, para garantizar condiciones de eficiencia, 
eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad;, asi como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos.

En los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el Órgano Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente 
al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los 
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que hubieren realizado.

Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la Comisión 
Inspectora de hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2016, de los 
municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de fecha 20 de 
octubre de 2017.

; t
En seguimiento a lo estipulado en el señalado Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término, la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió del 23 ai 30 de octubre de 2017, posterior a lo cual se dio paso a la etapa de inspección 
física de las obras contenidas en la muestra auditada por el órgano Superior de Fiscalización, 
ilevada a cabo del 6 al 17 de noviembre de 2017, en la cual, los diputados integrantes de la Comisión 
Inspectora, acudimos a verificar las observaciones contenidas en el Informe de resultados enviado 
por el Órgano Superior de Fiscalización.

O C T A V O .- De acuerdo al Informe de Resultados, el A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D EL 
M UNICIPIO D E C O M A LC A LC O , TA B A S C O ; durante el ejercicio del 1 DE E N ER O  A L 31 DE 
D ICIEM BR E D E 2016, fue o*bjeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de 
Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma. (Ver anexos 1 y 2).

N O V E N O .- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguiente:
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Se observó que los proyecjSs de inversión OP004, OP001, OP010, OP008, OP013, OP007, OP005, 
OP009, OP053, OP02Ó, ÓPQ96, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en ía 
comprobación del gasto devengado según se describe en ei Anexo 3, por lo que, conforme al 
artículo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, deben determinarse las responsabilidades de acuerdo con la Ley, precisando que respecto 
a lo establecido en el actual texto del arábigo 26 de la Constitución Local, si bien se suprimió'la 
porción relativa a “exigir responsabilidades", atentos a la exposición de motivos de la iniciativa de 
reforma constitucional, y al segundo párrafo del artículo segundo transitorio de la actual Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 
7811 de fecha 15 de julio de 2017,el cual establece: "Los procedimientos administrativos que se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se 
resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco que se abroga, asi como los que se deriven de las funciones de fiscalización y revisión 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores”, se 
entiende ciaramente que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará y resolverá los 
procedimientos resarcitorios que deriven de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas 2016, 
en los plazos y términos de la ley abrogada.

Asi mismo los proyectos de inversión OP003, OP004, OP002, OP012, OP071, OP063, OP079, 
OP005, OP009, OP083, OP052, OP020, OP096, quedaron observados por irregularidades 
administrativas en la falta dé documentación en expediente de Cuenta Pública, carencia de 
documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en 
integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 
4, por lo que, conforme al artículo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las responsabilidades de acuerdo con la 
Ley.

D ÉC IM O .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial número 
6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde se aprueba 
en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de C O M A LC A LC O , 
TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo tercero, referenciado en el Considerando D ÉCIM O 
respectó al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de 
Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2015, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones, 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; ( Ver Anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-OS, sección 7, ANEXO 1; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉCIM O  PRIM ERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico 
Oficial número 6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉCIM O  PRIM ERO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos dé Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 20t4, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Ciave de identificación IR-T-OS, sección 7, ANEXO  2; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).
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D ÉCIM O  S E G U N D O .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico 
Oficial número 6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Ùnico, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M Á L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉCIM O  S E G U N D O  respecto a! seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Prpyectos .d e  Inversión Publica, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo (le Referencia: Clave de Identifícaclón IR-T~0S, sección 7, ANEXO 3; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉC IM O  TE R C E R O .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico 
Oficial número 6736, Suplemento 7756 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉC IM O  TE R C E R O  respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, e l Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo D). .

(Todo lo anterior se sustenta en al anexo de Referencia; Clave de Identificación IR-T-OS, sección 7, ANEXO 4; 
Segulnilento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉC IM O  C U A R TO .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en ei Periódico Oficial 
número 6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, donde se 
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉCIM O  C U A R TO  respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabp las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-05, sección 7, ANEXO 5; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉC IM O  Q U IN TO .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficia! 
número 6736, Supplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde se 
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M Á L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉC IM O  Q U ÍN TO  respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver Anexo F).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia; Clave de Identificación IR-T-OS, sección 7, ANEXO 8; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉC IM O  S E X TO .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico Oficial 
número 6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Ú.nico, donde, se 
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referencisdo en el Considerando 
D ÉCIM O  S E X TO  respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, él Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente; (Ver Anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR'-T-OS, sección 7, ANEXO 7; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitir^ por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉCIM O  S É P TIM O .- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en ei Periódico 
Oficial número 6736, Suplemento 7755 L, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O , por el ejercicio 2015, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
D ÉCIM O  SÉP TIM O  respecto al seguimiento relativo a las Observacignes Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, de Contról Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública dèi ejercido 2006, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver Anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR^T-OS, sección 7, ANEXOOS; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

D ÉC IM O  O C TA V O .- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones 
con recursos del presupuesto autorizado 2016, que se reportaron en proceso o no iniciados con 
recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así 
como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán 
dentro del Dictamen correspondiente ai ejercicio fiscal en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos
que corresponda.

D ÉCIM O  N O V EN O .- Que después de analizar los Informes del Resultado de Revisión y fiscalización 
de la cuenta Pública del ejercicio 2016 del Municipio de Comalcalco, Tabasco, se aprecia que las 
cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio, están de acuerdo con las 
partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades arriba indicadas.

Por lo que se emite el siguiente:

D E C R E TO  180

A R TÍC U L O  ÚN ICO .- SE  A P R U E B A  LA  C U E N TA  P U B L IC A  D E L  A Y U N TA M IE N TO  
C O N S TITU C IO N A L  D EL MUNICIPIO DE C O M A LC A LC O , TA B A S C O , correspondiente al ejercicio
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del 1 D E EN ER O  A L  31 D E D ICIEM BRE DE 2016; con las salvedades señaladas en los 
C O N S ID ER A N D O S  O C T A V O  y N O V EN O  del presente Decreto,

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en 
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran 
tenidp el manejo directo de los Recursos en términos del articulo 169 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado actuará conforme a lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del Estado, 
publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio de 2017,el 
cual señala: "Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en 
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, asi como los que 
se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y 
Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores".

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de 
ejercicios anteriores, exhorta al A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  MUNICIPIO DE 
C O M A L C A L C O , T A B A S C O  para que a través de su Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar 
los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas 
que resulten responsables.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco lleve el seguimiento de las 
acciones que realice el A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  MUNICIPIO DE 
C O M A L C A L C O , TA B A S C O  sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación 
de ios informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso 
y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la materia; 
requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones 
aplicables.

Igualmente, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, 
fracción Vil, 67, fracción il, de la Constitución Política del Estado; 14, fracción III,IV, Capítulo IV de 
las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, para que inicie las denuncias que correspondan ante ía Fiscalía General del Estado en 
contra de los servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto 
de la COM ISIÓN IN S P E C TO R A  DE HACIENDA, TE R C E R A  el resultado de los mismos. De igual 
manera informe del resultado de aquellas que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra 
de quienes hubieren resultado responsables

TR A N S ITO R IO

Ú N IC O .- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. . .

D AD O  EN E L  SA LÓ N  QE S ESIO N ES D E L  P O D ER  L E G IS LA TIV O  D EL E S TA D O , EN LA  C IUD AD  
DE V ILLA H E R M O SA , C A P ITA L  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O . A  LO S  C A T O R C E  DÍAS D EL MES 
DE D ICIEM BR E D EL A Ñ O  D O S MIL D IEC IS IETE. DIP. JO S E  A L F O N S O  M O LLIN ED O  ZUR ITA, 
P R E S ID E N TE ; DIP. G LO R IA  H ERRERA, PRIM ERA S E C R E TA R IA . R Ú B R IC A S.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EX PED ID O  EN EL P A LA C IO  DE G O BIER N O , R EC IN TO  O FIC IA L D EL P O D ER  E JE C U TIV O , EN 
LA  C IU D A D  D E  V ILLA H ER M O SA , C A P ITA L  D EL E S TA D O  DE T A B A S C O ; A  LO S Q U IN C E DÍAS 
D EL M ES DE DICIEM BRE D EL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

‘SUFR AG IO  E FE C TIV O . NO R E E L E C C IÓ N .”

Lie. A R TU R O  
G O B E R N A D O R  D EL

E Z  JIM EN EZ.
DO DE TA B A S C O .

Lie. GUSI 
S E C R

ROSARIO TO R R E S . 
lO DE GOBIERNO.

_ U C ^ A i r J O 0 á -P E R Á L T W  F Ó CIL. 
C O O R D IN A D O R  G E N E R A L  DE A S U N TO S  

JU R ÍD IC O S .
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS _________

N U M . CONCEPTO p e n d i e n t e  d e

SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE
Capitulo  I. O b a a rva e le n M  Doeumantalaa, Praaupuestales Financiaraa y  al Control Interno, 

a).* Obaarvaeionaa O ocuntanialat, Praaupuaetalas y Financiaras.

Inorases da O aatlón

Punto 1.> Derivado da la revisión afeduada a la documentación comprobatoria y justificativa dei 

proyecto AO002 A d qu isic ió n  da un  predio ubicado on al E|i<lo C upilco; por un m o n to  de 

$380,000.00, el cual se pagó mediante la póliza de egresos número 137 y orden de pago rrúmero 629 

de fechas 2 y 22 de febrero de 2016, respectivamenta, autorizado en acta da cabildo número tres de 

fecha 02 de febrero de 2016, como una A d quisición  da un  predio con una suparficia da 2-96>22> 

160 HA, en el ejido Cupilco, se observó, que la escritura pública núm wo 25391 de facha 19 de 

febrero de 2016 que avala la operación: hace constar queegun Contrato da O cu p a ció n  Superficial 

que celebran la Titular de los derechos parcelarios y  el Ayuntamiento de Comalcalco. Tabasco, 

representados por al Presidente Municipal y el primer Sindico de Hacienda y  no como lo mencionan 

en Cédula Técnica, en el Informe de Autoevaluación, Orden de Pago y Póliza de Egresos de este 

proyecto.

Asi mismo se establece dentro de la escritura pública las siguientes clausulas: Segunda que las 

' tierras ejidales se podrán trasmitir al Municipio para dedicarlas a los servicios púbücos; Cuarta que el 

titular de los derechos parcelarios, otorga al superficiario, la ocupación superficial de la totalidad del 

terreno autorizándolo para que realice las obras necesarias que en su momento requiera el Municipio; 

Quinta que al suparficiarío 'paga al titular los derechos parcelarios, por una sola vez y por todo ei 
tiempo que tenga de vigencia el contrato la cantidad de $380.000.00, y la Octava que el contrato 

tendrá una duración de treinta afios, contados a partir de su firma, prorrogables.

De lo antes expuesto, se desprende que la operación realizada es por concepto de renta de un bien 

Inmueble no una adquisición corrto se estatriece en los registros contables y en la autorización por el 

H. Cabildo; tampoco se menciona en e l contrato los servicios públicos para los cuales se rentó el 

terreno, por lo que no hay justificación para este gasto y en caso de recisión de contrato que se 

sehala en la Cláusula Novena no se especifica la modalidad de como participaran las dos partes, asi 

mismo no se establece una indemnización por posibles daftos y perjuicios para el Ayuntamiento, toda 

vez que el bien contratado es una parcela según consta en el certificado parcelario número 

000001Ó01044 que acredita la tttularidad a la arrendataria.

Estimándose vioiatorio a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 

Libre y  Soberano de Tabasco; 46 y 47 fracciones i y II de la Ley de Responsabilidades de ios 

Servidores públicos del Estado de Tabasco; 64 de la Ley Agraria, asi como el Acta de Cabildo 

número tres primera sesión ordinaria de fecha 02 de Febrero del 2016.

$380,000.00
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUfii. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Ahora bien, con base en el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales 

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/1950f2016 

^ e  fecha 13 de diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal en el que argumentó que se 

realizaron modificaciones al contrato celebrado mediante escritura pública número 25391 de techa 19 

'de febrero de 2016, para que el bien inmueble forme parte de una adquisición por el mismo monto de 

la operación y no a una ocupación superficial por plazo determinado, dé igual forma manifestó que se 

encuentra en trámite de escrituración a favor del Municipio, sin que en\fien documentación alguna que 

,desvirtúe lo observado; asi mismo no anexan evidencia de la acttiación del Órgano Interno de 

Control, por lo que la observación no se solventa en cantidad de $380,000.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcttoifos, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

se determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ‘ Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resardtorias'; asimismo en términos de lo sefialado en el artículo 40 fracción III 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita al Presidente MurddpM que por 

conducto de la Contraloria Municipal,.finquen tas responsabilidades administrativas a los servidoras 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidoras Públicos.

Participaciones Federales

Punto 2 .- Derivado da la revisión documental del Tabulador Mensual da Percepciones Netas del 

Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico (% cial del 20 de enero de 2016 

Suplemento 7656 J, con base a la Estructura Ocupadonal General y por Direcciones (Organigramas) 

y la estratificación de plazas por categorías Viercidas y pagadas en los meses de enero, febrero y 

marzo del alio 2016, se detectó que 7 categorías no estén consideradas en el tabulador de suektos, y 

éstas fueron pagadas a los Servidora  PúbVcos por un importe de $1*359,965.97.

Incumpliendo lo anterior con lo sefialado en los numerates 134 de la Constitudón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 pám rt) dédm o segundo de la Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco; 1 ,2  fracción VI, 3 fracdones I, II, IV y V , 4 fracciones I, II, III IV y  V , 13,.15,16 

fracción II y fMUmo párrafo, 18 Incisos 2 y 3 y  21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de los 

Servidores Piltelíoos riel Estado de Tabasco y sus Municipios; 10 frecdón I Inciso 0  dé te L «y  de 

Transparencia y Acceso a te Infbrmadón Pública, asi como el Tabulador Mensual de Peroepdones 

Netas del Municipio de Comalcalco, Tabasco publicado en el Periódico oftoial del 20 de enero de 

2016 Si^tonnsnto 7656 J.

Respecto al sm áis» efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio QM/19SQf2Ú16 de fecha 13 de

$1*359,965.97
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO $ PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

•

diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, en el que manifestó que las< categorías de 

maestros de danza adultos, infantil y juvenil no existen ya que tal denominación se debió a un error de 

^  persona que opera el sistema de nólnina y que lo correcto es maestro de danza folklórica por lo 

que envían recibo de pago de dicha categoría para demostrar que sí existe la misma, sin embargo 

éstos no corresponden a lad plazas observadas; ahora bien, en cuanto a las categorías maestros de 

teatro y de violin corrieron con el mismo error, ya que lo correcto es m aestro de arte, de igual forma, 

respecto a la categoría de maestro de fisicocultutlsmo mencionan que lo correcto es m aestro de 

Muay Thai, por último la categoría de vigilante obedece al mismo error de las anteriores siendo lo 

correcto la categoría de velador; cabe destacar que en el oficio nútnero DA/RH/0168/2016 de fecha 

13 de junio de 2016 el área de Recursos Humanos del Ayuntamiento manifestó que no existe un 

catálogo de puestos, por lo tanto sus argumentos no son convincentes para desvirtuar lo observado; 

así mismo no,anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solventa en cantidad de $1'359,965.97.

En  consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procédimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resardtorias*; asimismo en términos de lo seflalado en el articulo 40 fracción III 

de la Ley de Fiscalización Superior del E sta jo  de Tabasco, se solicita al Presidente Municipal que por 

conducto de la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la Ley <íí 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 

componente y/o proyecto IS008 Celebración del Carnaval; por un monto ejercido de $854,888.92, 

se observó que en la orden de pago 434 de fecha 15 de febrero, no se encontró documentación 

justificativa de recibos expedidos por la Dirección de Finanzas, por un importe de $10,000.00, según 

auxiliar de órdenes de pago.

Asi mismo en las órdenes de pago 328 de fecha 08 de febrero da 2016 y 421, 523, 660, 672, de 

fechas 16, 18 y 23 de febrero de 2016, falta la firma en el Acta de Comité de Adquisiciones de la 

Directora de Asuntos Jurídicos, ya que no integran vales de salida de almacén, y en el vale de 

entrada no plasman firmas de quien entrega y recibe respectivamente.

Perdiendo de vista lo anterior, lo estipulado en los numerales 134 de la Constitución Patttica'de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

42 y  43 de Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 Fracción XII y 86 fracción VI de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 fracciones 1, II y IV de la Ley de

0.00
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ANEXO 1
MUNtCtPIO DE COMALCALCO, f  ABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESiPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2CH€ NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Consecuentemente del análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales anexas 

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1950/2016 de fécfta 

13 de diciembre de 2016, el cual es signado por el Contralor Municipal, envían copias certificadas de 

las órdenes de pago observadas debidamente validadas y soportadas con lo que se aclara el Importe 

de $10,000.00; quedando pendiente la evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control por lo 

que la observación no se solventa.

En consecuencia de Ja no sotventación de la obsenración antes citada, con fundamento en lo 

dispuesto por el articuló 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

formula ante el Presidente y  la Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a tos 

servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que sé refiere la Ley 

de ResponsabiNdades de tos Sen/idores Públicos.

Generales

Punto 4.- Con la finalidad de verificar que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 

consanguíneos o por afinidad en Hnea recta y parientes en Hnea colateral hasbi el segundo grado, de 

servidores públicos integrantes cM Ayuntamiento en cualquiera de las dependencias auxHfates del 

Ejecutivo Municipal, con basa a una muestra de senadores extraída de los informes mensuales 

"Plantilla de PersonaT enviados por este Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado y con el apoyo de las actas de nacimiento que obran en su expediente de personal.

Dejando de observarse lo regulado en tos artículos 1 y 34 fracción V  da la Ley Orgánica de tos 

Municipios del Estado de Tabasco, y  47 fratxiones I, XIII y  XVII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos.

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales anexas remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante ofido número CM/195IV2016 de fecha 13 

de didembre de 2016 signado por el Contralor Munidpal, en el que justifican que el hentiatro del 

Sindico de Hacienda tiene una amplia trayectoria en el puesto, acreditando que desde el 2013 a la 

fecha ha ocupado cargos públicos, sin embargo su fecha de ingreso en esta administración es de 

fecha 01 de enero de 2016, en cuanto a los demás servidores públicos obsenrados exponen que 

fueron contratados de acuerdo a su experiencia laboral que los acredita en administraciones 

anterioras, por lo que del monto observado por $298,098.93 adaran un importe de $240,545.74, 

quedando pendiente de solventar un monto de $57,653.19; asi mismo no anexan evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuenda, para los efectos de la protecdón de la Hacienda Munidpal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

se deternilna que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Munidpal, por lo que el Órgano

$57,553.19
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O
PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Trocedímíento para el Fkicamiento de 

Responsabilidades Resarcitoiias'; asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fraocián III 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita al Presidente Municipal que por 

conducto de la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidoies 

públicos que correspondan previo procedimiento adnúnistrativo a que ste refiere la Ley de 

Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE
Capítulo I. Observaciones Docum entales, PrasupuesMss Financieras y al Control Interno. 

a).> Observaciones Docum entales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado de la revisión documental al tabulador mensual de percepdones netas del 

Municipio de Comalcalco, Tabasco, con base en la estructura ocupadonal general y  por direcciones 

(organigramas) y la estratificación de plazas por categorías ejercidas y pagadas en los meses de 

abril, mayo y junio 2016, se detectó que 7 categorías no están consideradas en el tabiilador de 

sueldos, y éstas fueron pagqdas a los servidores públicos por un Importe de $208,530.47.

En ese sentido, se infringió lo estipulado em lds artículos 134 de la Constitución Poiftica de k »  

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo dócimo segundo de la Constttudón Pdiftica del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco; 1, 2, fracción X, 3 fracciones I, II, IV  y V, 15,16 fraoción II y último párrafo, 18, 

3, 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

y sus Municipios; 10 fracción I inciso f) de la Ley de Transparencia y  Acceso a la información PúbUca 

del Estado de Tabasco y el Tabulador Mensual de Percepciones Netas del Municipio de Comalcalco, 

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 16 de abril de 2016 Suplemento 7681 C; 47 fracciones i 

y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidotes Públicos.

Por consiguiente, del análisis efectuado a las cédulas de sotventadones y documentales remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediatite oficio CM/S61/2017 de fecha 05 de abril 

de 2017, signado por el Contralor Municipal, en razón del monto observado por $208,530.47 envían 

únicamente copia certificada del listado de nómina de k>s meses de abril, mayo y junio de maestros y 

agentes de tránsito, donde argumentan que la contratación del personal nombrado con diferentes 

categorías de maestros y agentes de tránsito obedece a un error mecanográfico al generar la captura 

de datos para la elaboración de la nómina y  que la contratación de maestros se acredita con los 

expedientes de personal, el servicio fue prestado en tales condictones como acreditan las listas de 

asistencias-, de igual manera manifiestan que é|stas se consideran como plazas eventuales ya que se 

encuentran incluidas en el Presupuesto de Egresos, aclaración que no es suficiente para desvirtuar lo 

observado en virtud que dichas plazas pagadas no están-consideradas en el tabulador de sueldos;

$3M,SMA7
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

asi mismo no anaxan avidenda de la actuación del Órgano Interno d «  Control, por lo que la 

obsarvación no aa solventa.

En consecuencia, para los efectos da la protección de la Hacienda Municipal y rasarcHorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daAo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado- de Tabasco, el ‘ Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resardtorias', asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fra H ó n  III 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloria Municipal, 

finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan, previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

P unto N o. 2.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personaies de ia 

base de datos de la nómina y conceptos no incluidos con 2102 servidores públicos por concepto de 

pagos de remuneraciones de abril a junio de 2016 y  con la finalidad de comparar que las 

percepciones netas obtenidas no excedan de las establecidas en los tabuladoras de sueldos 

autorizados, 41 servidores públicos en el mes de junio, excedieron en sus percepciones netas por la 

cantidad de $410,309.18, como se detalla a continuación:

Dejando de observar lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitucito Politica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 1; 2 fracción X; 3 fracciones I, II, IV y  V ; 4 fracciones 1,11,16 fracción II y  último 

párrafo; 18 numeral 3; 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de los Senridores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 10 fracción I inciso f) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública dei Estado de Tabasco y el Tabulador Mensual de Percepciones Netas del 

Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial dei 16 de abril de 2016, 

Suplemento 7681 C; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabllidadasde los Servidores Púbiioos.

Asi las cosas, se tiene que derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y 

documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización dei Estado, mediante oficio 

CM/S61/2017 de fecha 05 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal en relación al monto 

observado por $410,309.18, envían copia certificada de la lista de nómina de pago por estimulo de 

antigüedad, minuta de acuerdos del sindicato de trabajadores, asi como de igual forma el 

ayuntamiento, aclara que el pago por el que se exceden los servidores públicos en el tabulador, 

corresponde al estimulo por antigúedad laboral, ya que éste se otorga una sola vez al personal 

sindicalizado que cumplan con 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 y 50 afios de antigüedad; por lo que se 

justifica un importe da $402,496.98; ahora bien, respecto a la diferencia por $7,812.20 que 

corresponde a los servidores públicos con R FC: BAEC6803106L2, AOTM 710507AP8, 

CUG F620506U8, HERO5301255L2, RIRI660515Q11, LOAE5308253Y7, FO JD S 411185L5,

$7,812.20
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considerar el pago del Estimulo por antigOedad laboral que se les otorga una'sola vez a cada servidor 

público. Asi mismo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determbM que existe un dado patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resardtortas’ , askniemo en términos de lo seAalado en el artículo 40 fracción III 

de la Ley de Fiscalización Superior del E ^ a d o  de Tabascq, se solicita a la Contralorfa Municipal, 

finquen la responsabilidad administrativa a los senrldoies púbifoos que correspondan, previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabffidades de los Servidores Públicos, 

y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto Ho. 3.- Derivado de una muestra de la inspección física a 4 servidores públicos para verificar la 

presencia en su área de trabajo, se observó un Importe de $106,614.16 por ausencia física da un 

servidor público, con R FC  PÁHH6S0607M57 correspondiente a los mesas de abril por $45,005.38, 

mayo $30,104.34 y junio 2016 $ 3 1 , ^ .4 4  con categoría de asesor adscrito a la Presidencia 

Municipal; cabe mencionar que en su expediente de personal se encontró Credencial de Elector (IF E ) 

y comprobante da domicilio óon dirección del Distrito Federal, asi mismo se nos proporcionó el Oficio 

de comisión PM/0403/2016, en el cual no manifiestan cuantos días va estar fuera, por lo que se 

procedió a solicitar un informe de las actividades que realiza el servidor público, documentación que 

no fus proporcionada.

Por tal razón, existe incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 78 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2 fracción X, 3 fracciones I, II, IV y V , 15, 16 fracción II y último 

párrafo, 18,3, 21 cuarto párrafo, de La ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 

de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/561/2017 de fecha 05 de abril de 

2017, signado por el Contralor Municipái en relación al monto observado de $106,614.16 justifican lo 

seAalado, ya que envían copia certificada de los reportes de actividades de los meses de abril, mayo 

y junio del servidor público mencionado y oficio de designación como enlace en la Auditoria de la A S F  

de 2016, con lo cual se aclara que dicho servidor público se encontraba comisionado a la ciudad de 

México, no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solventa,

0.00
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in  oonMcuand* da !■ no ooiwoMooión do loo oboorvacionoo anido eladiM, eon fündamonlo an lo 
düauaato p »  al aiMoulo *0 »aooldw W da ia Lay da Ptac- nación Supartor dot Salado da Tabaoco, aa 
lonnula amo ai Praaidania y la Contralorla Municipal, ftnqua la raaponoaMidad admMatrativa a loa 
aoivlderaa puMoeo aua corraapondan prawlo praoodimionto admiiMatradvo a dua aa toAaia la Lay da 
Waaponaadilidadai da loa Sarvidoiaa PiMIóoa, y lamlta a oata Óiyano tai laaoluoiOn y an au caao 
ovWancMi da la atacuciOn da la aandón.

Ramo Oanarai S A  Fondo da Aportaekmaa Para al Fortalaotanianto de toa Munleipioa y de las 
Oamarcaclonaa Ti nRortalaa Dai DMrNo Padarai (Fondo IV)

Punto No. 4.- Oarnade da la raviaiOn doountiental al tabulador mansual de paroapdonea nmas del 

Municipio ds ConuiicMoo, T sIm nmo, pubNcsdo #n el Periódico ofldaf número 5579 dol 16 de abril de 

2018 Suptamanlo 7681 C , con baae an tai Eatruotura Ocupadonai Qmiarai y  por Diraodonea 

(Organigraniaa) y la aattaUScacian de plazas por categorías atarddas y  pagadas an loa maaaa de 

abrH, mayo y iunio 2018, sa datoctd que 1 calagoria da vigilante no está oonaldarada en al titoulador 

da sueldos, y  ésta fue pagada a 365 Servidores Públicos por un Impoda de $ 2 '1 1 7 ,W .6 6 .

En ese tenor no se cumpHO lo esUpulacte en los arábigos 134 de la ComaflluclOn PaMica da los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo dédm o segundo de la Consttudén Potmca d d  Eatedo Ubre y  

Soberano de Tabasco; 1 ,2  facción X, 3 firacdones I, II, IV y  V , 1S; 16, ftacdón M y  úilimo párrMo, 18 

numenri 3 ,2 1  cuarto párrafo de La ley de Remunéraciones de tos Servidores PúbNcos del Estacto de 

Tabasco y  sus Municipios; 10 fracción I incso i) de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y  el Tabulador Mensual de Percepciones Netas del Municipio de 

Comalcalco, Talrasco, puteicado en el Perfódico Oficial del 16 de abril de 2016 Suplemento 7681 C; 

47, fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En cuanto al análisis efer^uado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, el Contralor Municipal mediante ofició CM/561/2017 de 

fecha OS de abril de 2017 en relación al monto observado por $2’117,837.68 enyia copia certMcada 

del listado de nómina de los meses de abril, mayo y junio de vigilantes, donde argumentan que ia 

contratación del personal nombrado con la categoría de vigilante obedece a un error m acanográlco N  

generar la captura de datos para la elaboración de la nómina y  que la contratación obadaoe a 

Policies, lo cual se acredita con ios contratos y expedientes de personal, y  qua el sarvioio fue 

prestado en tales condiciones como lo acreditan los pases de listas de asisteiicias, sin em bargo 

dichos argumentos no desvirtúan lo observado; en razón que dictias categorias pajtettes no están 

consideradas en el tabulador de subidos; asi mismo no ansom  evidanctai de la actuaoite dai Óigano 

Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda M u n ic h  y resardlorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de FiscaHzacióri, se 

determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano



27 DE díCIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 17

ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Sup«rít>r dé FlSCálIzacíón diai Éstadb, Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Físoallzación Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el FIncamiento de 

Responeabilldadés ResarcKorias', asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracoión III 

de la Ley de FIscalizaciéri Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloría Municipal, 

finquen' la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan, previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Rubros Específicos

Punto No. 6.- En revisión efectuada al expediente de Infonnación contable y presupuestal 

específicamente al estado de situación financiara al 30 de junio dé 2016, correspondiente al pasivo 

circulante, el rubro de Cuentas por Pagar a C o rto  Plazo, en la subcuenta Retenciones y 

Contribuciones po r Pagar a Corto Plazo, en el periodo de abril a junio de 2016, se realizaron 

retenciones de ISR por un monto.de $ T1 3 8 ,715.16, por conceptos de salarios, Anendamientos y 

servidos profesionales de los oualas fueron enterados al S A T  con fechas 18 de mayo, 20 de junio y 

19 de julio de 2016 un monto da $1'108,422.00, quedando un saldo pendiente de liquidar de 

$30,293.16 a la instancia correspondiente.

Derivado de lo anterior, se configura el Incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86 fracción V párrafo cuarto de la Ley del impuesto 

sobre la Renta; 42, 43 de la Ley General dé Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y Postulados Básicos Periodo Contable.

Por lo que derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas 

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61/2017 de fecha 05 de 

abril dé 2017, signado por el Contralor Municipal, envían copla certificada de cuadro resumen 

comparativo de ISR retenido de salarios, movirnientos auxiliares, declaraciones y pagos enterados al 

S A T , argumentando que nO existe saldo pendiente de liquidar, sin embargo cabe destacar que solo 

están tomando por concepto de ISR y salarios y no por los demás conceptos de Arrendamientos y 

Servidos Profesionales, por lo que no se adara el importe de $30,293.16, asi mismo no anexan 

evidenda de la aduadón del Órgano Interno de Control y  al no enviar aclaración por los conceptos de 

Arrendamientos y Servicios Profesionales, la observación no se solventa.

En consecuencia, para loS efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización,, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalizadón del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el FIncamiento de

$30,293.16
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Responsabilidades Resarcitorias’ , asimismo en términos de lo seflalado en el articulo 40 fracción III 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloria Municipal, 

finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan, previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

y  remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

10

Generales

Punto No. 6 .- Derivado de las visitas domicUiarias efectuadas a una muestra de 9 beneficiarios de los 

programas Apoyo a la Demanda Ciudadana del Proyecto IS034 (Despensas) e IS083 (Ventiladores) 

con la finalidad de confirmar haber recibido éste beneficio social, se detectaron las siguientes 

inconsistenctas totalizando un importe de $1,090.59.

a) L.a Sra. Cano Hernández Lorena manifiesta que ha ido a comprar las despensas por importe 

de $70.00 en las audiencias que realiza el municipio, según consta en acta de confirmación 

de fecha 30 de noviembre de 2016, cuyo costo por despensa es de $203.76.

b) La Sra. Jiménez Ysquierdo María del Carmen, manifiesta no le han entregado el apoyo a la 

fecha, según consta en acta de confirmación de fecha 24 de noviembre de 2016, cuyo costo 

por despensa es de $203.76.

c) La Sra. De la Cruz Arévalo Andrea manifiesta que ella no recibió apoyo por este concepto de 

despensa, según consta en acta de confirmación de fecha 25 de noviembre de 2016, cuyo 

costo por despensa es de $203.76.

d ) Reyes Mayo Mirlatey, a esta persona se le compulsó referente a un ventilador que recibió al 

cual manifestó no haberlo recibido, solo el apoyo de despensa, según consta en acta de 

confirmación de fecha 30 de noviembre de 2016, el costo del ventilador es de $479.31.

Por lo anterior, se configura el incumplimiento a lo establecido en tos arábigos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores públicos del Estado de Tabasco; capitulo 2 párrafo tercero y  3.5.1 inciso C  del Manual de 

Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco número 5703 de fecha 1,1 de 

mayo de 2016.

Respecto del análisis realizado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico cte Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/561/2017 de fecha 05 de abril de 

2017, signado por el Contralor M u n ic ^ l, se tiene que envían copia certfficada de actas 

circunstanciadas de compulsa a los beneficiarios observados realizadas por la contralorla municipal 

donde exponen "que si recibieron ef beneficio de ventiladores y  despensas en diferentes audiencias 

que reaKzó el Municipio, donde se constató que se generó confusión a l momento de realizar la

0.00
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i . 1

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lO' 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

fomiula ante el Presidente^ la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los 

servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y  remita a este Ói^ano la resolución y en su casó 

evidencia de ia ejecución de la sanción.

11

T E R C E R  T R IM E S T R E

Capitulq I. Observaciones Docum entales, Presupuéstalos, Financieras y al Control Interno, 

a ).- Observaciones Documentales, Presupuéstalos y  Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al proyecto IS107 denominado Apoyo con 

Material Deportivo at personal sindicalizado (Segunda Etapa), por $45,000.00 ejecutado mediante 

orden de pago número 4609 de fecha 29 de julio de 2016 y póliza de egreso 159 de fecha 10 de 

agosto de 2016 ambos por ei importe citado se observó que realizaron el apoyo económico a la 

sección sindical número 14, cuyo cheque se emitió a nombre de una persona física, omitiendo 

presentar él recibo en hoja membretada y anexar copia del poder notarial para cotejar con la 

persona física que recibió el recurso.

En ése sentido, se infringió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y  Soberano de Tabasco; 1, 2 fracción X, 3 fracciones I, II, IV y  V, 4 fracciones 1,11,16 fracción II y  

último párrafo 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 81 

ifracción V , 86 fracción II y  IV de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco; numeral 

19 Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco y  47 fracciones I 

y  II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización por el Contralor Municipal mediante oficio núm ero CM/986/2017 de fecha 

04 de julio de 2017, en relación al monto observado por $45,000.00 solo envían coplas fotostáticas 

certificadas de la documentación auditada y anexan toma de nota del sindicato No 14 de fecha 17 

de diciembre de 2015 donde se aprecia que la persona observada es el Secretario General del 

S U T S E T , Comalcalco sección 14, estatutc» y mediante cédula de solventación manifiesta que se 

encuentran integrados ios recibos membretados por el Ayuntamiento y el solicitante.

A si mismo remiten copla certificada de acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero 

CM/PROC/009/2017 de fecha 28 de junio de 2017 signado por el Contralor Municipal en el cual no

$45,000.00
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determinan al presunto responsable; sin embargo la evidet^a  dooimental presentada y  lo 

manifestado no desvirtúa lo observado ya que quien recibe el recurso es quien debe emitir el recibo 

en hoja membretada y no enviaron evidencia que el recurso apórtenlo por el Ayuntamiento ingresó a 

la cuenta bam&ria del S U T S E T ; por lo cual la ot»ervadón no se soiyenta, por importe de 

$45,000.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipjal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efer^ado por este Órgano Superior de. Fiscalización, se 

determina que existe un daóo patrimonial a la Hacienda PúUica Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior seAalada en el proemio del presente documento, el Trocedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorlas’ , asimismo en tárminos de lo seAalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se soHctta a la Contralorfa Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remMa a eite 

Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

12

Participaciones Federales

Punto 2.- De la'revisión y análisis efectuado con la finalidad de detectar si se encuentran 

laborando conyugues, parientes consanguíneos y por afínidad de linea recta y parientes en 

lineas colateral hasta el 3er. grado de Servidores Públicos del Ayuntamiento en cuaiqulma de las 

Dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal conforme a la ‘plantilla de personal’  enviada en 

Cuenta Pública a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo de fas copias de 

las actas de nacimiento que obran en tos expedientes del personal, se detectaron 3 servidores 

públicos que tienen parentesco con 3 regidores, se observó un importe de $99,586.04.

En ese tenor se Incumplió con lo establecido en b s  arábigos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la de la Constttuclón 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 34 fracción. V  de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, Xllt y XVI de la Ley de Reeponsabilidades de 

los Servidores Públicos; 288 y  292 del Código Civil del Estado de Tabasco.

Asi mismo, del análisis efectuado a la cédula de solvantadón y documentales remitidas a este 

Órgano de Fiscalización mediarle oficio numero CM/985/2017, signado por el Contralor Municipal; 

con fecha 04 de julio de 2017, envían copias fotostáticas certificadas relativas a los casos de 

parentesco, por lo que en cuanto ai primero envían actas de nacimiento; det segundo 

nombramiento, actas de nacimiento y  expediente laboral y respecto al tercero, actas de nadmienito 

y expediente laboral; a más de lo anterior mediante cédula da sdventadón manifiestan; *los 

primeros no son hermanos, en el segundo caso adara que el pariente foe contratado por su amplia 

trayectoria en el puesto, sin embargo el ofído Dhff>C/OF/2Ú17/A003 de fecha 16 de enero de 2016 

el Diredor de Protecdón Civil notifica al Diredor de Administración la b ^ a  laboral de Isidro R egudo

$MAÍ66.04



DE 2017 PERIODICO OFICIAL 21

ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

13

L ó ^ z  y  en cuanto al tercero que al inicio de la administración las personas acuden al Ayuntamiento 

a solicitar empieo*, sin embargo el ofició OOP/DA/1573/2017 de fecha 16 de junio de 2016 el 

Din ctor de Obras, Ordenamiento Territoriai Servicios Municipaies notifica ái Director de 

Administración la baja' de Jokabeth Reyes Córdova.

Asi mismo remiten copia certificada de acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero 

CM/PROC/009/2017 de fecha 28 de junio de 2017, signado por el Contralor Municipal en el cual no 

determinan al presunto responsable; sin embargo la evidencia documental presentada y  lo 

manifestado no son suficientes para desvirtuar lo observado, toda vez que no fue reintegrado el 

importe obseniado de los servidores públicos dados de baja y en cuanto ai primer caso se verificó 

que no son hermanos pero si primos, considerando la linea de parentesco resultaron familiares en 

2do grado por lo que encuadran con lo establecido en el articulo 34 fracción V  de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, ya que conforme al articulo 293 del Código Civil del 

Estado de Tabasco a la letra dice ‘ Lineas.- La JInea es recta o transversal: la recta se compone de 

las series de grados entre personas qué descienden una de las otras; la transversal se compone de 

las series de grados entre personas que, sin descender una de las otras, proceden de un progenitor 

de tronco común* y  la palabra transversal es sinónimo de colateral; por lo cual la observación n o  se 

solventa, por importe de $99,685.04.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daóo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presénte documento, el ‘ Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, asimismo en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción ili de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a ios servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el Tabulador de 

Sueldos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco y Plantilla da 

Personal de tos meses de julio, agosto y  septiembre de 2016, se observaron pagos a 5 categorías 

no contenidas en el tabulador de sueldos, por un Importe de $124,721,54.

Por lo q u »  antecede se vulnera lo estipulado en los numerales 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco; 1. 2 fracción X, 3 fracciones I, II, IV y V, 15,16 fracción II y úKimo párrafo, 

18 numeral 3, 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de ios Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 10 fracción i, inciso f) de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco y el Tabulador Mensual de Percepciones Netas del 

Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico oficial del 16 de abril de 2016

S I 24,721.54
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Suplemento 7681 C; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En cuanto al análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/98||2017, de fecha 04 de Juiio de 201 

signado por ei Contralor Municipal; envían copias fotostáticas certificadas de la documentación 

comprobatoria del gasto, asi como la solicitud de apertura de 7 plazas realizada por la directora de. 

D E C U R  al Director de Administración de fecha 1 de enero de 2016.

De igual forma remiten còpia certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo número 

CM/PROC/009/2017 de fecha 28 de junio de 2017 signado por el Contralor Municipal, en el cual no 

determinan al presunto responsable; sin embargo la evidencia 'documental presentada y lo 

manifestado no son suficientes para deé|virtuar lo observado ya que no anexan la autorización por el 

cabildo de las plazas, razón por la cual la observación continua en firme, toda vez que el articulo 21 

cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 

establece que “Se considera daflo patrimonial a las haciendas públicas del estado o de los 

municipios, cuando los servidores públicos a que se refiere esta Ley, realicen cualquier pago por 

concepto de remuneración, sin que previamente estén detenriinados en el fabulador respectivo, o 

cuando estándolo no haya sido aprobado”; por lo cual la observación no se solventa, por importe 

de $124,721.54.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el ^ g a n o  

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 'Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de io.señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se soRcita a la Contraloria Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a ios servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

14

Punto 4.- Del seguimiento a la auditoria financiera del segundo trimestre 2016, con el objeto de 

realizar la. inspección física y constatar la presencia del senridor público con categoría de asesor 

con R FC  PAHH650607M57, adscrito a la Presidencia Municipal, en su área de trabajo; en su 

expediente de personal se encontró Credencial de Elector (IF E ) y comprobante de domicilio con 

dirección del Distrito Federal, asi mismo r u »  fue proporcionado ei oficio de comisión 

DA/RH/0637/2017 de fecha 20 de abril de 2017, en ei cual mencfona que el servidor público se 

encuentra de comisión y  el oficio PIM/0129/2017, de fecha 19 de abril de 2017 donde el Presidente 

Municipal lo comisiona a la Cd. de México en periodo del 20 de abril al OS de mayo de 2017, 

observándose un importe de $115,476.00 correspondiente al sueldo pagado en los meses de julio, 

agosto y septiembre ya que fio proporcionaron evidencia de los viáticos y reporte de las actividades 

realizadas; cabe mencionar que se realizó después de concluido al periodo de la comisión de dicho

$115,476.00
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servidor público inspección física el dia 15 de mayo de 2017, no encontrándose dicho servidor 

público.

Razón por la cual se vulnera lo ^efíalado por los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Ubre 

y Soberano de Tabasco; 1, 2 fracción X, 3 fracciones I, II, IV y V, 15,16 fracción II y último párrafo, 

18, numeral 3, 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones do ios Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y las documentales remitidas a este Órgano 

Técnico mediante oficio número CMy98S/2017, de fecha 04 de julio de 2017, signado por el 

Contralor Municipal; anexan copias fotostáticas certificadas del oficio CM/1824/2016 dé fecha 25 de 

noviembre de 2016, donde el Contralor Municipal designa al C . Hugo Raúl Pauiln Hernández como 

enlace ante el Director General de Auditoria de Inversiones Físicas Federales D3, de la Auditoria 

Superior de la Federación e informes de trabajo para la Contralorla del Ayuntamiento de

Corrialcalco, Tabasco, de los meses de julio, agosto y septiembre de 2016. , ,
%

Remiten de Igual forma, >cppla certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo 

núm ero CM/PROC/009/2QÍ7 de fecha 28 de junio de 2017 signado por el Contralor Municipal en el 

cual no determinan al presunto responsable; sin embargó la evidencia documental presentada y lo 

manifestado no son suficientes para desvirtuar lo observado toda vez que los reportes anexos no 

reflejan resultados obtenidos por los seguimientos del enlace en comisión; por lo cual la 

observación no se soiránta, por importe de $115,476.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe urr dafío patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por ei numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del, presente documento, el ‘ Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcítorias*, asimismo'en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción III de ia Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Ccmtraloria Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a tos servidores públicos que correspóndan y remita a este 

Órgano la resolución y  en su caso evidencia d e  la ejecución de la sanción.
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CUARTO TRIMESTRE
Capitulo I. Observaciones Oocumentaies, Presupuestaies, Financieras y  al Coititrol Interno, 

a ).-O b se rva cio n e s  Documentales, Presupuéstalas y Financieras. , .

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el Tabulador 

Mensual de Percepciones Netas del Ayuntamiento Constitucional del Munidpio de Comalcalco, 

Tabasco para el ejercicio fiscal 2016, la base de datos certificada y documentación comprobatoria y 

justificativa de los meses de octubre, noviembre y  diciembre de 2016, se observó 134 pagos a la 

categoría de vigilante la cual no está contenida en el tabulador de sueldos, con cargo a 

prestaciones de fin de año, por un importe de $1766,401.58, mediante póliza de egreso 73, orden 

de pago 7621 de fecha 2 de diciembre de 2016, con cargo a las partidas 1325 bono navidefio y 

1326 canasta navideña por $451,213.38 y póliza de egreso 339, orden.de pago 7620 con caago a la 

partida 1321 aguinaldo por $1'318,998.55 de los cuales se reintegró la cantidad da $3,810.35 (cabe 

señalar que este importe fue pagado de la cuenta número 18000035045 del banco Santander con 

recurso del Fondo IV, pero la documentación justificativa está integrada en ia póliza de egreso 73).

En vista de lo anterior, se configura el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo teiicero de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8 , 1 4 , 1 5 , 1 6  último párrafo, 18 

numeral 3, 19 y 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; Tabulador Mensual de Percepciones Netas del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco publicado en el Periódico oficial del 16 de abril de 2016 Suplemento 7881 C  y 

47 fracciones III y III de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos.
. , t

Del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, signado 

por el Contralor Municipal;'en relación al monto observado por $1766,401.58, se tiene que solo 

anexan copias fotostáticas certificadas de documentación comprobatoria del gasto con categoría de 

policía y copias simples de contratos de trabajo por tiempo determinado con categoría de polida, 

manifestando en la cédula de solventación que por ímplementadón del nuevo sistema de nómina y 

error de captura el personal eventual de Seguridad Pública (considerado en el Presupuesto de 

Egreso 2016) se registró el alta con categoría de vigilante debiendo ser con la categoría de poVcia' 

como lo manifiesta el contrato laboral.

Asi mismo remiten copia certificada de acuerdo de inicio del expedioite administrativo núm ero 

CMfPROCf013/2017 de fecha 21 de julio de 2017, signado por el Contralor Municipal; sin embargo 

al no cumplir con lo mandatado en el articulo 21, cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, que establece que *Se considera

$1766,401.58
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daño patrimonial a las haciendas públicas del estado o de los municipios, cgando los servidores 

públicos a que se refiere esta Ley, realicen cualquier pago por concepto de remuneración, sin que 

previamente estén determinados en el tabulador respectivo, o cuando estándolo no. haya sido 

aprobado’ , y es hasta el Presupuesto de Egresos 2017 del Municipio de Comalcalco que incluyen la 

dategorla de Vigilante, pues para acreditar la categoría de Policfa hay que realizar un proceso de 

selección; por lo cual la observación por importe de. $1766,401.58 no se solventa.

En consecuencia, para los afectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley dé Fiscalización Superior eehalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicKa a la Contralorfa Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

16

Participaciones Federales

Punto 2> Oe la revisión y análisis efectuado con la finalidad de detectar si se encuentran laborando 

conyugues, parientes cortsangufneos y  po r afinidad en linea recta y parientes en lineas 

colaterales hasta el 2do. grado de Servidores Públicos del Ayuntamiento en cualquiera de las 

dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal conforme a la “plantilla de personal' enviada en 

Cuenta Pública a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, base de datos proporcionada 

por el Ayuntamiento y con el apoyo de las copias de las actas de nacimiento que obran en los 

expedientes del personal, se detectaron 4 servidores públicos que tienen parentesco con 3 

regidores, observándose un importe de $177,202.55.

Lo anterior transgrede lo estipulado en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la de la Constitución Política del 

Estado Libre y  Soberano de Tabasco, 34 fracción V  de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco y 47 fracciones I, XIII y  XVI de la Ley de Responsabilidades de los servidores 

públicos; 288 y 292 del Código Civil del Estado de Tabasco.

Con respecto a lo antes señalado, mediante oficio núm ero ClM/1145/2017, de fecha 01 de agosto 

de 2017 signado por el Contralor Municipal, remiten documentales consistentes en copias 

fotostáticas certificadas a este Órgano Técnico de Fiscalización, respecto al primero envían: actas 

de nacimiento; respecto al segundo y tercerp remiten expediente personal; infonne de baja en copia 

simple del C . Isidoro Reguero López, signada por el Director de Protección Civil, solicitud de baja de 

los C C . Roció Reguero Arias y Jokabeth Reyes Córdova, signadas por la Directora de O E C U R , y el 

Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicbs municipales respectivamente, de fechas 16

$177,202.55
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argumentando mediante cédula de solventación que los primeros no son hermanos, en el s e g iA i^  

caso relatan que el pariente fue contratado por su amplia trayectoria en el puesto y la otra pariente 

fue la Dirección de D E C U R  quien la reclutó; en el tercer caso que fue reclutada por el Director de 

Obras Ordenamiento Territorial y  Servicios municipales, y  que en el ejercicio de sus atribuciones se 

procedió de fomna inmediata a realizar los trámites correspondientes de dicho Servidor Público con 

la finalidad de solventar lo observado; hace mención que la contratación se realizó con base en la 

solicitud de empleo y curriculum, resultando aptos para los puestos requeridos confonme a lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción primera incisos a) y b), 99 de la Ley Federal del Trabajo y 5 de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

Sin embardo del análisis efectuado a la cédula de solventacion, ia evidencia documental presentada 

y lo manifestado por el ente, no desvirtúan lo observado toda vez que no reintegraron el salario 

devengado en el periodo revisado de cada sen/ídor público observado, y en cuanto al primer caso 

se verificó que no son hermanos pero si primos, el cual considerando la linea de parentesco 

resultaron familiares en 2do. grado por lo que encuadran con lo establecido en el articulo 34 

fracción V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ya que conforme al articulo 

293 del Código Civil del Estado de Tabasco que a la letra dice *La linea es recta o transversal: la 

recta se compone de las series de grado» .entre personas que descienden una de las (tfras; la 

transversal se compone de las series de grados entre personas que, sin descender una de las 

otras, proceden de un progenitor de tronco común” y la palabra transversal es sinónimo de 

colateral: asi mismo remiten copia certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo 

núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017, por todo lo anterior, la observación por 

Importe de $177,202.55 no se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior serialada en el proemio del presente documento, el 'Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo seflaiado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, sé solicita a la Contralorla Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

17

Punto 3 .- Derivado del análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el Tabulador de 

Sueldos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco y base de datos 

del Capitulo 1000 de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016, se observó pagos a la 

categoría de Maestro Danza Juvenil no contenida en el tabulador de sueldos, en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre por $6,262.46, 6,178,62 y 16,094.58 respectivamente, totalizando

$28,535.66
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un Importe de $28,835.66.

Por tal razón no se atendió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

Polltlca-de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política d e l. 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8, 14,15,  16 último párrafo, 18, numeral 19 y 21 cuarto 

párrafo de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios; Tabulador Mensual de Percepciones Netas del Municipio de Comalcalco, Tabasco 

publicado en el Periódico oficial del 16 de abril de 2016 Suplemento 7681 C ; 47 fracciones I y II de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, signado 

por el Contralor Municipal; en relación al monto observado por $28,535.66 anexan copias 

fotostáticas certificadas del nombramiento y documentación comprobatoria del gasto y manifiestan, 

que debido al cambio del sistema de nómina por error de captura fue registrado como maestro de 

danza juvenil y en ningún caso hubo dafio al erarlo público ya que esa plaza por funciones- y 

antigüedad está dentro del Presupuesto de Egresos Autorizados.

Sin embargo la evidencia documental presentada y lo manifestado no desvirtúa lo observado, toda 

vez que el artículo 21 cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que "Se considera dafio patrimonial a las haciendas 

públicas del estado o de los municipios, cuando los servidores públicos a que se refiere esta Ley, 

realicen cualquier pago por concepto de remuneración, sin que previamente estén determinados en 

el tabulador respectivo, o cuando estándolo no haya sido aprobado”; asi mismo remiten copla 

certificada de acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero CM/PROC/013/2017 de 

fecha 21 de julio de 2017 signado por el Contralor Municipal, teniendo en cuenta lo anterior, la. 

observación por importe de $28,535.66 no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorlos, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior sefialada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 

para el FIncamIento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo sefialado en 

el articulo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización aludida, se solIcKa a la Contralorla Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remíta a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4 .- Del seguimiento a la auditoria financiera del tercer trimestre 2016, con el objeto de 

realizar la inspección física y constatar la presencia en su área de trabajo del servidor público Paulin 

Hernández Hugo Raúl, con categoría de asesor, adscrito a la Presidencia Municipal; se observó un

$155,158.00
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importe de $155,158.00, correspondiente al sueldo pagado en los meses de octubi^, noviembre y 

diciembre de 2016 del cual omitieron entregar copia certificada del control de asistencia dei periodo 

observado, ya que se reaiizó inspección física nuevamente el dia 23 de junio de 2017, quedando 

asentado mediante acta circunstanciada por verificación fisica, que se encontraba comisionado 

según copia simpie del oficio PM/0168/2017, constando que dicho servidor público no se 

encontró, en su área de adscripción.

En ese sentido se infringió b  establecido en los arábigos 134 párrafo prniero de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ia Constitución PoHtfoa del 

Estado Libre y Soberano de Tabásco; 1, 2 fracción X, 3 fracciones I, II, IV y V , 15 , 16  fracción II y 

último párrafo, 18 numeral 3, 21 cuarto párrafo de La ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco y sus Munidpios y  47 fracciones I y II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Respecto del análisis efectuado a la cédula de solventación y de las documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/1146/2017, de fecha 01 da agosto de 

2017, signado por el Contralor Municipal; del monto observado por $155,158.00 solo anexan copias 

fotostáticas certificadas del oficio de comisión PM/0168/2017 de fecha 22 de Junio de 2017 y  listas 

de asistencia quincenales del período octubre a diciembre.

Sin embargo la evidencia documental presentada no es suficiente ya que en el registro de 

asistencia omitieron referir el afio, y dicha observación es un caso recurrente, omiten también 

anexar los reportes de actividades realizadas en el periodo octubre-diciembre 2016; sin embargo, 

remiten copia certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero 

CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017, con base en el razonamiento antepuesto, la 

observación por importe de $155,158.00 no se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un dafio patrimonial a ia Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior sefialada en el proemio del presante documento, el 'Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos de lo se/lalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorfa Municipal, 

finque ia mqMnsabílidad administrativa a los servidoras públicos que correspondan y  remita a este 

Órgano la rssoludón y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

19

Punto 5. Del seguimiento a la auditoria financiera del tercer trimestre 2016, con el objetó de 

coeitó^r«,ia«aleuda se revisaron los pagos realizados a la Comisión Federal de Electricidad (C F E ) 

por el Sute 31 de diciembre de 2016 y cruzarlos con el adeudo reportado mediante oficio 

OKCO(»Q077iraoi7, por importe de $42'179,054.70; se realizó análisis a la partida 3111

$15,385.278.67
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determinándose que al restarle el monto del convenio realizado por el Ente con la Paraestatal por 

$26793,776.03 (el cual establece adeudo de 201S a junio de 2016) resultando un adeudo por 

$15’38S,278.67, correspondiente al consumo de energía eléctrica de ios meses de julio a diciembre 

de 2016, mismo que omitieron registrar en el pasivo, siendo este un gasto programable.

Con to antes expuesto se configura el Incumplimiento a lo normado en los numerales 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de 

la Constitución Política d e l Estado Líbre y Soberano de Tabasco; 2 fracción XXIII de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del estado de Tabasco y sus Municipios; 2, 39, 42 y 43 

de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; el Postulado Básico de Contabilidad 

denominado Revelación Suficiente y 47 fracciones I y II ^ e  la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.

Ahora bien en cuanto al análisis realbiado a la cédula de solventación enviada por el ente y a las 

(jocumentsles remitidas con facha 01 de agosto de 2017 a este Órgano Técnico de Fiscalización 

respecto al monto observado de $1S’38S,278.67 mediante oficio núm ero CM/1145/2017 signado 

por el Contralor Municipal; solo manifiestan que al cierre del ejercicio 2016 el murricipio ha estado 

realizando negociaciones para llegar a un acuerdo con la Comisión Federal de Electricidad y 

determinar el adeudo correspondiente, por lo que no se pudo registrar contablemente en la cuenta 

de adeudos de ejercicios anteriores y asignar un presupuesto en el ejercicio 2017, por lo que una 

vez realizado el convenio con las cifras reales se procederá al registro contable correspondiente y 

se programará debidamente el gasto.

(
Respecto a lo anterior, es oportuno se^rtalar que dichos argumentos no son suficientes para 

desvirtuar lo observado, ya que es necesario que presenten evidencia documental del registro del 

adeudo correspondiente al periodo julio a diciembre de 2016 con la Comisión Federal de 

Electricidad; no obstante remiten copia certificada de acuerdo de inicio del expediente 

administrativo n ú m sie  CMI/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017 signado por el Contralor 

Municipal, sin embargo por las razones expuestas se concluye qi/é la observación por Importe de 

$15,385,278.67 no se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de le 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitortas", asimismo en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorla Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y  en su caso evidenda de la ejecución de la sanción.
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Fo n d o  de Fortalecimiento para la Seguridad (F O R T A S E G )

Punto 6 .- Derivado del análisis y rewsión efectuada al componente o proyecto muestra AO037 

denominado Adquisición de Armas, para la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por importe 

de $1’033,406.88, se observó que mediante transferencia de la cuenta número 104066197 del 

banco B B V A  Bancomer con folio interbancario 96157 y orden de pago 8665, ambos de fecha 20 de 

diciembre de 2016 por el importe referido se realizó pago a la Secretaria de Defensa Nacional 

(S E D E Ñ A ) por concepto de adquisición de armamento que no se ha recibido, asi mismo omiten 

integrar el Convenio con ia Secretaria de ia Defensa Nacional como lo establece el punto 4, incisos 

b) y c) de la cotización SIDCAM -GOB-050/2016 y presentando como concluido dicho proyecto en el 

Informe de Autoevaluación sin haber concluido el proceso de adquisición y  los momentos contables 

correspondientes.

Lo anterior transgrede lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política - 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracciones VI, XII y  XIV, 80 de la Ley Orgánica de tos Municipios 

del Estado de Tabasco; 33, 34, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  al 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y  Devengo Contable y  47 

fracciones I y II de la Ley de ResponsabNidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Asi las cosas, respecto al análisis efectuado a la cédula de solventación y  a las documentales 

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/114Sf2017, de fecha 

01 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal; respecto al monto observado por 

$1'033,406.88, se tiene que anexan copias simples de la puesta a disposición número 71/2017 de 

fecha 25 de abril de 2017, donde notifican al Secretarlo de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Tabasco que se encuentra disponible e| armamento adquirido, pago de permiso 

extraordinario por medio de oficio SSP/4188/2017 de fecha 26 de Julio de 2017 y  estado de cuenta 

número E C  051/2017 de fecha 24 de julio de 2017, el cual refleja el material pendiente de entregar; 

asi mismo mediante cédula de solventaciones refieren que se está en espera de las indicaciones 

que gire la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y la Secretaria de la Defensa 

Nacional y que por la naturaleza del recurso federal F O R T A S E G  2016, se realizaron tos momentos 

contables para su comprobación.

Pese a lo anterior, dichos argumentos no son suficientes ya que es necesario que presenten 

evidencia documental de que los bienes citados están en poder del Ayuntamiento; asi mismo 

remiten copia certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo número 

CM/PRÓC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017; por lo que se concluye que la observación por 

importe de $1'033,406.88 no se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de |a protección de la Hacienda Municipal y fesarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

$1’033,406.88
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determina que existe un daño patrimoniai a la Hacienda Púbiica Municipai, por io que ei Organo 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior seflalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resardtorias’ , asimismo en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorfa Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

21

Punto 7.- Derivado del análisis y revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC05S 

denominado Gastos de Operación de Convenio F O R T A S E G  2016, por importe de $12’404,729.25, 

se observó importe por $143,173.65 relativo a la compra de m uniciones, que mediante 

transferencia de la cuenta número 104066197 de banco BBVA Bancomer con folio Interbancario 

95192 y orden de pago 8666, ambos de fecha 20 de diciembre de 2016 y por el Importe referido se 

realizó pago a la Secretaria dé Defensa Nacional (S E D E Ñ A ) por concepto de compra de 

tnuniciones que no se han recibido, asi.mismo omiten integrar el Convenio con la Secretaria de la 

Defensa Nacional como lo establece el punto 4, incisos b) y c) de la cotización S ID C A M -G O B - 

050/2016 ya que presentan como concluido dicho proyecto en el Informe de Autoevaluación sin 

haber concluido el proceso de adquisición y  los momentos contables correspondientes.

En ese tenor no se cumplió con lo dispuesto en los numéralas 134 párrafo primero de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Politica del Estado Lfore y Soberano de Tabasco; 79 fracciones VI,- XII y  XIV, 80 de lá 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 33, 34, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidád Gubernamental y  al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental, Revelación 

Suficiente y Devengo Contable y  47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de ios 

Servidoras Púbiicop del Estado de Tabasco.

A  m ás de lo anterior se tiene que del análisis efectuado a la cédula de solventadón remitida por el 

ente fiscalizado y  las documénteles enviadas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante 

oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal 

respecto rtel Importe observado por $143,173.65, consistentes en copias simples de la puesta a 

disposición número 71/2017 de fecha 25 de abril de 2017, por medio del cual notifican al Secretario 

de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Tabasco que se encuentra a disposición el 

armamento adquirido, asi mismo remiten el pago de permiso extraordinario por medio de oficio 

SSP/4188/2017 de fedia 26 de julio de 2017 y estado de cuente número E C  051/2017 de fecha 24 

de julio de 2017 que refleja el material pendiente de entregar, ahora bien mediante la cédula de 

solventadón manifiesten que se está en espera de las indicadones que gire la Secretaria de 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco y  la Secretaria dé la Defensa Nacional y que por la 

naturaleza del recurso federal F O R T A S E G  2016, se realizaron los momentos contables para su 

comprobación.

$143,173.65
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Por otra parte remiten también copia certificada dei acuerdo de inicio del expediente administrativo 

núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017; ahora bien en cuanto al argumento 

presentado, resulta insuficiente ya que es necesario que presenten evidencia documental de que 

los bienes citados están en poder del Ayuntamiento; razón por la cual la observactón por importe 

de $143,173.65 no se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios. debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

detemiina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 46 de la 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 'Procedimienio 

para ej Cincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’, asimísrho en términos de ló señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorfa Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Convenios

Punto 8.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios Personales a las 

categorías publicadas en el Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco para el ejercicio fiscal 2016 y  base de datos del Capitulo 1000 de los meses 

de octubre, noviembre y diciembre de 2016, se observó pago de 2 categorías n o  contenidas en el 

Tabulador de Sueldos, ni aprobadas por un importe de $120,899.96, las cuales fueron pagadas en 

el mes de octubre 3 plazas de Instructora y 5 de Maestra por un monto de $43,109.00 y  en el mes 

de noviembre 3 plazas de Instructora y 6 de Maestra por un monto de $77,760.96.

Transgrediendo lo antepuesto lo normado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8,14,  15,16 último párrafo, 18 numeral 3 , 1 9  y 21 cuarto 

párrafo de La ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios; Tabulador Mensual de Percepciones Netas del Munic^io de Comalcalco, Tabasco 

publicado en el Periódico oficial del 16 de abril de 2016 Suplemento 7681 C  y  47 fracciones III  y  III 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización mediante ofido núm ero CNU1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, 

signado por el Contralor Municipal; en relación al monto observado por $120,899.96 anexan copias 

fotostáticas certificadas de la documentación comprobatoria del gasto de nómina de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2016, copia simple del Convenio de Coordinación entre la 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con el Ayuntamiento de Comalcalco realizado

$120,899.96



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 33

ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O
P E N D I E N T E  D E  

S O L V E N T A R

23

el día 09 de agosto de 2016, manifestando mediante cédula de solventaciones que se validaron los 

proyectos ejecutivos en el cual se consideraron las categorías observadas, mismo que por ser un 

Programa Federal eventual se realizaron las listas de raya con las categorías mencionadas por 

tiempo determinado para el cumplimiento del programa y hacen referencia al articulo 8 primer 

párrafo de la Ley de Remuneraciones del-Estado de Tabasco que a la letra dice ‘si durante el 

. ejercicio que se trate, existen ajustes o incrementos derivados de condiciones generales, contratos 

colectivos, convenios o acuerdos con la Federación, dichos aumentos pasaran a ñonnar parte de los 

tabuladoras aprobados.

Sin embargo la evidencia documental presentada y lo manifestado no son suficientes para 

desvirtuar lo observado ya que no presentan el anexo técnico de ejecución de cada proyecto en la 

operación del programa como lo establece la cláusula tercera del convenio, en virtud que en la 

cláusula primera solo establecen los cursos y talleres a realizar y  mencionan los anexos técnicos 

que se adjuntan al presente instrumento, no obstante las categorías observadas no se contemplan' 

en el mismo y el aumento de recurso se pudo ejercer desde categorías similares; además el articulo 

21 cuarto párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

y sus Municipios, establece que ‘ Se considera daño patrimonial a las haciendas públicas del estado 

o de los municipios, cuando los servidores púbficos a que se refiere esta Ley, realicen cualquier 

pago por concepto de remuneración, sin que previamente estén determinados en el tabulador 

respectivo, o cuando estándolo no haya sido aprobado’ : por otra parte remiten copla certificada del 

acuerdo de Inicio del expediente administrativo núm ero CM/PROCf013/2017 de fecha 21 de julio 

de 2017 signado por el Contralor Municipal, con base en io anterior se determina que la 

observación por importe de $120,899.96. no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debo 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, so 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Òrgano 

Superior de Fiscalización dei Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimientv') 

para el Finoamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo señalado en 

el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraioria Municipal. - 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

Punto 9 .- Derivado de la revisión efectuada a la cuenta 1123 Deudores Diversos por C o b ra r o 

Corto Plazo, se observó el saldo por importe de $ y 837,190.31 pendientes dé recuperar.

En cuanto al saldo de Ecoblock Internacional, S .A . de C.V., se indagó sobre el saldo que presentn 

la cuenta 1123-0033-DF-2016-5334-0003,, resultando que el saldo se originó de la cancelaciófi do

$ 3 ,837 . 190.31
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los componentes o pro ^ctos del OP021 al OP051, los cuales ejecutarla el c o n tra llé  Eccblock 

Internacional, S A  de C.V ., mismos que fueron cancelados ejecutándose un Juicio ^ c u H v o  

Mercantil mediante el expediente número 451/2017, resolvieron dos paganrc de fé d w  30 de 

diciembre de 2016, por importes de $1'000,000.00 y $2765,000.00, con vencimientos al 30 de 

enero de 2017 y 18 de febrero de 2017, sin embargo mediante póliza de diario con fbUo 565 de 

fecha 2 de enero de 2017 solo presentaron depósito por $500,000.00, con abono a la cuenta del 

banco Santander 184X)00'3503-1. mismo que no fue contabilizado como ingreso.

En tal situación se incumple con lo establecido en ios arábigos 134 párrafo prknero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, Revelación Sullcients, 

Devengo Contable, Registro e Integración Presupuestaria y  47 fraccioties I y  II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Respecto al análisis efectuado a la cédula de solventadón y  las documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/1146/2017, de focha 01 de agosto de 

2017, signado por el Contralor Municipai, en relación ai monto observado por $3*837,190.31 atMotan 

copias fotostátícas simples de pólizas de diario y fichas de depósito bancario con relación a las 

cuentas y saldos siguientes: 1123-0023-DF-2016-523R-0001 Cuenta Puente Sueldo por 

$32,167.01,1123-0033-DF-2016-5334-0003 Ecoblodc Intomational, S.A. de C .V . por Ul  ̂depósito de 

$500,000.00 y otro por $474,566.40 asi mismo anexan la póliza de diario número 1114 por 

concepto de cancelación del saldo de Eóobiock Internacional S.A. de C .V . y  copia del estado de 

cuenta Santander donde se refleja al depósito por importe de $2*790,433.60 y segúit tos números 

de cuentas donde sale e ingresa son cuentas del Ayuntamiento y tiene como concepto traspaso de 

cuenta (préstamo), 1123-0060-DF-2016-1601-0009 Comercializadora Sumimas S A  de C .V . por 

$134.93, 1123-0060-OF-2016-1601-0Q19 Teresa Córdova López por $1,000.00, 1123-0063-bF- 

2016-1601-0002 Sueldos por $34,005.65, 1123-0063-DF-2016-4631-0002 Municipio Comaloalco 

por $4,228.72,1123-0063-DF-2016-4631 -0004 Wilfrido Alvarado Ramírez por $654.00, asi como en 

la cédula de solventadón anexan la documentadón para ia canceladón de tos saldos de Deudores 

Diversos.

A  más de lo anterior, se tiene que de igual forma el Contralor Municipal remite copia certíflcada del 

acuerdo de Inido del expediente administrativo número CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio 

de 2017; sin embargo la evidencia documental presentada y lo manifoslado no son suficientes para 

desvirtuar lo observado por las consideraciones siguientes: la documentación de los saldos 

reintegrados por $1*046.756.71 no está debidamente certificada (falta firma de validación) y  en 

reSadón al depósito por importe de $2’790.433.60 no corresponde al reintegro del contratista, ya 

que la transferencia se realizó a la cuenta Santander 18000Ó3S031 Fondo III dei Ayuntamiento de 

Comalcalco, de la cuenta Scotia Bank Inveriat 044794104062230361 del Ayuntamiento de
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24

Comalcalcx) (recursos) por concepto de préstamo; razón por la cual la observación por importe de 

$3,837,190.31 no Se solventa,.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalizacióri del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley de Fiscalización Superior sefíaladá en el proemio del presente documento, el ’ Procedimiento 

para el FIncamIento de Responsabilidades Resarcitorias’ , asimismo en términos de lo señalado en 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contrsrioria Municipal, 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y  remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 10.- Derivado de la revisión efectuada al expediente de información Financiera y 

Presupuestal, al 31 de diciembre de 2016, de la cuenta 2117 Retenciones y C ontribuciones p o r 

Pagar a Corto Plazo, se observó el saldo por un monto de $940,355.18 con relación a que el 

Ayuntamiento no realizó oportunamente los pagos retenidos a los servidores públicos, prestadores 

de servicios, proveedores y contratistas.

En ese. sentido se infringió lo estipulado en los artículos 134 párrafo prírriero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86 fracción V  párrafo cuarto; y 96 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 42 y 43 dé la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracciones II, VI y XIf 

de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco-y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente, Devengo Contable, Registro e Integración 

Presupuestarla y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización mediante oficio, núm ero CM/1145/2017, de focha 01 de agosto de 2017. 

signado por el Contralor Municipal; del monto observado por $940,355:18 anexan copias simples de 

pólizas de egresos, comprobantes de transferencias, formato para el registro de depósito bancaxo 

anexo 1 de la Secretarla de Planeación y  Finanzas, recibo de pago por ingresos del dos al millar ; 

emitido por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, facturas emitidas por el 

Ayuntamiento y clasificadas por concepto otros, aprovechamiento distintos, manifestando mediante 

cédula de solventación que algunos saldos corresponden a retenciones realizadas en diciembre 

2016 y que se pagan en enero 2017, como e l1 0 %  de ISR por honorarios, retenciones a contratistas 

que se pagan en plazos que determina la Secretaria de Planeación y Finanzas, a la fecha >os o.-rgos 

d e í tes saldos a diciembre ya fueron realizados, justificando un importe de S i S.V M  

correspondiente al pago de 10% de ISR por honorarios.

$938,533.38
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24

La  evidencia documentai ptaM ntad a y  lo manlfeatado no es sufidento para desvirUiar lo obsetvado 

ya que la documentación presentada con relación a las quince primeras c u a n t a s '^  sum an un 

m onto d e  $938,833.38 no están debidamente certificadas (falta firma de validación), asi nMsmo 

remiten copia certificada del acuerdo de  inicio del expediente administrátivo n á m e ro  

C M /P R O Q 0 1 3 /2 0 1 7  de tacha 21 da J u l i q ^  2017 slgnedo por el Contralor Municipal; por lo qu e  s e  

co n d u y é  que ta o b s e rva c ió n  por importe c le lM 8 iA 3 3 .3 8  n o  s e  so lve n ta .

E n  consecuencia, para kta eteetos de la protección de  la Hacienda M unicipal y  tasardtoiies, daba 

tom arse en cuenta que del análisis efectuado por este Ó rgano S ta iw io r d e  Rseafbsadónv se  

determina que existe un dallo patrlmoniai a la Hacienda Pública Muntctaal, p o r lo que el Órgano 

Superior de R sca liza d ó n  del Estado, iniciará de conformidad crm  lo p rñ ásto  por el num eral 48¡óe la 

Le y  de Fiscalización Superior seflalada en el proem io del presente docum ento, el ’ P re e a d m iM io  

pare el Fincam iento de Responsabilidades Resardtorias*, asimtamo en térm iiios de lo seftalado en 

el articulo 40 fracción III d e  la Le y d e  Flscalizadó n aludida, se  soüdta a  la Contralorto M airidpal, 

finque la responsabKdad admfoistrativa a los servidores púbficos que correspondan y  le m ita a  cele 

Ó rg a n o  la resolución y  en su caso evidoncia d e  la ejecución de la sanción.

TOTAL GENERAL n 8 .1 3 2 ^ ^ 7
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PRIMER TRIMESTRE
b ). ■ O b M iV M ló n  al C o n tro l In te rn o  

P w tie fp a e io n a a  Padaraloa

P u n to  1 >  Derivaclo dal análiaia ai Presupuesto de Egresos del Municipio de Com alcalco, Ta b a s c o  para el ejercicio 

fisoat 2018, publicado an el Periódico Oficial del 20 de enero de 2016 Suplem ento 7656 J  se  observaron las 

siguientes inoonsistanoias;

a ) Los formatos del Proyecto del Presupuesto de Egresos no están arm onizados de conformidad con los

acuerdos establecidos por el C O Ñ A C .\

b ) E n  su Tabulad or M ensual de  Percepciones Netas no están bien definidos m andos süpeiloras con los m andos 

m edios de aouardo' a  su Estructura O cupacional y  Organigram a G eneral al Presidente M unidpai, se  le asigna 

sueldo m e ra u a l cuando el concepto en estos casos debe ser Dieta.

C o n  lo anterior se incumplió con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Politica d e  los Estados Unidos 

M exicanos; 76 párrafo décim o segundo de la Constitución Política del Estado U b re  y  So b e ra n o  d e  Ta b a sco ; 1, 2 

fracción V I, 3  fracciones I, II, IV  y  V , 4  fracciones I, II, III, IV  y  V . 13, IS ,  16, fracción II y  último párrafo, 18 Incisos 2  y  

3 y  21 cuarto párrafo de La  ley de R em uneraciones de  los Servidores Públicos del E stado  d e  Ta b a s c o  y  sus 

Municipios; 10 fracción I, in d so  f| de  la Le y  de Transparencia y  A cce so  a  la Información Púbiiea y  el Tabulad or 

M ensual d e  P ercepdon ea Netas del M unicipio d e  Com alcalco, Ta b a sco , publicado e n e i  Periódico ofldal del 20 de 

enero de  2016 Suplem ento 7656 J .

OÉNlvado deL a n á l U i  efoctuado a  las cédulas de sd ve n ta d o n e s y  docum entales anexas remitidas a  este Ó rgano 

Té cn ico  d e  Fiscalización del Estado, m ediante oAcio CMf19S0/2018 d e  focha 13 de d id e m b re  d e  2016, signado por 

ef € ontra lor Municipal, argum entan qu e  e l Preaim uesto de Egresos por P rogram as o  Proyectoa solo refleja el gasto 

contento ya  quoi eete fue propuesta por la administración anterior argum ento no válidos para desvirtuar lo 

obaonrado; a si m ism o nó a n «ta n  evidencia d e  la actuación del Ó rgano Interno d e  C ontrol por lo que la 

o b a a rva e lé n  t w e e  so lve n te .

E n  consecuencia d e  la no sotventadón de la obsenradón antes citada, con fundanrwnto e n  lo dispuesto en el 

articulo 4 0 'fracción III de  la Le y  d e  Fiscalización Superior del Estado de Tab a sco , se  form ula ante el Presidente 

M unicipal y  la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a  los senridores públicos que 

certaspon danftw vio  al procedimiento administrativo a  que se refiera la Le y de  R esponsabilidades d e  los Servidores 

PabHoos

P t r n t »  2.* E n  raidsión al análisis d e  sueldos se  verificó que el Ayuntam iento n o  cuenta con  el M anual de 

A d m M stra o ié n 'd a f Rem uneraciones Autorizado y  PubHcado con el fin de f )a r  las bases para estabtocer los 

tabuladoras q u e  Indiquen las rem uneraciones de los senridores públicos.

Incum pliendo asi con lo nonnado por los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política d e .lo s  Estados
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Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución PoHlica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 

párrafo primero fracciones I y H de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbHcos; 1 y 2 fracción VI, 4 

fracción iV, 8 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Por lo que derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero CM AigsO/2016 de fecha 13 de diciembre de 

2016, Jíignado por el Contralor Municipal, en el cual enviaron copla certífieada del manual de remuneraciones y 

aclararon que se encuentra en proceso de autorización por el Cabildo y su envfo para publicación en el Periódico 

Oficial del Estado; sin embargo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control por lo que la 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuésto por el 

articulo 40 fracción lit de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante al Presidente y la 

Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a loS servidoras públicos que correspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 3.- Derivado de te revisión a la documentación comprobatoria y justfficativa del componente y/o proyecto 

IS072 Aptffo con  Lentes al PeraoiMl Sindicalizado; por un monto ^ercido de $22S,600.00i se observó que en la 

comprobación del gasto teltan 378 copias da las credenciales de elector (IF E ) del personal sindicelizados a quienes 

se les otorgó dicho beneficio.

Infringi^Klo lo anterior en lo regulado en tos articulos134 de la Constitución Poifdca de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 de te Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de T^ja e co ; 42 y 43 de Ley General de 

Contabiiidad . Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 

fracciOfres I y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estedo de Tabasco.

En razón de lo anterior y  con base en el anáfisis efectuado a las cédulas de solvemaciones y  documénteles ai1«(tn 

recnilidas a este Órgano Técnioo de Fiscalización del Estado, mediante oficte número CNV1950/2016 cíe fecha 13 de 

diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal, se enviamn copias simples de las 376 cradendaies de 

elector (IF E ) del personal siixtKdteados a quienes se les otorgó el benefido; faltando que anexan avidenda de la 

actuación del Órgano Interno de Ccxitrol por lo que la observación n o  se solventa.

En consecuenc^ de la no solventación de te observadón antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fraccáón Ht de te Ley ás Físcalizadón Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, fmquen la tesponsabíRdad administrativa a los servidoras públicos que correspondan previo 
al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsdiiiidades de los Servidores Públicos

Rubros E sp e ciflk »»

Punto 4 .- Derivado de te retesten eféduada al expediente de infim iadón presupueste) y  financiera, enviado en 

Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización, correspcmdiente a los meses de érrero, febrero y  marzo de 

2016, se observó lo siguiente:

a) Los estados de actividades y de variaciones de la Hacienda Piteiica/Patrimonio, carecen de la leyenda: Bqjo
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protesta de decir verdad declaram os que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente 

correctas y son responsabilidad del em isor.

b) No presentan las Notas de Gestión Administrativa.

c ) En la comparación realizada entre el Estado de Situación Financiera y el Flujo de Efectivo,, en el rubro de 

Efectivo y Equivalentes del mes de enero se observó diferencia de $3’999,999.60, misma que se detectó en 

revisión de saldos iniciales.

d ) En la comparación realizada entre el Estado de Actividades y  el Estado Analítico del Ingreso y el Egreso al 31 

de marzo, en los capítulos 2000 y  4000 se detW aron diferencias de $448,317.26 y $2'596,092.39 respectivamente.

e) En la comparación realizada entre el Astado de Actividades y el flujo de efectivo al 31 de marzo se detectó 

una diferencia en el capitub 2000 Materiales y Sum inistros en el rubro de Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores, por importe de $3,149.25.

f) En el comparativo del Estado de Situación Financiera con los Anexos de Catálogo correspondiente al primer 

trimestre, en la cuenta 1112 bancos/tesoreria presenta saldo final en enero por $48,941,152.53 y en febrero un 

saldo inicial de $52,941,152.13 reflejando una diferencia -$3,999,999.60; en la cuenta 1151 Atrnacén de Materiales 

y Suministros de Consumo presentan saido final en febrero por $5,425,833.30 y en marzo un saldo' inicial de 

$5,428,982.55 existiendo una d i^re n d a  por la cantidad de -$3,149.25.

Por lo que no se cumple con lo establecido en los numerales134 de la Constitudón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 de la ConstitUdóil Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 2 primer párrafo, 39, 46, 49 

fracdón I y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Revelación Sufldente y 47 párrafo primero, fracciones I y  XXI de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En virtud de lo anterior y  del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y  documentales anexas remitidás a 

este Órgano Técnico de Fiscalización dei Estado, mediante oficio número CM/1950/2016 de fecha 13 de diciembre 

da 2016, signado por el Contralor Municipal, envían corregidos los reportes observados y aclaran los incisos a), b), 

c). d) y 0. quedando pendiente de aclarar el inciso e) ya que persiste la diferencia observada; asi mismo no anexan 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa. .

En consecuencia de la no solventación de la obseryaclone antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contralorfa Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Generales

Punto S.- Del análisis efectuado a los expedientes de los Procesos Lidtatorios del periodo enero a marzo 2016 se 

observaron las siguientes inconsistencias:

a) En la modalidad C om pra Directa del componente o proyecto IS007 de fecha 04 de enero de 2016 por ún 

importe de $2*962,541.40, por concepto Adquisición de Apoyo Con Juguetes del día de reyes, esta debió ser por 

licitación simplificado mayor y  no por adjudicación directa, además de incluir una certificación de acuerdos con 

fecha posterior a la fecha de compra.

b) En las Licitaciones SIm piificado iWayor de los Componentes o  Proyectos: IS073, IS074 y IS075 de facha 23 

de enero 2016 por un importe de $2*491,419.60, por concepto de adquisición de bombas aspersoras, rollos de 

alambre y carretillas; 6C 020, IS068, IS069, IS070 de fecha 12 de febrero por un Importe de $ 1*019,586.03 por 

concepto de adquisición de materiales de construcción; AD003 de fecha 12 de marzo de 2016 por un importe de  $ 

1*267,050.00 por concepto de adqu'sición de vehículos; IS083 de fecha 12 de marzo de 2016 por un importe de $ 

2*474,198.22 por concepto de adquisidón de 4,450 ventiládores; y  en las Licitaciones Slmpliflcada M enor de los 

Componentes o Proyectos 6 C 0 2 8  de fecha 14 de enero de 2016 por un importe de $711,087.42 por concepto de 

adquisición de material de limpieza; GC02S de fecha 13 de enero de 2016 por un importé de $2.90 por el servicio 

de arrendamiento de 23 equipos de fotocopiado multifuncionales; IS039, de fecha 12 de febrero de 2016 por un 

importe de $ 748,730.80 para la adquisición de insisnos y  fertilizantes; IS0S6 de fecha 23 de febrero de 2016 por un 

importe de $ 755,508.00 para la adquisición, de equipos ortopédicos; G C 044 de fecha 15 de marzo de 2016 por un 

importe de $729,375.00 por concepto de adquisición de atiranto para peces del centro de producción acufcofa. 

faltaron el cheque del 10%  del licitante ganador o bien la fianza de cu m p M e n to , balance general del último 

ejercicio fiscal con la firma del Contador y  la firma del Representante Iteoal, copla de la cédula profesional del 

Contador, copia de la inscripción en el padrón de proveedores del Municipio yfo del Estado) tanto del licitante 

ganador como de los no ganadores, por lo que estos concursos carecen de hansparenda y probidad en su 

realización.

Derivado de lo anterior, se transgredió lo normado en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabásco; 

2 1 ,23. 25 fracción I, 27 fracciones II, Vil, XXIII, 32 fracciones I, l|l, 51 fracción XII, 65. 66 fracción VI, 67 de la Ley 

de Adquisidones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; Reglamento del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento; 10 inciso h) de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En cuanto al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y  documentâtes anexas remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante ofido CM/19SOf2016 de fecha 13 de diciembre*de 2016, signado por 

el Contralor Municipal, referente al inciso a) envían acta de cabildo número uno donde se aprueba la adquisición 

bajo la modalidad de adjudicación directa, argumentando que por cuestiones de que el comité de compras estaba 

en proceso de conformación esto retrasaría la entrega de los juguetes, en cuanto al inciso b) no envían lo
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solicftado ya que manifiestan que los documentos observados se encuentra en el expediente de los proveedores sin 

embargo no adjuntan copias certificadas a los expedientes de ücitaciónes y  no las envían para su oorroboración; asi 

mismo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 

solventa.

En consecuencia de la no solventadón de la observación antes citada, con fundamento en lo depuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contraloria Municipal, finquen la responsablNdad administrativa a los servidores públicos que conespondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidoras Públicos.

Punto 6.> El Ayuntamiento no publicó las modificaciones del Programa Operativo Anual (P O A ) del Primer Trimestre 

2016, con el fin de coadyuvar en la Gestión Pública Municipal y  se promueva la eficiencia, eficacia, economía y 

transparencia en la ejecución de los recursos.

Incumpliendo asi con lo regulado en los artículos 39 de la Ley de Planeación Estatal y  65 Fracción III de la Ley

Orgánica del Estado de Tabasco.

Y  derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales anexas remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM f1960f2016 de fecha 13 de didembre de 2016, signado por 

el Contralor Municipal, en al que envían copia certificada del suplemento 7661 C  del Periódico Oficial de fecha 16 

de abril de 2016 en el cual se presenta el Programa Operativo Anual 2016, cabe señalar que si bien es cierto 

envían el programa operativo anual, también es cierto que este es a nivel estrategia programática municipal y  no las 

modificaciones que se han dado de enero a marzo del año 2016. Asi mismo no anexan evidencia de la actuación 

del Órgano Interno de Control y  al no enviar las modificaciones al Programa Operativo Anual 2016, la observación 

no se solventa.

En  consecuenda de la no solventadón de la observación ardes citada, con fundanento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalizadón Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contralorfa Munidpal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 7.* No presentaron evidencia de haber informado a Sedesot sobre la utHizadón de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Munidpal y  de las Demarcaciones Territóriales del Distrito Federal 

(Fondo III); asi mismo no publicaron en la web u otros medios el ejercido de los fondos III y  IV según lo registrado 

en cuenta pública y  Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SH O P ).

Dejando de observar a lo establecido en el artículos 33 fiacdón II y  37, 48 cuarto párrafo de la Ley de Coordinadón 

Fiscal.

Por cuanto hace al análisis efectuado a las cédulas de solventadones y  documentales anexas remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalizadón del Estado, mediante oficio CM/1950/2016 de fecha 13 de didembre de 2016, 

signado por el Contralor Municipal, envían copia del oficio de aviso por parte de la Contraiorta Municipal y copla del
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acuse a la Secrataria de Desarrollo Social mediante el cual se informa la utifteatíón de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y  de iaa Oemaicadones Territoriaies del Distrito Federal 

(Fondo III), de igual manera anexan impresidn de la captura de pantalla donde muestran que fue publicada en la 

página oficial del municipio; faltando anexar evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control por lo que la 

observación rto se solventa.

En  consecuencia de la no solventadón dé la observación antes diada, con fundamento en lo dispuesto, por el 

artículo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contralorla Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los senadores públicos que correspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores PiJblIcos.

Punto 8.- El Ayuntamiento no publicó ios montos autorizados de las obras y acciones a realizar.con recursos dp 

Aportadones Federales del Ramo General 33 Fondo de Aportadones para la Infraestrudura Sodal Municipal y  de 

las Demarcadones Territoriales del Distrito Federal (Fondo ill) y  Fondo de Aportadones para el Fortalecimiento de 

los Munidpios y de las Demarcadones Territoriales del Distrito Federal (F otkIo  IV). donde se muestre el costo de 

cada una, ubicación, metas y beneficiarios.

Dejando se atender lo estipulado en los artículos 33 fracción ti, 37 y  48 cuarto párrafo de la Ley de Coordinación

Fiscal.

Ahora bien, del anáUsis efeduado a las cédulas de solventadones y  dscumentates tuiexas remitidas a este órgárw  

Técnico de Fiscalización del Estado, medrante o^cio CM/19S0/2016 de fecha 13 da diciembre de 2016, sigm do por 

el Contralor Municipal, envían copia de los oficios de solicitud de publicación de los montos autorizados de las obras 

y acciones a realizar con recursos de  Fondo de Aportadones para la Infraastructura Social Municipal y de las 

Demarcadones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) y  Fondo de Aportaciones para el Fortalsdmlento de los 

Munidpios y da las Demarcadones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), de iigual manera anexan impresión 

de la captura de pantalla donde muestran que fue publicada en te página ofictat del munidpio; fattaruto anexar la 

evidencia de la aduación del Órgano Interno de Control por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventadón de la obsenradón antes citada, con fumtamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracdón III ^  la Ley de Fiscalización Superior del Estado (te Tabasco, se formula ante el Presideráe y la 

Contralorla Munidpal, finquen la responsabilidad administrativa a h »  servkteres públicos que (xirraspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere te Ley de ResporraabHidadss cte los Servidores Púbnoos.

Punto 9 .- En revisión efectuada a le» Expedlw ites de Peraontri, basados en una muestra, se delectó la taita de 

documentos minimos de los Servidores Públicos.

Con lo anterior se transgrede lo señalado en los artículos 134, de te Constitución Polltkra de los Estactos Unidos 

Mexicanos; 86 fracciones III, VI y Vil, de te Ley Orgánica de los Municipios del E ^ kIo  de Tábasoo.

Del análisis efectuado a tas cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a esta Órgano Técnico de
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Fiscalización del Estado, mediante ofido CNV1MQÍI2016 de fecha 13 de didemtMe de 2016, signado por el Contralor 

Munidpat, envían copias ceitMcadas de los e^gMdientes laborales debidamente integrados; faltando anexar 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control por lo que la observación no se solventa.

En  consecuencia de la no sotventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción lit de la Ley de FiscaliaaKáón Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad admirHstrcMva a los servidores públicos que correspondan previo 

al procedimiento adininistrativo a que se r ^ r e  la Ley de Resporrsabilidades de tos Servidóres Públicos.

10

Punto 10.- En iw^sión efectuado, al análisis del reporte de nómina del mes de enero proporcionado por el 

Ayuntamiento, se observó que en el concepto de retenciones de JS R  reportan un importe de $616,178.24 que 

comparado con el registro contable por $ 612,667.59. existe una diferencia de $3,310.65.

Por lo que no se cumplió con lo estabteciclo en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución PoHtica del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 86 

fracción V  párrafo cuarto de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 46 y  47 fracciones I y II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Tabasco.

Del análisis efectuado a las cédulas dé solventaciones y  docunrentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/19S0f2016 de fecha 13 de diciembre de 2016, signado por el Contralor 

Municipal, con el que justifican que el saldo real de ISR son los reflejados en los anexos de catálogo, sin embargo 

no envían el reporte de integración de la nómina debidamente certificada para corroborar dicha aclaración y no se 

aclara el porqué de la diferencia, por lo que la documentación resulta Insuficiente para desvirtuar lo observado; asi 

como del mismo modo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventaclón de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto  por el 

articulo 4 0  fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e l P res iden te  y la 

Contralorla Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

11

Punto 11.- Derivado al oficio número 012/2016 de fecha 09 de noviembre emitido por el auditor donde se solicita 

informe mensual del adeudo con la Comisión Federal de Electricidad (C F E ), correspondiente a los meses de enero, 

febrero y  marzo 2016, al Contralor Municipal; En contestación envían oficio DA/2868/2016 de fecha 11 de 

noviembre de 2016, donde informan que adeudan por los meses de enero $3'152,242.00, febrero $T635,889.00 y 

marzo $1'466,523.00, totalizando un impofte de $6’2S4,654.00, se verificó que la partida 3111 Servicios de 

Energía Eléctrica cuenta con un Presupuesto Autorizado Modificadb de $26*500,000.00; asi mismo la cuenta de 

Bancos presenta al cierre del trimestre con disponfeiiidad suficiente para cubrir dicho adeudo.

Por lo qüe no se cumplió con lo sefialado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77 y 78 fracciones I y  II de la 

Ley Orgánica de los Municipios del E ^ a d o  de Tabasco: 46 y 47 fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidades de



44 PERIODICO OFICIAL 27 DE D IC IE M B iæ œ  2947

ANEXO 2
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJetClCfO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

E n  cuanto al análisis efectuado a las cédulas de  solventaciones y  docum entales anexas remitidas a esta Órgano 

Té cn ico  de  Fiscalización del Estado, m ediante oficio CM/19SQ/201é de fecha 13 de  diciem bre de 2016, m ism o que 

fue signado por el Contralor Municipal, mediante el cual envían copla certiflcada del convenio celebrado entre k  

Com isión Federal de Electricidad (C F E )  y  el municipio por importe de $ 2 6 793 ,776.03  hasta « 1 2 3  de  Junio según lo 

establecido en el convenio, ya que la administración anterior dejó un adeudo por $ 9 3 7 6 ,0 2 7 ,7 5  y  los gastas 

generados de  enero, febrero y  m arzo por $6'254,6S4.00, considerando qu e  el prasiqnw sta autorizado modificado es 

de $26*500,000.00, no es suficiente y  que al pagar la sufictoncia presupuestai los costos d e  suministros de energía 

eléctrica a partir de  julio quedarían fuera del presupuesto autorizado por lo que debieron solioitar un aum ento a  su 

presupuesto dado que la administración les dejó un adeudo por pagar y  este lo debieron considarar com o pasivos 

pendientes de cubrir en si acta de entrega recepción; faltando anexar evidencia d a  la actuación del Ó rgano Interno 

de Control, por lo que la o b s e rv a c ió n  n o  s e  so lve n ta .

E n  consecuencia de la no s o M n ta c íó n  de la observación a n t n  citada, con fundam ento e n  lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Le y  de Fiscalización S u p i ^ r  dei Estado d e  Tatresco, se  formula ante el Presidenle y  la 

Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad arbninistrativa a  ios s w v k to e s  p ú b ü o o sd u e  corre spondan previo 

al procedimiento administrativo a  que se refiere la Le y de  Responsabilidades de los SenrM otes Pitoltoos.

12

A u to e va h ia c ió n

P u n to  1 2 .- E n  revisión efectuada al Informe d e  Autoevahunión corresponcHante al prim er trim esbe del sjerdcie  

2016, enviado a  este Ó rgano  Superior d e  Fiscalización del Estado de  Ta b a sc o , se  detectaron las siguientos 

irregularidades: ,

a ) E l A tm x o  1 .2 C o n c e n tra d o  d e  E g re s o s  en e l rubro d a  materiales y  sum M stro s’ presenta un . importa da 

$8*615,315.35 y  el estado de  actividades un importe de  $6*166.906.06 existisncto una rfiferencia de  $448,317.26; 

dHerencia que se refleja en el A n e x o  2.1 e n  el m ism o rubro.

b )  E l A n e x o  2.1 P re s u p u e s to  d e  E g re s o s  d e  P a rtic ip a cio n e s  Fe d e ra le s, R e c u is o e  P ro p to e , F o n d o s  rie 

A p o rta c io n e s  Fe d e ra le s  (F o n d o s  lli y  IV ) y  C o n v e n io s  p o r  C a p itu lo  d e  O a a lo  e n  el rubro d e  Tranrtsrencias 

Asignaciones Subsidios y  O tras Ayudas, presenta un importe de $24*424,066.37 ÿ  el estado d e  aotivktades un 

importe d e  $21*827,973.08 e x i^ e n d o  una difórencia de $2*596,093.29; diferencia qu e  se r e l ie f  en  s M s w » >  1.2  en 

el m ism o rubro.

InoumpHendo lo regulado en los num erales 134 de la Constitución PoHtica d e  los Estados U nidos M exicanos; 78 de 

la CatHtitoeién Política del Estado Libre y  Soberano d e  Ta b a sco ; 16, 1 7 ,1 6 , 19, 21, 22, 33, 34, 44 d e  la Ley 

O s n e n d d e C o n ta b llld a d  Gubernam ental y  41 segundo y  teroer párrafo de la CQnstHución Política del E s ta d o U b ré  y  

Soberano de  T a in s c o .

Ahsw i bien, respecto del anátteis efectuado a las cédulas de  scHvetjtacionss y  docum entales anexas remitidas a 

eetoaásiapB^éeinico d e  Fiscalizadón del Estado, m ediante oficio CM f19S0f2016 d e  fecha 13 de diciem bre de 2016, 

C ontra lor Municipal, aclaran que la diferencia detectada entre el A n exo 1.2 y  2.1 p o r Capitulo de
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Gasto y Estado da Actlvidadas al 31 de marzo, se encuentra registrada en la cuenta de Almacén de acuerdo al 

estado de situeción financiera y aclaran que en el estado de actividades reflejan todas las operaciones contables 

por conceptos de Ittgresos y Egresos mientras que el Estado Analítico de Egreso tas operaciones presupuéstales 

por conceptos de Gasto Público, asi mismo tas adquisiciones por materiales y suministros son registrados 

presupuestalmenta (Estado Analítico de Egreso) por el total de la compra y  en contabilidad a la cuenta 11S1 

almacén de materiales y  suministros de oonsumo (como entrada) y  por el consumo de ios materiales y suministros 

(salida de almacén) registra contablemente al gasto (Estado de Actividades); tattando anexar evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se  solventa.

En  consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción m  de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contraloria Municipal, finquen la responsabilidad administrativa a los Mnridores públicos que correspondan previo 

at procedimiento administrativo a  que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Senridores Públicos.

13

SEGUNDO TRIMESTRE
b). • O bservación al Control Interno 

Participaciones Federales. .

Punto No. 1.- Derivado de la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa de los componentes y/o 

proyectos AD003 Adquisición de Vehículos, para las diversas Direcciones, AD004 adquisición de diversas 

berremisntas para utilizarse en la Dirección de Obras Públicas Municipal, AO006 adquisición de herramientas para 

la Coordinación de Protección Civil, AO007 adquisición de un sillón odontológico hidráulico, para utilizarse en la 

Coordinación del O IF Municipal, AD008 adquisición de Instrumentos Musicales para utilizarse en la D E C U R  

Municipal, AO010 adquisición de Instrumentos Musicales para la D E C U R  Municipal, AD011 adquisición de Kioskos 

de Información de trarraparencia (ciudad), A D O I 2 adquisición de diversos equipos para utilizarse en la D E C U R  

Municipal y  AO013, adquisición de diversos equipos para la operatividad de las diferentes Direcciones por montos 

(fre íd o s  de $ í ’267,050.00, $416,033.68, $25,290.11, $34,220.00, $14,964.00, $302,330.96, $76,347.72, 

$66i090.00 y  $67,604<69 respectivamente, se observó que en los vates da  entrada ai almacén no plasman firmas 

de quien entrega ni quien recibe, asi mismo no anexan vale de salida solo acta de entrega en donde Administración 

realiza la entrega y rto por el encargado de almacén donde realiza la salida de cada adquisición.

En  ese tenor se observa el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de ios 

Estados Unidos Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 46 y 47 

fractíones I, II y  IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 3.6.2 del 

Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco, número 5703 de fecha 11 de mayo 

de 2016.

En  relación al anáHsís efectuado a las cédulas'de solventadones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización del Estado, medUrnle oficio CM/S61/2017 de fecha OS de abril de 2017, signado por el Contralor 

Municipal, a través del cual envían copias certificadas de entradas y salidas de almacén debidamente firmados y 

senados, , con lo que se aclara dinlutobservación, sin embargo no anexan evidencia de la actuación del Órgano
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Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a loa servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de ResponsabNidades de los Servidores Públicos, y remita a 

este órgano la resolución y en su caso evidencia de la ^ecución de la sanción.

14

15

Rubros Especffices.

Punto No. 2.- Derivado del análisis y revisión eletauada al IRiro mayor (awdNar de c u e i^ e ^  específicamente a la 

cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones po r pagar a corto ai 31 de junio éi 2016 se detectó un 

importe de $409,267.46 correspondiente s ejercicios aiúeiiores, el dual el munitípto no Na dado ses^iimlento a estas 

retenciones pendientes de pagos.

En relación a lo anterior, se configura el incumplimiento lo establecido en los articuios 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo dádm o tercero de la Constitución PoIRIca del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 91 de la ley Federal de Deredios: 79 freodón XH de bt Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; Postulado Básico de Ttevetadón Suádenie'; 47 párrafo primero fracción I y  II de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores P d ^ c o s .

Consecuentemente del estudio efoctuadó a las cédulas «te solventaciones y documentales remitidas a erte Órgano 

Técnico de Fiscalización del Estado, m e d ía is  ofldo OHUStVTtñT de techa OS de a M i  de M 1 7 , signado por el 

Contralor Municipal, se tiene que envían copia certifrcada de póMzas de cheque, recMfos de pago, SPEI de 

transferencias, oficios dirigtdos a la Secretaria de Pianeación y Fkwnzás por pagos y reintegros correspondientes al 

V IC O P  y Penas Convencionales, recibos emitidos por la CM IC  correspondientes a las rrtenciones de 0 .0 2 %  al’ 

millar, asi mismo aclaran que a la fecha de la auditoria no se habfan pagado debido a que Idsoinvenios a quien se 

retuvo aún estaban en periodos de cierre y esta Unidad Admmbtrrtñm no contaba con las cuentas actualizadas 

asignadas por la Secretaria de Pianeación y Finanzas del Estado pera las transferencias correspondientes, por lo 

que una vez asignadas se realizaron los pagos en las fechas 18 dé ^Mo, 08 de agorto, 24 de noviembre, 27 de 

diciembre de 2016 y 17 de febrero de 2017, por lo que con base en lo anterior, se iKdara la observación. Sin 

embargo fatta evidencia de la actuación dei Órgano intemo de Control, por lo que la obaervación n o  se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las obsenraciones antes eltedas, con fundanterrto en lo dispuesto por el' 

articulo 40 fracdón lli de la Ley de Fiscalización Sitt^>efior dol Estado efe Tabasco, se formula arrte el Presidente y  la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores púbikx» que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley «te Rcsponsrt^idades de los Servidores Públicos, y remtta a 

este órgano la resolución y en su caso evidencia de ta ejecución de la sanción.

Generales

Punto No. 3 .- En revisión y análisis comparative] efrx^uuOu a las dfras OHitenidas en el resumen de la plantilla de 

personal que se deriva de la base de datos de la nómina y p.uiiis no mciuidos en dicha base de datos, contra lo
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reflejado en los reportes presupuéstales (Estado Analítico por clasificación Económica y objeto dei Gasto) del 

Capitulo lOOO.Servicios Personales, correspondientes al'Segundo trimestre, se observó un monto de $-580,239.77.

En razón de lo anterior, se incumplió con ló establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 21 ,22  y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86 fracción 

I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos.

A si las cosas, y  derivado del anállsis.efectuado a las cédulas de soiventaclones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/561/2017 de fecha 05 de abril de 2017, signado 

por él Contralor Municipal, por medio del cual manifiestan que "con la Implementación del nuevo sistema de Nómina 

en anrmnbadón con la contabilidad dé acuerdo a las normativas del C O Ñ A C  está en proceso de ajustes, por lo que 

se ha n e ce ^a d o  apoyamos en hacer algunos pagos en formatos en Excel o recibos para el pago oportuno de 

sueldos y  salarios al personal que los devenga, haciendo el registro rmanciero-presupuastal, s/n embargo se han 

realizado les adecuaciones necesarias para la Integración de una sola base de datos en el sistema", de lo antes 

mencionado no enviaron documentación alguna donde se compruebe dicho argumento. Asi mismo no anexan 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad adnríinlstrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Senadores Públicos, y remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

16

Punto No. 4 .- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras del resumen de la plantilla de personal 

que deriva de la base de datos de la nóm ina y  pagos no incluidos en dicha base de datos contra lo reflejado en la 

cuenta de bancos (reporte de cheque generados) del Capitulo 1000 Senricios Pérsonales, correspondiente al 

Segundo Trimestre, se observó un monto ( le -$186,378.20.

Lo anterior transgiede lo regulado en los arábigos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 21, 22 y 33 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernaméntal, 79 fracción Xjl, 80 fracción IX y 86 fracción I de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

A  más de lo anterior, se tiene que de la valoración efectuada a las cédulas de soiventaclones y documentales 

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/561/2017 de fecha 05 de abril de 

2017, signado por el Contralor Municipal por el cual manifiestan que derivado del nuevo sistema de nómina está en 

proceso de ajustes y que han realizado las adecuaciones necesarias para dar cumplimiento a la normatividad, sin 

embargo, no enviaron documentación alguna donde se compruebe lo argumentado. Asi mismo no anexan 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.
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En contacuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fórmula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de loS Servidores Públicos, y remíta a 

este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de ia ejecución de la sanción.

17

Punto No. 6.- En revisión y análisis comparativo a las Cifras reflejadas en la cuenta presupuestal 8270 

(Presupuesto Pagado), contra lo reflejado en bancos (reporte de cheque generados) específicamente del Capítulo 

1000 Servicios Personales, correspondiente al Segundo Trimestre, se observó un monto de -  $1'943,505.50.

En esa sentido, se infringió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 ,2 2  

y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86 fracción I de la Ley 

Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.

Relacionado a lo anterior, se efectuó un análisis a las cédulas de solventaciones y  documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, medíante oficio C M ^ I/ 2 0 1 7  de fecha 05 de abril de 2017, signado 

por el Contralor Municipal mediante el cual manifiestan que los saldos en la cuenta 8270, corresponden al 

Presupuesto Pagado en el periodo y el reporte de bancos se incluyen todos los pagos realizados tanto por devengo 

en el periodo como los pasivos por retenciones de periodos anterferes, sin e m b a r^ , no enviaron documentación 

alguna dotKle se compruebe lo argumentado, de igual forma no anexan evidencia de la actuación del Órgano 

Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo' 

procedimiento administrMIvo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y  remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

18

Punto No. 6 .- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras cxmienidas en el resum en de la plantilla de 

personal que se deriva de .la base de datos de la nóm ina y  conceptos no incluidos en dicha base de datos m e n r» 

la cuenta presupuestal 8270 (Presupuesto Pagado), el cual nos refleja el pendiente de pago, contra el pasivo 

registrado en contabilidad, correspondiente al Segundo Trimestre, se observó un monto de -$2’915,145.87.

Por tanto no se observó lo establecido en los numerales 134 de la Constttudón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Lfore y  Soberano de Tabasco; 21, 22 

y  33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 finacdón IX y 86 fracción I de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y  II, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.

Consecuentemente de la revisión efectuada a las cédulas de solventaciones y  documentales remitidas a este



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 49

ANEXO 2
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61/2017 de fecha OCi de abril de 2017, signado 

por el Contralor Municipal, en el cual manifiestan que las diferencias corresponden a pasivos registrados en ia 2111, 

Sarvleios Personaies por Pagar a Corto Plazo y a las retenciones de nómina como ISR, IS S E T, Pensión Alimenticia, 

Cuota Sindical y  otros descuentos contraídos por el trabajador, registrado en la cuenta 2117 Retenciones y 

CDntrtt>udones por Pagar a. corto Plazo y pagadas en periodos posteriores, sin embargo, no enviaron 

documentación alguna donde se compruebe lo argúmentado; faltando evidencia de la actuación del órgano Interno 

de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fórmula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remíta a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de ia sanción.

19

Punto No. 7 .- Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales, se observó que existen pagos 

extraordinarios como complemento de sueldos (bono de actuación, compensación a bomberos, compensación a 

promotores'de desayunos escolares, pagos de lista.de raya) los cuales no son Integrados en la base de datos de 

nómina elaborada por la Dirección de Administración pagándolos por medio de recibos y listas simples, asi mismo 

no se encuentrar) integrados en la plantilla de personal enviados en los informes de Cuenta Pública.

Vulncaando lo anterior lo normado en los articulós 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

^6  párrafo décimo tercero de la Cofistitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, 86 

fracción I de la Ley Orgánjca de los Municipios del Estado de Tabasco; 22 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y  47 fracciones I y  III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco.

En  razón de lo anterior y  del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61/2017 de fecha 05 de abril de 2017, signado 

por el Contralor Municipal manifiestan que ‘con la implatnentación del nuevo Esterna de nómina en armonización 

con la contabilidad de acuerdo a las normativas del C O Ñ A C  está en proceso de ajustes, por lo que se ha 

necesitado apoyamos en hacer algunos pagos en formatos en Excel o recibos para ei pago oportuno de sueldos y  

salarlos al personal que los devenga, haciendo el registro fínanciero-piesupuestal, sin embarga se han realizado las 

adecuaciones necesarias para la integración da una sola base de dalos en el sistema"', de lo antes mencionado no 

enviaron documentación alguna donde se compruebe dicho argumento. Asi mismo no anexan evidencia de ia 

actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción llj de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante él Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

prpcaÓlmi^nto a^rpiriiitrativo a que s f  refiere la Ley de Responsapilidades de ios Servidores Públicos, y remita a 

este Orseno la resojupipn y en su caso evidencia de la ejecupión de la sanción.
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20

P u n to  N a  I . -  E n  revisión y  a n á i ^  comparativo efectuado ai Capitulo 1000 S e tv ic k »  Personataa, conespondienté 

al Segundo Trim estre, se detectó en el m es abril una aplicación contable incorrecta ya  que en  el concepto de IS R  

por honorarios realizaron un registro contable por $443,413.95, debiendo ser a IS R  p or salarios d e  acuerdo al pago 

efectuado ante el Servicio de  Adm ihistracito Tributarla; en el m es de  m ayo se detectó una diferencia d e  • 

$440,857.93 entra lo reportado de  IS R  nóm ina por $  622,523.88 y  lo registrado de  IS R  en contabilidad por 

$1,063,381.79.

i
Incumpliendo asi con lo dispuesto por los arábigos 134 de la Constitución PoHtica d e  k »  Estados U nidos 

M exicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Ta b a sco ; 46 y  4 7 fracciones I, II y  IV  de  la 

Le y  de Responsabilidades de los Senridores PBbücos del Estado d e  Ta b a sco ; 41 y  42 d e  la Le y  G eneral de 

Contabilidad Gubernamental.

E n  relación al análisis efectuado a  las cédulas de solventaciones y  docum entales remitidas a  este Ó rgano Técnico  

de  Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/5^1/2017 de fecha 05  d e  a b ril d e  2017, signado por el Contralor 

Municipal envían copla certificada de póliza ^e  Oiaríp númléró 987 de redasificacite  subcuenta de IS R  por 

Honorarios a IS R  por Salarios,' con lo que se aclara la observación, sin em bargo no anexan evidencia de la 

actuación del Ó rgano Interno de Control, por lo que la o b s e rv a c ió n  n o  s e  so lve n ta .

E n  consecuencia de la no solventación de las obsen/aciones antes citadas, con fundam ento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ta b a sco , se formula ante el Presidente y  la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de  los Servidores Públicos, y  remita á 

este Ó rgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción. ^

21

P u n to  N o . 9 .- E n  revisión efectuada a los E xp e d ie n te s  d e  P e rso n a l, basados en una m uestra, se  detectó la falta

de docum entos m ínim os de los Servidores Públicos.

A s i tas cosas, no se observó lo dispuesto en  los num erales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M exicanos; 86 fracciones III, V i y  V il do la Le y  Orgánica de  los Municipios del Estado de Ta b a sco ; 47 párrafo 

prim ero fracción I y  II de la Le y de Responsabilidades de  los Servidores PúbBcos.

Relacionado a lo anterior y  derivado del estudio'efectuado a las cédulas d e  solventaciones y  docum entales anexas 

remitidas a este Ó rgano  Técn ico  de ¡FiscaHzación del Estado, mediante oficio CM f981f2017 de  fecha OS d e  a b ril d e  

2017, sa n a d o  por el Contralor Municipal, envían copias certificadas de los expedientes laborales debidamente 

Integrados, pero no anexan e videnda d e  la actuación del Ó rgano  Interno de Control por lo que la o b a e rva cto n  n o

s e  so lve n te .
1

E n  consecuencia d e  la no scáventadón de las observadones aráes citadas, con fundamefito en lo d bp uasto  por el 

articulo 40 fracción III de la Le y de Rscailzébióri Superior del Estado d e  Ta b a sco , se  foimuts ante el Presidérde y  la 

Contraloria Municipal, ftrique la responsabilidad administrativa a los servidoies públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a  que se refiere la Ley de  Responsabilidades d e  los Servidores Públicos, y  remita a



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 51

ANEXO 2
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

•22

Punto No. 10.- En revisión efectuado ai análisis del reporte de nómina de los meses de abril, mayo y junio de 2016 

proporcionado por el Ayuntamiento, se observó que en el concepto de retenciones de IS R  reportan un importe de 

$2,260,093.79 que comparado con el registro contable por $ 2,264,917.61, existe una diferencia de -$4,823.82.

Por lo que s.e dejó de atender a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de tos Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Politica dèi Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86 

fracción V  párrafo cuarto de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 46 y  47 fracciones I y  II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Tabasco.

En cuanto al estudio efectuado a las cédulas de soKrentaclones y  documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61/2017 de fecha OS de abril de 2017, signado por el Contralor 

Municipal, por medio del cual envían copia certificada de tres recibos de nómina timbrados del mes de abril, así. 

mismo aclaran que si existe la diferencia es debido a Un error del sistema de nómina C O N P R E  ya que generó el 

infórme mensual sin tomar en cuenta el cambio de categoría de Director ’A ’  a Asesor, del cual el ISR retenido 

registrado en contabilidad fue de $18,510.37 y  en plantilla $13,686.62, con lo que se aclara la observación. Faltando 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articuló 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contfalorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo á que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a 

este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

23

Punto No. 11.- Derivado de la revisión física de las adquisiciones dé los bienes muebles del Segundo Trimestre de

2016, se detectaron las siguientes inconsistencias:

c ) La relación y los resguardos de bienes muebles proporcionada' por el municipio de Comalcalco no se 

encuentra bien requisRada porque no incluyen marca, modelo y número de serie de los bienes, toda vez que 

no llevan un control adecuado para la realización de las adquisiciones, asi también en dicha relación no 

incluyen todas las adquisiciones realizadas en el trimestre, tales como tablero electrónico, reloj de tiro, 

rotomartlRo, electrobombas 1 HP, escalera recta y escalera de extensión.

d ) Los bienes muebles como pianos, amplificador, micrófonos, tableta gráfica, rack/torre ups, trituradora, 

motobombas, micrograbadora y tractores jardineros se localizaron, pero no cuentan con los iiúmeros de 

inventarios asignados en los resguardos.

e) Se detectó diferencia de -$29,074.36 entre el registro contable por importe de $1'156,661.25 y la relación de 

adquisición de bienes por $1'185,735.61 del Segundo Trimestre de 2016.

f) Las facturas con folios números B832EA08, 58119 de fechas 09 de mayo, 214 de 11 de mayo, 1728AB07,
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24 de Junio de 2016, de los proveedores Ashanti Tosca Pulido, E lk »  Josué Manzanero Magafla, Fermtarfa y  

Distribuciones Eléctricas, S. A. de C.V ., Senricios Gatuso S A  de C .V ., Gestión e Ingenieria para et Desarrollo 

S.A. de C.V ., Andrés Izquierdo Segovia, Servicios Agropecuarios y Elicelda Trinidad Pérez, réspectivainerrte, 

en el concepto no especifican todas las características tales corno modelo, serie, color del bien adquirido.

Transgrediendb lo establecido en ios artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 

párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasoo; 79 fracción II y  IV  de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer p á t r ^  fraocionea i y  II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 3.6.2 del Manual de Normas 

Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco número 5703 de fecha 11 de m a ¡^  de 2016.

Del análisis realizado a las cédulas de solventadones y  documentales remitidas a esta Órgano Técrdee de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61f2017 de fecha 05 de abril de 3017, Agnado por el <k>ntratsr 

Municipal referente a los incisos a), b). c) y d) envían copias certificadas de resguardos detédarnenie raqidsitados, 

facturas, relación de bienes concilladas con el registro contable, con lo que se aclara la obs«vación. Respecto a la 

actuación del Órgano Interno de Control, no anexan evidencia, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con totKtamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado da Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidotes Públicos, y  remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción._____________________ ________________

24

Punto No. 1 2 .N ^ riv a d o  de la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa de los componentes o 

proyectos IS083 a ^ q w  a la demanda ciudadana, adquisición de 4450 ventiladores de piso por un importo de 

$2'474,168.32 según (toltación Simplificado Mayor (LSM Y-07-2016) de fecha 12 de marzo de 2016; IS018 

celebración del dia de las ntadres, adquisición de regalos para el festejo del dia de la madres por un importe de 

^ '3 7 3 ,6 8 5 .9 6  según Ucltaciói^lmpllficado Mayor (LSM Y-014-2016) de fecha 21 de abril d e 2016; IS034 da apoyo 

a la demanda ciudadana, adquisición de 73,202 despensas para apoyo a pem em n de escasos recursos por un 

importe de $14*915,639.49 según iigitación PúbBca Estatal número S6065002-001«16 de techa 28 de enero de 

2016, se detectaron contratos de am pliación por Importes de $239,635.83 do techa 04 d e  junio, $223,891.60 de 

techa 05 de mayo y $211,910.40 de fecha 02 de mayo de 2016, respectivamotrie, obserMindose que en dichos 

contratos en las declaraciones de ambas partes en el Inciso e) no cuentan con la ftindameriteción correspondiente 

para este caso, no hay dictamen motivado y fundamentado por parte del Comité de C o n tra s  que justifique la 

ampliación de los proyectos, por lo tanto esta compra no cumple oon la nórm ate« corrMpondiente, totelizancio un 

importe de $675,437.83.

En  ese tenor, se observa el incumplimiento a lo estableddo en ios numerales 134 de la Coniriitución PolltioB de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constihición PoHtlca del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 47 fracciones I, II y  III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 

29 fracciones III, 79 fracciones VI y  XII, 80, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21
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^ Im e r párrafo, 27 fracción Vil, 43, 45, 51 fracción XIII, 61 segundo párrafo, 65, 66, fracción II y  67 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Reglamento del Cornité de 

Adquisiciones Arrendamientos y  Servicios Ftelacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento; 46, 49, 50 y SI 

de la Ley de Planeadón del Estado de Tabasco.

En cuanto al estudio efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S61/2017 de fecha OS de abril de 2017, signado por el Contralor 

Municipal, por medio del cual envían copias certificadás de contratos y actas de sesiones extraordinarias de 

ampliación, sin embargo es prudente precisar que en ambos casos en los contratos de ampliación en el inciso f) 

que a ia letra dice; “ la anterior hipótesis normativa se actualiza, los contratos deben fundamentarse de acuerdo al 

articulo 43 que reza dentro del presupuesto aprobado y disponible, la oficialía previo acuerdo con la dependencia. 

Órgano o Entidad, podrá bajo su responsabilidad y por razones fundadas, modificar los pedidos o contratos en el 

ejercicio correspondiente, en base a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del 

Estado de Tabasco, como bien lo sefialan y no de una hipótesis normativa*. Existiendo inconsistencia al no existir 

concatenación en ambos contratos de ampliación con los contratos Iniciales. Asi mismo no anexan evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se forrrMila ante el Presidente y la 

Contralorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbiieos, y remita a 

e ^  órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

25

Punto No. 13.- Del análisis efectuado a los expedientes de los procesos liettatorios del periodo abril a junio 2016 se 

observaron las siguientes inconsistencias:

a) En  el concurso LSM Y-014-2016 Sim plificada Mayor, de fecha 18 de abril de 2016, del componente o proyecto 

IS018 'Celebración del día dé las madras’  se detectó copia de un cheque cruzado del licitante ganador CarsenL 

S ,A  de C .V . a fovor del municipio de Comalcalco por importe de $2'373,685.96 de fecha 09 de mayo de 2016 que 

no coincide con la fteha del acta de folio y  adjudicación de focha 21 de abril de 2016; al verificar su declaración 

anual de impuestos, esta se encuentra en ceros, asi mtemo el balance de su situación financiara fiscal los saldos se 

encuentran en ceros, situación que es incongruente con el cheque en garantía presentado, cabe sefialar que en el 

expediente de esta licitación adjuntaron la declaración anual de impuéstos de la empresa Delta Nueva México S A . 

de C.V . que no era la del licitante, ganador, por lo que se procedió a revisar el expediente del proveedor ganador 

obteniendo la declaración de impuestos real, por lo cual no se garanhzó las mejores condiciones al Municipio 

mediante los oiferios de economía, calidad, eficacia, eficiencia y honradez, considerándose que el concurso fue 

simulado para favorecer al proveedor Carsent, S .A  de C.V ., careciendo de transparencia y probidad en su 

realización este proceso lidtatorio.

b) En las licitaciones LSM Y-OIO-2016 Simpilficada Mayor de fecha 12 de abril de 2016 por un importe de 

$1'157,970.00 para la adquisición de artículos y enseres para el programa de desayunos escotares a través del 

O.I.F. Municipal, del componente o proyeóto ISÓ88; LSMY-014-2016 Simplificada Mayor, de fecha 16 de. abril de
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2016, del componente o proyecto IS018 ‘Celebración del día de laa madres; LS U n r^O O ft^iS  SbnpHficada M ayor 

de fecha 11 de abril de 2016 para la adquisición de dulceros y  pMatas para la oelebriKitón dai día del nillo, del 

componente o proyecto IS009, por un importe de $999,493.68; LSMN-032>2016 SimpHflcada M enor de fer^a 09 

de mayo de 2016 para la adquisición de regalos para la celebración del día del maeabo del componente o proyecto 

IS010, por un importe de $3M,531.00; LSMN-028-2016 Simplificada M enor de techa 26 de abril de 2016 para la 

adquisición de instrumentos Musicales para D E C U R  Municipal, de los componentes o  prcqrectos A D -010 y G C-022, 

por un importe de $320,600.96 se obsenró que tettó cheque del 10% o fianza de cumplmtenlo. balance general del 

último Ejercicio Fiscal con la firma del Contador y  la finna del Representante Legal, copia de la cédula protesional 

del Contador, con la cual se determinarla la solvencia y  liquidez contable-finandera de los Mettantes en caso de 

incumplimiento del contrato tanto del licitante ganador y de los no ganadores, por lo que estos concursos carecen 

de transparencia y probidad en su realización.

En ese tenor no se cumplió lo estipulado en los arábigos134 de la Constitución Poiftiea de los Estedos Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 65 

fracción VI párrafo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 freodón VI, 232 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21 primer párrafo; 27 fracciones Vil y  XXIII, 31 

fracción I, III, 32, 34, 51 fracciones XII, 65, 66 fracción II y  67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamierrto y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Reglamento del Comité de Adquisictones Arrendamientos y 

Sqrvidos Relacionados con Bienes Muebles del Ayuntamiento y 47 fracciones I, II de la Ley de Responsabilidades 

de ios Servidores Públicos.

En relación a lo anterior y derivado del anáfisis realizado a las cédulas de solventatíones y documentales remitidas 

a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/561/2017 de techa 05 de abril de 2017, 

signado por ^  Contralor Municipal, envían copias certificadas de entradas de almacén y contratos, sin embargo 

referente a los procesos licitatorios en los incisos a) y b) no anexan ni aclaran tas ineónsistencias sefialadas en 

dicha observación por la falta de documentos probatorios en los expedientas del licitante ganador y la de no 

ganadores, como son la falta de las copias de los cheques del 5 %  y 10%  o fianzas de cumplimiento para participar 

en las licitaciones, asi mismo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Intemo de Control, la observación 

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fondámento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que corrrapondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a 

este Órgarto la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

26

Punto No. 14.- Derivado al oficio número 012/2016 de fecha 09 de noviembre emitido por el auditor donde se 

solicita informe mensual del adeudo con la Comisión Federal de Electricidad (C F E ), correspondiente a tos meses de 

abril, mayo y junio 2016, el Contralor Munidpal; en contestación envían oficio OA/2867/2016 de techa 11 de 

noviembre de 2016, donde informan que adeudan por los meses de abril $2765,366.00, mayo $2’50S,610.00 y 

junio $1’851,688.00. totalizando un importe de $7’122,884^00, se verificó que la partida 3111 Servicios (te Energía
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Eléctrica cinnta con un presupuesto autorizado modificado de $14*597,000.00; asi mismo ia cuenta de bancos 

presenta ai cierre del trimestre con disponibiiidad suficiente para cubrir dicho adeudo, por io que no hay una 

{ustiRcación para presentar dicho adeudo.

Por io que se incumplió con lo normado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 77 y  78 fracciones i y II de la 

Ley Orgánica da los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 fraccionas I y IV de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

As| las cosas, se tiene que del análisis efectuado a las cédulas de solventadones y  documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio cM/561/2017 de fecha 06 de abril de 2017, signado 

por el Contralor Municipal envían copias certiflcadas de los pagos realizados a la Comisión Federal de Electricidad, 

de igual forma aclaran que con el fin de ir resolviendo los cargos por conceptos de energía eléctrica, el 

ayuntamiento realizó pagos y priorizó los misnrios en áreas necesarias y cotí el fin de no omitir los pagos de saldos 

restantes realizó un convenio con Comisión Federal de Electriddad. Asi mismo no anexan evidencia de la actuación 

del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes ciitadas, con fundamento en io dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fonnula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los senridores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y  remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

27

Punto No. 16.- Derivado del Análisis Financlero-Presupuestal realizado al estado de flujo de efectivo y el 

presupuesto de egresos enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del astado y de los movimientos auxiliares 

proporcionados por el Ayuntamiento a los Auditores comisionados, se detectaron las siguientes inconsistanclas:

a) En la comparación realizada entre el Estado de Flujo de Efectivo y la cuenta 8270 Presupuesto de Egreso 

Pagado, se detectaron diferenolas en el capitulo 3000 por $1*330,781.53, ya que presentan importes 

acumulados al 30 de junio de $31*213,751.70 y $29*882,970.17 respectivamente.

b ) En la comparación realizada entre el Presupuesto de Egresos 2016 y la cuenta 8270 Presupuesto de 

Egreso Pagado, se detectaron diferencias por -$1*197,360.00 en el capitulo 5000 ya que presentan importes

’ acumulados al 30 de junio de $4*090,537.25 y $5*287,897.25 respectivamente.

Razón por la cual, transgrede lo normado en los artículos 16, 17,18, 19, 21, 22, 33, 34, 44, de la Ley Genera! de 

.Contabilidad Gubernamental y 41 segundo y tercer párrafo de la ConstHución Política del Estado Libre y Soberano 

deTabasco.

Ep cuanto a la revisión realizada a las cédulas de solventadones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de FIscalizadón del Estado, mediante ofido CM/561/2017 de fecha pS de abril de 2017, signado por el Contralor 

Municipal en el que envían copia certificada dél estado dé flujo de efectivo, anexo contable de la 8270 presupuesto 

de egresos pagado, referente ai inciso a) adaran que la diferenda corresponde a un error de formulación del
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formato dal sistema de contabilidad, ahora bien con respecto at inciso b) argumentan que la diferencia conespande 

al Presupuesto Ejercido pendiente por pagar, que se encuentra en pasivo y  pagado, con lo que se aclara la 

observación, sin embargo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las obsenracioms antes citadas; con fundamento en lo dispuesto por el 

artfcuio 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabtwoo, se formula ante el Presidente y  la 

Coniraloria Municipal, finque ia responsabilidad administrativa a los MTVidores púbHoos que correspondan previo 

procecNmisrrto administrativo a tfue se refiere la Ley de ResponsaMIidades da los Servidores Públicos, y  remita a 

este ó ig a m  te resolución y  en su caso evidencia de la ejecudón de la sandón.

28

Autoevahiación.

PurMo No. 16.- En revisión efectuada d  Informe de Autoevaluadón correspondiente al Segundo Trimestre del

Ejercicio 2016, enviado a este Órgano Superior de FiscaHzación del Estado de Tabasco, se detectaron tes

siguientes irregularidades:

a) El Anexo 1.1 Coricentrado de Ingresos en el rubro de Aportaciones presenta un mporte devengado de 

$127'284,625.44 y el Estado de Actividades un importe de $127’28S,625.44 erdadendo una diferencia de $- 

1,000.00.

b) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en si rubro de Materiales y  Suministros presenta un importe 

devengado de $19'998,944.87 y el Estado de Actividades un hnporte á» $15*388,361.60 existiendo una 

diferencia de $4*610,583.27; diferencia que se refleja en el Anexo 2.1 en el mismo rubro.

c ) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos en el rubro de Servicios Generales presenta un importe devengado 

de $53*238,405.91 y el Estado de Actividades un importe de $53'302.505.27 sxtettendo una diferencia de $- 

64,099.36; diferencia que se refleja en el Anexo 2.1 en el m ismo rubro.

d ) El Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos de 

Aportaciones Federales (Fondos III y  IV ) y  Convenios por Capitulo de Gasto en el rubro de Transferencias 

Aslgnadotres Subsidios y Otras Ayudas, presenta un importe devengado de $55^37,681.52 y el Estado de 

Actividades un importe de $51*923,705.33 existiendo una diferencia de $3*113,976.19; diferenda que se 

refleja en el Anexo 1.2 en el mismo rubro.

e) El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos se detectó que ei capitulo 1000 Servidos Personales aparece 4 

veces repetido en dicho anexo de acuerdo a su preservación.

En ese sentido, se infringió lo estipulado en los artículos 134 de te Constitución PoHtica de los Eteados Unidos

Mexicanos; 76 de la Constitución Poiftica del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, Í9 , 21, 22, 33, 34,

44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 41 segundo y tercer párrafos de la Constitución PoHtica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Oeriyado del análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales remitidas a este Órgano Técnico
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de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/S6Í/2017 de fecha OS de abril de 2017, signado por el Contralor 

Municipal con respecto al inciso a) envían copla certificada del Anexo 1.1 de Autoevaluaclón corregido, referente a 

los incisos b), c ) y  d ) aclaran que en él estado de actividades reflejan todas las operaciones contables por 

conceptos de ingresos y egresos mientras que el Estado Analítico de Egreso las operaciones presupuéstales por 

conceptos de gasto público, asi mismo las adquisiciones por materiales y suministros son registrados 

presupuestaknente (Estado Analítico de Egreso) por el total de la compra y en contabilidad a la cuenta 1151 

almacén de materiales y suministros de consumo (cómo entrada) y  por el consumo de los materiales y suministros 

(salida de almacén) registra contablemente al gasto (Estado de Actividades) y  la diferencia detectada se encuentra 

registrada en almacén de acuerdo al Estado de Situación Financiera con lo que se aclaran los incisos a), b), c ) y d) 

quedando pendiente el índso e). Asf mismo no anexan evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, y  al 

no aclarar el inciso e) la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antas citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y  la 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a ios servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

29.

TERCER TRIMESTRE
b ). • O b s e rv a c ió n  al C o n tro l In te rn o  

P a rtic ip a cio n e s Federales

Punto 1.- Del análisis efectuado a la documentación solicitada mediante oficio 007/3T2016/2017, relativo al adeudo 

con la Comisión Federal de Electricidad (C F E ), se observó omitieron registrar contablemente en Pasivo, el 

convenio celebrado por el Ente con la Paraestatal de fecha 24 de junio de 2016, donde acuerdan realizar 21 pagos 

OTiendarizadOs, con un pago inicial de $4,662,394.78, del cual no anexaron evidencia y 20 por $1,053,875.25 

cada uno, totalizando $26,793,776.03, dicho importe corresponde al consumo facturado.de 2015 hacia atrás la 

cantidad da $9,276,027,027.25 y facturaciones de enero a junio de 2016 $17,517,748.78 incluyendo ajustes por 

alumbrado público; asf mismo ef monto total del convenio no se refleja en el Estado de Situación Financiera al 30 de 

septiembre de 2016.

Por tanto no se obsen/ó lo establecido en los arábigos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco; 2, 33, 39 y  44 de Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental; 1) Sustancia Económica, 4 ) Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 8) Devengo Contable; 47 

párrafo primero y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 3.1 y  3.4 del Manual 

de Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco. Tabasco, publicado en Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco de fecha 11 de mayo 2016, suplemento 7688 número 5703.

A si las cosas, derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano 

Técnico mediante oficio niánero CM/98S/2017, de fecha 04 de julio de 2017, signado por el Contralor Municipal;
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anexan coplas fotostáticas certificadas del convenio con Comisión Federai de Electricidad, póiiza de diario número 

1861 dej registro y adeudos de ejercicios anteriores convenidos en cuenta de orden contabie, Estado de Situación 

Financiera al 31 de diciembre de 2016, con Cuentas Presupuestarias.

Remiten iguaimente copia certificada del acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero 

CMfPROC/009/2017 de fecha 28 de junio de 2017, signado por el Contralor Municipal en el cual no determinan al 

presunto responsable; sin embargo la evidencia documental presentada y lo manifestado no son suficientes para 

desvirtuar lo observado ya que no dan vista del pago inicial por $4,662,394.78 no registraron en pasivo el adeudo 

correspondiente a este ejercicio del cual ya existe el convenio donde se reconoce el adeudo ya que los pagarés 

deberán liquidarse mensualmente hasta ei 28 de agosto de 2018; por lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la L e ^ ^  Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y ia Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ^e cu d ó n  de la

sanción.

30

Punto 2.- Del análisis y revisión documental a una muestra de la partida 2611 com bustibles con relación al parque 

vehicular del Ayuntamiento al 30 de septiembre de 2016, se observó que suministraron combustible a vehículos con 

números de inventario en las bitácoras de combustible que no coinciden con el registrado .en el parque vehicular 

proporcionado por el Ente en los meses de julio, agosto yseptiembre por importe de $94,282.71, cómo se detalla al 

final de la observación; cabe señalar que al realizar la Inspección física a una muestra de ios mismos, se constató 

que los vehículos no presentan número do Inventario.

En tal sentido no se observó lo regulado en los numerales 134 párrafo primero de la Constitución Política de ios 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco; 81 fracción V, 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I 

y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 3.6.2 Bienes 

Muebles, vehículos incisos del 1) al 7) del Manual de Normas Presupuestarlas del Municipio de Comalcalco, 

Tabasco. Publicado en Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 11 de mayo 2016, suplemento 7688, No 

5703.

Derivado det análisis efectuado a la cédula de solventatíón y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización mediante oficio núm ero CM/98S/2017, ê é fecha 04 de julio de 2017, signado por el Contralor 

Municipal; anexan coplas fotostáticas certificadas de bitácoras con números da inventario corregido, hoja de 

resguardo y fotografía del vehículo, manifestando fue un error involuntario.

Asi mismo remiten copia certificada de acuerdo de inicio del expediente administrativo nCmiero 

CM/PI^OC/00972017 de fecha 28 de junio de 2017 signado por el Contralor Municipal en el cual no detenninan al 

presunto responsable; por lo cual la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observacionés antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el
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artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalliíación Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los sejvidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

31

Fondo de Aportaciones Para el Fortalecim iento de los M unicipios y de las Dem arcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo IV)g

Punto 3 .- Del seguimiento a la Auditoria Financiera del segundo trimestre con el objeto de constatar la categoría de 

vigilante que no se encuentra incluida en el Tabulador Mensual de Percepciones del Municipio de Comalcalco, 

Tabasco, publicado en el Periódico ofídal número 5579 del 16 de abril de 2016 Suplemento 7681 C , se detectó que 

la categoría del personal Eventual se cambió de vigilante a Poiicfa, observándose inccnsístencias ya que en la 

plantilla de personal enviada en Cuenta Publica a este Órgano Técnico presenta la categoría de vigilante y los 

contratos de personal ostentan la Categoría de Policia.

Transgrediéndose asi lo normado en los artículos 134 dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 fracción X, 3 

fracciones I, II, IV y V, 15, 16 fracción II y último párrafo, 18, numeral 3, 21 cuarto párrafo de La ley de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 10 fracción I inciso 0  de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Tabulador Mensual de 

Percepciones Netas del Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico oficial del 16 de abril de 2016 

Suplemento 7681 C ; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicosi

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización mediante oficio núm ero CM/985/2017, de fecha 04 de julio de 2017, signado por el Contralor 

Municipal; manifiestan que fue un error al capturar la plantilla de nómina con la intensión de diferenciar a los policías 

eventuales de los de confianza.

Asi mismo remiten copia certificada del acuerdo de inicio, del expediente administrativo número 

GM/PROC/009/2017 de fecha 28 de Junip de 2017, signado por el Contralor Municipal en el cual no determinan al 

presunto responsable; sin embargo lo manifestado no es suficiente para desvirtuar lo observado ya que hay 

contratos que hacen referencia a la categoría de vigilante; por lo cual la obsenración no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las obsenraciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.
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32

A u to s v a lu a c ló n

P u n to  4 .-  E n  revisión y  anáiisis efectuado ai informe de Au^óevatuación del Te rc e r Trim estre 2016 enviado a esta 

Ó rgano Superior de Fiscalización del Estado se determinaron las inconsistencias siguientes:

a ) * E I'A n e xo  2.1 P re s u p u e s to  d e  E g re s o s  en el rubro de M aterfaies y  S u m in is tro s  presenta un importe 

devengado de $29'698,911.88 y  el Estado de Actividades un importe de $24'225,956.00 existiendo una 

diferencia de $5'472,988.88; diferencia que también se refleja en el A n e x o  1.2 en el m ism o rubro.

b ) El A n e x o  2.1 P re su p u e sto  d e  E g re s o s  en el rubro de S e rv ic io s  G e n e ra le s  presenta un importe 

devengado de $ 7 3 746 ,537.42  y  el Estado de Actividades un importe d e  $73 7 3 4 ,9 4 9 .0 2  d is tie n d o  una 

diferencia de $11,888.40; diferencia que también se refleja en el A n e x o  1.2 en all iTdBmo rubro.

c ) El A n e x o  2.1 P re su p u e sto  de  E g re s o s  en el m bro de T ra n s fe re n c ia s , A g n a c i o n e s ,  S ubsh M o s y  

O tra s  A y u d a s  presenta un importe devengado de $103*049,291.64 y  el Estado de  Actividades un importe 

de  $97*592,390.44 existiendo una diferencia de $5'456,901.20; diferencia q u é  tamfaMn s e  refte^ en el 

A n e x o  1.2 en el m ism o rubro.

d ) E n  los anexos 4 , reportan los proyectos AI3023, IS 0 0 4 , tS1 0 9 , O P 0 0 8 , A D 0 2 1 . » 1 0 0 ,  $ » 0 0 1 ,  IS008, 

A D 0 1 8 , A D 0 2 1 , IS023 e  ÍS 088 en  proceso con avances financieros al 9 9 %  y  recurso 1 0 0 %  ejecutado.

O e  lo anterior no se observó lo dispuesto en los num erales 134 pérrafd primero d e  la Constitucjón PelW ca de  los 

Estados U nidos M exicanos; 76 pérrafo d é d m o  tercero d e  la C on sttu cló n  Politica del Estado Lfeie y  Soberano da 

Ta b a sco ; 19, 2 1 ,2 2  y  33 de la Ley G eneral d e  Contabilidad G ubem am entai; 79 fracción X li, 80  fracción IX  d e  la Le y  

Orgánica de los Municipios del Estado de  Ta b a s c o  y  47 fracciones I y  III de la L e y  d e  P n p o n s a b illd a d e s  de los 

Serviá9res Públicos del Estado de Tabasco.

C o m o  resultado del análisis efectuado a la cédula de solventadón y  docum entales ramWdas a esta Ó rg a n o  Té cn ico  

de Fiscalización por el Contralor Municipal mediante oficio n ú m e ro  CM f988f2017, de  fecha 04 de de 2017, 

anexan copias certificadas de registros del devengo, cuadro resum en de eM ado anaNflcó de  egreso y  « rta d o  de  

actividades al 31 de septiembre de  2016 y  anexo 2.1 y  manifiestan la diferanda de los Incisos a ), b ) y  c )  

corresponde a lo registrado en alm acén y  en  relación al in d so  d )  presentan los s v a n c m .

A s í m ism o remiten copia oertflicada del acuerdo d e  Inicio del expediente administradvo n ú m e ro  

CM /PROC/009/2017 de fecha 28 de junio de  2017 signado por el Contralor M u n i c h  e n  el cual no determinan al 

éprasuntonraeponsable; sin em bargo a d a ta n  los incisos a ) b ) y  c )  quedando pendiente enviar los anexos corregidos 

^ «tatilwiien ab: por lo cual la observación n o  s e  so lve n ta .

E n  consecuencia de la no solventadón da  las obsenradones antes citadas, con fundam ento en lo dispuesto p o r el 

aitfcidO'dO fracción III d e  la Le y d e  Fiscalizadón Superior seflalada en el proem io del presente docum ento, se 

d e a m lra a n ls  e l Presidente y  la Contralorfa Municfeal, finque la responsabilidad administrativa a los servidoras 

■pÉbtoeeaqwaoofiBspondan y  remita a  este Ó rgano  la resolución y  en su caso evkto nda d e  la ejecución d e  la 

sanción.
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33

CUARTO TRIMESTRE
b). -  O bservación al Control Interno 

Participaciones Federates

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación del proyecto IS012 ‘Celebración de la Fundación de 

Comalcalco'' se observó lo siguiente:

I. Mediante las órdenes de pago ntteneros 7 1 M , 7106 y  7107 tecturas números F2S2766F21C2 por 

concepto de 200 lonches con aguas frescas, A904155BC247 por concepto de bocadillos para 200 

personas con aguas frascas y EF898A 3F40A8 por concepto de 45 servicios de lonches con aguas 

frescas, todas con referencia del egreso no. 7959534 e importes por $16,000.00, $10,000.00 y  $3,600.00 

respectivamente se observó-que la compra se realizó fraccionadamente, omiten solicitud, requisición y 

pedido de la ootnpra.

II. Mediante orden de pago número 6544 factura número 2039-clave de rastreo del egreso número

2016103140014 se observó omiten salida del almacén y cuadro de selección de proveedor.
■ '

ill. Mediante orden de pago número 7200, 7199, 7109 y  6942 con egresos número 2016120140014, 

7959534, 2016112840014 y 5423910 respectivamente, se observó carecen de  solicitud, requisición y 

pedido da la  com pra.

Con lo anterior se configura el incumplimiento a io establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y 3oberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y  Punto 2.9.2 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio 

de Comalcalco, Tabasco. Publicado en Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 5703.de fecha 11 de mayo 

2016, suplemento 7688.

Respecto.del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Físcaiizadón mediante oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, signado por el Contralor 

Municipal; en el cual sé anexan copias certificpdas de la documentación justificativa, quedando pendiente de enviar 

lo relativo al punto I ya que no están certificadas; asi mismo envian copias certificadas del acuerdo de inicio dei 

expediente administrativo núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017; sin embargo la observación 

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones ,'intcs cilrrd.is, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior snñ.iludn nn el proomio del presente documento, se 

formula ante si Presidente y la Contralorla Municipal, finquo l.n luspunsabilidad administrativa a los servidores 

públicos qué correspondan y remite a este Órgano la rcsuhicíón y im r,ti caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.
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34

Punto 2.- Derivado del análisis y revisión documental efectuada al componente o proyecto muestra IS110 Subsidio 

para Uniform es Escolares “Program a Regreso a Clase” , por Importe de $17’582,854.89, mismo que se ejerció 

sin la debida planeación que garantizara las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad, ya que la linea de 

acción fue entregar uniformes a alumnos de nivel prescolar hasta bachillerato, se observó que debió rerAzarae en la 

modalidad de licuación mediante Convocatoria Pública, por el monto ejercido y  no fracdonaila a diversps 

proveedores per adjudicación directa, sin Ja solicitud debidamente fundada, motivada y  autorizada por el comRé de 

( ^ p r a s  del Ente; no se tiene en Cuenta Pública las reglas de operación del programa que muestren desde la 

planeación, adjudicación, pobiadón objebvo, requisitos, distiibución, entrega y  comprobación; asi mismo ia 

documenta justificativa del gasto esté integrada por las tacturas de los proveedores y  los vales con relación 

cuantificada de los mismos, omitiendo identificar a i beneficiario (Hrsclo, ni ddünden la información a disposición del 

público a través de medios electrónicos como lo establece la L e y .

Por lo que antecede se configura el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política dsl 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 párrafo segundo, 70 fracciones I y  IV, 72 párrafo segundo y 74 úWmo 

párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del E ^ a d o  e tabasco y  sus Municipios; 21, 22 

fracción 1,23 ,2 4  fiacción I y  39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado de 

Tabasco; 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco; 4 2 ,4 3  y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 ffaodón X V  da la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidadas de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Ahora bien respecto del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y documentales remitidas a  este Órgano 

Técnico de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/114S/2017, da focha 01 de agosto de 2017, Agnado por el

diez segunda sesión 

de'agosto de 2017 asi

Contralor Municipal; en el cual anexan copia certificada del acta de cabildo número! 

extraordinaria de cabildo, y  copias simples de impresión de pantalla del portal de focha 02 

como también del portal de transparencia inciso j, en el que aparecen información del padrón de beneficiarios, 

reglas de operación del subsidio para uniformes escolares ‘Programa Regreso a Clases* municipio de  Comalcalco y 

relaciones de recursos entregados a las diversas escuelas. Además mediante cédula de solventaciones m a n ilie ^  

que la Licitación Pública Estatal número 56065002-002-16 se resfoó en el mes de junio de 2016 en la cual 

solamente participó la Comercializadora Sumimas, S.A. de C.V ., misma que obtuvo el fallo a favor, sin embargo no 

cumplió en su totalidad y el cabildo aprobó la realización de otro proyecto; refiriendo también que el listado de 

beneficiarios directos se encuentra integrado en Cuenta PúblícB, no en el portal de transparencia ya que los 

derechos de los nihos deben ser'garantizados de conformidad con los artículos 1 fracción II, 6, 54, 76 y demás 

relativos a la Ley General de los Derechos de los Niúas.'Ninos y Adolescentes. Asi mismo remiten copia certificada 

del acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero CM/PROCA013/2017 de  focha 21 de julio de 2017; 

envian documentaran justificativa, sin embargo esta no se encuentra certificada; por lo cual la observación no se 

solventa.

En consecuencia  d e  la no so lventaclón d e  las  observac ion es  antes c itadas, con fu n d am e n to  en lo d ispuesto  por el
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articulo 40 ftacción. ill de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante ef Presidente y la Contraioriá Municipal, finque la responsabilidad administrativa a ios servidores 

públicos que correspondan y  remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

35

• í

Fondo de Aportación para la Seguridad Pública del Municipio (F O R T A S E O )

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental efectuada al componente o proyecto muestra GC05S Gastos 

de Operación de C on ve n io  F O R T A S E G , por importe ejercido de 729.25 se observó un monto de

$3771,642.56 en relación á los datos siguientes:

a) Omitieron consolidar la adquisición de uniformes y  asi obtener tas mejores condiciones en economía y 

calidad.

b ) No integraron documentación justificativa, que acredite la entrega de tos uniformes al personal de

Seguridad Pública. ^

Lo anterior vulnera lo consagrado en los arábigos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

79 fracciones XII y XIII, 86 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios dél Estado de Tabasco; 18 primer 

párrafo y fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 21, 22 fracción 1,23, 24 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación 

dé Servicios del Estado de Tabasco; 53, 6 1 ,6 2  y 65 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 47 fracciones i y II de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabaco y  sus Municipios.

Derivado del afiálisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, por el Contralor Municipal mediante oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017; en 

el cual anexan copia certificada de la solicitud de material de consumo, requisición, convocatoria de la Licitación 

Pública Nacional número LA827005997-E4-2016, acta de notificación de fallo, contratos de compra venta con los 

proveedores siguientes; Compañía Mexicana de Protección S. de R.L. por $2'020,418.40, Gerarcar S.A. de C.V. por 

437,320.00 y Antonio Alfonso Mendoza Rojas por $847,526.16, y sus respectivas fianzas de cumplimiento, relación 

de entrega de uniformes por dos camisolas, 2 pantalones, 2 pares de botas y 1 chamarra, invitación a asistir a tres 

personas número LA-827005997-E3-2016, contrato de compra venta con el proveedor San Pedro Comercializadora 

por $466,378.00, fianza de cumplimiento y mediante cédula de solventaciones manifiesta si se realizó la 

consolidación y exhibe la documentación que acredita la entrega de los uniformes del personal de Seguridad 

Publica; quedando pendiente de anexar el acta entrega de los accesorios por importe de $466,378.00 

correspondiente a la orden de pago número 5407; asi mismo remiten copia certificada de acuerdo de inicio del 

expélante administrativo núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017 signado por el Contralor 

Municipal; por lo cual lá observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en io dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, so
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formula ante ol Presidente y la Contrarrla Municipal, finque la responsim idad adm ^M iativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano tk resolución y en su caso evidanela da la ejecución da la 

sanción.

36

Punto 4.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla da 

Personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina contra lo reflejado en los reportes presupuéstalas del 

Estado Analítico por Clasificación Ecortómica y Objeto del Q asto del Capitulo 1000 Servicios Personales, 

correspondiente al cuarto trimestre, se observaron diferencias por Importes de $468,956.65, -$445,046.97 y 

$140,765.99 en los meses de octubre, noviembre y diciembre respectivamente.

En ese sentido dejó de observarse lo consagrado en los artículos 134 párrafo primero de la Constituelón Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero da la Constftueión PoNtica del Estado Ubre y  Soberano 

de Tabasco; 21, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86. 

fracción I de la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tábasoe y 47 fracciones I y III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Asi mismo del análisis efectuado a las documentales remitidas a este Órgano Técnioe de Fiscalización por el 

Contralor Municipal mediante oficio núm ero CM/1146/2017, de fecha OI da agosto de 2017, en el cual se aneran 

coplas certificadas del resumen de plantilia del cuarto trimestre correspondienle a lera meses de octubre, noviembre 

y diciembre de 2016 y a la cédula de solventación mediante la cual manifiestan que en ecbjbre se devengó la 

cantidad de $13,000.00 pero en el mes de noviembre fue pagatte y  es por eso la dfsrencia, asi mismo la 

información que manejó el auditor puede corresponder a operaciones que rw  esttn reflajadas dentro del mes en 

curso sino al siguiente, sefialando que los reportes generados por el aistama no son homogéneos a las plantillas da 

personal; sin embargo lo manifestado no es suficiente para deavM u«’ lo observado ya que no presentan 

documentación conyrrobatoria Justificativa, por otra parte remRen copia cerfificáda del acuerdo de inició del 

expediente administrativo núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de JuNo de 2017, signado por el Contralor 

Munidpal; considerando lo anterior la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con lúndamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Ffseafizadón Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

fomnula ante el Presidente y la Contralorla Mtinic^al, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la 

sanción.

37

Punto 5 .- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y  Presupuestal enviadrra en Cuenta 

Pública al Órgano Superior de Fiscalización del Estado correspondiente al mes de diciembre 2016, se observaron 

inconsistencias en diferentes capítulos como se detalla a continuación:

a) El Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2016, en el capitulo 4000 (Transferencias, As^naciones 

y  Otras Ayudas) presenta saldo por $122'029,913.58 y en el Presupuesto de egresos deveiigado y ' 

Autoevaluación $124*325,023.11, por lo que resulta una diferencia en negativo de $2*295,109.53.
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b) El Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2016, en el capítulo 4000 (Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas) presenta saldo por $122’029,913.58 y en el Presupuesto de Egresos 

devengado $124'325,023.11, por lo que resulta una diferencia en negativo de $2’295,109.53.

c) El Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2016, en el capitulo 5000 (Bienes Muebles e Inmuebles e 

Intangibles) presenta saldo por $20’197,523.51 y en el -Presupuesto de Egresos devengado 

$24'247,377.52, por lo que resulta una diferencia en negativo de $4’049,854.01.

d) El Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2016, en el capitulo 6000 (Inversión Pública) presenta saldo por 

$11'187,075.59 y en el Presupuesto de Egresos devengado $126'758,863.49, por lo que resulta una 

diferencié en negativo de $115’S71,787.90.

e) El cargo en la Cuenta Presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 1000 (Servicios Personales) presenta saldo por $297*486,768.96 y en el Flujo de Efectivo 

$297‘480,681.76, pOr lo que resulta una diferencia de $6,087.20.

f) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 2000-(Materiales y Suministros) presenta saldo por $42'224,011.94 y en el Flujo de Efectivo 

$42'252,106.39 por lo que resulta una diferencia en negativo de $28,094.45.

g) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 3000 (Servicios Generales) presenta saldo por $86*464,793.03 y en el Flujo de Efectivo 

$86*518,539.79 por lo que resulta una diferencia en negativo de $63,746.76.

h) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 4000 (Transferencias, Asignaciones y  Subsidios y  Otras Ayudas) presenta saldo por 

$124*326,023.11 y en el Flujo do Efectivo $122*029,913.58, por lo que resulta una diferencia de 

$2*296,109.53.

i) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 5000 (Bienes muebles. Inmuebles e Intangibles) presenta saldo por $24*247,377.52 y en el Flujo 

de Efectivo $20*197,523.51, por lo que resulta una diferencia de $4*049,854.01.

]) El cargo en la cuenta presupuestal del momento del pagado 8270 al 31 de diciembre de 2016, en el 

capitulo 6000 (Inversión Pública) presenta saldo por $114*503,328.10 y en el Flujo de Efectivo 

$1V187,075.59, por lo que resulta una diferencia de $103*316,252.51.

Con lo antepuesto se configura el incumplimiento a lo establecido en los artículos 2 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 , 21, 22, 33. 34, 

36 y  44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Tabasco; Postulado Básico de Revelación Suficiente y los llneamientos establecidos en el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (C O Ñ A C ) y 47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidrdes de los 

Servidores Públicos!

En cuanto al análisis efectuado a las documentales remitida a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio
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núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, por el Contralor Municipal; en el que se envían copias 

certificadas del Estado de Flujo de Efectivo del 01 de enero al 31 de d icien1bre-d e^16, estado de acHvidaa 

mensual y  acumulado del 01 al 31 de diciembre de 2016, lineamientos del C O Ñ A C , en relación ai registro de 

material y suministro de almacén y registro de material y  suministro por el Ente. Público y cédula de solventacion en 

la que respecto a los ¡nasos a), b), c), d ), e), f), g ), h ),  I), j )  manifiesta lo siguiente: a) el saldo corresponde a una 

adquisición que aún se encuentra en almacén, por lo que el bien se encuentre físicamente en el almacén, no se 

considera como un gasto contable en el Estado de Actividades, b ) y  c ) anexa la modificación del Infomte de Estado 

de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2016, d), e), f), g ), h ),  i), j )  infpmria que el Estado de Flujo de Efectivo 

muestra el presupuesto de egrmos pagado por lo que no coincide con al presupuesto de egresos devengado, sin 

em bargo en  el inciso j )  persiste la diferencia en el capítulo 6000 ya que el importe correcto es de $114'503,328.1Ó; 

asi mismo remiten copia certificada del acuerdo de inicio del expedienté administrativo núm ero 

CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017, en el cual no determina al presunto responsable; por lo cual la 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no sofventación de las obsenradones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seflalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecúdón de la 

sandón, '

38

Deuda Púbiict^

Punto 6 .- Derivado del análisis realizado al deven^|o-dpfe partida 6122 Aparatos eléctricos, en el cuarto trimestre 

2016 por Importe ejercido de $13'987,742.40, se o b s e w t)u e p a g a ro n  suministro de luminarias tipo Led pare 

mejoramiento del alumbrado público en diversas comunidades de líX tm fa ^^ de Comalcalco determinándose que 

las luminarias fueron cargadas indebidamente al A d ivo  no Circulante eh e s ^ & ié c g a  la cuenta de 1.2.4 Bienes 

Muebles, siendo este matiarlal elédrico que se utiliza para uno de ios servidos p ú b lic m t| u e ^ s ta  el Ente y  los 

números de Inventario asignados refieren como fuente de financiamiento P A R  (Partidpadones Federalps), siendo 

lo corredo 62 (deuda). ‘

Al respedo, se Incumplió con lo estipulado en los artículos 115 fracción III de la ConsUtudóh Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 pártiafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

43 fracción II, 44 fracción IV del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado de 

Tabasco y sus Municipios' Cuenta 1.2.4, Bienes Muebles del Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad 

Gubernamental y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Cabe sehalar que del anál sis efeauado a la cédula de solventación y  documentales remttidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización mediante oficio núm ero CM/1145/2017, de fecha 01 de agosto de 2017, por el Contralor 

Municipal; envían copias siniples de escrito que treta de justificar la razón por lo cual las luminarias tipo Led fueron 

cargadas al Activo no Circulante, argumentos que no desvirtúan lo observado toda vez que los bienes adquiridos 

aún no se han reclasificado acción que se debe realizar en el 2017, por otra parte envían copia certificada del 

acuerdo de inicio del expediente administrativo núm ero CM/PROC/013/2017 de fecha 21 de julio de 2017, signado
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

por e l C ontralor M unicipal; con b a se  a  lo an tes  expuesto  la  o b s e rv a c ió n  n o  s e  s o lv e n ta .

E n  consecuencia  d e  la no so lventac ión d e  las ob servaciones an tes  c itadas, con fu ndarnen to  en  io d ispu esto  por e| 

articu lo  4 0  fracción III d e  la Ley d e  F isca lizac ió n  S up erio r s e ñ a ia d a  en  el p roem io  de i p res en te  d o cu m en to , se  

fo im u ia  an te  el P res iden te  y la C o n tra lq rla  M unic ipal, finque la responsab ilidad  adm in istrativa  a  los serv idores  

públicos q u e  correspondan y rem ita  a  es te  Ó rgan o  la resolución y en  Su caso  ev id e n c ia  d e ' la e jecuc ión  d e  la 

sanción.
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . CONCEPTO

y •

SEGUNDO TRIMESTRE
A p a rta d o  2 .- O b a e rva cio n a a  F ís ic a s  y  al G a s to  O a va h g a d o  a  la  O b ia  M u e stra  F iscaliza da. 

a ).~ a » r a s t tu »  P re s e n ta n  b n g iá a rid a d e s  f ís ic a s  y  a l G a s to  D e n n g a d o :
O P 0 0 4 .- P a vim e n ta ció n  c o n  c o n c re to  h id iiu l ic o  C a lle  L e rd o  d e  T e ja d a , entre  C a lle  A r is ta  y  CaMe p te o o rto  M é n d «  (C iu d a d ), ubica« 

Q o m a lca lco , c o n  u n a  m eta  final d e  1,160.15 M*, e je cu ta d o  c o n  fuente d e  financiam ie nto  P artic ip a cio n e s F e d e ra le s  2016, c o n  u n  m o n ^  

$1‘800,501.67. . '  — — - —

O b s e rv a c ió n  2 .2 .- D e  acuerdo con el anóüsis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico  con respecto al presupuesto b: 

se  observa un incremento en el c»sto  total presupuestado de los trsdMyos licitados con relación a  los precios de m ercado de la construcción vigente 

la presentadóii y  apertura de la propuesta con un A p o rte  de $171,Qp4.68 (C iento setenta y  un m il cuatro pesos 88/100 M .N .). IV A  incluido, motive 

se cum ple con el precepto de econom ia en cuanto a  precio.

A  cofitinuadón se presenta la tabla com paraúva de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia e 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para detemninar la obsenración al presi4>uesto contratado;

Im porte  A u to riza d o  p o r  el E n te  $1'999,996.98 Im porte  E m p re s a  O a ittd o ra  $1’997,38!

do en  C iu d a d

ase de la obra, 

s  a  la fecha de 

por el cual no

<n relación con 

i.07

Clav* y Unida
d CanUdad P.U. Erta P.U.

Contraeste P.U.0SI"

twpoftss
OH. * 

Ente/OSF

OH.
CortraHataiOS

FErta Cortiadata
Organo

Supsrtards
RseMiiacId

- n

coNsm uociSÑ o é  
PAVMENTO MOlVUflJCO

P R E U M M A » <
' f

1.1 Ump««*. «neo y 
niveHdán iM U rr m  de 
á m  «  adMcv con «quipo 
lipdgnMcot. IncM«; 
mttarirtw para trazo mano 
daotaayoquipa

M2 1.201.5/ 6.29 9l78 16 7.557.68 11.751.35 8,603.24 <•1.045,36 3,148.11

T B W A I ^ m l

2.4 SumMalto. tanddo y 
oorapaomdo da matetal 
(arana ImpiiO para toa ano 
an ea|ao y ooitaa induya; 
riaaodaaoua

M3 48052 11077 11017 Z66 53,227.20 55,622.01 39.71078 13,507.42 16.10223
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ANEXO 3
m u n ic ìp io  DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERyACIONES FÍSICAS Y AL PASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

2.S SwnMiIro d» grava d* 
ravaalimianlo d* I I C  • ino  
pani inqoiar -la tub-baae 
IwMiüGa induya: aeanao.

d i tamSdo y

PAVatENTO
HBBAMIJCO
3.2 Tn xp y corta de 
paváñdinlo da ceneraio
hkMutoo con proluidMad 
promaiiía de 5 cm., con 
cortadora de 
mchjye: 
malariaiea manoras da
conaumo, mano ría obra y 
Impíaza dal aree da Irabaio, 
aa.t _______________
3,801 BANQUETAS

3.8 OBdOUCION OE 
BANQUETA OE
CONCRETO SMIPLE DE 10 
CMS ÓE ESPESOR, 
INCLUYE: RETIRO DEL
MATERIAL FUERA OE LA 
OBRA_______________
3. t i  RELLENO
COMPACTADO CON 
PISON OE MANO EN 
CAPAS DE 20 CMS 
U n U Z A M X ) MATERIAL DE 
BANCO TRAIDO FUERA DE 
LA OBRA

r egistr o s”
PLUVIALES

Construcción ds rsgaVe 
pluvial a base da muros, 
trampa y base de oonorelo. 
según croquis, con fes' 
200lmtan2 de
0.8Qm0.60X0.90 mts de 
aüura, de 10 cms de 
espesor, relonectes con 
v a A  de 3 ^  de iSámelro 
20 cm en amiaos eenbdos, 
incluye: 1 lape de concreto 
ermedo de 8 cn> de espesor, 
1 lepsrepMi molàica a base 
de marcos y oonirameroos 
de ángulo de 2 1 / 2 ^  Í/TX  
1/r. bisagras de r .  
escmmdón y rel er «  de 
cepas, conexiones e pozo de 
viÁa con tubería de p\c de 
r  ámm (3.50 ML). 
Cimbrado, colado y limpieza 
del área de treb^.

M2

P2A.

180.19

590.24

547.82

54.78

4.00

346.<0

$36.21

$38.56

212.03

6,111.56

365.30

50.41

42.99

230.54

6,01834

20.45

34.38

29-47

185.26

5 ,^ 9 9

62.711.53

21,372.56

21,123.94

11,615.00

24,44634

65,823.41

29,754.00

23,550.78

12,628.98

24.073.36

57,741.89

20,292.45

16,144.26

21.431.96

4,969.64

1,080.14

4,979.68

1,466.46

3,014.28

8,081.52

9,461.re

7,406.52

2,480.44
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

o

N U M . C O N C E P T O

t  DRENAJE
S.3 Reltono en z a r ^  
eompadado con baiíaiina en
c i ^ s  de 20 ^  con material 
producto de banco (arena)

M3 359.52 215.23 218.40 182.21 77.379 49 78.519.17 65,508.14 11.871.35 13.011.03

5.5 Hincado de placa 
metálica para ademe cerrado 
para avilar derrumbes, 
incluye: carga, acarreo, y
descarga de lodos los 
materiales necesarios, asi 
con» la tabrlcacidn hlr»ado

M2 .620.10 61,05 . 83.13 74.30 •37,857.11 51,548.91 46,073.43 .8,216.32 5,475.48

de placa ' m ^ ic a , 
extracdón. m ^ria i y mano 
de para su instalaodn.

• •
-

5.6 Instaiadón de tubería 
de PVC. SERIE 20 para 
alcantarüIMo sanitarío de 
1 mm (6") de diámetro •

M.L 192.00 129.74 114.99 18.10 24,910.08 22,078.06 3,490.56 21.419.52 18.587.52

5.7 Instalac^ de tubería 
de PVC. SERIE 20 para 
^cantariilado saratario de 
300 mm (12") de diámetro.

M.L 195.64 451.99 379.25 22.26 88.427 32 74.196.47 4.354.96 84,072.37 69,841.52

5.10 Sunwii^o e 
instalación de brocees y
tapas hato de poHetileno 
de 1/2 densidad para pozos PZA 3.00 2,365.95 3,30Su30 2.209.61 7.097.85 9,91530 6.62^83 469.02 3,287.07

de Vistas (marca NARESA 
cat No. 101-02).
5.12 Reposición de toma- 
domiclüaria da tipo 4-C da 
pláetioo nexaSe y cobre de 
1/2" da 0  ( t ^  rural ) 
iraduye: flava de nariz, 
abrazadera de inserción de 
PVC, insertor de bronce, 
pofldudo, metariat y m ar» 
de obra.

toma 43,00 575.44 491.85 346.84 24.743.92 21.149.55 14,914.12 9,829.60 6,235.43

Subtotale
$

462,470.16 480,91137 315,062.15 147,416.00 165,75942

IVA 16% 73aMS.2S 76,926.92 S0p406A5 23,506.58 25,521.57

Totales 536,465.37 5S7.741.N 365,46049 171.004.58 192Jtt1J9

ImcsxtB de conoeptDS del DtBauouselo ̂  cbsenaddn 1.463.53431 1.439.623,18

Mario T o w  Autoizedo rls la Obra 13M .99S.9e

Monlo Total Cortfralado de la Obra 1.997.S9837

lB»arteObeeniddoEnMl6rBenoSBperterdeFiec!e»TeiadnMeniilrBllntewo 171.09439 .

lBipotteOfl»eetvatloCoiilialii<el6rgenoSMpei10fdeRecall»ieldii«lellr)elEnirlo 1 92 .291.»

Con reiacidn a la tabla anterior, se determina que el presupuesto oontratado en relación con ei presupuesto base, este presenta un importe total de
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . C O N C E P T O

K )
*>I

O
m

o
o

f ñ
s
CD
73m
o
m
ls>o

$1'999,999.98, permttienclo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1'997,365.07, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 

Órgano Superior de Fiscalización y  los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

Importe de  $192,281.39 (C im ito  noventa y dos mil doscientos ochenta y un pesos 39/1p0 M .N.), IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 

precios unitarios presentados por el contratista.

• M onto total observado a este proyecto $202,917.47.

En  documentadón remitida como anexo al oficio número CM/522/2017 de fecha 30 de marzo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal remite extemporáneamente la documentación siguisnté:

E n  relación a la O bservación 2.2 Cédula de solventación respecto a los conceptos observados, documentos sin folio ni certificación consistentes en: Impresiones 

en original y  firmadas de sus análisis de costos básicos,.tarjetas de análisis de precios unitarios y costos horarios de conceptos observados, fotocopias simples 

de cotización al municipio de fecha 12 de enero de 2016 de G M B suministro electromecánico deLsureste, cotizaciones al municipio de Santandreu, S.A. de C.V. 

del 02, 06 y 19 de enero de 2016 de diversos materiales, cr^ización de Servihogar sin fecha, fimiada por Mireya Ricárdez del Valle, croquis para maniobras de 

máquinas y equipos en la obre sin firma de validación, una hoja del oficio número OOP/0287/2016 de fecha 05 de marzo de 2016 que viene incompleto, sin 

remitente y sin fimria, croquis constructivo de rejilla sin firma de validación, cotización de fecha 10 de enero de 2016 del metro cúbico de arena del proveedor 

Alberto Fernández Acufia, cotización de diversos insumes de fecha 02 de enero de 2016 del proveedor Gloria Orueta Castellanos, cotización de materiales de 

P V C  de fecha 13 de enero de 2016 de Comerdalizadora Villegas dirigida a Ing. Luis Alberto Leyva Chablé, Oficio OOP/0475/2017 de fecha 18 de marzo de 2017 

como respuesta ai oficio número CM/0383/2017 de fecha 09 de marzo del 2017, firmada por el Ing. Mario González Noverola, Director de Obras Públicas, 

Ordenamiento Territoriai y  Servicios Municipales y cotización da arena limpia y de relleno del banco de arena San Cayetano de fecha 08 de febrero de 2016 y 

cotización de agregados y materíaies pétreos de Tabasco, S A . de C .V . de fecha 31 de diciembre de 2016. Documentos que se remiten sin folio pero certificados 

por el Ing. Mario González Noverola, Director de Obras Públicas, Ordenamiento Territoriai y Servicios Municipales son: fotocopia de una hrqa escrita a mano de 

acta de sitio relativa a la spiyentación de pintura para tráfico color amarillo y tres hojas de un acta extraordinaria de sesión de comité de obra Municipal, sin fecha 

ni membrete oficial del Ayuntamiento? Dicha doauuentación de solventación al remitirse extemporáneamente sin folio ni certificación, no se toma en cuenta para 

su valoración por carecer de valor probatorio. Por io ^ ih {o r 3 f r .d í^  en firme la observación por un m onto de $192,281.39 (Ciento noventa y dos mil 

doscientos ochenta y  un pesos 39/100 M .N.), IVA incluido. Ef ente deberá resarcir el importe más los intereses generados. Solicitando al Ayuntamiento que a 

través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que s e  efectúen los procesos administrativos correspondientes para 

determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y la aplicación del gasto en las obras, y 

de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de la obra incumpliendo con su obligadón de buscar la economía en la presupuestación 

de conceptos de obra d e  acuerdo a los parámetros de costos da mercado; todo en apego a la Ley d e Responsabilidades de los Servidores Públicos, s informe a

T J
m

S
Og
o
O

O
*n

O

>



•>1
N>

ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . C O N C E P T O

este Órgano Superior de Rscalización del Estado, lo que deteimina para seguimiento. Por otra parte de las ¡rtogutandades citadas se considera la existencia de 

hechos o conductas que producen daAo o peijuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faítas admínisbatívas.

■ M onto pendiente de solventar $192,281.39.

Con base en lo anterior, se configura el incumpibniento a los artículos 134 de la Constituciórt Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero 

de la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 3 ,4 4 , y  60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y 

Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y  X  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 2 1 ,25, 42, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 35, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relaoonados con las 

Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y  47 fracciones I y  II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y  resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Rscai'ización del 

Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el 

Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tabasco, se solicita a la Contralcria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que c o rre sp o i^n  previo 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y  remita a este Órgano la resolución y en su caso 

évidancki de la ejecudón de la sanción.
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TERCER TRIMESTRE
Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2 .- Observaciones Fisicas y  al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).-Obras que Prssenlan Irregulai1dad0s físicas y  al Gasto Devengado:

OP001.* Construcción de p a vb n m to  con concreto hidráulico, banquetas y  guarniciones, en Calle Reforma, entre Calle Ignacio L ó p a  Rayón y  GaUe 

Nicolás Bravo, ubicado en Ciudad Com aicalco, con una meta final de 7,593.90 m ' ,  ejecutado con fuente de financiamiento Paiticipaciones Federales

2016, con un m onto devengado de $8’797,613.70.

''ObservTCión 2.2.- Derivatto de la revéiión efectuada al expedieráe Unitirio de este proyecto y  de la inspección física, realizadas los dias 26 y 30 de enero de

2017, respectivamente, se detectó que el Ente auditado generó, estbnó y  pagó un volumen de 1 ,M 3.85 m* de grava para revestimiento de 1 %' a finos del banco
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de msrtenales de nombre el T O R T U G U E R O , Macuspana, Tabasco con una distanda de acarreo a la obra de 118.00 km. Cuando en el expediente técnico de la 

obra se tiene que la empresa contratista propuso en el proceso licitatorio, que la grava para revestñniento de 1 14’  a finos la suministrarla de Avana 

C onstrucciones S A .  de C .V . Ubicado en carretera Cárdenas-Comaicalco kilómetro 138, Rancheria Rio seco, Cunduacán, Ta t»s c o , con una distanda de 

acarreo a la obra de 20,00 km, documento que el Ente envió al departamento de predos unitarios de este Órgano Superior de Ftecalizadón; lo anterior refleja una 

«Merenda de 98.00 km. de sobre acarreo; que afecta el concepto < »n  dave de identíficadón No. 1.10; razón po r la cual se observa un  m onto de $621,770.09 

(Seiscientos veirdiún mii setecientos setenta pesos 09/100 m .n.) IVA incluido, por pago de sobre acarreo en exceso a fevor del contratista, como se señala 

en la siguienie tabla;

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
ttarfficada OH4rmcla Precio Unitario Import*

•l.'tO.- SobroacofiBO de iwelerial en c a r r ^  volteo 
<grévá de revo<tfmÍenta de 1 1/2” a linos), kms. 
S ubsecuerM «f»íttr d e Ík m ^  en acMsite sobre 
camelos savímentados.

M*/Km 131.697.47 a o o 131,697.47 4.07 536,008.70

Subtotal

’ , IVA 16%

Total

536.008.70

85.761.39

621,770.09

O bservación 2.3.> De acuerdo con ei análisis comparativo de predos unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con reladón a los precios de mercado de la construcdón vigentes a la fecha de 

la presentadón y apertura de la propuesta con un importe de $299,324.43 (Dosdentos noventa y  nueve mil tresdentos veinticuatro pesos 43/100 M .N.), IVA 

incluido, motivo por ei cual'no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A  continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidenda en reladón con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado;

Clava y doscripcite Unidad Cwitklad P.U. Ente P.U.
Contratista

P.U. hitpocta* Dif. Oif.
OSP Enta Contratista Organo

Supariorda
Flacallación

EntaiOSF Contratiata/OSF

!.• Construcción de
paviNnerdo
hidráulico
1 .-Tenacerias

1.03.- Corte y 
escarífícado, 
disgregado, 
acamettonado por 
alas de ia capa 
si^m or de la sub- 
rM aiM  existida en

M3 3,074.65 ?4.26 30.23 22.59 105,337,51 92,946.67 69,456.34 35.881.17 23,490.33
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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cortes y terraplenes - 
oomftxsdos con 
ant^Kvidad induye: 
retiro del material 
producto del corte 
ftjera del área de 
trabajo.
1.05.- Sianinistro. 
tendido y compactado 
de maáarial (arena 
limpia) para relieno 
en cajeo incluye: 
riego da agua.

M3 6 1 4 .^ 110.7B 109.5B B3.09 68,121.95 67.390.18 51,094,53 17,027.« 16295.65

1.07.- Sumintetro de 
grava de 
revestirreento de 
11/2” a fino pera 
majorar la aub^baae 
hidráutica induye: 
Material, opeiacián 
de tandkio y 
compactacíóa

M3 1,153.00 330.05 339.14 290.79 380,547.65 391.028.42 335,280.87 45.266.78 55.747.55

2.- PevfeMaCo 
hidráulico
2.03.- T m o  y corta 
da pavimanlo da 
concrato hidnUeo 
con prakjtxfdad 
promadto da 5 ent, 
con cortadora da 
(Mamante, incluya: 
henanManta, 
malafialaa manoraa 
da oonauno, mano 
daobraylmpieadai 
áresctoM iiio.u.aL

M.L. 4.78S.50 36.23 33.04 29.70 173.S23.S9 158.245.08 142.248.15 31.275.44 15,996.93

2.04.-Sano para jimia 
mea. Sononiaiic y 
tocfcer-foi rintiHn da 
poüUPBlano 0. 
aoeMa adUvo para 
junlat da concrato an 
paximanlo da 
canoato MdMirtooi 
incluye: mtoartalei. 
mano da otara y 
harramlanta. U.02.

M.L 4,700lS ) a s e 10.54 8.94 45,931.31 50,481.33 4 2 ,8 ia i3 3,113.18 7.663.20

j ^ a u u w c ñ i i S

303.- GuamiciiSn da 
coiicfaie simple Tee 
ISOkBfcnú Liaa 34f 
da dMmaao da 
1taiSa40cm. 
^SoRtna, taaaa, aü ^ 
aki anaar, ifiekifK 
auminiitaa de 

<**ra Y

M.L 1,300,00 240.97 248.57 240,23 324,961.00 323,141.00 312,290 )̂0 12.682.00 10,842.00
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desdo^xa. cdado. 
\Hbrado. curado, 
mar^ de obra y 
ümpieza dai área de 
^ a b ^
3^0S.> Oeifiotición da 

de
coocrato simpía de 
15x25x40cm.
(corona, base, dio) 
sin arm«', induya; 
ratifo del notorial 
ftiera da ía obra.

M.L. 1,300.00 29.91 26.81 16.78 38.883.00 34.853.00 21,814.00 17,069 00 13,039.00

5.- BaiHH^atas

5.01.' DamdKáón de 
banqueta da concreto 
s í R ^  da 10 cms da 
e^>ai^, Áriekiya: 
retiro da! material 
fuwa da ta otxa

M2 2,080.00 41 C» 40.57 20.97 85.364.00 84.385.60 43,617.60 41,766.40 40,768.00

5.03.' Renano 
compactado con 
pis<^ da rnarK) en 
c^>as de 20 cms. 
utnizimdo materiai da 
banco seído fiMra de 
taobra.

M3 200.00 212.06 211.13 185.95 44.10646 43,915.04 38.677,60 5,430.68 5,237.44

5.07.- Suninisbo y 
oolocacidn de 
contrapunta tipo T*  
da pvc de medidas 2” 
X 3.05 mts ine; 
suiTánistro de materis  ̂
y mano de obra.

M.L. 975.00 37.25 35.33 24.88 36,318.75 34,446.75 24,258.00 12,060.75 10.188.75

6.- Alumbrado

6.1.- Suminisfro e 
ki^alKüón de 
iérr^aara tipo lads de 
70 vwBtts corrqsfata 
(láiT^wa, fiotoñida, 
brazo g ^ .  y 
abrazadera}, Incluye; 
materiales, mimo de 
obrav herramiai^as.

PZA 25.00 6,065.74 6,037.72 5.849.55 152,143.50 150,943.00 141,238 75 10,904.75 9,704.25

6.3.- Sun e de 
posta cónico metálico 
de 9.0 rms. de alto 
inci.: parado, 
plomeado . torniUerta 
para fljad6i. 
horquiUa para pixita 
de posta, aqupo de 
herramienta, mano de 
otxa y pifibjra color 
»Tiarítío tr^isito.

PZA 25.00 4,105.15 4.060.79 3.960.95 102,629,00 101.519.75 99,023.75 3,605.25 2.496.00
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l.f.' S u m in i^  y 
l^tfcadón de fflttffo

de c. f. ft. 
fNÉibFicado de 
ftohereto armado de 
^Bffiarwiones 0 . ^  x 
0.40 X 0 . ^  induye 
martp oontragnaroo y 
taf» de concrelo, 
axcflMCt^, 
m ank^»^. raiteno
ppflrtm§
correscancSentes.

PZA 31.00 1.794.43 1,715.68 1,086.55 56,627.33 53,186.08 33.652.05

/

21,97sW\ 19,534.03 ''
\

•

Subtotaies 1,613,517.07 1.586,481.90 1,355,478.77 258,038.30 231.003.13

IVA 16% 258,162.73 253.837.10 216.876.60 41,28a 13 36.960.50

Total 1,871.679.00 1.840,319.00 1,572.355.37 299,324.43 267.963.63

hniorte de conoatdo» de( presupuesto sin ottservecidn 6.182.494.64 6.163,238.37

Monta ToUI Autorizedo de (a Olxe B.0S4,174.44 '

Monta Total ConMado de la Obra e.003.867.37

Inwdiie Oweivade Entaáíieano Superior de FecaBEadón a conlrol hitomo 299.324.43

fenpoiteObaafvado (»«nalietarÓlVH» Superior de FlacaltaacMn dsAo al IBrerio 267.963S3

Con reiaaón a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto b ^ ,  este presenta un importe total de 

$8'054,174.44, permitiendo la adjudicación de la obra con un presiqiuesto contratado de $8'003,SS7.37, sin ertrtrargo, con base al análisis eMxrrado por el 

Órgano Superior de Fiscalizadón y  los parám ^m s de c»nstniocito A precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

bnporte de $287,963.63 (Doscientos s e s a d a  y  siete m il novecientoe sesenta y  tres pesos 63M00 M .N .) IV A  incluido, pagado por precio mayor con relación 

a los p r e r ^  unitarios presentados por el oontrafista.

• M onto total observado a  este proyecto $916,516.36. '

Respecto a la observación 2 . Z - 1 ^  docum eidacidn remitida com o anexo del o fld o  núm ero CM/842Í2017 de fecha 06 de  Junio de 2017, en respuesta al 

pliego dé observaciones, el Gobierno M uid dpai envía  foleeopias fottadas y  certificadas de: toctura comerctai con número dé folio 833 y  oédiáa de 

solventadón donde el Ente argumenta que en el proceso RdUrioMOi el t é ntrstista presetda una oodzación del proveedor de Avana Crmstruociones S  A  de C.V . 

Ubicado en carrteera Cárdenas-Comalcalco IdMiiietro 138, Roichetfa Bto Secó, Cunduacán, T a b u c o , el cuál cumplió ( » n o  re(|uisito en ef documento solicitado
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en el a p a rtijo  E .9  (Propuesta económica}, quedando como mera propuesta, ésta razón obedece a que en el tiempo de la ejecución o ei desarrollo de la obra, la 

empresa finatnente determina adquirir el material del proveedor <M  banco el tortuguero co im  consecuencia que el fxoveedor p r o p u e ^  en la licitación Avana 

Construcciones no tiene en rócísténcia el vrdumeri de material en mendón por lo cual la errqmsa constructora suministra el material desde el banco antes citado 

la ctial anexa la documentación que solventa la compra dé «ficho material tectura del proveedor folio 633, fos cuales foeron de acuerdo a los términos y 

condiciona de contrato que pará la «io n s b u c x ^  de «ficha obra este M u n i c h  pactó en el oimtrato un sobre acarreo de grava de 1 a finos de 103,318.60 

m^/km, (x>n un monto de $ ^7 ,7 8 7 .7 7  C/IVA que representó un 5.254% «leí rrmnto «leí contrate, así mismo es necesario precisar que en el proceso constructivo en 

la mayoría de la obra púbfica, surgen voliimenes adickmales y  e ^  no fue la exc^rdón, por lo que se tuvo que pagar un volumen de sobre acarreo de grava de 1 

a finos de 28,378.87 rh*/km, con monte de $133,982.32, que r^rrésentó un 1.443% del monto «tei contrato IVA incluido. Por lo que esta erífidad fiscalizada 

generó pago un vifiimeh idé sobre acarreo de material en camión, volteo ^ ra va  de revesfimiento de 1 Vi* a finos), kms. subsecuentes a partir del km. 21 en 

adelanté sobre cansnos pavimentwtos de 131,697.47 y que fueron pagados ai contrteista con base en los ténnin(s de contrato y confonne a los artículos 

57 «lé la Ley «te Obras PóbKcas y  Servicfos Reladonados con tas Mismas d d  Estado de Tabasco; 97 y  99 dei Reglamento de la misma ley, conforme a la 

Cláusula Nmrena del contráte sin que esto afectara el monto pactado en ei contrato original. A si mismo envían inkáo de expediente de responsabilidad 

administrativa núm ero CM/PROC/008/2017 de fecha 01 de junio del 2017 instaurarlo a los residentes yJo supervísrues de obras los .CC. Ing. Juan Carlos López 

Valenzuela, Ing. José Guadalupe Solis <3ómez, ing. Arturo Pérez Quiroga e Ing. Hildebrando Flores Ruiz; todos adscritos á la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territoriid y.Servicios Munidpaies. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó el análisis de la dcxxrmentadón enviada y  determinó que en ningún momento el 

Ente justffica la necesidad de pagar el volumen de grava para revestimiento de 1 V4* a finos, de un banco distintito al propuesto, no presenta ningún documento 

de Avana Construcciones S .A  de C .V . que soporte su dicho referente a que el proveedor propuesto en la licitación no contaba cxm el volumen de material 

necesario, rio presentan «tocumentales que especifiquen de que banco de matenales fue suministrado el material grava para revenimiento de 1 %* a finos, no 

existen notas de bitácoras «te solicitud y  autorización para el canMo de banco de materiales, asi mismo el Ayuntamiento fue darò en las bases de IkAatíón en el 

apartado de declaraciones Novena inciso b) donde especfficai que al formular las propuestas térmicas y  económicas, los Ifoitantes deberán de tomar en cuenta 

todas las consideradones dmatológicas, topográficas y geológicas de la región, la «fisponibilidad de las áreas de trabajo; asf'como las vias de comunicación 

existentes y  los horarios de trabajo; de costos de mercado en los insumos, mano de obra, materiales y  equipo; analizando las condirlones generales y especiales 

del lugar especifico donde se construirá la obra, y que el desconodmiento de las condidones anteriores, en ningún caso servirá posteriormente para adudr 

justificadón por incumplimiento del contrato y del programa de trabajo o para solicitar bonifkmdones a Mis precios unitarios consignad«» en la proposidóri, tales 

(xxno cambio de las fuentes de suministro de materiales pétre«», entre otros. Adarando que no fue por fete de criterio que el auditor realizó la observadón; pues 

esta se hizo en razón a los lineamientos establecidos en ¡as bases de lidtadón, lo aráerior refleja que i«>s recursos ecortómkx» asignados al proyecto no fueron,_ 

administrados con eficienda, eficada, economía, transparenda y honradez. Razón por lo cual sigue en firme la observación p o r un m onto de $621,770.09.

Referente a la observación 2.3.- Mediante ofido número CMB/842/2017 de fecha 05 de junio de 2017, en el cual ei Ayuntamiento de Cfomalcaico envía 

solventadones dei pliego de observadones del 3er. Trím 2016, la cual consta de: Inido de Procedániento de Responsabilidad Administrativa iniciado con el
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expediente CMyPROC/008/2017 instaurado contra los funcionarios que fueron designados como Residentes y/o Supervisores responsables, cédula de 

solventación, análisis de precios unitarios de los conceptos observados, análisis de costos básicos (cuadrillas), análisis de costos horarios de equipo, tarifa de 

acarreos de transporte de carga, cotizaciones de: banco de arena San Cayetano del 08 de febrero de 2016, banco Ampetsa S.A. de C.V.' de fecha 15 de enero de 

2015, Imperquimia ia cual viene sin fecha ni datos fiscales de la empresa que expide la misma. Grupo de constructoras y mantenimientos industriales Ravic S.A. 

de C.V., Santandreu, S.A. de C.V . cotización No. C050021399 de fecha 02 de enero de 2016, Sucursal Comalcalco de fecha 03 de febrero de 2016, Eléctríca y 

plomería Silva S .A  de C.V. cotización No. CA00124510 de fecha 27 de enero de 2016 y cotización No. F000011503 de fecha 07 de enero de 2016 y de 

Ferretería y distribuciones eléctricas SAi. de C.V. La información es revisada y analizada determinándose lo siguiente: En relación a los predos unitarios donde 

se emplean equipos, la diferencia de costo radica en los precios de adquisición de la maquinaria, asi como en la'vida económica de las mismas, haciendo que los 

cargos fijos se eleven en relación con los que cuenta éste Órgano, además que en la operación la manejan con base en 6.4 horas, cuando para efectos de 

cálculo las horas de trabajo son de 8 horas; el ente no envía cotizadón de los mismos ni fichas técnicas para poder establecer parámetros en cuanto al predo. Se 

le hacen consideraciones a los siguientes conceptos: 1.03.- Corte y escarificado, disgregado, se consideran los acarreos a un km, tal como lo incluyen en su 

análisis de predo unitario, por lo que se justifica este predo. A  los siguientes conceptos, no se le encontraron elementos pata justificar sus prados debido a: para 

el concepto 1.05.- Suministro, tendido y compactado de material (arena limpia) para relleno en cajeo induye: riego de agua, los rendimientos de los equipos son 

bajos, además que en el cálculo de sus costos horarios manejan una jornada de 6.4 hrs.-siendo que el cálculo es con base en8 horas de trabajo, 3.03.- 

Guarhición de concreto simpíe, la cimbra metálica no se ajusta a los usos que deberían de dársele, el vibrador para concreto tienen un rendimiento muy bajo en 

reladón a la cantidad de mi por hora de trabajo, en cuanto a los conceptos 3.05.- Demolición de guamidón de concreto simple y  demolidón de concreto de 

banqueta simple, en su análisis de precios unitarios integran el acarreo de 1 mSácm, sin ombargo, las unidades de medidón de ambos conceptos no están en m3 

sino en mi y m2 respectivamente, por lo que se debió hacer la respectiva propordón de volumen, «te m á s  de manejar rendknientos bajos y  diferentes, a pesar de 

ser demoliciones. En cuanto 2.03.- Trazo y corte de pavimento, 2.04.- Sello para junta y 5.07.- Suministro y colocación de contrajunta tipo *7*, los rendimientos de 

mano de obra son bajos. Para los conceptos 6 .1 - Suministro e instaisdón de lámpara tipo led, 6.3.- Suministro e instalación de poste cónico y 6.6.- Suministro y 

colocación de registro eléctrico, tos predos cotizados discrepan de tos precios con los cuáles aw nta  este Órgano Técnico, por lo que no se le hacen 

consideradones, además que para el registro elédrico la cotización enviada es precio a crédtto, lo cual no es aceptable para el análisis, debido al indemento en 

el costo de 10$ materiales, quedando las observadones de acuerdo a la siguiente tabla:

P.U.
NHportM

OM.
E iM O S F

DK
CüiiiiiiitetfoorClamydMeflpotón Cantidad p .u .E m » Contovti«

ta
S.U .08F

Ente ConmSaia
Oiam o

Súpañorda
FlaeaHzaddn

t.- CofiBtriwfián d »
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1.05.- SuRiMftRii tendklo 
y compactado de maMal 
(arena linipta) para retáno 
en ca¡ao inckqia: riega da 
agua.

M3 614.93 110.78 109.59 63.09 68.121.95 - 67.39aie 51,094.53 17.027.42 16,295.65

1.07.- Suninisire da 
gtaya de reiraillmianlo da 
11/2* a (no para nMiaiw 
ia sub-baaa NtMulca 
tnduya: Material, 
oparacián da tandkto y 
oompacladdn.

M3 1,153.00 330.1» 338.14 290.79 380,547.65 391,028.42 335^80.87 45,266.78 55,747.55

2.* PavimafAo hidrAiAco

2.03.- Trazo y corta de 
pavimento da ooncrato 
hidráulico con 
prOájncMad promaito de 
5 cm., con-cprtadora da 
diamanle, ¡nduya; 
honanráenta, materiales 
menores da consumo, 
mam da obra y Empieza 
del área da Mboia u.o.1

M.L 4,789.50 36.23 33.04 29.70 173,52359 156,245.06 142,248.15 31,275.44 15.996.33

Z04.- Seüo p M  junte 
mea. Sonomaricybackar- 
roi cíntiSa de poSurateno 
W  0. aoaaa aditivo para 
juntes de concrete en 
paviwereo de concreto 
hidréuHco, incluye: 
malerttees. mano de obra 
V herramienta. u.o.L

M.L 4.789.50 9.50 10.54 8.94 45,931.31 50.481.33 42.818.13 3,113.18 7.663.20

3,-GUAIOaCIONES

3.03- Guamicten de 
concreto wnple fe* 
ISOkgfcna tm.a 3/4̂  de 
efiimetro de 1Sx25x40cm. 
(corona. bMe, alto) sin 

tnduye: » mtíuM o 
de materialM, cimbra y 
desombra, cerfedo, 
vibrado, curado, mano de 
obra y Umpieza del área 
de'trabaio

M.L 1,300.00 249.97 248.57 . 240.23 324.961.00 323.141.00 312.299.00 12.662.00 10,842.00

3.05.- Demeriiaón de 
Guan^ción de concreto 
triple de 15x2&(40cm. 
(corona, base, atto) sin 
armo'. Hiduye: r^ ro  dal 
mataríai fuera de la obra.

M.L 1,300.00 29.91 2aei ia78 38,883.00 34.853.00 21,814.00 17,069.00 13.039.00

5.- Banquetea

5.01.- Dem^tcidn de 
banquete de concreto 
s i n ^  de 10 cms da 
espesor, in d i^ ; retiro dei 
mat«l8i ftjeie de te obra.

M2 2.060.00 41.05 40.57 20.97 85.384.00 84,385.60 43,617.60 41,766.40 40.768.00
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5.03.- Ruteno 
compactado con pisón d« 
mano €n capas de 20 
cms. utilizando material 
de banco traído fuera de 
la (A)ra.

M3 208.00 212.06 211.13 186.95 44,108.48 43.91504 38,677.60 5,430.88 5.237.44

5.07.- Suministro y 
coiocadón de oontrs^unta 
ti;»  T *  de pvc de 
medidas T  x 3.05 mts inc: 
suministro de matenal y 
nwiode<^ra.

M.L. . 975.00 37.25 35.33 24.88 36.318.75 ■ 34,446.75 24,258.00 12,060.75 10.168.75

6.- Aiumteado

6.1.- Sumkiistro e 
^taladón de lámpara 
Upo leda do 70 watts 
com r̂ieta (lámpara, 
fotocekla, brazo 0 ^ -  y 
abrazadera), incluye: 
materiitfes, ma>o de obra 
Y herramientas.

PZA 25.00 6.065.74 6,037.72 5,649.55 152.143.50 150,943.00 141,238.75 10,904.75 9,704.25

6.3.- Sum. e Intí. de 
poste cónico metáli03 de 
9.0 mts. de alto ind.: 
poado. píomeado 
tomiSerfa para fijación, 
horqiiUa pera punta de 
poste. e q i ^  de 
herramienta, mano de 
obra y pintura 
amarilo Iránsilo.

PZA

¡

25.00 4,105.16 4,060.79 3,960.95 102,629.00 101,519.75 99,023.75 3 ,^ .2 5

•

2.496.00

6.6.. Sunrinwtra y 
colocación de ragistro 
eléctrico según normas 
de c. f. s. prsW)rkado de 
concreto srmado de 
cftneneiones0.éO x 0.40 x 
0.60 m iu f»  maroD 
comfamefoo y Mpa de 
am ento, excavecidn, 
maniobrss, leMna ajustes 
cnTesoandtsmet.

PZA 31.00 1.794.43 1,715.68 1,085.55 55,627.33 53.186.06 33.652.05 ■ 21,975.28 19.534.03

■
Subtotal

ea 1.506,179.56 1,493,53523 1,286,022.43 222,157.13 207,512.80

IVA 16% 241,306.73 238,965.64 205,763.59 35,545.14 33,2{e.05

TotM 1.749.488.26 1.732.500.87 1.491.786.02 2S7.7tB27 2«).714.M

Wipette da conceptos del presupuesto sin ebeotvacián 6.304.666.15 ■ 6271.056.50

A^xito Total Autorizado de ia Obra 6,054,174.44
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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Mento Total Contratado de la Obr»

Importo Ob— rvado Entft/Òrgano Superior «le RsceMiaciOn al control intonto

Importe ObeerwKto ContreMete/árgeiw Superior de Fiecalizacián daHo al Eretto

8.003^67.37

287.702.27

Por lo arTterior, la información remitida no solventa en su totalidad las observaciones, quedando justificada la cantidad de $27.248.78. de la observación original 

de $267,963.63, razón por lo cual queda en firme con un importe de $240,714.85 (Doscientos cuarenta mil setecientos catorce pesos 85/100 M .N.) IVA 

incluido.

M onto Pendiente de Solventar $862,484.94.
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O P 0 1 0 .-C o n stru cció n  de pavimento con mezcla asfáltica en frío en camino (Colonia el GOiro) R/a. Lagartera, ubiemio en Ra. Lagartera, con  una meta 

Anal de 866.00 Mi, ejecutado con Atente de fínanciamiento Ram o 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, 

con  un m onto devengado de $2'530,695.55.

O bservación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los'trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $137,568.17 (Ciento treinta y siete mil quinientos sesenta y ocho pesos 17/100 M .N.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A  continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus re sp e cto s porcentsyes de inddenda en reiadón con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar ia observación al presupuesto contratado;

Importe Autorizado por el Ente $2’770,302.37
Ctüv« f  descripción Unida

d
CanddiKi p.U. Ent* f».ü.

Contratista
p.U. OSF knportM CKf.

Ente/OSF
Oír. ContraHstarOSF

Ente CofMralíeta Organo
Suparíorcfai

Fiscafización

i Construcción de 
pavimento «sfáiUco
en frió
1P PraHminan*

1.01 Demolición oe 
pavimento asfaltico con 
equipo mecánico ( 
maoulnaris)

M3 1,037,00 172,34 276.86 180.27 178.716.58 287.103^2 186.939.90 -8.223.41 100.163.83

1 Terracerfas

Importe Em presa Ganadora $2*760,563.37
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. C O N C E P T O

1.3 EscarMcado, 
<S«oragwto,
BMíBrtlonBdo por fliM 
d* )■ capa tuparior da 
la autaraaanla a«ia>an>a 
anoortaay tanaptanaa 
comtruldoa con 
antariofidad y au 
postarior tandkto y 
oompactacián. Incluya; 
agua y carreo da la 
ffliaina a).- para 
novanta y cinco por 
denla (95%l

M3 918.75 42.91 51.32 41.85 39,423.56 47,1X25 36,449.69 973.87 8 .7 X .X

1.4 Cortes de 
terreno por me(Sos 
mecánicos en meteriel 
ctese inckv« 
meqiMiane operador y 
retiro de meierlat fuera 
(M sitio de los trabi^os 
haMs 1 km és distant» 

dei área de
trabaio.

M3 918.75 36.82 47.93 31.77 33.82638 44,035.69 29.188.68 4.639.69 1 4 ,8 4 7 .x

1.7 Formación y 
compactación de 
temipienes de raleno 
( « t i a  0 ), para 
formar ia eutwasante. 
en )09 corte* en que 
haya ordenado, para 
novw4a y ckico % ( 
K ).  Pego de 
SQua. niveíación. afme.

M3 1.199.02 4&24 55.02 36.32 55,442.68 65.97Q.X 43,548.41 ' 11,89427 22,421.87

1.8 Racompactadón 
de la tupatficie 
deaoubiana ai 
eacarfficar y 
acamellonar por alaa, 
la capa superior 
aidatanle para nosanla 
y drico por denlo 
(95%)

M3 s,i:».oo 16.48 15.61 14.35 1X.940.00' 95.611.25 87,883.75 13,04625 7 ,7 1 7 .x

3 Ccarpeta aefrfdca
3:2 Oparaddn da 
oonatrucdón de 
carpeta aaUltica 
compactada al 95% 
incluye, suminiatro de 
malerialet y 
aiaboiaddn a razdn de 
156 M m 3 comoaolo.

M3 287.01 1,513.64 1236.04 1,209.92 434,429.82 354,755.84 347,259.14 87,17a68 7.4X.70

C Seliafaaeidn r

6.1 ' SelWBBadiSn 
horizontal raya central 
sandia oontSiua y 
díscominua. Wa de 10____

ML 866.00 17.06 17.63 11.81 14.773.96 15,267.58 10.054.26 4,719.70 5,21332
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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enw. de ancho pMura 
éápadtl para 
pavimartto astalfico en 
color blarK» con 
miGToesfara, ind.: 
suminlslro y apicadún.
7 dranaia y  
raoaraclones

RaparacMn de 
tubería de pvc de agua 
polaUa da 4" de 
diámetro, induya: 2 
coplea da raparaddn y 
4 empaques de hule de 
4" e, tubería de pvc 
hasta 1.00 mi de 
lomilud y pruebas.

P Z A 10.00 875.32 833.68 438.10 8.753.20 $8.336.80 . 4.381,00 4,372.20 3,955.80.

Subtotale« 866.30e.18 918.231.31 747,714.93 118.593.25 170.516-38

Iva 16% 138.6Ò9.31 146.917.01 119.634.39 18,974.92 27,282.62

Total 1,004,917.49 1.0K.148.32 867,349.32 137,568.17 197,799.00

ifífnxKle cié conceptos del pres îpueelo sin ob^rvactón 1.785.384.88 1.695.415.05

Monto Total Autodzaek) de !a Obra 2,770,302.37

Monto Total Cwitratado de la Obra ^760,563.37

inworte ^ s e r v a d o  Ente/Orqano Superior d e  Fiscatlzación aJ control Interno 137,568.17

faTOx)fte Observado Contratista/Óroano Superior de Fiscaiizacidn daAo ai Eraiior $197.799.00

Con relación a la tabla anterior, se determina que ei presupuesto cont/atado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$2770,302.37, permitiendo la adjudicación de ia obra con un presupuesto contratado de $2760,563.37, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 

Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precws de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 

importe de $197,799.00 (Ciento noventa y siete mil setecientos noventa y nueve pesos 00/100 M .N.) iVA inciuido, pagado por precio mayor con relación a 

ios precios unitarios presentados por el contratista.

• M onto total observado a  este p n ^ e c to  $197 J9 9 .0 0 .

En relación a ia observación 2 . 4 . -  Mediante documentación remitida como anexo ai oficio número CM/842/2017 de fecha 05 de junio de 2017, en respuesta ai 

pliego de observaciones, ei Gobie^io Municipal, envió la documentación siguiente: cédula de solventación, argumentos y explicaciones respecto a la legalidad de 

sus licitadones e integración .de los análisis de precios unitarios de los conceptos observados del Ente, matrices de análisis de los predos unitarios que fueron 

observados, análisis de auxiliares, costos horarios de equipo, tarifa de acarreos emitido por la Secmtarfa de Comunicadones y Transportes del 21/06/12, 

cotización de materiales del Banco San Cayetano del 08/02/16, cotizadón de materiales asfálticos de Escudero Industrial, S A  de C.V . del 21/01/2016, cotización
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

09
■tw

N U M . C O N C E P T O

de Comex del 21/01/16,2 hojas de cotización de Comercializadora Villegas del 13/01/16. De lo anterior, se tomaron en cuenta todos los argumentos expresados 

por el ente mediante la documentación enviada y como resultado del análisis a la misma se encontró que en los conceptos 1.01,1.3 y 1.4 los precios del Ente y 

de este Órgano Técnico son parecidos pero fueron contratados a un precio alto propuesto por el contratista, lo que generó la observación. En cuanto a los 

conceptos 1.7 y 3.2 el Ente presenta preaos altos en los costos horarios y bajo rendimiento en la maquinaria lo que influyó en la contratación dei precio elevado 

del contratista. Se hicieron consíderacior^ a los precios unitarios de los conceptos 1.8 en rendimiento de maquinaria y 7.2 en precios de los insumos, quedando 

como se muestra en la siguiente tabla;

<a«vydaicripcW B Unid«
d Cantidad P .a & ita P.U.

ContrMisU
P.U.
OSP

ImfKMtee

Ente Contratista
Orgarw 

Supariorda . 
Flaeallzacidn

OH.
. em efosr

UN.
ContraCieta/OSF

1 CoosTniccMn da 
paVimanto isttHico an 
frió
1P PraUminaraa
1.01 Oamotíctón de 
pavimento 9tHal6co con 
equipo mecinioo ( 
maoutnarie)

M3 1,037 00 17Z34 276.86 160.27 178,7iaS8 287.103.^ 186,930.96 .8,223.41- ' 100,163.83

1 Teiraceria«

1.3 Escarificado, 
dissrasado.
acsmaNonado por atas 
de la capa auparior da 
la suPraaanta agdslarta. 
en cortea y tandpMnaa 
oonainadoa con 
antuioddad y su 
poatarief tendkio y 
caaipaeMeidn, induye: 
agua y carrao da >a 
ffitma a).- para 
nonnta y tinco por 
óantctSSIH

M3 91S7S 42.91 51.32 41.85 39,423.55 47,150125 38,449.69 973.87 " "  a7po!5¿ :

1.4 Cortea da 
lanatxi por inad«» 
macánicoa an malarial 
daae *8*, induye; 
maquinaria operador y  
retiro da material fuera 
dat aito de loa trabafoa 
neiiB 1 wn oe qisiencie 
tüan d d  área da 
Irabaio.

M3 9ia?5 36.82 47.93 31.77 33,828.38 44,035.69 29,18069 4,6».69 14.847.00

i;7  Formaadn y 
compertadón da 
tarwplanaa da ral ano 
te d ia  0 Imo); para 
heim  la aub raaanla. 
«B .jg » . g a t - «  , , g » ,

M3 1,199.02 46.24 » .0 2 36,32 55.442.58 65.970.06 43.548.41 11.894JÌ7 Z2.421.Sr .
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M UNiCPiO DE C O ^ C A L C O . TA 6ASC0
Y  AL g a s t o  D iVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICiO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

onl«o«daj pmi 
novanta y dnoo %  (95). 
Inekiyt; rtago do.agua. 
nIvaláeMn. aBna. "

•

T 15w5BfS3B85
13 nBpèsSrTdï 

*SMWca '
^  ' ' 'OÊSÊLÇBIfipBCiMi m Wlo

Ineili^, tuminitliD da 
níSlMüaB ' y 
Blabentclán a razón da 
ISSIlílmSoainiiacio.

M3 HST.0Ì 1,513.64 1 ^ 0 4 1,209.92 434,429.82 354,755.64 347,259.14 87,170.66 7.496.70

fl
iionztxM raya eankal 
''Sarieii'''^'continua. .'7 ' - 
dteooMkiua. faia da 10 
omi. da ancho pintura 
éipaciai ' para 
pavknanto asfaltico an 
colar blanco ccn 
tracroaalara, Ind.: 
suminiairo V aplicación

ML 866.00 17.06 17.83 11.61 14,773,96 15.267.58 10.054.26 . 4.719.70 2213.32

7 d ra m ^ y 
npw w dooM

•

7 ^  RBparackSo de 
tuberìa de pvc de agua 
potabia de 4" de 
(ftámelFO. Inchjya: 2 
coplee de reparación y 
4 enipaquea de hule de 
4** a.' tuberìa de pee 
hasta 1.00 fiA de 
kmaBud y ontebae.

PZA laoo 875.32 633.66 S74.S7 8,753.20 6,336.80 5,748.70 3.003.50 2.587.10

Sublotalae 785.368.18 822.620.06 661,189.88 104.178.X 161.430.18

IVA 16% 122.458.01 131.61021 105.79028 16.668.53 25.628.63

ToM 887.827.09 954,23927 766.98026 $120.846.83 , 187,259.01
• ■

Imperla de concaatos dal pratupuasto sin obaanración 1.882.47528 1.806,324.10

Monto Total Aulotizado ds la Obra 2.77020227

Monto Total Cortratado da la Obra &700.BS327
Importa Ohaatvado EntarÓrnano Supailor da HtrsIlTsrlOo si control InMmo 120,84633

Importo Obaorvado Cenrradataróraano Supaefor da FTscaHzaciòn dallo al Erario 187,269,01

m
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Por io anterior, la información remitida no solventa en su totalidad las observaciones, ({uedando justificada únicamente ia cantidad de $10,539.99 del total de la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

observación original por un monto de $197,799.00, razón por lo cual queda en firme con un importa de $187,259.01 (Ciento ochenta y siete mil doscientos 

cincuenta y nueve pesos 01/100 M .N.) IVA incUiido.

Monto Pendiente de Solventar $187,259.01.

O P008.- Pavimentación con concreto hidráulico, Calle Vicente Guerrero (C iudad Tecolutilla), ubicado en Ciudad Tecolutiila, con una meta final de 

1,501.13 M‘ , ejecutado con fuente de financiamiento Ram o 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  Municipios 2016, con un 

m onto devengado de $1’698,050.96:

Observación 2.6.- De la revisión efectuada al expediente unitario y  de la inspección física efectuada al proyecto, los días 31 de enero y 02 de febrero de 2017, 

respectivamente, se detectó que el Ente auditado generó, estimo y  pagó, la adquisición de grava para revestimiento de 1 /4* a finos del banco de nombre el 

T O R T U G U E R O , Macuspana, Tabasco con una distancia de acarreo a la obra de 130.00 km. Cuando el Ente mediante oficio número CM/0278/2016 de fecha 11 

de abril de 2016 envió documentación a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde da a conocer la relación y  ubicación de los bancos con sus 

respectivas distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras en ese Municipio de Comalcalco, Tabasco; respecto a la 

obra que nos ocupa, el Ente Municipal informó que del banco de materiales A M P E TS A , teapa, Tabasco a la localidad ciudad de Tecolutilla, lugar donde se 

ejecutó la Obra, existe una distancia de 124.00 km, siendo éste el banco de materiales más cercano a la obra, lo anterior refleja una diferencia de 6.00 km. de 

sobre acarreo; y  de las matrices de los precios unitarios se tiene que la emprroa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 25%  para la 

adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de 

materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento del 20% , en relación a lo anterior existe una düerencia del 

5 %  de abundamiento, todo lo anterior afecta ios conceptos con chnres de identificación nCsneros 2 .1 ,3 .3 ,3 .4  y 3.5; razón po r la cual a s  observa un m onto de 

$24,245.66 (Veinticuatro mil doscientos cuarenta y  cinco pesos 66/100 m .n.) IV A  incluido, por pago de sobre acarreo y abundamiento en «ccroo a fevor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla;

Concepto
Unidad

da
MadMa.

Cantidad
Pmada

CanSdad
Varlflcada Difarancia Precio

Unitario In^KMta

2.1.- Constiuociín d* bata hidiSulici con gnva Uhrada d* 1 V3T a linos para 
ravaadmisnto. nckiyt: suminiatic da malarial, landdo y eampadado al 95%, riego 
de aoua V onjsbas da laboratorio.

'  M* ¿5.16 216.16 9.00 340.31 3.062.79

3.3.-Acatraodagiatsrial(gravadere»esl¡inlanlo11/2* a (lno4, an camiín votao, 
1er km sobra caminos da tanacaria 281.45 259.39 2Z06 10.52 2 ^.6 9

3.4»» SobfMcarfo material «n  camión voltae (grava da rawsafimíarab 1 1/2” a 
BnbaMina. Suaaaouwtaa hasta alten 20 aofaracamiiiBa paatmantadoa. M*/km -. 5.347.55 4,82041 4 ia i4 4.17 1,747.61

3.S.- Sóbraacamao da malarial en camkSn vatteo.(grña da raveaWAnlb 1 W  a 
finoa) kms. Subsaouenlea a  partir del km 21 en adelante adbn oarinims 
pavimantados.

kt% m 30,955.« 26.976.56 3.982.95 3.96 15,85:^14
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—  ̂ MUNICIPIO DE COMALCALCÒ, TÀBASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS V  a l  GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCIC'O 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. C O N C E P TO
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2D.901.43

3,344^

24.24SM

r2/M17 de fecha 05 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el'Gobietno

• M onto tptal observado a este proyecto $30,060.00.

En  documentación remitida como anexo al oficio número <

Municipal envia fotocopias fbfiadas y certificadas de:

En relación a la observación 2,6.- énvía cédula de solventación en él que argumenta que de acuerdo con el ensayo que elaboró el laboratorio ‘ Estudio Ingeniería 

y  Control de Calidad, S A .  de C .V .‘  al banco tortuguero, referente ai materíai grava de revestinMento de 1 a finos, este cumple con las especificaciones para 

emplearse en capas de bases y sub-bases hidióulicas con un coeficiente de abundamiento de 2 5 %  como lo muestra la prueba de laboratorio. Después de 

analizar la documentación enviada se determina que las pruebas ofrecidas no son suficientes para desvirtuar la obsenración ya que el factor de abundamiento 

de^ 25% , considerado por la contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 % ’  difiere del resultado de los infonnes de las pruebas de 

laboratorios que se'encuendan en este Órgano Superior de Fiscalización, las cuales indican un factor de abundamiento de hasta el 20% ; ahma bien, respecto al 

sobre acarreo del mismo material en comento el Ente iiscayzado no se pronunció. Por todo lo anterior se determina dejar en firme la observación p o r un 

m onto de  $24,245.66.

M onto Pendiente de Solventar $24,245.66.

O P 013.- Rehabilitación de cam ino co n  grava de levestfaniento de 1 1/2", a finos en tram os aislados (Diversas com unidades), ubicado en Ciudad 

Com aieaico, con  una mete final de  2.681 IC ióm ebos, iNecutado con fuente de  firamciamiento Ram o 23. Provisiones Salariales y  Económ icas 2016, con 

u n  m o ld o  devengado do $1’630,958.33.

O bservación 2.5.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediento técnico del Ente fiscafizado y  de la visita de inspección física realizada al proyecto 

los dias 31 de enero y  01 de. febrero de 2017, se determinó que en ningún momento el Ente Justifica te hecho de generar, estimar y  pagar un fector de 

abundamiento del 2 5 %  en la acfividad de «terreo  de material de revesfimiento de 1 %* a fteos, cuando la contratista consdero en sus anáfisis de precios unitarios 

y  en su catálogo de c o n c ilio s  un fector de abumfemiento de 2 0 % , lo antecior-reneja una dffierantea de 5 %  que afecta los conceptos con claves de identificación 

núiTwros 6.5, 6.6 y  6.7; razón por lo cual so observa u n  m onto d s  $16,909.66 (Q id nce mil novecientos nueve pesos 66/100 m .n.) iV A  incluido, por la 

autorización de conceptos pagados en exceso de sobre acarreos a fevor del contrafiste, como se seAala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

00
00

NUM. CONCEPTO

Concepto

6.5,- Acarrao do mclarial ¡grava da ravoidinianlo 1 
1/2" a tinos), an camión volteo, lar tan sobra 
caminos de terraeeria_________________________
6.6.- Sobraacairao de matariai en camión voHao 
(grava de ravastimiardo 1 1/2" a finos) kms. 
Subsacuantas hasta al km 20 sobre caminos 
pavimantetos.
6.7.- Sobreacarrso da matariai en camión vonao 
(grava de revestimianto 1 1/2" a linos) kms. 
Subsecuentes a partir dal Km 21 en adelanta sobre 
caminos pavimenlades.

Unidad da

M*/Km

M’/Km

CMÜdad

1.449.80

28.328.81

166.071.75

CanddadVetHieada

1,431.35

27,195.65

163,975.46

Olf«r*ncift

18.25

•1,133.16

2,096.29

Precio UniMtfio

11.19

4.32

4.11

SiiTtotal 

IVA 16% 

Total

hnnpoft«

204.22

4.895.25

8,615.75

13,715.22

2,194.44

15,909.66

Monto total observado a este proyecto $262,916.20.

En documentación remitida como anexo al oficia nómero CM/842/2017 de fecha 05 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipál envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.8.r Matriz de precio unitario donde se refleja el 25%  de factor de abundaniiento y cédula de solventadón, el Ente argumenta, que 

en cuanto a lo plasmado en esta observación es necesario predsar que el contratista, si considero correctamente el 2 5 %  de abundamiento en acarreo de 

material de revestimiento de 1 Vi" a finos tal como se puede demostrar en la hoja de matriz del precio unitario de la propuesta presentada y en cuanto al catálogo 

de conceptos el contracta solo ejecuta los volúmenes que son necesarios para el buen fundonamiento de la obra, de tal manera que si se requieren cantidades 

adidonales lo solicita en su oportunidad por lo que no puede modificar ei catálogo ya que éste lo propordona la dependenda y no como lo menciona en su 

observadón. En esta razón esa entidad fiscalizada generó para pago el acarreo de material de revestimiento de 1 %* a finos con el fóctor del 25%  de 

abundamiento. Es necesario predsar que por error involuntario se consideró dentro del catálogo de conceptos el acarreo de material de revestimiento de 1 a 

finos con un fector de abundamiento del 2 0 %  en vez del 2 5 %  que es lo que normalmente se viene considerando en los acarreos de grava el cual está 

plenamente de conocimiento y aceptado por ese Órgano Fiscaiizador, así m i ^ o  remiten inido de expediente de responsabilidad administrativa núm ero 

CM/PROC/b08/2017 de fecha 01 de Junio del 2017 instaurado a los residentes y/o supervisores de obras los C C . Ing. Juan Cortos López Vaienzuela, Ing. José 

Guadalupe Solis Góm ez, Ing. Arturo Pérez Quiroga e Ing. Hildebrando Flores Ruiz; todos adscritos a la Dírecdón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos 

Munídpales. Este órgano Superior de Fiscal'izadón analizó la documentadón presentada como solventadón y  tteleiminó que ios elementos aportados no son 

suficientes para desvirtuar la observación ya que el ftKrtor de abundamiento dél 25% , utilizado por el contratista en la actividad de acarreo, difiere de ios informes 

de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalizadón, los cuales reflejan un abundamiento hasta el 

20% . Por todo lo anterior se determina dejar en firme la observación por un m onto de $15,909.66.

M onto Pendiente de Solventar $16,909.66.____________________ __________________________________________ _̂_______ ___________ _____________ ___________________ __
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . C O N C E P T O
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O P007.- Construcción de pavim ento con m ezcla asfóltica en frío (Calle Lázaro Cárdenas rum bo al cárcam o) Villa Carlos Greene, ubicado en Villa 

C arlos Greene, con una meta final de 325.50 MI, Secutad o con fuente de financlamiento Ramo 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entídades 

Federativas y  M unicipios 2016, con  un m onto devengado de $1’141,471.89.

O bservación 2.9.- De la revisión eféctuáda al expediente unitario y  de la inspección física, realizadas al proyecto los dias 03 y  08 da febrero de 2017, 

respectivamente, se detectó que el Ente auditado generó, estbnó y  pagó, la adquisídón de grava para revestimiento de 1 1/2* a finos del banco dé hombre el 

Tortuguero, ubicado en Macuspana, Tabasco, con una distancia de acarreo a la obra de 172.00 Km cuando el Ente mediante oficio niáneto CM/D278/2016 de 

fecha 11 de abril de 2016 envió documenfeción a este órgano Superior de Fiscalización del E ^ a lo , donde da a co n o ce  la rel«áón y  ubtaKión dé los bancos con 

sus respectivas distancias d e  acarreo de los diversos n»teriaie$ empleados pata la éjecudón de las obras en ese Municipio de Cotnaácak». TabasCo; respecto a 

la  obra  q u e  nos ocupa, e l E n te  Municipal informó que del banco de materiales agregados y  Materiales Pétreos de Tabasco, S A .  de C .V .. ttoicado en Teapa. 

T a b a s c o  a  fa localidad Villa C arlos  Greene lu gar donde se ejecutó la obra, eraste una distancia de 142.00 km. distanda que fue la considerada por el Ente 

au d itado  en  la e laborac ión  d e l presupu esto  b a se  d e  es ta  obra, la cual fue ja aceptada por ta contratista que leaSzó hte trabajos, de lo anterior no e x ^  

justificación alg un a para suministrar el material de un banco distinto a l propuesto por el Ente auditado y  con una distancia mayor a la contratada, determinándose 

una diferencia de 30.00 km por sobre acarreo, que afecta el concepto con clave de identificadón número 6.7 p o r lo cual se  observa u n  m onto de  $39,844.05 

(Treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos ÚS/100 m .n.) IVA incluido, por la autorización y  pago de sot»e acarraos de material a fevor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto * Unidad da Me<fida Cantidad Pagada Cantidad
Varificada □itaraneta Precio Unitario Import«

6.7.~ Sobreacarreo de material en camión vc^eo 
(grava de revestimiento 1 1/2" a finos) kms. 
Subsecuentes, a partir de! km 21 en adelante 
sobre caminos oavímentados.

M’/Km 37,997.57. 30,497.56 7,500.01 4.12 30.900.04

Subrour

r v A i e s

Total

30,900.04

4.944.01

íB fiU M

O b s e rv a c ió n  2.10.- El e n te  fiscalizado  no ju stifica  la neces idad  d e  p a g ar e l m ateria l utilizado en las actividades de cajeo y formadón de terraplenes a una 

distan c ia  d e  acarreo  a  la obra de  1 7 .0 0  K m . cuando en presupuesto  base  s e  consideró una d is ta n d a  d e  acarreo de 15.00 Km, la cual fue la aceptada, por la 

contratista q u e  realizó  los trabajos , d e  lo an terio r no ex iste  ju s tificad ón  para  g e nerar, es tim ar y  p agar una d is ta n d a  diferente a la  contratada , determinándose una 

diferenc ia  de -2 .00 km  por sobre acarreo , que a fecta  los conceptos con d a v e s  de identificación núm eros 6.02 y 6.2, por io cual se observa un m onto de 

$7,303.67 (Siete mil trescientos tres pesos 67/100 m .n .)  IV A  incluido, por la autorización y  pagó en exceso d e  sobre acarreos d e  m a te ria l a favor del 

contratista , com o se  seña la  en  la s iguiente  tabía:
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ANEXO 3

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

Concepto

E.Q2 - Sotireacarreo de malerítü en camión volteo (svena limpia 
para c s ^ )  kms. Subsecuentes hasta el km 20 sobre caninos 
pavimerkadcs.
6.2.- Sobraacarreo de material en camión volteo (arena limpia 
para relleno) kms. Subsecuentes hasta el km 20 sobre caminos 
pavimentados.____________________________________________

Unidad
de

Medida

M’/Km

M*/Km

Cantidad
Pagada

1,144.51

10.516.16

Cantidad
Verffieada

1.001.56

9.201.64

Difarancia

142.95

. 1,314.52

Precio Unitario

4.32

4.32

subtotal 

IVA 16% 

Total

Importe

617.54

5.678.73

6.296.27

1.007.40

7,303.67

• Monto total observado a este ixoyecto $43,147.72.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/842/2017 de fecha 05 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observadones, el Gobierno 

Munidpal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En réladón a la observación 2.9.- Ofido de empresa contratista, oficio de la gravera A M P E TS A  de Teapa, Tabasco y cédula de solventadón donde ei Ente 

argumenta que con fecha 29 de julio de 2016, la empresa contratista a través del oficio ain número comunica que el suministro de material de grava de 

revestimiento de 1 1/2’  a finos, será suministrado desde Macuspana, Tabasco, ya que el banco de grava de revestimiento de 1 1/2* a finos ubicado en Teapa, 

Tabasco, no dispone del material en mendón. Este órgano Superior de Fiscalización efectuó ei análisis a la documeiáacáón presentada como solventadón y 

determino que los elementos aportados no son suficientes para dasvirtuar la observación ya que en los archivos de éste Órgano Flscalizador, se cuenta con 

docúmentación del Banco de Materiales de nombre A M P E TS A , donde informa que ha operado durante el afio 2016, sin desabasto de liraterial alguno. Razón por 

lo cual eigue en firme la obaervaclón por un m onto de $36,844.05.

Respecto de la observación Z 1 0 .- Envían oficio del contraM a, con fecha 29 de ju loxie  2016, cotización número BRS16/26/04/16 y  cédula de soiventacite 

donde él Ente argunrienta que con fecha 29 de julio de 2016, la empresa contrafista a través rtel oficio sin mimato comutrica que al suministro de material arena 

limpta para cajeo y  matotíal de relleno será suministrado del i»n o o  de » a n a  Rio Seco ubtcKio en ia canetora Comaicatoi^Cárdanas km.11, Ra. Rio Seco 3ia. 

Secc. ya que el banco de arena que se consideró en el presupuesto base, en la Rancherie Madero Ira. Saoe. de Corraricalco, TM weoo r »  ae encuentra en 

operación. Este órgano Superior de Fiscalización anaNzó la documentación presentada como solvenlación y  detsmnino que los elementos aportados no son 

suficientes para desvirtuar la observación ya que no envían evidencia documental donde ei Ente autorizó el cambio de Banco de matárteles de ‘arena*, tales 

como notas da bfiácora de otwa y los oficios de airtorizadón del Ente. Razón por lo cual sigue en Anna te observación p o r un m onto de $7.303.67.

M oiUo Pendients (te Solventar $43,147.7Z
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ANEXOS
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACÍONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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C on b a s e  en  lo an terio r se  configura q u e  las observaciones 2 .2 , 2 .3 , 2 .4 , 2 .6 , 2 .8 , 2 .9  y  2 .1 0  incum plieron con lo norm ado en  los artículos 1 3 4  d e  la C onstitución  

P olítica  d e  los E s ta d o s  U n idos M exicanos ; 7 6  párrafo  décim o te rcero  d e  la Constitución P olítica d e l E stado Libre y  S o b era n o  d e  T a b as co ; 3 ,4 4 ,  y  6 0  d e  la Ley  d e  

P te n e a d ó n  d e l E ^ d o  d e  T a b a s c o ; 2 9  fracc ión  X II, 8 0  fracc ion es  III y V il,  81 fra c d ó n  I y  8 4  fracc iones IX  y  X  d e  la  L e y  O rgán ica  de tos M unic ip ios del E stado  de  

T a b as co ; 5 5  se gun do  párrafo , 6 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9  y  7 8  fracción lil d e  la Ley  d e  O b ras  Públicas y S ervicios R e lacionados con las M ism as; 131 de l R eg lam en to  d e  la 

L e y  d e  O b ra s  P ú b ik a s  y  S ervicios R e lac ion ad os con las M ism as; 2 1 , 25 , 4 2 , 5 8  segundo párrafo , 6 9 , 70 , 7 1 , 7 2 , y  81 fracción III d e  la Ley d e  O b ras  P úb licas y 

S ervic ios R e la c io n ad o s  con las M is m a s  de l E stado  de Tabasco ; 35 , 100, 153, 154 y  155 de l R eg lam en to  d e  la Ley d e  O b ras  P úb licas y  S erv ic ios R elacionados  

con las M is m a s  d e l E stado  d e  T a b as co ; 2 5  y 4 9  fracción III d e  la Ley d e  Coordinación F iscal y  4 7  fracc iones I y II d e  la Ley de R esp on sab ilidades  d e  los 

S e r ^ o c e s  PúbNcos.

E n  o o n s e c u e n d a , p a ra  los e fecto s  d e  la  protección d e  la  H ac ien d a  M unic ipal y  resarcítorios, d e b e  to m arse  e n  cuen ta  q u e  del anális is e fec tu ad o  p o r es te  Ó rgan o  

S up erio r d e  F isca lizac ió n , s e  de te rm in a  q u e  ex iste  un daño  patrim onia l a  la H ac iend a  P úb lica  M unic ipal, po r lo q u e  el Ó rgan o  S up erio r d e  F isca lizac ió n  de l 

E stado , in iciará d e  confo rm idad  con lo previsto por e l num era l 4 8  d e  la Ley de  F iscalización S uperior s e ñ a la d a  e n  e l p roem io  de l p res en te  docum ento , e l 

‘ P roced im iento  p a ra  e l F incam iento  d e  R esp o n sab ilidades  R esarc itorias ’ , as im ism o en térm inos d e  lo se ñ a la d o  e n  e l articu lo  4 0  fracción III d e  la  Ley  de  

Fiscalización  a lud ida, s e  solicita a  Ja C on tra lo ria  M unic ipal, finque 13 responsabilidad adm in istrativa a  ios se rvidores públicos q u e  co rrespondan y  rem íta  a  es te  

Ó rg an o  la resolución y  e n  su caso ev iden c ia  d e  la e jecuc ión  d e  Ja sanción.
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>rCUARTO TRIMESTRE
Apartado 2 . -Observaciones Físicas y  ai G asto Devengado a la O b ra  Muestra Fiscalizada 

aj.- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y  al Gasto Devengado:

O P 005-- Recarpeteo con m ezcla asfáltica del tramo (Entrada San Jo rg e ). R/a. Sargento Ló pez 3ra. Sección, ubicado en Ra. Sargento Ló pez 3a. Sección, 

con  una meta final de 3.247 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III Aportaciones Federales para Errtidades Federativas 

y  M unicipios 2016, con  un m onto devengado de $5’619,822.76.

O b s e rv a c ió n  2 .4 .-  D e  ac u erd o  con e i anális is  com parativo  d e  prec ios unitarios realizado por es te  Ó rgan o T é cn ico  con resp ectó  a l p resupuesto  b a s e  d e  la  obra, 

s e  obsenra un in crem ento  en  e l costo  to ta l p resupu estado  d e  los trab a jos  licitados con relación a  los precios d e  m erc ado  d e  la  construcción v ig en tes  a  la fe c h a  d e  

la  p resentación  y  ap ertu ra  d e  la  p rop uesta  con  un im porte d e  $ 8 3 ,7 1 5 .0 2  (O c h e n ta  y  tres  m il se tec ien tos  qu ince pesos  0 2 /1 0 0  M .N .) , IV A  incluido, m otivo por e l 

cu a l no s e  cu m p le  con e! p recep to  d e  ec o n o m ía  en  cuanto  a  precio.

A  continuación s e  p re s e n ta  la  tab la  com p arativa  d e  los conceptos q u e  p resen tan  precios unitarios con sus respectivos porcen ta jes  d e  in d d e n c ia  en relación con  

el presupuesto  base, q u e  sirvió d e  pa rá m etro  para  d e te rm in ar la ob servación  a l presupuesto  contratado;

<o



to
ro

ANEXOS
^  MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

Importe Autorizado por el Ente $5*398,977.69 Importe Em presa Ganadora $5’383,260.42

CLAVE Y  DESCRIPCIÓN UNID
AO

CANTIDA
0

P.U.
ENTE

P.U.
CONTRATIST

A

P.U.
OSF

IMPORTES
DIF.

ENTEA3S
F

DIF.
CCMTRATISTAM3SFENTE CONTRATIST

A

cmoANO * 
SUPERIOR DE 
FISCAUZACiÓ  

N
R«carp«too con mezcla 
asMMca cM tramo: entrada 
San Joro*.
1 Terrecerías

1 4 Fommtíófí y 
ootnpBCiadón da mai»1al da 
raHano an cafao ; indica: 
tancRdo. confonnado. riego 
de agua, compactación ai 
95%, mataría! y mano de 
obra

M3 937.58 $1ia46 $106.29 $98.2
0 $103.565.09 $101,530.54 $92,070.36 $11,494.

73 $9,460.18

16 Suminiatro. tandklo y 
compactadón iri 96% de 
grava triturada da 1 1/2” a 
finos para eufchbaea 
hidrAuliGa da 0.12 m da 
espesor, tnduya: riego da 
a ^  y pruebas da 
l^xN^ork)

M3 261.27 $364.66 $359.94 $335.
46 $102,567.92 3101,240.32 $94.360.46 $8.207.4

6 $6,879.86

1.8 ApicacitedariagocI« 
impregnadán con amulsión 
cAüdnics do vompiiiiionlo 
medio (mi-2k) a nmón de 1.5 
KiAnZ. indiacainos.

calenlainieido y bombeo.

LT 3,515.93 $9.91 $11.07 $6.60 $34,64287 $36.621.36 $30,237.00 $4,605.8
7 $8.684.35

3 Carpeta aiMIIIce
3.1 AptcacMn de riego de 
Kga con amuWún calíanica 
da rompimianle madto (ne- 
2k) a cazán de 1.2 <aÁn2 
InckjyK acaneoa. 
akiiBcananiianlo, 
calenlanilenlo. y bombea

LT 22,902.60 la s i $9X!1 $8.60 $227,866.67 $211,761.65 $197,736.36 $30,120.
31 $14,025.49

• é a r ia K z a d A l^

" T í o  iaÁabacidn 
hortonlal raya central 
tmeUa continua y 
(Sicontinua, taja de 10 cmt. 
da ancho peiluia aepacial 
para pavimento eetalBco an 
colar blanoo con 
microeatara, incL: eumintatro 
vaoacdcidn

ML 3,255.00 $17X16 $17.50 $11.6
1 $55,530.30 $66,86250 $37.790JS $17,739.

75 $19.171.95

“ i u t S S
m $524,3666 $Sia41&56 $452,194.73 i b i m  ■■ 

12 $58,221.83

IVA 1$% $83,8a6L06 $61S66u6S $72.361.16 $11,546.
90 $9,315.49
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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Total $608.260.91 559Z083.21 $524.545.89
$83.715.

02 $67.537.32

Import* Sa «anoptos t W  
prccupimla tel «bncy ación

$4.790.716.7
8 $4.791.177.21

MontoToWAukiifaado tela  
OOr* •

$5,398,977.6
9

Mento Tour Co te r«K lD (ÌB Ìi 
O s a $5,383260.42
hnporto Ob**iwdo 
Ento/Óigaiio S«|Niior rie ) 
FiscalizacidR al eontral 
toHemo

183,715.
02

Import» Obstrvado 
OmIratiotatòrpaBO 
Suporiocd» rìT iB ric irtn  
M o adB rtrfo $87.53722

Con relación a b  t ^ ( a  anterior, se d ^ r m in a  que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $5'398,977.69, 

permitiende la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $5’383,260.42, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 

FiscaUziidón y l<» parámetros de construcción a precios de mercado de los conr^ptos que presentan íncidertcia en precios, se observa un importe de 

$67,537'.32 (Sesenta y  siaCe mH r^ibiientos treinta y  siete pesos 32/100 M .N .) IVA incluido, pagado por precio mayor con reiactón a los prados unitarios 

presentados por el contratista.

O b s e rva ció n  2.S.- E l c o n o t o  5.14 referente a sobreacaiTBO de malaiiat de sello, el ente integró su presupuesto inidai con 130 kilómetros en total de acarreo de 

sef!0 3 -A , pero las consideradones hechas por el « i t e  en d  mismo presupuesto inidai para la m ezda asfáltica c o iH e n ^  un acarreo de 20 kilómetros desde la 

pianta donde se elabora üa m ezda asfáltica a la obra, por io que sólo se consideran los 20 kilómetros de acarreo p a rre l sello premezdado, por ser productos 

elaboredos en planta, igual que la mezcla ad^Hica. considerándose el mismo criterio para ambos materiales; q u e d a n ^  una diferenda de 110 kilómetros de 

sobreacarreo. Por lo anterior el im porte observado p o r pago en exceso po r sobreacarreos de sello es. de $99,015.01^ (Noventa y  nueve mil quince pesos 

057100 M .N.), IVA incluido. A  continuadón se presenta la tabfe del pago en exceso realizado al contratista por el indebido cálculo de la distancia de acarreo.

CLAVE Y  DESCRIPCIÓN UNIDAO

CANTUM ODE 
ACARREO DEL 
PRESUPUESTO 

BASE DEL ENTE, 
PARA EL SELLO 
PREMEZCLAOO 

130 KM

CANTIDAD DE ACARREO 
CONSIDERADA EN EL 

PRESUPUESTO BASE PARA 
LA MEZCLA ASFALTICA 

20 KM

DIFERENCIA 
Ito  KM

PRECK?
UNITARIO

CONTRATADO

IW>ORTE PAGADO 
EN EXCESO

Recarpatao con mazcla asMMca del 
tramo: entrada San Jorge. •

1 T a t r a c e r ía s

5 .1 4  S o b re a c a rre o  cte m aterial e n  
ca m ió n  v o lte o  (se llo  tipo 3 -a }. e n  ca m ió n  
vo U e o , kilóm etros » jD s e c u e n íe s  a  partir 
del km . 21 e n  adeía^.te so b re  ca m in o s

M 3/KM 2 4 ,9 0 8 .0 0 3 .8 3 2 .0 0 2 1 .0 7 6 .0 0 $ 4 .0 5 $ 8 5 .3 5 7 .8 0
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pavimentados ( 130 km ).

" Subtotaias $85.357.80

IVA ■ 16% $13,657,25

- Total $99,015.06

• Monto total observado a este proyecto $232,466.47.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopia foliada y certificada de: en relación a la Observación 2.4.* la documentación siguiente: cédula de soiventación, argumentos y 

explicaciones respecto a la legalidad de sus licitaciones e inconformidad en cuanto a las observaciones que realiza este Órgano Técnico, integración de los 

análisis de precios unitarios de los conceptos observados del Ente, matrices de análisis de los precios unitarios que fueron observados, análisis de básicos y/o 

auxiliares, análisis de costos horarios de equipo, tarifa de acarreos emitido por la Seaetaria de Comunicaciones y Transportes del 21/06/12, cotización de 

materiales de Alberto Fernández Acuña (Banco San Cayetano) del 10/01/16, cotización de materiales asfólticos de Escudero Industrial, S.A. de C.V. del 

21/01/2016, cotización de materiales pétreos de la empresa A M P E TS A , S A  de C.V. con vigenda del 01/Ó1/16 al 31/12/16, cotizadón de Comex del 21/01/16, 

matrices de análisis de los predos unitarios del contratista adjudicado Terramag, S A  de C.V. con claves 5.14. 2.2 y 4.2, oñdo de argumentaciones firmado por 

Rosain Olán Méndez, gerente general de Terramag, S  A  de C.V ., de la fichas técnicas de sello 3a t . M A  y  arena de rio sin datos de su procedencia y fotograffas 

del proceso constructivo de la obra. Por lo anterior se tomaron en cuenta todos los argumentos expresados de la d o c u n e n ta c ^  enviada y  como resultado del 

análisis de la misma se aclara que este Órgano Técnico realiza la auditoria apegado a la Legalidad que se señaló en el pliego de hallazgos y especialmente el 

articulo 35 fracción 11 dei Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados con las mismas del Estado, y  se delennina que para ios conceptos 

1.8 y 3.1 el ente utilizó cotización de emulsión del 21 de enero dp 2016 cuando se encontraba precio atto, y  no actuafeó M precio para reattzar el proceso de 

licitadón que se Nevó a cabo en abril, cuando el precio se encontraba más bajo, lo que a fe c tó ^  precio unitario, haciéndose su conindacíto a un precio alto 

propuesto por el contratista, lo que generó la observadón. Se hideron consíderackMies que Sfrlican únkrffinente a los ptedos unitarios de esta obra, a los 

conceptos 1.4, 1.6 y 6.1 por considerarse tráfico irrtenso en el tramo de los trabajos y en rendimiento de la pintura, por lo que no se justifica hacer 

consideraciones a todos ios conceptos, sólo los señalados, quedando los precios como se muestra en la tabla siguente:

Clave y dnotpcW n Unida
d Canddad P.U. Enta P.U.

Contratista
P.U.
OSF

hapottM
Off.
EnlarOSF

Dif.
ContFattstaK38F

Enta
órgano

Supariorda
FiscaHzación

fiecÉiipetae oón iMzela 
attiltfÍM d«t tm no: «ntrada 
San Jorg«:
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1 TMTVMrtes '

1.4 FotmacUn y 
compactacMn de malerial de 
relleno en cajeo : incluye: 
tendkfo, conformado, riego, 
de agua, oompaclaaOn al 
9SK, material y mano da 
obra

M3 937.58 im 4 6 108.29 101.1
2 103.565J39 101.530.54 94.e0B.09 8,757.00 6,722.45

1.6 S U R dnisbD , tanddo y 
compaclacián al 95% de 
grava triturada de 1 112* a 
Uno» para aub4>ase 
hklráuüca da 0.12 m de 
eepeaor, incMie: riego de 
agua y pruebas de 
tafaoratorio

M3 281.27 364.66 ^ . 9 4 3480
4 102,567.92 101.240.32 97.893.21 4.674.71 3,347.11

1.8 ApKcad^ ̂  rwgo da '  
^npfS9^sción aon 
canónica d e  roR^wnierto 
medio (rm-2K) e razón de 1.5 
Us/m2, tnd.: accreoe, 
dmaeenamierto. 
caientamíer^ y  bomfc^.

LT 3,515.93 9.91 11.07 8.60 34,842.87 38,921.35 p 30,237.00 4.6CS.87 a.664.35

3 CacpeUesmdca
3u1 ApHcadón de riego de 
Uga con emutoión ozónica 
de nxnpímienlo me<fio (rm> 

a razón de 1.2 ita/m2 
acarree».

aimacenanvento. 
ertentamiento. y bombeo.

LT 22.992.60 9.91 9.21 6.60 227,866.67 211,761.85 197.736.36 30,120.31 14,025.49

68eAiKzacidn

6.10 S e ñ a R z a d ^  
h o rizo ntai ra y a  centra l 

serwiNa co ntinu a  y 
discontirxia . d e  10 cm s. 
d e  a r x ^  pinU ira  e ^ T e d a í  
p a ra  pa>ñmento a s iá tic o  e n  
co lo r b la n co  c o n  m ic r o e s ^ a .  
inci.; su m ir^stro  y a plicació n .

ML 3.255.00 17.06 17.50 12.72 55,530.30 56,962.50 41,403.60 14,126,70 15.558.90

SUBtotales 524,362.85 510,416.56 482.078.26 62,284.59 46,338.x

Iva 16% 83,69806 61.666.65 73.93Z52 9,965.53 7,734.13

Totrt 606,260.91 592,063.21 536.010.78 72,260.12 56.07Z43

im o cfte  d e  co n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  sin  o b s e rv a ció n
4,790,716.78 4,791,177J71

Monto TcMaf Aulcrb»do de la Obra 6,389,977.6«

Monto Total Contratado da la Obra 6,3<3,2«U2
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import« Observado Ente/Ómano Superior de Fiscalización ai control interno ST2.2M .12

Importe Observado Contratistalúniano Superior de Fiscalizacidn daño al Erarlo W .0T2.4J

Por lo anterior, la información remitida no solventa en su totalidad las observaciones, quedando justificada la cantidad de $11,464.89, de la observación original 

de $67.537.32, razón por lo cual riueda en finne con un imptHte de $S6,07Z43 (Cincuenta y  seis m il setenta y  rk w  pesos 43f00 M .N.) IV A  incluido.

En relación a la O bservación 2.5.- Cédula de solventación, matriz de análisis del precio unitario riel concepto 5.14 del conbatista adjudicado. La docranentación 

enviada es revisada y  analizada, asi mismo se tomó en cuenta la copia de la tarifa de acarreos emilido pt>r la Secretaría de Comunicaciones, y  Transportes riel 

21/06/12, el oficio de argumentaciones firmado pt>r Rosain Oián Méndez, gerente general de la empresa arijudicada Terramag, S A  de C.V. por lo que se 

concluye que para el crmc^rto 5.14 el ente no envia argumentr» que justifiquen porqué utilizó para su análisis de precio unitario el costo tiei seHo premezciado 

q u e incluye torios fos materiales puestos en planta para su elaboratáón, ct^izado a una empresa lor:alizada en Cárdenas, pero contempló un acarreo desrle 

Teapa con una distancia tie 130 km., id que es inr»ngruente, atiemás envió un oficir» de la empresa adjudrcaria en el que ésta explica que crHisideró adquirir el 

sello premezciado en Teapa y que ha respetado la tartas de acarreos de S C T , pero no apica, ya que la empresa integró en su propuesta fos acarret» que el 

ente indebidamente considetó en el presupuesto base pt>r lo que no se hace ninguna consideración al respecto ya que el presupuesto de obra fue mal fofogrado, 

quedando en firme la observación pt>r su  monto original de $99,015.05 (Noventa y nueve mil quince pesos 05/100 M .N.), IV A  iriduido.

Monto Pendiente de  Solventar $155,087A 8 .
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OP(K]9.- Construcción de pavimentación con concrM o hidráulico. Calle Pipila, C iudad TecolubTIa, ubicado en Ciudad, Tecoiutilla, con una meta final da 

3,189.58 M^, S e cu ta d o  con fUente de financiamiento Ram o 33 Foruto Ul Aportaciones Federales para Enddades Federativas y  M u ñ id lo s  2016, con un 

m onto devengado de  $3*655,513.10.

Observaciiki 2.7.- De la revisión efectuada al expediente unitario y  de la inspección física, realizadas al proyecto los días 26 y  28 de abril de 2017, 

respectivamente, se detectó que el Ente auditado generó, estimo y pagó, la adquisición de arena para relleno del banco de nombre Víctor Arce, ubicado en Ra. 

Sur 2da. Sección del m unidpio de Comalcalco, Tabasco, con una distancia de acarreo a la obra de 19.00 Km, cuando el Ente fiscalizado considero en su 

presupuesto base que el material de arena para relleno se suministraría a una distancia de 6.00 Km, distancia que fue la aceptada y considerada por la empresa 

contra&ta dentro de su prepuesta, en relación a lo anterior existe una diferencia de 13,00 km. de sobre acarreo; de la cual no se justifica su pago yá que en las 

bases de licitación se precisó en el apartado. Noveno de las declaraciones que al formular las propuesta técnica y  económica, los licitantes deberán de tomar en 

cuenta todas las consideraciones climatológicas, topográficas y  geológfoss de la r^ ió n , asi como los costos de mercado de los iisumos y  que el 

desconocimiento de las condidones anteriores, en ningún caso servbá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento de contrato y det programa de 

trabajo o para solic^ar bonificatíones a fos predos unitarfos consignados m- la proposición, taira como fuentes de suministro de materiales pétreos. Aunado a lo
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anterior también se detectó que el contratista ai realizar la actividad de acarreo considero un factor de abundamiento del 18%, el cual no aplica para su pago por 

estar considerado el abundamiento dentro de la matriz de precios unitarios de los conceptos con claves de identificación Nos. 2.5 y 2.6, todo lo anterior afecta los 

conceptos con claves de identificación Nos. 4.1, 4.2, 4.3 y  4.4; razón por la cual se observa un monto de $152,358.11 (Ciento cincuenta y dos mil 

trescientos cincuenta y  ocho pesos 11/100 M .N.) IVA incluido, por pago de sobre acarreo y abundamiento en exceso a favor del contratista, como se señala 

en l a s f l i ^ t e  tabla;

CONCEPTO UNiDAOOE
MEDIDA

CANÌ1DA0
PAGADA

CANTIOAO
VERIFICADA DIFERENCIA PRECIO

UNITARIO. IMPORTE

4.1.- Acanseo de mataría) en camián voiteo (arena 
)¡mpia para c^ap) 1er km sobre caminos de 
.tarraeRía. ■.

ú ? 304.44 258.00 46.44 11.15 $517.81

42.‘̂  8pbredcarF9o de fitatwid (arena MmF»a pera 
dsgeo), kms. Sufc«ecuerHes hasta ei km 20 sobre 
GWiincff pinfimenta^ m ’/Ku » , 5,479.92 1,290.00 4,189.92 4.30 $18.016.66

4.3.- Acarreo <je material (arena limpia para 
relleno), en camión volteo. 1er km. sobre caminos 
de terracería. Íüp l ls 5 2 .9 5 1,570.30 282.65 11.15 $3.151.55

4.4.- Sobreacarreo de material en camión voiteo 
(arena limpia para rei^io) kms. Subsecuentes 
h a ^  ei km 20 sc^re caminos pavínrmitados M u fló n 33,353.17 7,851.50 25,501.67 4.30 $109.657.18

Sufatt^ 

IVA 16%

$131,343.20

$21,014.91

$152,358.11

Observación 2.8.- De la revisión efectuada al expediente unitario y de la inspección física efectuada ai proyecto, los días 26 y 28 de abril de 2017, 

respectivamente, se detectó que se generó, estimo y  pagó la adquisidón de grava para revestimiento de 1 >4* a finos del banco de nombre el T O R T U G U E R O , 

Macuspana, Tabasco con una distancia de acarreo a la obra de 140.00 km. Cuando el Ente rriediante oficio número CM/0278/2016 de fecha 11 de abril de 2016 

envió documentación a este Órgano Superior de Rscalizadón del Estado, donde da a conocer la relación y ubicadón de los bancos con sus respectivas 

distandas de acareo de ios diversos materiales empleados para la ejecución de las obras en ese Munidpío de Comaicafco, Tabasco; respecto a la obra que nos 

ocupa, el Ente Municipal informó que dei banco de materiales A M P E TS A , Teapa, Tabasco a la localidad dudad de Tecolutillai lugar donde se ejecutó la obra, 

existe uria dfstanda de 125.00 km, siendo este el banco de materiales más cercano a ta obra, lo anterior refleja una diferenda de 15.00 km. de sobre acarreo; y 

de las matrices de los precios unitarios se tiene que la empresa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 25%  para la adquisidón del insumo de 

grava de revestimiento de 1 % ' a finos, lo anterior difiere del resultado de ios informes de las pruebas de laboratorios de ios bancos de materiales reportados a 

este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento del 20%, en relación a lo anterior existe una diferenda del 5 %  de abundamiento, 

aunado a lo anterior también se detectó que el contratista ai reaKzar la actividad de acarreo considero un factor de abundamiento del 25% , el cual no aplica para 

su pago por estar considerado el abundamiento dentro de la matriz de precios unitarios del concepto con dave de identificación No. 3.1, todo lo anterior aléela ios
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conceptos con claves de identificación númetx» 3.1, 4.5, 4.6 y 4.7; razón po r la cual se observa un m onto de $132,117.49 (Ciento treinta y dos mil ciento 

diecisiets pesos 48/100 M .N.) IVA incluido, por pago de sobre acarreo y abundamiento en exceso a ^ o r  del contratista, como se sefiala en la siguiente tabla:

coN Csm o UNHMDDE
m8pfl>A

CANtBMO
PA6AOA

CAMTIOAO
VEIWICAOA OIPBiENCiA PR8CI0

UWT/UIIO UHMRTe

3,1.> ConMuedín da ban rM riUka oon gruía triiunda m  
1 I/? a final paca lawaeMaran, Indica: aumMMre da 
malarW, landUo y tonipaaae» at SSK. daga da agua y 
pruabndalaberaloria.

M* 469.73 450.94 18.79 357.79 56,722.67

4.S.- Acarran da malarial (grana da reveadmienle 1 1/2* a 
(inna), an camidn vcfiaa, lar km aniira eanfinea da 
lanaoMia

587.17 4Sa94 136,23 11.15 $1,518.98

4.S.- Sobraacarran da malarial an eamidn velan (gran da 
tarailimianln 11/7 a linea) lona. SubaacuaMn haata al km 
20 robra eaminna pavimanladra

M’lkm 11.156.1» 8,567.68 2.568.23 4.30 $11.129.39

4.7.* Sobraacarran da malafial an camidn vdlao (grava da 
lavaafimiarae 11/7 a fnoa) kma Subaaeuanbii a parfir dai 
ion 21 an adaiarta cobra carainoa eaiñmanladoa.

70,459.50 47.348.70 23.110.80 4.09 $94,523.17

SubMal 

IVA 16% 

Total

$113,894.39

$18,223.10

$in,117.4t

Observación 2 - 1 1 De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitsdos realizado por este Órgano Tácnioo con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con rNadón a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fbcha óe 

la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $75.215.88 (Setenta y  dnco mil doscientos quince pesos 88/100 M .N.), IVA incluido, motivo’por el 

cual no se cumple con el precepto da economía en cuanto a predo.

A  continusnión se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respecfivos poroentqjes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sávió de parámetro para determinar la observación al presiqHiesto com isado:

Wind
AO

CANTK2A
O

par.
ENTE

P4L
CONTDATKT

A
P.U.
OSF

IMPORTES
OF.

ENTEKM
P

OF.
OONTRATOTAnSF

CLAVE Y  OESCWPCIÓN
ENTE CONTRATIST

A

ORGANO
SUPEMOROE
FMCAUZACIÓ

N
T  fiSüññSffS 
nORAUUCO
2 tamearia ' /

24 Cortn da 
lanano por madioa 
macániCBa. an matarial 
ctan *b*. M uya: 
maguínaria ni*f***i"* y ' 
tallwdainatBilarfiiaradal

M3 • 1,80728 83SS2 $«.1 7 S26.S8 $58,183.73 $87,78321 $42724.16 $16,4991
57 «5,05908
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N>
•>1

O
n i

g

o
m
S
QD

m
O
m
No

de ioe b a b # »  hasta 
1 kmdecistanciaftjanadel 
¿roa de trabajo.

3 BaM M d riiA ca

3.1 CUsnstnJodónde 
bese hkkáufica con  grava 
triturada da 1 1G" a fnos, 
in c á ^  aufwtfMftq de 
material, tandaio y M3 443.39 $364.66 $357.79 $332.33 $161,686.60 $158,640.51 $147,351.80 $14,334.

80 $11.288.71

de agua y prueÉias de- -
iMnMoiio.

SeAaKzadùn •

5.1 : Señatamianio a  • 
base de nomeridaUjraa. 
(señal irTfomi^va da 
d e s ^ )  modelo aemex 
síd-8, ahogado en dado de 
concreto ampie de 
f'cs=100 i^cm 2, de ^  X 
25 X 40 cms. de. 
proñjTKficted ffKkiy»; la 
cofocadón de ia 
nomendafajtt en el lugar 
donde lo Indique la 
supervisión

PZA 2.00 $4,238.78 $4,559.39 $3,543.
40 $8,477.56 $9,118.78 $7.086.80 $1,390.7

6 $2,031.98

6 Pavimento 
hidráulico
6.2 Sunínistro y 
colocación de contribuid 
tipo T  de pvc de 
2" X 3.05 mts. induye 
sumirvstro de metalé y 
mano de obra.

ML T.413.72 $37.24 $33.82 $24.88 $52.6«.93 $47,812.01 $35.173.35 $17,473.
58 $12.638.66

Re^stros {dvri^ee

7.1 Construccá^ de 
roffstro pluviales a tase 
de muros, trampa y b ^ e  
de ccKKreto, se^m 
CToqiás. con fe » 200 
Kg/cm2 de 0.80x0.80x0.90 
mts de altura, de 10 cms 
de espesor, reforzadas 
con var%a de 3 ^  de 
diámetro Q  20 cms en 
ambos sentidos. inck^:1 
tapa-rejiUa metáHca a tese 
de marcos y rantem»oos 
de ángulo de 2 1/2” x 2 
1/2" X 1/4". bisabas de 1". 
excavad^ y relleno de 
cepas, conexiorves a pozo 
de visitas con de

PZA. 0.00 $5.717.95 $5,341.76 $4.364-
60 $45,743.60 $42,734.08 $34,916.80 $10.826.

80 $7,817.28
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ANEXOS
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

O
O

NUM. CONCEPTO

pvc de S' diániairo (3.S0 
mi), cirabcado. colado y 
Empieza del Erea del 
Irabaio.

8 0rana|t y 
rapcraetofiM
8.3 R^Míación de 
tUMvfa de pvc de c îua 
potable de 4* de diámelro. 
ínckQre: 2 coplee de 
rapamción y 4 ecn^uee 
de hule de 4" m. tutMria de 
pvc hasta 1.00 mt de 
ionaíeud V pruebes.

PZA 15.00 $875.32 $858.10 $577.76 $13,129.80 $1^871.50 $8,666.40 $4,463.4
0 $4,205.10

8 Construetíón de 
barKiueUMf ouamicidfi
9 PreWminarea

9.1 Oemoiición de 
concrrto simple f‘c«150 

en barK|uelas y 
guarniciones con 
hsframlefM manual, 
induye: traspaleo dei 
oMlerial hasta ^  mts de 
(fiatantía.

M3 2Z72 $412.28 $379.71 $249.82 $9,367.00 $8,627.01 $5.675.91 $3,691.0
9 $2,951.10

T a S  OuamIcMnda 
concrala aimple f o  150 
hglómS! con agragado 
Réxiino de SM* . sacdAn 
de 23 X 3Qx 20 (oorana - 
baaa -  ano), y annada con 
annex 15 x 20, incluye: 
tuminialro dai material, 
eimbca tneláKca, calotex 
criaowfc) de 12 mm. S  
20.00 ims. colado, varado, 
datcimlifadu v Emplaza.

M. 2 « .0 0  . 8155.03 $210.90 $168.22 $44.646.64 - $60,739.20 $48.447.36 $3.798.7
2

$12,291.84

SubtoM
es $394,883.86 $408,326.30 $330,042.58 $64,841.

28 $76.283.72

IVA 16% $63,181.42 $85,332.21 $52,806.81 $10.374.
60 $12,525.40

Total $458,06528 $473.65851 $382.849.39
$75,215.

86 $90.809.12

Importe de conceptos cW presupuesto sin observachSn $2,605,753.9
7 $2.572.80825

Monto Total Autorizado da la Otxa $3.ea3,si«.2
$

Monto Total Contratado da la Obra
$3.0482$4.7$
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NUM. CONCEPTO

ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBl-lCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

knporM O b H rm to  Entefórgano SiqMfiar d* HscaUzadón al contnil intama

Importa Obaarvado Contratiatalútgano Suparior da Fiscallzaeidn dallo al Erario

$78,215.

$90,809.12

Con relación á ia tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$3‘063,8ld.2S, pennitíendo la adjudicación de ia obra con un presupuesto contratado de $3'046,264.76, sin embargo, con base al anóKsis elaborado por el 

Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan inddénda en precios, se  observa un 

im porta de $00,809.12 (Noventa mil ochocientos nueve pesos 12/100 M .N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 

presentados por el contratista.

a M ónto total observado a este proyecto $423,856.80.

En  documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Munidpai envia fotocopias foliadas y  certificadas de:

En  relación a la observación 2.7.- Matriz de P.U., croquis de acarreo y oficio de fecha 26 de Julio 2017, emitido por la empresa contratbta Grupo de 

Constructoras y Mantenknientos Industriales RAVIC S .A  de C.V . firmado por el representante legal el C. Ing. Ramón Antonio Vidal Cortes. Donde Manifiesta 

sobre las partida 4.1, 4 .2 ,4 .3  y 4.4, que debido a que se trata de partidas de acarreos y sobre acarreos.de material de arena para relleno y cajeo, éstas deben 

ser consideradas como volumen suelto y  no como compactado, razón por lo cual se considera un. abundamiento de 18% del material con su respetáiva distancia 

dé acarreo y  sobre acarreo. A si mismo menciona que del banco de arena más cercano a ia obra se encuentra a 22.S km. Cuando soto se cobró sobre acarreo de 

19 km. Este Órgano Superior de rtsciúlzación efectúa el análisis de la documentación enviada y determina que no son suficientes para desvirtuar la observación 

ya que soto se debió de reconocer la distancia de acarreo considerada por el contratista dentro de su propuesta, lo anterior para cumpHr con las condiciones 

estableddas en las bases da lickadón, apartado Noveno de las dedaradones que a ia letra dice: *a/ fonndar las propuesta técnica y económica, los Ikátantes 
deberán de tomar en cuenta todas las conskierBciones climatológicas, topográficas y geológicas de la región, asi como los costos de mercado de los Insumas y 
que el desconocimiento de las condicionas antertores, en ningún caso senñré posterionnente para aducir jusSfícadón por Incumplimiento de contrato y del 
programa de trabajo o para so/toftar bonifícadones a los prados unitarios consî íedos en la proposición, tdes como fuentes de suministro de materiales pétreos". 
Referente al factor de abundamiento no aplica para su pago por estar considerado dentro de la matriz de predos unitarios. Por todo lo anterior se determina dejar 

en firme la observación por un monto de $152,358.11 (Ciento cincuenta y  dos mil trescientos cincuenta y o cho pasos 11/100 M .N.) IVA incluido.

En relación a la observación 2.8.- Ficha de depósito donde ia empresa contratista Grupo de Constructoras y Mantenimientos Industriales RAVIC S A  de C.V. 

realizo el reintegro con cheque de fecha 31 de julio de 2017 del banco INBURSA, S A . y factura No. A  36728 do la Direcdón de Rnanzas Munidpai del importe
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

O
ro

N U M . C O N C E P T O

correspondiente al sobre acarreo por un importa de $10,631.30 más intereses generados por $74.42, equivalente a un total de $10,705.72 de reintegro por sobre 

acarreo de 15 km. A sí mismo envían oficio de fecha 26 de julio 2017, emitido por la empresa contratista Grupo de Constructoras y Mantenimientos Industriales 

RAVIC S A  de C.V. firmado por el representante legal el C. Ing. Ramón Antonio Vidal Cortes, donde.argumenta que el concepto con clave No. 3.1 se considera el 

25%  de abundamiento en el material de .grava triturada de 1 'ff a finos, para formar la matriz de precio unitario que sirvió de. base para confontiar 1 de 

material compactado, la Clave 4.5 por tratarse de acarreo el 1 er km. de material a volumen suelto debe considerarse el material abundado ya que por cada metro 

cúbico de material compactado, se acarrea el 1.25 M3 de material a volumen suelto, razón por la cual el volumen compactado de grava se multiplica por el factor 

de abundamiento del 25%  el cual fue aceptado y  autorizado por la residencia de obra; la Clave 4.6 se refiere al sobre acarreo de material de grava triturada de 1 

Vi a finos, el volumen de acarreo (material abundado), que corresponde a la partida 4.5 debe de multiplicarse por los 19 km que marca el alcance del concepto 

con Clave 4.7 sobre acarreo del km 21 en adrante; de igual manera que la partida anterior 4.6 el volumen de acarreo (material abundado) que corresponde a la 

partida 4.5 debe de multiplicarse por los 120 km. Restantes para completar el ciclo de acarreo de 140 km. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó el 

análisis de la documentación enviada y los argumentos manifestados, tomando en consideración el reint^ro realizado pero no son suficientes para desvirtuar en 

su totalidad la observación ya que en la planeación y ejecución de la obra pública se debe considerar los criterios.de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y transparencia, aunado que los recursos públicos deben aplicarse siempre buscando las mejores condiciones pata el Estado. En 

relación ai factor de abundamiento del 25%  considerado por la contratista en la adquisición de los insumos de grava de revestimiento de 1 difiere del 

resultado de los informes de las pruebas de laboratorios que se anouéntran en este Órgano Superior de Fiscalización, las.cuales indican un fector de 

abundamiento de hasta el 20% . Por todo lo anterior se justifica un monto de $10,631.30, quedando en firme la observación por un m onto de $121,486.19 

(Ciento veintiún mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 19/100 M .N.) IVA incluido.

En relación a la observación 2.11.- Cédula de soh/entación, argumentaciones y explicaciones sobre la legalidad de sus tkáadones, inoonfbmñdad sobre las 

observaciones realizadas e integración de sus precios unitarios, análisis de precios unitarios de los conceptos observados, análisis de costos básicos (cuadrWas), 

análisis de costos horarios de equipo, tarife de acarreos de transporte de carga, cola cio n e s de: arena de Alberto Fernández Acufia del 10 de enero de 2016, 

banco Ampetsa S A .  de C .V . vigènte hasta el 31 de dicembre de 2016, cotización número D SH H -400 de la empresa S E h E X  de señal infbrmafiva de destsio, 

cotización de contrajunta tipo T  de Imperquvnia, sin fecha ni datos fiscales de la empresa que expide la ntisma, cotización de pfecas de acero, perfiles y tubos sin 

razón social legible, con R FC. UOCG-550511-5C3, cotización de matetfeles de Santandreu, S A  de C.V. No. C060021399 de fecha 02 de enero de 2016 y No. 

C060021575 de fecha 14 de enero de 2016, T u  Casa Sucursal Comalcaloo No. 0000000897de fecha 13 de marzo de 2016, Comex *La Perla de la Chordalpa", 

sucursal Morolos del 12 de enero de 2016, coltoadón de conexiones de P V C  de Com ercializadla Villegas sin número ni fecha, d i r ^ a 'a l  H. Ayuntamiento de 

Comalcalco y  cotización de tuberia ite P V C  de Comercializadora Vfil^tes N 0.1- 1677-B dirigida al ing. Luis Alberto Leyva Chablé, de fecha 13 de enero dé 2016. La 

tnfermagión es revisada y  analizada detennfeándose lo Siguiente: En  r o la d ^  á teé precios u i^ m o s  donde se empican equfeos, la dSerencia de precies ratfica en 

l0$ cortos tte adquisiorto de ta n^qabiarfa, asi domo en ia vida éoóiióiiiica ite tés t i d r t ^  haciendd que ios cargos ^ o s  se eleiron en seteaón con los que cuenta 

este Órgano, además que en ta operadrti la manejan en basé a á 4  t w é i ,  cuairto para afectes de cálculo ias horas de trabsyo son de 6  horas, además rrsnejan
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ANEXO 3
m u n ic ìp io  DE COMALCALCO. TABASCO

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBIÙV PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . C O N C E P TO

I

uiíá Jó tn sla  de  6  4 his, siendo qué el cálculo debe ser en base a 8 horas de trabajo, por lo que no se le hacen consideradones a los costos horarios; el ente no 

envía cotización de los mismos ni fichas técnicas para poder establecer parámetros en cuanto al precio. En general el ente argumenta que la obra e d á  en una 

o M e  m uy transitada y  Hena de comercios, lo cual no es cierto, ya que el tramo corresponde a las úttimas cuadras de la calle Pipila donde hay poca densdad de 

viviendas y no registra cttculación vehicular impórtente. Sin embargo se le hacen consideraciones ai concepto 2.4, ya que se incluyen los acarreos a un km, tal 

como lo seftalan m  sú análisis de ptetío unitario, asi como a tos conceptos 3.1 y  9.1 en los remamientos y al 7.1 en el precio de la tapa re p a . A  los conc^rtos 

5 .1 ,6 .2 ,% 3  y 10.5 rro se erxxmtraron elementos para justfficar corrsideraciones a sus. precios ni se toman en cuenta cotizaciones que no estén dirigidas al 

Ayuntamiento. En general el ente presenta bajos los rendimientos de mano de obra y  de los equqxrs, los precios del letrero infbrmativo e insumos de tubería de 

P V C  y conerdones están altos con relación a la información de m ^ í^ d e o  de este Órgano Técnico, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

CtaM  ir dniolpeidn Unidad Canddad P.U. EMa CbnMtiBta ..
P.U.
OSF

Impottaa

n r.
ConiraliatalCSF

Ente Cordndala
órgano

Supmlerda
FiacMIxacMn

6nüM>SF

t PAVIMEliTO  
H m V U JU C O
2 Tamearia

2.4 Corles da 
larrano por nwdiot 
maedniccw an malarial 
daaa 'V ,  induya; 
maquinaria aparador y 
látiro de material fuere 
dar edoda loa tiabaioa 
riatla 1 km de dManda 
fuaa del « a a  da 
IrUdio- ________________

M3 1.607.38 36.82

•

42.17 3324 59,183.73 67,783.21 53.429-31 S.7S4.42 14.36390

3 Bbb«  hidrtiilípa

S I  Consirucddn 
da baaa MdriWiea can 
gmsB MMada da 1 1/7 
a Unos. M uye: 
auminiiSo da material. 
landUo y compaemdo al 
as%. riago de agua y 
Bcuabaa da labprauirio.

Q a 443.36 364.66 357.79 344.79 161.68S60 156.64051 152.87044 8.610.16 5.764.07

Sorialzaddn

S I  SaHaraitiiatao 
a baaa de 
nomaneiakna, (aerial 
tdarmabva da daatino) 
modaid aemas aide, 
ahogado an dado de 
eencralo aimpla . de 
reaioo kg/cmZ, da 20 s 

. 2S s ■ 40 ana, de—

r>ZA 2.00 4 ^ . 7 8 4.559.39 3.54360 B.477.56 9118.76 7,06720 1.390.36 2.03158
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

o

N U M . C O N C E P T O

profundidad inciuye; ia 
colocación de la 
nomenclatura en et 
lugar donde lo indique la . 
supenrisión

6 Pavimmto 
hidráulico
6.2 Suministro y 
cotocadón de 
contrs^ta tipo T  de 
pvc de medidas 2** x 
3.05 mts. induye 
suministro da mat^ai y 
mano de obra.

ML 1,413.72 37.24 33.82 24.88 52,646.93 47,812.01 35,173.35 17,473.58 12,638.66

Regíshx» pitndales

8 Drenaje y 
reparaciones
6.3 Reparación 
cte tub^ia de pvc. de 
agua potable de 4” de 
diámetro, induye: "2 
cop}^ de reparación y 4 
empaques de hule de 4" 
0. tubería de p ^  h a ^  
1.00 mt de longitud y 
pruebas.

PZA 15.00 875.32 858.10 577.76 13,129.80 12;871.50 8,666.40 4,463.40 4,205.10

H Construcción de 
banwiete y  guarnición
9 PraUmi nares

9.1 Demolidón 
de (X)ncreto simple 
fc«150 kgfem2 en 
bañistas y 
gu»nidones con 
herramittita mamjal, 
induye: traspaleo del 
matada} hasta 20 mts de 
dístanc^.

M3 22.72 412.28 379.71 333.09 9,367.00

*

8.627.01 ■ 7,567.80 1,799.20 1,059.21

10.5 Gutfnidón 
de concreto s í n ^  fc=* 
ISO kg/cm2 con 
^yegado máximo de 
3/4” , sección de 23 x 
3Qx 20 (corona - base -  
alto), y armada con 
aírmex 15 x 20, induye: 
sim irús^ del material, 
drrtfxa metálica, celotex 
ensotado de 12 mm. Q  
20:00 n ^ .  colado, 
varado, detdmbrado y 
limpieza.

ML 288.00 156.03 210.90 16&22 44,648.64 60.739.20 48,447.36 -3,798.72 12,291.84

Subtoiátss 349,140.26 365,592,22 313,247.86 35,892.^ 52,344.36
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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IVA 0.16 55.862.44 58,494.76 50.119.66 5,742.78 8,375.10

Total 405,002.70 424,086.98 363,367.52 41,635.18 60,719.46

Importe de eonceptós (M  práaupuasto sin oteervádón 2,658,816.55 2.622,177.78

Monto Total AutoHzado ele la Obra 3,063,819.25

Monta Toiat (^xitratado dé IX Obra 3,046,264.76

Importa Obsérvado Enté/Órgano Soparior da FIscaHziddn al control intenio 41,635.18

liipdrté Obeehra*) CeiTtmiíete/Órganó Superior de Flsúaltración dáflo al Erario $60,719.46

Por io aiitenor, la información remitida no solventa en su totalidad las obsenmdones, quedando justificada la cantidad de $30,089.66, de la observación original 

de $90,809.12, razón por ip cuai queda en firme con un importe de $60,719,46 (Sesenta mil setecientos diecinueve pesos 46/100 M .N .) iV A  inciuido.

Monto Pendiente de Solventar $334,563.76.
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OPOS3.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico "Calle Augusto Hernández Olive” (Villa Chichicapa), ubicado en VHIa Chichicapa, con una 

meta final de 2,543.90 M‘ , ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

2016, con un m onto devengado de $2’851,513.31.

O bservación 2.15.- Oe la revisión éfectuada ai expediente unitario y de la inspección física eiéctuada al proyecto, los días 09 y  10 de mayo de 2017, 

respecUvamente, se detectó que se generó, estimo y pagó la adquisición de grava para revestimiento de i Vi" a finos del banco de nombre el T O R T U G U E R O , 

Macuspana, Tabasco con una distancia de acarreo a la obra de 116.00 km. Cuando el Ente medíante rdicio No. CM/CQ78/2016defecha 11 de abril de 2016 envió 

documentación a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde da a conocer la relación y  ubicación de los bancos con sus respectivas distancias de 

acareo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras en ese Municipio de Comalcaico. Tabasco; respecto a la (tora que n<3S cx:upa, el Ente 

Municipal informó que del banco de mMeriales A M P E TS A . Teapa, Tabasco a ia localidad vata Chichicapa. lugar donde se ejecutó la obra, existe una distancia de 

112.00 km, siendo este el bañe» de iñateriaies más cerc»K> a la obra, lo anterior r e f l ^  uits diérencin de 4.00 km. de sobre acwrao; y  d e  las matrices de los 

precios unitarios se tiene que la empresa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 2 5 %  p « a  la adquisición del insumo de grava de revestimiento 

de 114’  a finos, lo anterior difiere del resuttado de los informes de tos pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de 

Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento del 20% , en relación a lo antorior existe una dEsrencto del 5 %  de abundamiento, aunado a lo anterior también 

se detectó que al realizar la actividad de acarreo se consideró un factor de abundamiento del 2 5 %  el (mal no es procedente para su pago por estar considerado el 

abundamiento en la matriz de prerát» unitarios del concepto con clave de identificación no. 2.1; todo lo antorior afecta los conceptos con claves de identifkmción 

Nos. 2 .1 .3 .5 ,3 .6  y  3.7; razón po r la cual se observa un monto de $76.176.99 (Setenta y seis mfl denlo setenta y seis p e s (»  99/100 M .N.) IV A  incluido, por

Oen



A N EX03
MUNICIPIO DE COMALCALCO, Ti^A SC O

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N L M I. CONŒPTO

pago de  sobre acarreo y  abundam iento en exceso a  ^ v t » - del c o n t r e f it  com o se  señala  en la s y u ie n te  tabla;

C O N C E in o UM DAOOE
MEDIDA

CM tTDM O
PAGM M

CPMTMMD
.  v e u n c A O A INFERENCIA ñ ü s e

UNTTMUO MPORTE

2 .I.. Canskucdin ds bsM  NdtSulca con grava IrSuada <!• 
1 1 C  a finoa para mvatiiinitnk), inckiys: umMMro de 
maMrial, tatKfdo y  conipacrad» al 96%, riago de agua.y 
Dfualiaa de labarahifia

M* 3783S 363.12 15.13 362.92 SS.480.9S

3.5.- Acarreo de ineleñe (grava 4a raraeSmieiSo 1 1/2" a 
Snoat. an o m U n  voseo, lar tan aobia cenhoa da lanacaiia. se 472.61 363.12 108J69 11.33 S 1 2 «.7 9

3.6.. Sobraacanao de material en camiin voSao (gram da 
ravaetanietáo 1 liZ" a fnoa) tana. Suhaecuenle» hasta al ton 
20 sobra ctaninoapaitananladoe.

Sl%m 6,963.44 6,699128 2.084.16 4.36 98.066.94

3.7.. Sobraacanao da ntatarist en cantan voSao (grava da 
ravaaSmianto 1 ta ra  tnoa) tana SiXwaoiantas a parir del 
ton 21 an adatante sobra eamínda oavimariadoa.

M %m 45,39030 33.407JD4 11.982je 4.16 S49.849.11

SulMaM

IVA1C%

Total

9 6 5 ^9 9 2

$10.507.17

$79,17696

• M o i«>  to ta l o b s e rv a d o  a  e ste  p ro ye c to  $91,450.93.

E n  docum entadán renübda com o aneeo al oficio a s n e ro  CM/118212017 de fecha 08 d e  agosto d e  2017, e n  respuesta a l pliego d e  obsenradones, e l G obiém o 

M uracfeal envía fotocopias fofiadas y  oertW cadas de:

E n  relación a  la o b s e rv a ció n  2.15.* oficio de fecha 14 de  septiem bre 2016, endtido p o r la  em presa A g re g ó lo s  y  M ateriales P to a o s  d e  Ta b a sco  S A  de  C .V . 

(A M P E F S A |. Firm ado p o r el G erente d e  P roducción el Ing. M a ro o s A  E spadas G a rd a , donde m antfiesta ciue no tienen g ra v a d e  reveslitreertode 1 H * a finos en 

producción sufidenle  para cum pfe en tiem po y  fbmria con la em presa gu e  lo requiere P C Y T  I £ L  S I E S T E ,  S A  de C .V . P m ebas de itooratorio em U da por el 

tto o rrto r io B C C S A  d e  factor d e  abundám iereo del 1 .2 5 %  de grava de re v ^ m ie n to d e  1 % ’ a  finos. E ste  Órgsm o Superior d e  R scafiración efectuó e l análisis a 

la docum entación presentada com o sohm dación y  determ ino que los elem entos aportados no son sufidentes para desvirtuar la observación, ya  que en los 

a rd m c s  de este Ó rga n o  Fiscalizador se  cuenta con docuroentacid i del B a n co  d e  m ateriales de nom bre A M P E IS A  donde M b tm a  que ha operado durante e l año 

2016, sin desabasto d e  m aterial alguno. E n  relación al abundam iento del m aterial, e l infom te de eaSdad de S u b - B ase solo rafifica la obsonradón ya que al 

anafizar e l coeficiente dei peso vdum ótrioo m áxim o entre e l peso volum étrico seco, m ufopicado p o r el porcentaje de oom pactadón requerido que en  este caso 

foe del 9 5 %  da com o resultado up abuiKlam ientd del 1 9 % . P o r todo lo anterior la obsenradón continua en  firm e con w i m onto d e  $76,176.99 (S e te n ta  y  safe m il 

c ie n to  se te n ta  y  s e is  p e so s 9W 100 M J i .)  IV A  in c liM o .

M o n to  IfencBento d e  S o iv o n ta r $76,176.99
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O P020.- Am pliación de red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión "Entrada a la Biblioteca, Entrada el GQiro, Entrada a la 

Teiesecundaria, Entrada él Zapote, Entrada :Don Arturo y San Antonio, ubicado en Ría. Lagartera, con una meta final de 55.00 Postes, ejecutado con 

fuente de financiam iento Raino 33 Fo n d o  III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  Municipios 2016, con un m onto devengado de 

$2’647,970.70.

Durante la visita de inspección.ffsica efectuada a la obra él día 17 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades.

Observación 2.16.- Se detectó que existe volumen de obra generado, estimado y  pagado, el cual no coincide con el verificado físicamente en el concepto con 

dave de identjficaciótvNo. R E T -R S A  razón po r lo cual se observa un m onto de $13,599.21 (Trece mil quinientos noventa y nueve pesos 21/100 M .N .) IVA 

Incluido, por la a u td r^ció n  de coticep^ pagado en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla; '

CONCEi>TO UNIOAODE
UEOH3A

CANTIDAD
PAGADA

CANTIDAO
VErUFICAOA DFERENCIA PRECIO

UNITARIO IMPORTE

RET.RSA.- SumMstro e Instalación de ratanida tipo 1tSA~ 
según normas da Comisión Fadsral da Eieddcidad. Pza 39.00 ■ 33.00 6.00 1,953.91 $11.723.46

Subtotí 

(VA 16% 

Total

$11.723.46

$1.875.75

$13,599Jt1

• M onto total observado a este proyecto $13,599.21.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 06 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias forradas y certificadas de:

En relación a la observación 2.16.- Facturas números A  36873, A  37243 y  A36876 donde la empresa contratista Diseño, Construcción y Mantenimiento de 

Subestaciones Eléctricas S .A  de C .V . realizó a las arcas municipales el reintegro de recursos por devolución de pagos en exceso por un importe de $13,145.91, 

más los intereses generados por un monto de 52.89 los cuales no forman parte del monto observado, este órgano fiscalizador entra en anáfisis de la 

documentadóri enviada en ios periodos de solventación estipulados en el marco legal y. determina dar por procedente un monto de $13,145.91 IVA incluido,. 

quedando pendiente de solventar un m onto de $453.30 (Cuatrocientos cincuenta y tres pesos 30/10Ó M .N) IV A  incluido.

La s Observaciones a los puntos 2.1 al 2.16 transgreden lo normado en los arábaos 134 de la Constitución Política de le» Estados Unidos Merdeanos; 76 

párrafo décvno tercero de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 3, 44, y  60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 

fracción XII, 80 flacdones III y Vil, 81 fracción i y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco; 2 1 ,2 5 ,4 2 ,5 8  párrafo dos, 69, 

70, 71, 72, 80, 81 fracciones III y IV, 82 y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cbn las Mismas del Estado de Tabasco; 3 5 ,1 0 0  y  155 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y  47
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A ccio n e s I y  li de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los eféctos de la protección de la Hacienda Municipal y resardtorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo*que el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, iniciará de confbrinidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, ei 

'Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, asénismo en témiinos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de ' 

Fiscalización aludida, se solicita a la Contraiorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los senridores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo con base en su competencia, y  remíta a este Órgano la reáolúción y  en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

11

CUENTA PUBLICA ANUAL

Capitulo I. Observaciones a la O bra Pública.

Apartado 2.- O b s e rv a d o ra s  Físicas y  al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Olma qua Pmentan Irragubuidades Físicas y al Gasto Devengado:

O P096.- Mejoramiento de vivieiKlas (en diversas com unidades del M unicipio de Com alcalco, Tabasco), ubicarlo en la ciudad de Comalcatco, Tabasco, 

con una meta final en p rp c e m , ejecutado con fuente de fínanciamiento Ram o 33 Fondo lii Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

M unidpios ^ 1 6 ,  con  un m oto rtovengado de $7' 138,850.89.

O bservación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabaos licitados con relación a Ira precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentaoón y apertura de la propuesta con un importe de $5740,945.18 (Cinco millones seter^entos cuarenta mil novecientos cuarenta y  cinco pesos 18/100 

M .N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A  continuaóión se presenta la tabla comparativa de Ira conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con 

el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la obsenradón al presupuesto contratado:

importe Autorizado po r ei Ente $36*486,741.49 ______________ . _____________________  Importe Em presa Ganadora $36*487,602.58

CLAVE Y 
DESCRIPCtÓN

1 ScñMÜñüSr

2 CiRMntaeWn

UNHM
O

CANTIDA
D

P.U.
ENTE P.U.

cornaATisTA
P.U.
0 8 F ENTE

IStPOtLTES

CONTRATISTA ÒRGANO 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN

OIF. 
ENTEI08F

OIF.
CO HTRAraTAIOSF
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8.2 PlanüHa de 
c o n c iò  simple 
hecho en obra

P e  "  100 l<oicin2 
de 5 cm de 
espesor ind: 
sUhojlWien, 
yaciadD. - tendklo. 
maWia),
herramienta menor 
y mano de obra.

2.3 Zapata
aialada da
cánentacián da 70 
* 70 X 12 cm. da 
asesar. de 
ooncreto hecho en 
obra de Pc> 200 
Xgicm2. annada 
con varilla de 3/8" 
e fS cm en 
ambos serAkk>s.

de m^eriai. cortes, 
ganchos,

dmbraAr. (»lado, 
vterado. nteterial. 

de obra

befrariMas y 
ítmfÁoza cM área 
da trabaio.

Estructura
3.1 Cadete de 
debitante de 15 x 
20 cms. de 
concreto hacho en 
obez con
revolvaciora de 
Fc»t50 Itg/cm2. 
armado con armex 
12x12-4, inckjye: 
materiales, 
acarreos en 
carreja a 20 mts. 
cortes, traslapes. 
dê MTcSdos, 
habilitado, 
cimbrado acabado 
común. 
desc>aí)rado 
Ümpieza. a q u ^  y

neceswios para ei 
trabajo.______ •

m2 2.542.48

2,306.00

ML I 3729.66

i

127.53

206.72

127.81

382.00

116.
33

326.
93

206.18

324,242.47

890.692.50

187.
19 770.995.32

324,954.37

768.961.30

295,766.70

753.900.58

698,155.06

28,475.77

136,791.92

72.840.26

29.187.67

126.991-42
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Om
a
o

ms
m
T im
om
K>o

-«I

cundan aquipo y 
hwramlMa 
(Mcnario* p n  tá

a e  Muro da 15

adaUock da IS  x 
^  X 30 om^ 
juntado con
mortaro arana da
1:4. da cm..

M o y plomo 
<mazBla
raoortada). incluya:

aearraot. mano do 
obra,. andwdoa, 

y

nacaaariot para al 
trabajo.
3.7 Cnraaa da 
15x10 cm. do

mxoa y timpanoa 
da adoblOGk. con

obra da 
NpUcniT. armax da 
10 x1(M. cor»
acohadn eaaair» y 
sin rababoa y

incluya malarial, 
mano da obra.

y

nacaaarioa para al 
trabajo
3.9 SumMabo
y cotocacidn do 
teja da

ondulada 
una atura da 3.50 
mía inel: acarreo a 
la obra, roantobraa 
locahn, accaaortoa 
da pación (birlos 
da 3/16” X 10 ” de 
ior»gílud) y
Bmpíaza del área 
de trabajo.

AlbaflUaria

M2

M2

24.5Ga99

16.964.06

16.587.35

34a06

170.66

193.65

339.45

169.71

19302

287.
98

128.
65

160.
00

8,352.210.26

2.896,499.66

3.212.140.33

8.337.228.06

2.882.364.82

3.201,690.30

7,073.073.90

2.185.16616

2.653.976.00

1,279,136.3
6

713.330.52

558,164.^

1.264.154.16

697,195.66
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4.1 Piso firnM 
de 8 cm. de 
eepesor. de
concreto Pcsi50 
kofGrn2. acabado 
con tena metátea. 
inck^ 
m^iaíes, 
a»rreos
prepvadón de ia

niveiadón, 
cimbrado, cctedo, ' 
vibrado y curado. 
^>Hcadón de una 
capa de lechada 
de cemento-agua 
(dMT^ído} «obre el 
concreto fraguado, 
mano de obra, uao 
de e q i ^  y 
herruníente ■ 
necM^tos pera el

taetataclonee
5.1 SaBda
etéctriea a baee 
de poBducto 
nerar^ de 13 
ram., con oble 
frMf marca wat (o 
tkfíHm) caiíbret 
10, 12 y 14,
^vÁjye: chakipee y 
cafas de regíatro4 
X 4 con tapes, 
cortedca y

duroaAo
simiiar}, cfrila 
axterte soquéis 
de porcelana 4 X 4. 
fooos ahorradores 
de e rw c ^  de 20 
watts, pruebes 
neoesarias para su 
buwi
frsidonamtenlo,

de obra, eqiipo y

necesaria pera él 
trabaja no incluye 
oonsodón a la féd 
'pdnelpal y te tiWdé 
a. ia ccmafidé 
principal seré 
■tetiste— aSEfcL

SAL.

6251.247

3.51P.OO 4 S a i6 ^ 9 3

212.

91 $1,375,898.79

372.
46 1.741.521.60

1,387,589.30 1.330,953.00

1,307.436.80

44,945.79

434,061.70

56,636.30

436.784.40
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lo más 
oonysfMnlo al 
pratSo en el que $€ 
consInjíEá.

-

• Acabado» '
6.2 SianinieCo 
y apicadón 
impermeabSzanle 
en murós al 
«derior a base de 
ú r á ' capa de 

0 dmílar, 
indüye; sianinistro 
y aplicación. 
Smplea cíe muros, 
materíatee. mano 
de bbra. é q u ^  y 
herramientas.

M2. 29.245.00 32.52 3Z04 0.00 951.047.40 937,009.80 0.00 951.047.40 937.009.80

6.3 Suministro 
y colocación de 
'hemaqu«os 
Quego de 02 
1̂ 8), mduye: 

de obra, 
materiales, ecfuipo 
y herramienta 
necesaria para su 
colocación.

JGO 1,156.00 264.46 289.84 186.
60 305,715.76 335.055.04 215,709.60 90.006.16 119.345.44

Subtotal«
s 25,228,937.23 25.196,155 09 20.279,846.56 4.949.090.6

7 4,916.308 53

iva 16% 4,036,629.96 4,031,384.81 3.244.775.45 791.854,51 786,609.36

Total 29.265,567.19 29.227.539.90 23.524.622.01
5.740.9451

e 5.702.917.89

Importe de conceptos del presupuesto sin observación 7.221.174.30 7.239.962.68

Monto Total Autorizado de la Obra 36.486.741.49

Monto Total Contratado de la Obra 36,467,502S8

importe Observado Ente/Órgano Superior de FiscaUzadón al control intemo
5,740^945.1

8

Invorta Observado ContratistalÓrgano Superwrda Fiscdoadón ddlo al Erario 5,702,917.«9
Con relación a la tabla anterior, se determina que ei presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $36’486,741.49, 

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $36'467,502.58, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 

Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de ios conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 

$S’702,917.89 (C in co  millones setecientos dos mil novecientos diecisiete pesos 89/100 M .N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a ios 

precios unitarios presentados por el contratista.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

• M o n to  to ta l o b s w v a d o  a  M ta  p ro ye c to  $S’702,917.89.

E n  docum entación rem itidá com o anexo al oficio núm ero CM /1192/2017 de fecha 09  de a g o s to  d e  2017, en respuesta al pliego de obsenraciones, e l G obierno 

M unicipal envía  fotocopias fo iadas y  certfficadas de:

E n  re iadó n a la o b s e rv a c ió n  Z 1 - C édula  de solventación con argum entaciones sobre la legalidad de  sus adjudicaciones e  inconfonnidades acerca d e  las 

observaciones que realiza este Ó rgano Té cn ico , copia del oficio de  notificación y  su  anexo del P liego de O bservaciones H C E fO S F/D A TEP IP I29 11/201 7 del 19 de 

juBo de  2017, integ ración de los attáBsis de precios unitarios de los conceptos observados del E n te , m atrices d e  anéKsis d e  los precios urñtarios c|ue fueron 

observados, análisis de básicos y/o auxiliares, análisis de  costos horarios d e  equipo, cotización núm ero 0000000897 d e  viaje d e  grava d e  la  em presa T u  C a sa  del 

13/13/16, cotización núm ero C 060023242 de Sarrtandreu, S A  d e  C .V ,^ dei 03/05/16, cotización d e  arena de Alberto  Fernán dez A cu llá  (B a n co  San C a y ^ a n o ) <M  

10101/16, cotizaciones de  Santandreu, S A  de C .V ., núm ero C 060021399 de l 02/01/16, núm ero C060021436 del 06AI1/16 y  núm ero C 060021537 del 12W1/16, 

cobzactón de adobiock d e  10x15x30 cm  d e  IT A L  liE X IC A N A , S A ,  que d ice  C iudad de M éxico, a  13 de  m ayo d e  2016, sin datos fiscales y  ni destinatario, 

cotizaciones núm ero C O T  340895, N o .-C O  14636 d e  C é sa r A ntonio P ra dos C araveo (M A O E C Ó ) de  m ateriales de constnioción dei 02/02/16 y  20/02/16 

re sp e ctíva m «ite  y  fotografías del proceso constructivo d e  los conceptos observados.

La docum entación enviada e s analizada p o r lo q u e  se encontró que para el concepto 8.2  el E n te  em plea una cuadrilla de  1 oficial a b a ñ ii 2  ayudantes para 

elaboración de la plantilia, lo cual está sobrado ya  que el oficial y  un ayudante son suficientes para e l tipo de  trabajo descrito en  el alcance del concertó , ya que 

en  la elaboración del c o n c r ^  contem pla otra cuadrilla con un operador de revolvedora y  siete peones, por lo que el precio del vaciado resulla aHo. D e  acuerdo a 

la  evidencia fotográfica d e l proceso constructivo d e  la obra la plantilla s e  realizó sin colocapión de cim bra. P ara el concepto 2 .3 , el ente tiene bajo rendim iento en 

la cua d rn a  para hsdMlitado de acero y  vaciado d e  concreto en la zapata , pu e s para la elaboración d e l concreto y  cim brado contem pla cuadrillas ind^tendienles, 

pero e n  la evidencia fotográfica no se  aprecia el uso de cim bra. E n  los conceptos 3.1 y  3 .4 , e l ente tiene bqjo reridim ienlo e n  la cuaifrM aque re a lza  el habiMado 

d e  acero y  vaciado, pu e s para la  elaboración dei concreto y  cim brado contenerla cuadrU as in d e p e n d ie n te . Adem ás que consideró andam ios y  no son necesarios 

en  cadena de  desplante. E n  los conceptos 3 .5  y  3 .7  el ente tiene btyo m ndim ieiáo de  cuadrU a para  el habWtado d e  acero y  vaciado d e  cadena, pues pata la 

elaboración dei concreto y  cm brado contem pla cuadrillas «depenrfien tes. E n  M  concepto 3 .6 , e l ente tiene m ás cantidad d e  m ortero de  la necesaria y  su precio 

de  ceniento e s d e  los m á s caros en e l m ercado d e  acuerdo al m ercadeo qu e  r e a la  este Ó rga n o  Té cn ico . P ara  el concepto 3 .9 , e l ente tiene el precio dei insum o 

a lo  y  n o  concuerda co n  la  cotización que envió  d e  la teja. E n  M  concepto 4 .1 , e l ente contem pla una cu a d rila  de  1 a lb a fil y  2  ayudantes que está sobrada en 

personal e  in c h ^e  cim bra en ftoiáeras lo que no procede ya  que e l fin n e  quedó deUm itado por la s cadenas d e  desplanta según planos y  evidencia fbtogrM ca del 

proceso constructivo.

S e  hacen cortsidetaciones al precio  del concepto 3 ,9 . al sistem a de sujeción d e  la teja, en el a n á is s  del p ra d o  que generó la observadó n; de acuerdo a  la 

evidencia o b sw va da e n  ta visita a  la  o bra , s e  considetañ 3  birlós por m 2. N o  se  hacen éonsideradones al precio unkario dei concepto BJZ, jjni rpie en la visita 

m encionada s e  constató que ios m uros no s e  encuentran im perm eablizados y  de acuerdo a  lo  asentado en actas de la supervisión física de este Ó rgano
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Técnico, al cierre del ejercicio fiscal 2016 de la obra, ya se encongaban concluidas 170 viviendas, por lo que se deduce que no se ejecutó este concepto según lo 

contratado. En  el concepto 6.3, el ente tiene una cantidad excesiva de mortero para la colocación de ios hamaqueros, lo cual es incongruente, por lo que no se 

justifica,hacer consideraciones a los precios de todos los conceptos, sólo ai señalado, quedando la observadón como se muestra en la tabla siguiente:

Unida
d

P.U.Ente

S

P.U.
Contratiste

$

P.U. Importes
Oif.

Ente/OSF
Off.

Contretieta/OSF

C I m  y dcaeripcMn Cantidad OSF

$

Ente

S

Contratista

$

Organo 
Superior de 

Rsealixación 
$

$
$

1 Coiwtniccite de 
vivimda
2  CliwntacMe

Planilla dBOoncrelo 
aimpla hecr» an obra 
raaiaiancia normal Pe = 
100 kgtann2 da S cm de 
espesor inci'. alaborscldn, 
Mdado, tendido, material, 
tiewramienla menor y mar» 
de obra

m2 2,542.48000 127.53 127.81 116i3
3 324.242.47 3 2 4 .^ .3 7 295.766,70 28.475.7r 29.187.67

2 3  Zapata aislada de 
dmentadAn ds 70 x 70 x 
12 ero. da espesor, de 
concreto hacho, en obra de 
Pc° 200 kglcmZ, armada 
con varila de 318* 6 15 cm 
en ambos mnUos, 
incliiye: suroinisiro de 
material, cortas, ganchos, 
dobleces. cimbrado, 
colado, vixado, material, 
roano ríe obra equipo .

pza 2.3Q&00000 386.25 382 00 ^ 6 .9
3 890.682.50 880,832.00 753.900.58 136,791.92 126.991.42

del ár»8 de t n b ^

i  Estructura

3̂ 1 Cadena de 
deepianic de 15 x 20 orne, 
de concreto hedió en Obra 
con reeoleedora de 
Fc»150 kofcnS. armado 
con annaN 12x12^. 
inckqrK materiales, 
acarreos an carreiaa a  20 
mts, cortes, tredipea. 
despeniMs. haHBlado. 
ombrado acabado común, 
desdfT^xado fonpieza. 
a^ipo  y herrsnienta 

1 necesarios el trabaio.

ML 3.729.66000 206.72 *206.18
187.1

9 770,995.32 768,981.30 8^,155.06 72,840.26 70,826.24

*0
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OBSENVAGIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

Om
o
0
R1

1
s

O

NUM. CONCEPTO

3.7  ̂ Ernán d i 15x10 
cm. MpBsor, sobra 
Bwres y tfwpsnos do 
Bdobteck, 0011 ' ooncralo 
hseho sn obra ds fcvISO 
kO^emS, ■mox <fs 10 x10> 
4, oon BCsbBrto Qoinún y 
sin fobofads y Odusitadss. 
inckiiid winiriil. m n o  de 
obra, iquipo y hirramiinli 
iMCiSKlPf JMfd iUrabdid

ML 15.954.06000 170.66 169.71 128.6
6 2.596.499.55 2.682.364.52 2.155.166.16 713,330.52 687.195.66

30 Suminiitto y 
cxdicicián d i tiji d i 
dtafooMninlo ondulidi 
h n li m  Mura d i 3.50 
mt* kKt aciRio a la obra, 
m niobrai lociin. 
ioonodoi d i 5|iflrtfl 
(bM ñ da 3 / ir x 10 ‘  da 
lonvkid) y (mplaza dal 
iraadairabijo.

M2 16,557.35000 193.65 193.02 173.5
7 3212.14033 3201.690.30 2.579.066.34 . 333.073.99 322.623.96

4 M bM dirii

4.1 Piso firmo do 8 cm, 
do oopoooff do OQfwsMo 
Fe -IS O  hotema. oeobodo 
COA fiono moléfioo, induyo! 
moiofWoo. oeorraos 
praporacdm do to 
sî orficio. nísoiBción. 
craBfsao  ̂cotooo. onraooy 
ourado;. itdfxrWn da una 
copo do do 
OOfOOMddpUB ŜOTOfidO)
sobra si oonoraio frapuodo. 
mono do obra, uso do 
equipo y horromionlo
nooooorios poní ol iraboíD.

M2 6.251.24700 22ai0 221.97 21X9
1 31.375.599.46' 1.367.559.30 1,330.953.x 44,946.46 56.636.30

i  tnilxliclunn
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

00

NUM. CONCEPTO

5.1 Stfkia eíéctrtea a 
base de poHducto narar^ 
de 13 mm., con cable ttiNr 
marca kisa (o 
cal3)res 1D, 12 y 14. 
tfKkjye: chatupM y e a ^  
da reentro 4 x 4  con tapas, 
oortactos y apapadoras 
marca quin¿Ao (a simlter}. 
cinta aislante soquete da 
porcelana 4 x 4 .  focos 
ahorradores de eneróla de 
20 watts, pruebas 
necesarias. para su buen 
ftjncioQainiento. maten siat. 
mano de obra, equipo y 
heitwTdenta necesaria para 
el rxT In ck ^  
OMiex}^ a la red prirvspal 
y la saSda a la comeUda 
pmcqMl 8 ^  efispuesta 
según sea lo más 
convwniente ai pr^tio en ai 
que se construirá.

SAL ,
/

3,510.00000 496.16 49a93
372.4

9 1,741,521.60 1,744,224.30 1,307,439.90 434,081.70 436,784.40

6 Acabados

6.2 Suminitíro y 
^>Kcación 
xnpermeabüizante 
muros ^  exforíor a base de 
u r»  OÍpB dé~ zycósi 0 
sknitar, incluye: suminfotro 
y ápTfcaciúi, Sn^eza de 
murt», fñateriales. mano 
de obra, equipo y 
herranyeráas.

M2 29,245.00000 32.52 32.04 0.00 951,047.40 937,009.80 0.00 951,047.40 937,009.80

6.3 Sumintstro y 
colocación de hamaqueros 
(juego de 02 pzas), incluye: 
mato de oton, materiales, 
equipo y herrarr^enta 
necesaria para su 
cdocadóa

JGO 1.156.00000 264.46 289.84 1B6.6
0 305,715.76 335,055.04 215.709.60 90,006.16 . 119.345.44

SuM oW m 25328.937.90 K.196,155.09 20.504,»6.9D 4,734.001.00 4,691.218.19

tva 16% 4,036.630.06 4.031,364.81 3.280.789.90 755,640.16 750.594.91

Total 29365.567.96 29327.539.90 23.785.726.80 5.479.841.16 5.441.813.10

Imoorte de omoeotos cW oresuDuesto sin observación 7.221.173.53 7339.96Z68

Monto ToUil Autorizado de la Obra 36.4M,T41,49

U
m
X )

Og
oo
o
3
O

>

K )
->1

O
r n

g
g
ra
S
m

m
o
ra



ANEXOS
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABÀSCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUIL CONCB’TO

O
m

D

o
m
3
OD
T im
o
m
fO

M

MoWaTpMConHHdp dél«Ob>»

Por k) anterior, la información remiida no solv^ita en su totalidad las observaciones, sin embargo Se toman en cuerda para análisis sus argumentos de 

soiventación para esta observación, que se realizó por un ñqxMte $5,702,917.89, de acuerdo al presupuesto inicial que se utOizó para la ficilación. entregado por 

el ente en la etapa de recepción rtocumental para la a u ^ o ria  anual, por lo que al hecho manifestado por el ente de que no se ejerció todo el contrato en el 

ejerejcfo 2016, no tiene relación pon los precios unkarios pbsennKlos. Por lo anterior queda justificada la cantkiad de $261,104.79 de la observación originai de 

$5702,917.89, razón por lo  cual quería en  firm e crm  un im prxto ríe $5*441 A 1 L 1 0  (C in co  miOrxies cuatrocientos cuw enta y  un  m il trclwcientos trece 

10/100 M .N .) IV A  Incluido.

M onto penriiente de solvaifiar $5*441,813Í10

Derivarlo ríe lo anterir>r se tiene que la o b s e rva d ó n  al.punto 2.1 incwnple con lo nrmnado por los artículos 134 de la Consfitución Prditica de los Estartos 

Unidos Mexicanos; 76 p ^ f o  décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 3 ,4 4 , y  60 de la Ley de Planeación del Estado 

de Ttfoasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fraccfones IX y X  de la Ley Orgánica r..: ios MunidpioB del Estado rie Tabasco; 21, 25 y  42 

rfe la Ley de Obras Pifolicas y Servicios Reiacionadr» con las Mismas riel Estado de Tabasco; 35 y 155 del Reglamento de la Ley de Cforas Públicas y Servicios 

Refectonados con las Mismas del Estado de Tabasco; 48 fracción ill tie la Ley de CotHdfoadón Fiscal y  47 fracciones I y  II tie la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Púbflcos.

En consetxientxa, para los efectos tie la pioteccfon rie la Hacientia Municipai y resardtofios, rlebe tomarse en cuenta que riel análisis efectuado por este órgano 

Superior de Fiscalización, se rletermina que exista un tiafio patrimoniai a la Hacientia Pública MunidpaL ptw io que el Órgarx) Supertor tie Fiscalización riel 

Estario, iniciará de confbm iid»i con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superfor sefialada en el proemio del presente documento, el 

*Ptocetiimiei^ para el Fmcamiento de Respr>nsabitidades Resarcitorias*, asimismo en términos de lo sefiaiado en el articulo 40 fracción III de la Ley de 

Fiscafizadón aludida, se soficSa a la Confralorfa Mimicipal, finque la responsabilidad administrMiva a los senrictores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo con base en su competencia, y  remfra a este Órgano la resolución y en su caso m ddem ^ ríe la ^ecutáón de la sanción.
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
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SEGUNDO TRIMESTRE
Capitulo II. Observaciones a ia Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la O bra Muestra Fiscalizada.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que PrasanUi Inconsistencia en su
Contenido: •

OP003.- Am pliación de la red eléctrica en media y  baja tensión (Entrada los Naranjitos y  entrada la deportiva, 

Ra. Miguel Hidalgo 1ra. Sección), ubicado en Miguel Hidalgo Ira . Secc, con una meta final de 30.00 Postes, 

ejecutado con fuente de financiamiento Ram o 33 Fondo III Aportaciones Federales para Enddades Federativas 

y M unicipios 2016, con un m onto devengado de $1*215,895.24.

Observación 1.1.- El acta de entrega-recepción de la obra presenta inconsistencia en el apartado de antecedente», ya 

que dice fecha real de término 28 de marzo de 2016 y debe ser 18 de abril de 2016.

O bservación 1.2.- En la bitácora de obra no se asentaron las notas referentes a las fechas de autorización de  las 

estimaciones; además presenta inconsistencia entre la fecha de presentación de la estiniación No. 1, el oficio de 

entrega de estimación por parte del contratista, ya que ésta tiene fecha del 06/abril/2016 y en la bitácora sé asentó en la 

nota número 25 con fecha 24/marzo/2016, asi mismo la fecha de presentación de la estimación No. 2, el <^dó de 

entrega de estimación por parte del contratista tiene fecha del 26/abril/2016 y  en bitácora se asentó en la nofe número 

34 con fecha 29/marzo/2016; lo que evidencia que no hubo un seguimiento puntual en el llenado de las notas de la 

bitácora de obra.
I

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/522/2017 de fecha 30 de m arzo de 2017, en respuesta ai 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 1.1.- Acta de entrega-recepción debidamente corregida. Este Órgano S u p M i^  de 

Fiscalización del Estado toma en cuenta sus acciones, sin embargo determina dejaren firme la observación haáfe que 

el Ayuntamiento a través dé su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 

públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos 

debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; 

todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Supedor de 

Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte da la irregularidad citada no se desprende la 

existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a ta hacienda pública, sin embargo, si se inourre en 

faltas administrativas.

Respecto a la observación 1.2.- Cédula de solventación donde se argumenta que las estimaciones se autorizaron 

mediante los oficios números CMDS/069/2016 de fecha 24/03/2016 (Estimación No.1), CMDS/105/2016 de fecha 

29/03/2016 (Estimación No.2) y CMDS/165/2016 con fecha 21/04/2016 (Estimación No.3), respectivamente. A i^ mismo 

manifiestan que la estimación númerol ingresó el día 24 de marzo del 2016, como lo indica la nota de bitácora número 

25 (Se anexa copia del oficio y nota de bitácora), con fecha 4 de abril fue devuelta al contratista la estimación iii|mero 1 

para que realizara las correcciones indicadas (Se anexa copia de oficio), el oficio de entrega de estimación número 1
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presentado por el contratista con fecha 06/04/2016, es la corrección de la estimacfen antes mencionada; la estimación 

número 2 fue presentada inicialmente el dia 29/03/2016, como lo indica la nota de bitácora núm ero '34, el dia 

06/04/2016 fue devuelta al contratista la estimación número 2 para su corrección, ingresando nuevamente el dia 

Í26/04/2016. Después de analizar lo manifestado por el Ente fiscalizado se detennina dejar en firme ía observación ya 

que en todos los casos, el Residente de Obra deberá hacer constar en la bitácora de obra, la fecha de autorización de 

las estimaciones, por otra parte de los oficios mencionados donde las fechas son coincidentes en relación a las notas 

de bitácoras sobré la fecha de presentación de las estimaciones por parte del contratistas, estos oficios no se 

encontraron integrados en el expediente técnico iinitarío que el Ente fiscalizado presentó durante la auditoria, por lo 

anterior se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 

de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 

documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de ley e Integración en el expediente unitario de cada 

proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servídpres Públicos, e informe a este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, lo que détermina para seguimiento. Por otra parte de la Irregularidad citada no se 

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o peijuido a la hacienda pública, sin embargo, si 

se incurre en faltas administrativas.

Las observaciones 1.1 y 1.2. Transgreden lo estipulado en los numerales 1 M  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 60 

de la Ley de Planaación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 67 de la Ley de Obras Públicas y  Servidos Relacionadas 

con las Mismas del Estado de Tabasco; 92, 94 y 211 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Résponsabilldádes de los 

Servidores Públicos.

En consecuenda de la no solventadón de las obsenraciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de F i^ liz a c ió n  Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal, finque la respónsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimierito administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este 

Órijano la resoludón y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Apartado 3.- Observaciones a Progiem as de Obra a la Muestra Fiscalizada. 

a).-Inconsistencias Pmgramátíco-PnsupuestBl de Proyectos:

OP004.- Pavimentación con concreto hidráulico Calle Le rdo.de  Tejada, entre Calle Arista y Calle Gregorio 

Méndez (C iudad), ubicado en C iudad Com alcalco, con una meta final de 1,160.15 M ’, ejecutado con fuente de 

financiamiento Participaciones P e d a l e s  2016, con un monto devengado de $1'800,591.67.

O bservación 3.1.- Proyedo que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 

de control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 126 días calendario; diferencia 

66 días calendarlo.

En documentación remitida .como anexo al oficio núm ero CM/522/20l7 .de fecha 30 de m arzo de 2017, en respuesta al
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pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envían fotocopias féliadas y certificadas; en reiacián a la o btM vaeló n 

3.1.• Cédula de Bolventadón donde argumentan que con fundamento en al articulo 67 de la Ley da Obras Públleaa y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco que a la tetra dice; “El contraMa aaantari en bUéoora y 
oomunicaré por escrito a la Dependencia o Entidad, la conolualón de los trabas que le fueron enoomandadoa, para 
que esta, dentro un plazo que no exceda de diez días naturales, verifique la detída termlnaolón de loa mismos 
conforme a las condiciones establealdes en el contrato. Al finalizar la verifioaclón de loa trabsioa, la Dependentía o 
Entidad contaré con un plazo de quince días naturqles para proceder a su recepción fíaha, mediante el leventamienlo 
del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsab̂ ldad; en el supuesto que la Dependencie o Entidad 
no realizare la recepción en los plazo establecidos, estas se darán por recepdonadas. Recibidos fisicamenle los 
trabajos, las partes deberán elaborar dentro del plazo estipulado en el contrato, el finiquilo de los trabajos, en el que se 
harán contíar tos créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de eUos, describiendo el concepto general que 
lea dio origen y el saldo resultante. De existir desacuerdo entre las partes respecto al fhriquito, o bien, el contratista no 
acuda con la Dependencia o Entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el Contrato, ésta procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de 
su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, este tendrá un plazo de quince días nsáureles 
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrió este plazo no re^za algima gasfton, se dará por aceptado. 
Determinado el saldo total, la Dependencia o Entidad pondrán a disposición del oartraOSUí el pago ootreapondiento, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o trien strilcUara el rmntegro de los Importes teairitorrias; 
debiendo en forma simultánea, levantar el acta administrativa oorrespantriento".

Análisis:

inidal 05 de Marzo 2016 30 de Mayo 2016
final 05 de Marzo ^ 1 6 30 de Junio 2016
Ofido de terminadón de obra 03 de Mayo 2016
Cierre de bitácora 03 de Mayo 2016
10 días para verificar los trabajos 13deM ÍByÓ2bl6
15 dias para recepdón fisica 28 de mayo 2ÍD16
10 días elaboradón finiquito 07 de Junio 2016
15 dias alegatos y presentar finiquito 27 de funk) 2016

Basado en lo anterior y referente a esta observación, despute de habar sido anaHzada se determina que el 

ayuntamiento efectivamente pagó fuera de los plazos eetabiecides, pues al pago del finiquito fue el 08 de  Julio de 

2016 determinando que fueron 16 días calendario y no toe SO d b w  ealendatto como lo aprecian en la observación. El 

atraso en los trámHes para pago fue debido a que en el periodo de los atogatos nos absorbió demasiado tiempo, oficio 

de terminación de obra y hoja de spei de pago de finiquito.
f

De todo lo anterior, se toman en cuenta sus aseveracionas, sin embargo éstas solo evidencian que la programación del 

proyecto se efectuó sin contar con una planeación especfflca, en virtud de que en aqiieilos casos en donde se 

presenten atrasos debido a los procesos de licitación, contratación o trámites ante las depiendencias con las que se 

obtiene el convenio o pennisos para recibir recursos o validación de proyectos, e indusó cuando hay condiciones 

climáticas no favorables, se puede realizar reprogramación del mismo cuantas veces sea necesario, con la debida 

motivación y fundamentadón; lo que en el presente asunto no ocurrió; luego entonces se demuestra la tolta de
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eficiencia, e ficac ia , segu im iento  y control d e  los procesos adm inistrtitivos en tre  las á re a s  o p erativ as  involucradas en  

program ar, p resupu estar y e je cu tar e l p royecto , razon es  por las cu a les  q u e d a  e n  f ir m e  la  o b s e rv a c ló n i por lo que se  

solicita a l A yu n tam ien to  q u e  a través d e  su Ó rgan o  Interno d e  C ontro l M unic ipal d e te rm in e  las  ac tuaciones d e  los 

servidores públicos responsab les en e l Incum plim iento  d e  sus ob ligaciones respecto  a  la p laneación , control y  

seguim iento program ático  -  p resupuesta! d e l proyecto  y  program a; todo en  ap ego  a  la L e y  d e  R esp o n sab ilidades  de  los 

S ervidores Públicos, e  In form e a  es te  Ó rg a n o  S up erio r d e  F iscalización  d e l E stado , lo q u e  d e te rm in a  p a ra  seguim iento . 

P or otra parte d e  las  irregu laridades c itad a s  no se  d espren de la ex is tenc ia  d e  hechos o co nd uctas  q u e  produzcan daho  

o perjuicio a  la h a c ien da  pública, sin e m b a rg o , s i sé  incurre en  fa ltas  adm in istrativas.

O P 0 0 3 .*  A m p lia c ió n  d e  la  re d  e lé c tr ic a  e n  m e d ia  y  b a ja  te n s ió n  (E n tra d a  lo s  N a ra n j ito e  y  e n tr a d a  la  d e p o rtiv a , 

R a. M ig u e l H id a lg o  I r a .  S e c c ió n ), u b ic a d o  e n  M ig u e l H id a lg o  1 ra . S e e c , c o n  u n a  m e ta  f in a l d e  3 0 .0 0  P o s te s , 

e je c u ta d o  c o n  fu e n te  d e  f in a n c ia m ie n to  R a m o  3 3  F o n d o  III A p o r ta c io n e s  F e d e ra le s  p a ra  E n tid a d e s  F e d e ra t iv a s  

y M u n ic ip h ^ i^ O I 6 , c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  $ 1 ’2 1 5 ,8 9 5 .2 4 .

O b s e rv a c ió n  3 .2 .-  P royecto  q u e  se  concluyó en un periodo m ayor al p rog ram ado , lo q u e  re fle ja  la  fa lta  d e  p laneación  y  

de control interno; program an 2 4  d ía s  na tu ra les  y  concluyeron con e l pa g o  fin iquito e n  131 d ía s  natu ra les; d e  los cuales  

es tán  sancionados 21 d ía s  natura les  por incum plim iento  al p lazo  co ntratado , pers istiendo  u n a  d iferenc ia  d e  8 6  d ía s  

naturales.

En respuesta al p liego d e  o b servac ion es  y  docu m en tac ión  rem itida co m o  an exo  a l oficio núm ero ' C M /5 2 2 /2 0 1 7  d e  fe ch a  

3 0  de  m a rz o  d e  2 0 1 7 , e l G o bierno  M u n ic ipa l e n v ia  fotocop ias fo liadas y  ce rtificadas de :

P or cuanto h a ce  a  la o b s e rv a c ió n  3 .2 .-  C é d u la  d e  so lven tac ió n .d o n d e  a rg u m e n ta n  q u e  “O s  a c u e rd o  a  la nota de 
bitácora número 38, la contratista termina con la ejecución del último concepto de trámite de entrega ante Comisión 
Federal de Electricidad como lo demuestra oficio anexo, el atraso considerado se presenta debido a que la paraestatal 
antes mencionada, atiende según su programa de verificación y prueba de equipos transformadores" (Prueba de 
resistividad al slsterria de tierra de cacfe banco o transformador), la actividad mencionada es parte fundamental de la 
■recepción física de le obra, por otra f ^ e  la sanción señalada, obedece a que hasta el día 18 de abril del 2018, la 
contratista presenta el ofloto de terminación de la obra ante C.F.E. recibido con fecha 18 de abril del 2016, esperando 
según su programa de verificación de obré y recepción. Se anexa copias de oficios citados anteriormente". D e  todo lo 

anterior, se  tom an e n  cuen ta  sus a s everac io n es , sin em bargo  és tas  solo ev iden c ian  q u e  la program ación  del proyecto  

se  efectu ó  sin con ta r con una p laneac ió n  es p ec ifica , en  virtud d e  q u e  en  aquellos casos  en  d o n d e  se  presen ten  atrasos  

debido a  los procesos d e  lic itación, contratación  o trám ites ante las d e p en d e n c ia s  con las q u e  s e  ob tiene  el convenio  o 

perm isos para  recib ir recursos o  va lidación  d a  proyectos, e  incluso cu and o h a y  cond ic iones c lim áticas  no favorab les, se  

puede rea liza r reprogram ación  de l m ism o cu an tas  ve ces  s é a  necesario , con la de b id a  m otivación  y  fundam entación; lo 

que en ei p resen te  asunto  no ocurrió; iCiego en to n ces  se dem u estra  la fa lta  d e  e fic iencia , e ficac ia , segu im iento  y control 

d e los procesos adm in istrativos en tr^  las  á re a s  operativas involucradas en p rogram ar, p res u p u es ta r y e je cu ta r el 

proyecto, razon es  por las cuales q u e d é  e n  f irm e  la  o b s e rv a c ió n , por lo q u e  se solicita a| A yu n ta m ie n to  q u e  a  través  de  

su Ó rgano Interno d e  C ontrol M u n ic ^ a l de te rm in e  las actuaciones d e  los serv idores  públicos responsab les en  el 

incum plim iento d e  sus ob ligaciones resp ecto  a  la p laneación , control y  segu im iento  p rog ra m á tico  -  p resupuesta l del 

proyecto y  program a; todo  en  a p e g ó la  la  Ley  d e  R esp onsab ilidades d e  los S erv ido res  P úb licos , e  in form e a este
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ó rg a n o  Superior d*  FtocaüzM idn d s l E M d o ,  to que determina para seguimiento. ^  otra parte d «  las irra g u la M a d w T 

dtadaa no aa dospranda la «d a ta n d a  d a  hachoa o conductas que produzcan daAo o  patjuido a  la hadanda pública, abi 

em bargo, si se  incurra e n  (altas administrativas.

OP002.* C o n a tn ic c ió n  d a  b d v a d a s  d o b la a  a n  al panta dn E s p íritu  S a n to , u b ic a d o  e n  R a. O e d d a n te  3a. SaeelA n, 

c o n  un a  m ata final d a  1 M  báw adas, a ja cu ta d o  c o n  fuanta d a  lin a n c ia m la n to  P ard e ip a o io n a a  Fadaralaa 2016, c o n  

u n  m o n to  d e v e n g a d o  d a  $907,401.11.

O b s e rv a c ió n  3 .3 .- Proyacto qua se  con d u yó -a n  un periodo m ayor al program ado, lo q u e  refle|a la falta da p lanaadón y ' 

de control interno; prograrnan 9 0  días calendario y  conduyaron con el pago finiquito an 120 días calendarlo; dilM ianda 

30 días calendario.

E n  docum antadón remitida com o a n s m  al o lid o  núm ero CM /S22I2017 d e  facha 30  d e  M a rzo  d a  2017, ai G o biam o  

Municipal en respuesta al pliego da o to á rva d o n a s, anvia fotocopias foliadas y  cartilieadas da;

E n  reladón a la o b s e rv a c ió n  3.3.* C édula  da  sd ve n ta d ó n  donde argum entan qu e  *Con fundam ento an el Artlcuky 67 

de la Ley de Obras Públicas y  Servidos Reladonedos con tas Mames del Estado de Tttaeaco que a la leba dice: E l 

oontraMa asentará en bitáoora y  oomunleári por esorto a la Dependencia o Entidad, la oonehidón de los tra b i^  que 

la fueron encomendados, para que ésta, denbo un plazo tpje no exceda de dtaz días naturales, verUque la debida 

tenrtinadón de los rrúamos oordorme a las condkiories eatableddaa en el oonfrato. Al tnaMzur la vertteadón de los 

trabas, la Dependenda o Entidad contará con un plazo de quince días ntatadea pata proceder a su tecapdóti física, 

mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los babeos baio su tasponaaMIdad: en a! supunh que 

la Dependenda o  Entidad no raaHxare la'recepción en loa plazo eataUeddos, estas, sa dtarin por teoepdonados. 

Redbkios físicamenta tos trabados, las partas deberán elaborar dentro dai ptam astìpdado en d  oonMto, elfíniquilode 

los trabajos, en el que se harán constar toa crédilos a livor y  en contra que tasufíen pma cade uno da atoa, 

describiendo el concepto general que les do origen y  el saldo resultante. De axislb deaacueirdo entre les partas 

respecto al finiquito, o bien, el aontraOala no acuda con la Dependenda o Ertadadpara su etaboradón dentro del ptazo 

señalado en el contrato, esta procederá a elaborarto, deUendo comurtícarsu rasittado a! ooniratida dentro de un plazo 

de diez días naturales, contado a parta de su endsión: rata vez nafífíoado el resultado de,dicho finiqalto al oontrtítata, 

asta tendrá un plazo de quince (fías n a tw ^ s  para degar to que a su detedro corresponda, d  transcurrido eda plazo 

no raaKza alguna gestión, se  ttari por aceptado. Detarntaiado el saldo total, la Dependenda o Entidad porrdri a 

daposidón del conbMsta d  pago correaponderte, medante su ofrerdmiento o la oonslgnatíón respectiva, o bien, 

aoKctera el reintegro de toa Importas readtatdea; debiendo, en forma aimdtánea, levantar el acta admiritatrafíva 

oorresponderte.

AttáM K

M d a l p 01 de febrero 2016 1 aO deM trH Ti
in a i □b l da febrero 2016 f c d í l i i s a
O lid o  da term inadân da obra 20 da abril 2016
Cierre da bitáeora 19 rhi abril 2016
10 diaa oara varilicar loa b a b a k » k  da abril 2016

fiBÍCS 114 ^  mayo 2016
t d M M M M t o a a a ié n  M q b K o ¿4 cM mayo 2016
18rd¿saÉaaaÉBO»Bieaentar Oniquito 08 da junio 2016
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Basado en lo anterior referente a esta observación, después dé lia b e r sido anaiizada, se déterm ina que ese 

ayuntamiento p a g ó  d e n tro  d e  lo s  p la z o s  e sta b le cid o s, pues el p a g o  d e l fin iq u ito  fue el 30 d e  m a y o  d e  2016, 

anexándose oficio de terminación de obra y  hoja de sp e l de  pago de finiquito. P or lo que no ha lugar la observación 

referida.

Respecto a la documentación enviada, se  tom an en cuenta sus aseveraciones, sin em bargo las obras, se program an 

físico y  financieramente, con k) que solo evidencian que la program ación de| proyecto se sféctuó sin contar con una 

planeación especifica, en virtud de que en aquellos casos en donde se presenten atrasos debido a los procesos de 

licitación, contratación o  trámites ante las dependencias con las que se obtiene el convenio o perm isos para recibir 

recursos o validación de proyectos, e  incluso cuando hay condiciones climáticas no favorables, se puede realizar 

reprogramación del m ism o cuantas veces sea necesario, con la debida m otivación y  fundam entación; lo que en el 

presente asunto no ocurrió: luego entonces se demuestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y  control de  los 

procesos administrativos entre las áreas operativas Involucradas en program ar, presupuestar y  ejecutar el proyecto, 

razones por las cuales q u e d a  e n  firm e  la o b s e rv a c ió n , por lo que se solicita al Ayuntam iento que a través de su 

ó rga n o  Interno de Control M unicipal determ ine las actuaciones de los servidores públicos responsables en el 

incumplimiento de  sus obligaciones respecto a  la planeación, control y  seguimiento program ático -  presupuestal del 

proyecto y programa; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de  los Servidores Públicos, e  informe a este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que detennina para seguimiento. P or otra parte de las irregularidades 

citadas no se desprende la existencia de  hechos o conductas que produzcan dafio o  perjuicio a la hacienda pública, sin 

embargo, si se incurre en  faltas administrativas. ^

Ahora bien, en cuanto a  las o bservado nes de  la 3.1 a la 3.3, se  denota el incumplimiento a los artículos 134 de la 

Coratftución Poiftica d e  los Estados U nidos M exicanos; 76 párrafo décim o tercero de la Constitución Política del Estado 

U b re  y  Soberano da Ta b a sc o ; 3 ,4 4  y  6 0  de la Le y  de Planeación del Estado d e  Tabasco; 80 fracción V il, 81 fracción I y 

84 fracción IX de la Le y  Orgánica de los Municipios del Estado de Ta b a sc o  y  47 fracciones I y  II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores PúbSoos.

E n  consecuencia de  la no solventadón d e  las observaciones antas citadas, con fundam ento en lo dispuesto por el 

artióilo  40  fracción III d e  la Le y d e  Fiscalización Superior del Estado de Ta b a sc o , se fbnnula anje el Presidente y  la 

Contralorfa Municipal, finque la responsabllidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

prooédimisnto administrativo a  que se  refiera la Le y de Responsabilidades d e  los Servidores Públicos, y  remita a este 

Ó rgano la. resolución y  en su caso evídéneia de la ejecución de la sanción.

A p a rta d o  4 . - O b s e rv a c io n e s  al C o n tr o lín te m o .

m ).- P a ita  tía  P la n a a e lin , S a g u lm ía n ta  y  C o n im i e n  lo a  P ro c e s o s  A d m ln la M Iv o a  d a  la s  A c c io n a s  S íg u la n ta a :

O b s e rv a c ió n  4 .I.*  Inconsistencias en  la docum entación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado 

de acuerdo a com o se  detalla en el A p a rta d o  1 In c iso  b ) relativo a las Observaciones documentales a la obra 

muestra fiscalizada.
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O ta a rv a c ió n  4 .2 .- A c d o ra s  qu* presentan irregularidades en au calidad de ejecución a  com o se especifica en el 

A p a rta d o  2  Inele o  a ) reladvo a I n  Obeervaeiooee fisicaa y  al gasto devengado a la obra m uestra fiscalizada.

O b s e rv a c ió n  4 .3 .- Acciones que presentan incumplimientq a  su program a de  ejecución de obra de acuerdo a  com o se 

detalla en el A p a rta d o  3  Irrelso a ) miatfvo a  las O b servado nas a program as de obra rafarente a.la muestra fiscalizada.

E n  documentación remitida com o anexo al oficio n ú m e ro  CM/S22/2017 de fecha 30 de  m a rz o  de 2017, envía en 

respuesta al pliego de o b s e iva c io n w , el Gobierno Municipal lo siguiente: E n  referencia a las o b s e rva c io n e s  4.1, 4 .2  y  

4 .3  envió documentación solventatoria la cual después da habet sido analizada se determina d ejarlas en firm e tal y  

com o se seltalan en los apartados 1 inciso b ), 2 inciso a ) y  3  Inciso a ) correspondientes.

bj.-fncQ /ia/afancfes en ef C u m p lfin le n to  efe C b n tra to  ofe ^ e e u c f ó n  efe O b ré

O P 0 0 4 .- P a vim e n ta ció n  c o n  co n cre to  h id rá u lico  C a lie  L e rd o  de T e ja d a , en tre  C aite  A r is ta  y  C a lle  G re g o rio  

M é n d e z (C iu d a d ), u b ic a d o  e n  C iu d a d  C o m a ic a ic o , c o n  un a  m ata final d e  1,160.15 M*, e je cu ta d o  c o n  fuente do 

fin a n cia m ie n to  P a rtic ip a cio n e s Fe d e ra le s  2016, c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  $1 ’800,581,67.

O b s e rv a c ió n  4 .4 .- Presentan las estimaciones 1 y  2  pardales los días 22/04/2016 (1 ) y  26/04/2016 (2 ), cuando las 

fechas de corte de las estim aciones fueron los dias 20/03/2016 (1 ) y  19/04/2016 (2 ), transcurriendo 33 (1 ) y  7  (2 ) días 

respectivamente entre la fecha de  corte y  la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley da la materia que 

indica un plazo no m ayor de 6  dias.

/Vedón cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en d  m arco legal;

O b s e rv a c ió n  4 .5 .- C o n d u ye n  la obra físicamente el 03/05/2016 y  efectúan el pago finiquito hasta el 08/07/2016, 

resultando 66 días d e  diferenda.

E n  documentación remitida com o anexo al oficio n ú m e ro  CM/522/2017 d e  fecha 30 de m a rz o  de 2017, en respuesta al 

pliego de observadones, el G obierno Municipal envía fotocopias foliadas y  certificadas de:

E n  relación a  la o b s e rv a c io n e s  4 .4  y  4 .5 .- C édula de  soiventadón donde argum entan "Q u e  con Tundamentí ea el 
Artículo 67 de la Ley de Obtas Públlcaa y S e rvid o s Relacionados con las Mismas del Estado de Tabesco que a la letra 
dice; El confralfsfa asentara en bitácora y comunicara por esatío a ia Dependencia o Entidad, i»  condusión de los 
trábelos que le fueron encomendados, para que esta, dentro un plazo que no exceda de diez días naturales, verifique la 
debida tenninaclón de los mismos confórme a las condiciones edablecidas en el contrato. Al fínallzar la verificación de 
los trábelos, la Dependencia o Entidad contara con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta corresponcBente, quedando los trabad bajo su responsabilidad; en el 
supuesto que la Dependencia o Entidad no realizara la recepción en los plazo establecidos, estas se darán por 
recepcionadas. Recibidos físicamente los trabados, las partes rMberén elaborar dentro del plazo est̂ ulado en el 
contrato, el finiquito de los trabaps, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada 
uno de ellos, describiendo el cortcepto general que les eSo origen y el saldo resultante. De existir desacuerdo entre las 
partes respecto al, finiquito, o bien, a! contratista rm acuda con la Dependencia o Entidad paré su elaboración derrito del 
plazo señalado en el contrato, esta procederé a elaborarlo, debiendo ¿omuriiear su resultado al contratista dentro de un 
plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al 
contratista, este tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido
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aste plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. Determinado el saldo total, la Dependencia o Entidad 
pondrá a disposición dei contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o ia consignación respectiva, o 
bien, aoiicitara ei reintegro de ios importes resultantes; debiendo en forma simuitáriea, ievantar el acta administrativa 
correspondiente".

A n á lis is :

inicial 05  de M arzo 2016 30 de M ayo 2016
final 05 de M arzo 2016 30 de Junio  2016
O fid o  da terminación da obra 03 de M ayo 2016
Cierre da bitácora 03 de M ayo 2016
10 días oara verificar los trabajos 13 de M ayo 2016
15 días oara rsceoción fisica 28 de m ayo 2016
10 dias elaboración finiquito 07 de Junio  2016
15 días aleqatos y presentar finiquito 27 de junio 2016

Basado en lo anterior referente a esta observación, y  después de haber sido analizada se determina que ese 

ayuntamiento efectivamente p a g ó  fuera d e  lo s  p la zo s  esta b le cid o s, pues el pa g o  d el fin iq u ito  fue  el 08 d e  ju lio  de 

2016 determ inando que fueron 16 d ía s  ca le n d a rio  y  no los 66 d ía s  ca le n d a rlo  com o lo aprecian en la observación. E l 

atraso en ios trámites para pago fue debido a que en el periodo de  los alegatos nos absorbió dem asiado tiempo. Anexo 

oficio de terminación de obra y hoja de s p e l d e  pago de finiquito.

R e s|»cto  a lo antes descrito, se tom an en cuenta sus argum entos, sin em bargo, estos solo ratifican la existencia de las 

Irreglilaridades observadas y  evidencian el incumplimisnto del contrato y  al m areo normativo, razón por lo cual 

continúan firm o  las o b s e rv a c io n e s , solicitando al Ayuntam iento que s  través de su Ó rg a n o  Interno de Control 

Municipal determ ine las actuaciones de los servidores públicos responsables y  la falta d e  control por el área normativa 

de la inobservancia d e  su s obligaciones que corwisten en  vigilar el cumplimiento de contrato y  norm as internas y  leyes 

d e  acuerdo al m arco legal establecido; todo e n  apego a  la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, e  

infórme a este Ó rg a n o  Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. P o r otra parte de las 

ifragularidadss citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 

hacienda pública, sin em bargo, si se  incurre en  faltas administrativa.

7

OPOOá.^ A m p lia c ió n  d e  la re d  e lé ctrica  e n  tnedla y  baja te n a ió n  (E n tra d a  loa NaranJItos y  e ntrada la d e p o rtiva , 

R a. M iguel H id a lg o  I r a .  S e c c ió n ), u b ic a d o  e n  M ig u e l H id a lg o  Ir a .  S e c c , c o n  u n a  m ata  A n a l d e  30.00 P o ste s, 

e je cu ta d o  c o n  fu e n te  d e  fliu in c ia m ie n to  R a m o  33 F o n d o  lil A p o rta c io n e s  F e derales p a ra  E n tid a d e s  F e d e ra tiva s  

y  M u n ic ip io s  2016, c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  $1*216,806.24.

Acción cuyo pago de  estimaciones violó el plazo establecido en el m arco legal;

O b s e rv a c ió n  4.6..< Presentan ia estimación núm ero 2  el 29/03/2016 y  efectúan el pago hasta el 25/05/2016, resultando 

57 diss de diferenciá.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en  el m arco legal;

O b s e rv a c ió n  4.7.* C oncluyen la obra .físicamente el 18/04/2016 y  efectúan e| pagofiniqutto  hasta el 13/07/2016, 

resuttando 8 6  d ías de diferencia.

E n  docum entación remitida com o anexo al oficio núm ero CM/522/2017 de fecha 30 de marzo de 2017, el G obierno 

Municipal en respuesta al pliego de observaciones, envía fotocopias foliadas y  certificadas de:
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Por cuanto hace a la o b s e rv a c ió n  4.6.> C édula de solventación donde argum entan "Que se  oobra la astlmadón con la 
fecha señalada debido a que la cortlratlsta, presenta su factura número 7 de fecha 18/05/2016, lo anterior por fallas da 
su sistema de facturación, ese mismo día se remite a la Dirección de Obras, Ordenamiento Tenitorlal y  Servicios 
Municipales para su trámite y pago corre^ndiente"’. Respecto a  la o b s e rv a c ió n  4 .7 .- C édula  de aolventadón donde 

argum entan que "De acuerdo a la nota de bitácora número 38, la contratista termina con la ejecución del ultimo 
concepto de trámite de entrega ante C.F.E. como lo demuestra oficio anexo, el atraso con^derado se presenta debido a 
que la paraestatal antes mencionada, atiende según su programa de verificadón y prueba de equipos “tramformadores" 
(Prueba de resistividad ai Esterna de tierra de cada banco o transformador), la actividad mencionada es parte 
fundamer̂ alde ia recepción física de la obra, por otra parte la sanción señalada, obedece a que has^ el día 18 de abril 
del 2016, la contratista presenta el oficio de terminación de la obra ante C.F.E. recibido con fecha 18 de Mml del 2Q16, 
esperando según su programa de verificación de obra y recepción''.

Referente a las observaciones 4 .6  y  4 .7 .- S e  tom an en cuenta sus argum entos, sin em bargo, estos solo ratifican la 

existencia de las irregularidades observadas y  evidencian el incumplimiento del contrato y  al m arco normativo, razón 

por la cual continúan firm e s  ias o b s e rv a c io n e s , solicitando al Ayuntam iento que a  través de su ó rg a n o  Interno de 

Control Municipal determ ine las actuaciones de los servidores públicos responsabies y  la falta d e  control por el érea 

normativa de la inobservancia de sus obligaciones consistentes en vigilar el cumplimiento de contrato y  norm as internas 

y  leyes de acuerdo al m arco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsábilidades d e  los Servideros 

Públicos, e  infonne a este Ó rgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que (M e rm in a  para seguimiento. P or otra 

parte de las irregularidades citadas no se  desprende la existencia de hechos o  conductas que produzcan dafio o 

perjuicio a la hacienda pública, sin em bargo, si se incurre en faltas administrativa.

c).‘ Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación;

O P 0 0 4 .- P a vim e n ta ció n  c o n  co n c re to  h id rá u lic o  C a lle  L e rd o  d e  T e ja d a , entre  C a lle  A ris ta  y  C a lle  G re g o rio  

M é n d e z (C iu d a d ), u b ic a d o  e n  C iu d a d  C o m a lc a lc o , c o n  u n a  m eta final d e  1,160.15JM 2, e je cu ta d o  c o n  fuente de 

fin a n cla m ie n to  P a rtic ip a cio n e s Fe d e ra le s  2016, c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  $1 ’800,591.67.

O b s e rv a c ió n  4 .8 .- D e acuerdo con el análisis com parativo de  precios unitarios realizado por este órgano técnioo con 

respecto al presupuesto base de  la obra, se  observa un incremento en el costo total p ra w p u e sta d o  de  los trabajos 

licitados con relación a los precios de  m ercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentatíón y  a p « t u r a  de la 

propuesta con un importe de  $171,004.88 (Ciento setenta y  un mil cuatro pesos 88/100 M .N .), IV A  incluido, motivo por 

el cual no se cum ple con el precepto de econom ía e n  cuanto a  precio, por la incorrecta Integración d e  tos p re óos 

unitarios.

O b s e rv a c ió n  4 .9 .- E n  el presupuesto base se indica com o unidad d e  m edida para los conceptos 2.1 y  2 .2  el m ’ , 'Sin 

em bargo las especificaciones particulares d e  la obra son incongruentes y a  que sefialan que la base de m edición y  pago 

será el m ^

O b s e rv a c ió n  4 .1 0 .- Las especificaciones particulares sefialan para los conceptos 3.7 y  3.8 del presupuesto base que 

deberá realizarse ía demolición con equipo m ecánico, siri em bargo en los análisis de precios unitarios del ente y  dél 

contratista s e  consideraron por medios m anuaies lo cual es Improcedente.
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O b s e rv a c ió n  4 .1 1 .-  E n  la descripción d e  los conceptos 5 .6  y  5 ,7  del presupu esto  base  se  indica q u e  soio inciuye la 

instalación de  la tu bería  y no el sum inistro de l m ateria l, razón por la que el E n te  no deb ió  incluirlo en la in tegración del 

precio unitario.

En cuanto a la docu m en tac ión  rem itida com o anexo  al oficio n ú m e ro  C M /5 2 2 /2 0 1 7  d e  fe ch a  3 0  d e  m a rz o  d e  2 0 1 7 , el 

G obierno M unic ipal en  resp ues ta  al p liego d e  observaciones, rem ite e x te m p o rá n e a m e n te  la  d o cu m en tac ión  siguiente:

P or cuanto hace  a las O b s e rv a c io n e s  4 .8 , 4 .9 , 4 .1 0  y  4 .1 1  C éd u la  d e  so lven tac ión  en  la q u e  s e ñ a la  te x tu a lm ente  que  

las ob servaciones an teriores "corran la m ism a suerte  d e  la  so lventac ión d e  la  ob servación  2 .2". D ich a  docum entac ión  

de solventación fue rev is ad a  para  su p rocedencia  y  al rem itirse e x te m p o rá n e a m e n te  y  sin folio ni certificación no se  

tom a en cuenta  para  su valoración. P or lo tan to , s e  d e ja n  e n  f irm e  las  o b s e rv a c io n e s , so lic itando a l A yu n ta m ie n to  que  

a través d e  su Ó rgan o  In terno  d e  Contro l M unic ipal in form e a e s te  Ó ig a n o  S up erio r d e  F isca lizac ió n  del E stado  el 

resolutivo de l p roced im iento  adm in istrativo  co rresp on diente  derivado d e  la ob servación  para  se g u im ien to . P o r otra parte  

de la Irregularidad citada no se  d e s p re n d e  la ex istencia  d e  hechos o co nd uctas  q u e  p rod u zc an  d a ño  o perjuicio a la 

hacienda pública, sin e m b a rg o , si se  incurre e n  una fa lta  adm inistrativa.

R esp ecto  a  las o b servac ion es  d e  la 4 .1  a  la  4 . Í 1  se  incum plió con lo no rm ad o en los artícu los 13 4  d e  la Constitución  

Política de los E stados U nidos M exicanos ; 7 6  párrafo décim o tercero  de  la  C onstitución P o lítica  de l E s tado  Libre y 

S oberano  d e  Tabasco ; 6 0  d e  la Ley d e  P lan eac ió n  de l E átado  d e  T a b as co ; 2 9  fracc iones X II y  X L IX ; 7 9  fracciones II. 

X IV  y X X II, 8 0  fracc iones V il y V III, 8 i  fracc ión  I y  8 4  de  la  Ley  O rgán ica  d e  los M unic ip ios de l E s ta d o  d e  T a b as co  y 47  

fracciones I, II y IV  d e  la Ley d e  R esp on sab ilidades  d e  los S en /idores Públicos.

En cuanto a  las observac ion es  4 .4  y  4 .6 ).>  S e  vio lentó  lo estipu lado e n  e l nu m era l 5 7  d e  la  L e y  d e  O b ras  Públicas y 

Servidlos R elac ion ad os con las M ism as d e l E s ta d o  d e  Tabasco .

En relación a  las observac ion es  4 .5  y  4 .7 ) . -  S e  tran sgred e  lo es tab lecido  en e l artícu lo  6 7  d e  la Ley  d e  O b ras  Públicas y 

Servicios R elac ion ad os con las M ism as d e l E s tado  d e  T á basco .

Y  en Correlación a  las observac ion es  4 .8 , 4 .9 , 4 .1 0  y  4 .1 1 ) .-  S e  configuró el incum plim iento  a  los artículos 21 y 2 5  de la 

Ley d e  O b ras  P úb licas y  S erv ic ios R e la c io n ad o s  con las M ism as del E stado  d e  T a b a s c o , 1 2 , 1 3  y  3 5  de l R eg lam ento  de  

la Ley d e  O b ras  P úb licas y S ervicios R e la c io n ad o s  con las M ism as del E s ta d o  de T a b a s c o  y  4 7  fracciones l y ll d e  la 

Ley d e  R espon sab ilidades  d e  los S erv ido res  Públicos del E stado d e  T a b a s c o .

En consecuencia  de la no so lventac ión d e  las  observaciones an tes c itadas, con fu n d am e n to  en  lo d ispuesto por el 

articulo 4 0  fracción III d e  la Ley d e  F iscalización  S uperior d e l E stado d e  T a b a s c o , s e  fo rm ula  an te  el P residente  y la 

Contraloria  M unic ipal, finque la responsab ilidad  adm inistrativa a  los serv idores públicos q u e  correspondan previo  

procedim iento  adm in istrativo  a  que s e  refie re  la  Ley d e  R esponsab ilidades de. los S erv idores P úb licos , y  rem ita a es te  

Ó rgan o  la resolución y  en  su caso ev iden c ia  d e  la e jecución d e  la  sanción.
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TERCER TRIMESTRE
A p a rta d o  4 .- O b s e rv a c io n e s  al C o n tro l Interno

a).‘ Falta da Planeaclán, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

O b s e rv a c ió n  4 .2 .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a com o se especifica en el 

A p a rta d o  2 In ciso  a ) relativo a las Observaciones físicas y  al gasto devengado a la obra rnuestra fiscalizada.

E n  documentación remitida com o anexo al oficio número CM/842f2017 de  fecha OS de  junio de 2017, en respuesta al 

pliego de observaciones, el G obierno Municipal envía fotocopias foliadas y  certificadas de;

En referencia a la o b s e rva c ió n  4 .2 .- Envió documentación solventatoria la cual después d e  haber sido analizada se 

determina dejar en firme las observaciones tal y  com o se señalan en el a p a rta d o  2 In c is o  a j correspondientes.

Por lo antes expuesto respecto de la observación 4.2, se configura la violación a lo establecido en los arábigos 134 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos M exicanos; 76 párrafo décim o tercero de la Constttudón PoUtica del Estado 

U bre  y  Soberano de Tabasco; 60 de la Le y de Planeación del Estado de  Tab a sco ; 29  fracciones X II y  X L IX ; 79 fracctones 

II, X IV  y X X II, 80 fracciones V il y  V III, 81 fracción I y  84 de la Ley Orgánica de  los M unicipios del Estado de Ta b a sc o  y  47 

fracciones I, II y IV de la Le y de  Responsabilidades de los Servidores Públicos.

E n  consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundam ento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley d e  Fiscalización Superior señalada en  el proem io del presente documento, se  formula 

ante el Presidente y  la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a  los servidm es públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y  remita á  este Ó rgano la resolución y  en 

su caso evidencia de la ejecucióii de la sanción.

10

CUARTO TRIMESTRE
C a p itu lo  II. O b s e rv a c io n e s  a la O b ra  P ú b lica .

A p a rta d o  1. O b s e rva cto n e s  D o cu m e n ta le s  a  la O b ra  M u e stra  F isc a liza d a . 

a).- Documentación Mo Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

O P 0 1 2 .- C o n s tru c c ió n  d e  planta d e  tra tam iento  d e  a g u a s  re s id ua le s  (V illa  A ld a m á ) C o m a lca le o , T a b a s c o , 

u b ic a d o  en V illa  A ld a m a , c o n  u n a  m eta  A n al d e  1.00 C o n s tru c c ió n , e je cu ta d o  c o n  fuente d e  A n a n cia m la n to  

R a m o  33 F o n d o  til A p o rta c io n e s  Fe d e ra le s  para  E n tid a d e s  F e d e ra tiva s  y  M u n ic ip io s  2016, c o n  u n  m o n to  

d e ve n g a d o  de  $10*624,449.23.

O b s e rv a c ió n  1 .1 . - Inventario físico simplificado.

En  documentación remitida com o anexo al oficio núm ero CM/1182/2017 de  fecha 08 d e  agosto de'2017, en respuesta 

al pliego de observaciones el Gobierno Municipal, envía fotocopias foliadas y  certificadas de:
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En relación a la observación 1.1.- Inventario físico simplificado y oficio de solventación donde manifiestan que 

referente a las obsen/aciones en materia de control Interno,-me permito anexar copias certificadas del acuerdo de 

radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. 

Después de revisar y analizar la documentación enviada se confirmó que la misma corresponde a lo solicitado, sin 

embargo este Órgano Superior de Fiscalización detemnina dejar en firme la observación, por incurrir en falta 

administrativa del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de ios documentos debidamente 

requisitados de acuerdo a ios tiempos de y.e y  e integración en el expediente unitario. Aunado a que dentro de la 

documentación enviada como solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, 

mencionado anteriormente en el oficio de solventación.

11

O P071.- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en m edia y  baja tensión (La C ham pa), ubicado 

en Pob. Cupilco, con una meta final de 42.00 Postes, ejecutado con fuente de financiam iento Ram o 33 Fo n d o  III 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, co n  un m onto devengado de 

$2’966,236.28.

Observación 1 .2 .-Acuse de recibido de documentación que soporte la entrega de postes de concreto desmantelados a 

la bodega de Comisión Federal de Electricidad.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones el Gobierno Municipal, envía fotocopias foliadas y certificadas de

En relación a la observación 1.2.- Acuse de' recibo número 11R-0105/2017 de fecha 01 de agosto 2017 de la entrega 

de los postes de concreto desmantelados y oficio de solventación donde manifiestan que referente a las observaciones 

en materia de control interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de revisar y analizar la 

documentación enviada se confirmó que la misma corresponde a lo solicitado, sin embargo este Órgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrativa del no cumplimiento de sus 

obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley 

e integración en el expediente unitario. Aunado a que dentro de la documentación enviada como solventación no se 

localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de 

solventación.

12

b),‘ Dópumentaclón Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

OP071.- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en m edia y  baja tensión (La Cham pa),' ubicado 

en Pob, Cupilco, con una meta final de 42.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ram o 33 Fondo III 

Aportaciones Féderales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con un m onto devengado de 

$2’965,235.28.

Observación 1,3,• La estimación número 2 finiquito tiene como fecha de corte el día 20/12/2016, lo anterior no es 

acorde con la fecha de terminación física que señala la bitácora de obra el día 23/12/2016.

En documentación remitida como anexo al oficio número. CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta
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al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y ceitfficttlas de;

En relación a la observación 1.3- Cédula de Solventación donde argumentan que la cláusula Novena párrafo 4 del 

contrato, menciona que "el contratista debe de presentar las estimaciones en la t o < ^  de corte, siendo esta los días 20 

de cada mes, para realizar la revisión y autorización de las estimaciones” y ofido de solventación donde manifiestan 

que referente a la observación en materia de control Interno, me permito anexar copias certifIcBdas del acuerdo de 

radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó sl lbepediente administrativo número CM/PROC/014/2017. 

Después de ser revisada y analizada la solventación se determinó que esta solo ratifica la observación. Por lo que este 

Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme la observación, por incupir en falta administrativa del no 

cumplimiento de su.s obligaciones en la elaboración oportuna del documento debidamente requisitado de acuerdo a los 

tiempos de Ley e integración en el expediente unitario. Aunado a que dentro de la documentación enviada como 

solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/01472017, mencionado anteriormente en el 

oficio de solventación.

13

OP053.- Construcción de pavimento con concrato hldráulfco "Caite A ugusto Hernández O live " (Villa 

Chichicapa), ubicado en Villa Chichicapa, con una meta final de 2,543.90 M*, ejecutedo con fuente de 

financfamiento Ramo 33 Fondo til Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con 

un m onto devengado de $2’8S1,513.31.

Observación I .5 . -  El concentrado de estimaciones presenta inconsi^encia en su contenido, respecto «d número de 

estimaciones capturadas reflejan cuatro, cuando en este proyecto solo fueron generadas tres estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de tocha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de obsenraciones el Gobierno Municipal, envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 1.5.- Concentrado de estimaciones ctebidamente corregido y oficio de solventación donde 

manifiestan que referenta a las obsenreclones en materia de control intertra, me permflo anexar copias c e rt if ic a s  del 

acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se fermó el expediento administrativo número 

CM/PROC/014/2017. Después de ser revisada y analizada la solventación se determinó que esta fue corregida sin 

embargo se determina dejar en firme la observación, por incurrir en falta administrirtiva del no c u m p M e n lo  de sus 

obligaciones en la elaboración oportuna del rtocumento debidanrante requisitado de acuwdo a los tiempos de Ley e 

Integración en el expediente unitario. Aunado á que dentro de la documentación enviada como solventación no sé 

localizó el expediento administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de 

solventación.

En  relación a lo observado en los puntos 1.1 al 1.3 y  1.5 se configura el incumplimiento a los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano«; 76 pártate ctedmo tercero de la Constitución PoIRioa del Estado 

Ubre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Raneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y  XLtX, 80 fracción 

Vil, 81 fracción I y  84 fracción IV de la Ley Orgánica de los M u n i^ p k » del Estado de Tabasco; 6 7 ,6 9  pánato dos y 71 

de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con tesMisrttes del Estado de TMsaoco; 138 y 213 freceión'XIH, 

inciso I del Regtemento de la Ley de Obras PúbKcas y Servieiw  teeiaetenados con Im  M srnas del E s M o  de Tabasco;
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18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de 

los.Servidores Púbiicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seflalada en el proemio del presente documento, se formula 

ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque' la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y  remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de ia ejecución de la sanción.

14

A p a rta d o  3 .- O b s e rv a c io n e s  a  P ro g ra m a s  d e  O b ra  a la M u e s b a  F is c a liza d a  

a ).‘  In o o n s is ta n d a s  P m g ra m it ic o -P r a s u p u e s ta l  d e  P r o y e t a s :

O P 0 1 2 .’  C o n s tru c c ió n  d e  planta d e  tra ta m ie n to  d e  a g u a s  re s id u a le s  (V illa  A id a m a ) C o m a lc a lc o , Ta b a s c o , 

u b ic a d o  en  V illa  A id a m a , c o n  u n a  m eta  fin a l d e  1.00 C o n s tru c c ió n , e je cu ta d o  c o n  fu e n te  d e  fin a n cia m ie n to  

ib im o  33 F o n d o  III A p o rta c io n e s  F e d e ra le s  para  E n tid a d e s  F e d e ra tiva s  y  M u n ic ip io s  2016, c o n  u n  m o n to  

d e ve n g a d o  d e  $10’624,449,23.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 

de control interno; programan 150 días y concluyeron con el pago finiquito en 236 días; diferencia 86 dias calendario. 

Observación 3.2.- Proyecto que presentó 24 días calendario de atraso da su fecha de inicio programado con respecto 

a su fecha de inicio real, lo que feflaja la faKa de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio 

programado 01/07/2016, inicio real 2S/07/2016, diferencia 24 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de obsen/aciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 3.1.- Cédula de Solventación donde argumentan que efectivamente el plazo de ejecución 

de los trabajos es de 150 días naturales, cabe mencionar que de acuerdo a la Ley de obras Públicas y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco se cuenta con 50 dias para concluir los finiquitos de los contratos, 

10 dias para revisión de conceptos informados como terminados, 15 dias para recepción de los trabajos, 15 días para la 

Elaboración del finiquito de la Obra y 10 días para tramites de pago, según orden de pago 8760 con fecha 30/12/2016. 

De acuerdo a la partida IE-14 del capitulo 18 instalación Eléctrica; que a la letra menciona: Elaboración de Plano 

definitivo según norma de C .F .E . digitalizado en Autocad, y Deprored incluye 2 juegos de planos Impresos en papel 

Bond de 60x90 cms. y en disco Magnético; Partida IE-15 trámite de entrega de obra ante C .F .E . Zona Chontalpa 

(Cárdenas), para la energización de la misma incluye; carta responsiva, copia de póliza de fianza de vicios oculto. 

Facturas de todo el Equipo y  material Instalado endosado a C .F .E ., copia de factura de pago de libranza e 

interconexión, protocolos electrónicos de Lapem (siglas 03) de cada material instalado en obra, dos juegos en original 

de los planos definifives de construcción, archivo Electrónico de plano definitivo de construcción, en C D , en autocad y 

de prored. Original y dos copias del inventario físico valorizado, original y dos copias del inventario físico simplificado, 

original y dos copias dal mveptario fisicQ da campo, resultado de las pruebas de puesta en servicio de ios equipo (hojas 

SITR A D IS), relación de u ^ r i o s  beneficiarios , acta entrega recepción del contratista al municipio, copia certificada de 

fecturás de estimaciones, álbum fotográfico incluida en el CD. Del plano definitivo y acta entrega recepción del 

municipio o contratista a C .F .E . cabe mencionar que para cumplir con los conceptos antes menciono, C .F .E . otorgó el
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plano definitivo con fecha 01/04/2017. Ocasionando que el pago final se concluyera hasta tener toda la documentación 

sqlicitada según el catálogo de conceptos. Asi mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las 

observaciones en materia de control interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 

21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número C M /P R O C /0 1 4 ^1 7 . Se toman en cuenta 

sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos; se efectúa sin contar con 

una planeación específica, ya que la evidencia muestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y  control de los 

pt~ocesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en programar, presupue^ar y  realizar los proyectos, 

razón por la cual este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro 

de la documentación enviada como solventación no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de solventación.

En relación a la observación 3.2.- Cédula de Solventación donde argumentan que no existe tal falta de ^ o im ie n to  y 

control programático, por la siguiente razón', que el programa da ejecución del e)q96diente teticiai tiene una fedia de 

inicio probable, porque dicho expediente se elabora con antelación de no solo cUas sino en algunas ocasiones pon 

meses de anticipación se elabora dicho expediente Inicial, en donde las fechas ponsigntMias todas son probables, sin 

embargo cuando se contrata la obra as el momento en que se consignan las fachas dé inicio y  terminación del 

programa de ejecución y todavía si se presenta algún évento extraordinario que obligue a ampliar el plazo da ejecución, 

éste se ve modificado reflejándose el programa real en el expediente final, como el caso que nos ocupa y  no quiere 

decir que haya fajta de planeación sino que tas circunstancias así lo ameritan. Si bien es cierta la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, dice en su Artículo 1.1 tercer párrafo textualmente * el 

programa de obra pública indicará las fechas previstas de iniciación y terminación de todas sus fases, considerando las 

acciones previas a su Iniciación, características ambientales, hidroclimatoiógicas y  geográficas de la región donde 

deban realizarse. También es cierto que la misma ley en comento en su art. 35 frac. XIII, dipa textualmente que ‘el 

plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales. Indicando la fecha estimada de Inicio de los mismos. 

Lo anterior indica que la fecha de plazo de ejecución en el expediente inicial no es definitiva sino estimada y desde ese 

punto de vista legal es válido que al momento de contratar la obra su programa de ejecución difiera con el programa del 

expediente Inicial. Asi mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las observaciones en materia de 

oontrol interno, me permito anexar copias certificadas del .acuerdo de radicación de fepha 21 de julb de 2017, con el 

que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en cxjenta sus 

aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una 

planeación .específica, ya que para los casos en donde se presenten atraso debido a los procesos de licitación, 

contratación, además de los trámites que se realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o 

permisos para recibir los recursos o para la validación de los proyectos, e incluso cuando hay condiciones climáticas no 

favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario, con 

la debida motivaáfón y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la evidencia muestra la falta 

eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en 

programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual queda en firme la observación. Aunado a que 

dentro de la documentación enviada como solventación no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de solventación.
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15

OP079.> C onstrucción de centro de salud de tres núcleos básicos, ubicada en Villa C arlos Greeno, con una 

meta final de 1,00 Construcción, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 Fondo III Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con un m onto devengado de $6’348,980.38. 

O bservación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 

de control Interno; programan 60 días naturales y concluyeron con el pago finiquito en 91 días; diferencia 31 días 

calendario.

Observación 3.4.- La meta programada y real del proyecto fue de 1.00 Construcción', sin embargo su gasto devengado 

fue de $6’348,980.38 y el programado de $7’371,218.91, reduciéndose en un 14.00% con relación a lo programado, lo 

cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a la observación 3.3.- Cédula de Solventación donde argumentan que en virtud de que el plaxo de 

ejecución fue de 60 días naturales, sin embargo las obras que se concluyen, se cobran en los siguientes 50 días, de 

acuerdo a la Lqy de Obras Públicas y  Servidos Relaclónados con las Mismas del Estado de Tabasco dice que 10 días 

son para la revisión de conceptos infomiados como terminados y 15 días son para la recepdón de los trabajos; según el 

articulo 67 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Reládonados con la Misma del Estado de Tabasco. 

15 dias son para la elaboración del finiquito áe la obra según e| articulo 138 párrafo prirtiero del Reglamento de la ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y  10 dias para trámites de pago según el 

articulo 57 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de 

Tabasco, por lo que no es aceptable la observación, desde el punto de vjsta que de los 50 días que otorga la ley para 

pagos en la conclusión de una obra, solo se ocuparon 31 dlaq^ es decir se pagó antes de exceder el plazo. Asi mismo 

en oficio de solventación, manifiestan que referente a las observaciones en materia da Control Interno, me permito 

anexar coplas certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente 

administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia 

que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación especifica, ya que la evidencia muestra 

la folta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas 

Involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual este Órgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro de la documentación enviada como 

solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el 

ofició de solventación.

En relación a la observación 3.4.- Cédula de Solventación, donde argumentan me permito aclarar que efsctíva<r.eiUt 

por las prisas se asentaron algunos volúmenes mayores en conceptos'de obra que originó que se reflejara en el monto 

comparativo de la obra, sin embargo la transparencia con la que esta municipalidad se conduce en el ejercicio del 

recurso público al realizar un convenio de reducción de monto producto dé un buen control de la obra por conducto de 

la rmidencia, dice mucho, es decir no se malversó el recurso destinado en obra innecesaria, por el contrario se optimizó 

de tal manera que se produjo una reducción al monto que originalmente estaba programado. Asi mismo en oficio de
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soK/entadón, manifiestan que referente a las observaciones en materia de Control Interno, me permito anexar copias 

certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se fóimó et expediente administrativo 

número CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo 

evidencia que la presupuestacion del proyecto se efectúo sin contar con una planeación especifica, ya que todas Jas 

adversidades que se presenten pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario. 

Razón por la cual queda en firrne la otíservación. Aunado a que dentro de la documentación enviada como 

solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el 

oficio de solventación.

16

OP005.- Recarpeteo con m ezcla asfáltica del tramo (Entrada San Jo rge). R/a. Sargento Ló pez 3ra. Sección, 

ubicado en Ra. Sargento López 3a. Sección, con una meta final de 3.247 Kilóm etros, ejecutado con fuente de 

financiamiento Ramo 33 Fondo III Aportaciones Federales para E n t id a d ^  Federativas y  Municipios 2016, con 

un m onto devengado de $S’619,822.76.

Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja ia falta de planeación y 

de control Interno; programan 90 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 140 días calendario de los 

cuales se justifica 24 días calendario riiediante sanción económica; persistiendo una diferencia de 26 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal enVIa fotocopias foliadas y  certificadas d e :;

En relación a la observación 3.5.- Cédula de Solventación donde argumentan que la fK h a  de terminadón según 

contrato es de fecha 10/08/2016, sin embargo la empresa contratista termina jos trabcyos al 100% el 09 /09/2016, 

teniendo 24 dias de atraso por lo que se le aplicó la sanción correspondiente. Asi mismo el acta entrega recepción tiene 

fecha del 23/09/2016 y  el acta de finiquit^de fecha el 30/09/2016, el contratista entrega su estimación finiquito el 

10/09/2106, después de la revisión del periodo de conciliación con el contratista se envía a la D O O TS M . El dfa 

22/09/2016 a través del oficio número CMOS/0927/2016 con fecha 02/09/2016 para continuar con el trámite de pago. 

As! mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las observaciones en materia de Control Interno, me 

permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el 

expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas soló 

evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación especifica, ya que la 

evidencia muestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas 

operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual este Órgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro de la documentación enviada como 

solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mendonado anteriormente en el 

oficio do solventación.

17

OP009.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico. Calle Pipila, C iudad TecoluUHa, ubicado en 

Ciudad, Tecplutilla, con una meta final de 3,189.58 M ^ ejecutado con fuente de  financiamiento Ramo 33 Fondo 

III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  M unicipios 2016, con  un m onto devengado de 

$3’655,513.10.

Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y
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dé control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 168 días calendario de los 

cuales se encuentran justificados 12 días calendarlo, mediante convenio de ampliación de plazo, persistiendo una 

diferencia de 96 días calendario'.

Observación 3.7.- Proyecto que presentó 17 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 

a su fecha de injcio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio 

programado 10/05/2016, Inicio real 27/05/2016, diferencia 17 días calendario.

Observación 3.8.- La meta programada del proyecto fue de 2,955.96 M2 y se alcanzó una meta real de 3,189.58 M2; 

incrementándose en 7.90%, sin embargo su gasto devengado fue de $3'655,513.10 y  el programado 6 é  $3’063,819.25, 

incrementándose en un 19.31% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeaclón y  presupuestación 

del proyecto. ■ . ,

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 3.6.- Cédula de solventación donde arguioentan que la fecha de acta entrega recepción 

es del 26 de agosto del 2016 y el acta de finiquito tiene fecha del dia 17/09/206, sin embargo el contratista hace entrega 

de su estimación de finiquito hasta el dia 17/10/2016, a la residencia de obra, quien realiza las revisiones de la misma y 

encontrando errores en dicho documento, por ló cual se le devuelve a la contratista para su corrección pertinente, por lo 

anterior se envía dicha estimación a la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 

hasta el día 03 de noviembre del 2016. Asi mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las 

observaciones en materia de Control Interno, me pennito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 

21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta 

sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencian que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con 

una planeación especifica, ya que la evidencia muestra la falta de efKdenciá, eficacia, seguirniento y. control dé los 

procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, 

razón por la cual este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro 

de la documentación enviada como solventación no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de solventación;

En relación a la observación 3.7.- Cédula de solventación donde argurnentan que el programa de ejecución del 

expediente inicial tiene una fecha de inicio probable, porque dicho expediente se elabora con antelación de no solo dias 

sino en algunas ocasiones con meses de anticipación, en donde las fechas consignadas todas'son probables, sin 

embargo cuando se contrata la obra es el momento en que se consignan las fechas de Inicio y terminación del 

programa de ejecución y  todavía s| se presenta algún evento extraordinario que obligue a ampliar el plazo de ejecución, 

éste se ve modificado reflejándose el programa real en el expediente final, como el caso que nos Ocupa y no quiere 

decir que haya falta de planeación sino que las circunstancias asi lo ameritan. Si bien es cierto la Ley de Obras públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, dice en su articulo 21 tercer párrafo textualmente “El 

programa de obra pública indicará las fechas previstas de inidáción y terminadón de todas sus fases, considerando las
r ’

acdones previas a su inida6ión, características ambientales, hidrodimatológicas y geográficas de la región donde 

deban realizarse*. También es derfo que la misma ley en comento en su Articulo 35 fracción XIII, dice textualmente que
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*EI plazo de ejecución de los trabajos determinado en dias naturales, indicando la fecha éstftnada de inicio de los 

mismos*. Lo anterior indica que la fecha de plazo de ejecución en el expediente inicial no es definitiva sino estimada y 

de desde ese punto de vista legal es válido que al momento de contratar la obra su programa de ejecución difiera con. el 

programa del expediente inicial. Asi mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las observaciones en 

materia de control interno, me permito anexar copias certificadas del . acuerdo de radicación de fecha 21 da julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en 

cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar 

con una jjlaneación especifica, ya que para los casos en donde se preaenten abaso debido a los procesos de licitación, 

contratación, además de los trámites que se realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o 

permisos para recibir los recursos o para la validación de los proyectos, e incluso cuando hay condiciones climáticas no 

favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario, con 

la debida motivadón y fundamentaclón correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la evidenda muestra la falta 

efidenda, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en 

programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón po r la cual queda en firme la observación. Aunado a que 

dentro de la documentación enviada como solventadón no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mendonado anteriormente en al ofido de solventadón.

En relación a la observación 3.8.- A d a  de sitio de ampliación de fecha 27 del mes de mayo del 2016, donde se 

autoriza la ampliación de meta de 2,955.96M‘  a 3,160.20M‘  firmado por el superintendente de construcción Ing. 

Joaquín Martínez Perera y el Residente de Obra Ing. Hlldebrando Flores Ruiz. Asi mismo en oficio de solventadón, 

manifiestan que referente a las observaciones en materia de Control Interno, me permito a n ^ a r  copias certificadas del 

acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que 

la presupuestacion del proyecto se efectúo sin contar con una planeación especifica, ya que todas las adversidades que 

se presenten pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario. Razón po r la cual 

queda en firme la observación. Aunado a que dentro de la documentación enviada como solventación no se localizó 

el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de solventación.

18

OP083.- Construcción de puente tubular de 8.00 mts. de ancho x 22.00 mts. de largo en la Colonia Cordovatitlan 

(Villa Aldam a), ubicado en Villa Aldam a, con una meta final de 22.Ó0 M L, ejecutado con fuente de financiamiento 

Ramo 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con un m onto 

devengado de $3'046,046.46.

Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 

de control Interno; programan 44 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 67 diiis calendarlo; diferencia 23 

dias calendarlo.
*  .

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a la observación 3.9.- Cédula de solventación donde argumentan que en virtud de que el plazo de 

ejecución fue de 44 días naturales, sin embargo las Obras que se concluyen, se cobran en los siguientes 50 días, de
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acuerdo a la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco dice que 10 días 

son para la revisión de conceptos informados como terminados y 15 días son para la recepción de los traba)oe; según el 

articulo 67 primer párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con la Misma dei Estado de Tabasco: 

15 dias son para la elaboración del finiquito de la obra según el articulo 138 párrafo primero del Reglamento de la ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y 10 días para trámites de pago, según 

el articulo 57 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de 

Tabasco. Por lo que no es aceptable la observación, desde el punto de vista de que d e jo s  50 días que otorga la ley 

para pagos en la conclusión de una obra, solo se ocuparon 23 días, es decir se pagó ante^ de exceder el plazo. Asi 

mismo en oficio de solventación, manifiestan que referente a las observaclories en materia de Control Interno, me 

permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el 

expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo 

evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación especifica, ya que la 

evidencia muestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas 

operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual este Órgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro de la documentación enviada como 

solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el 

oficio de solventación.

19

OP071.- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en media y  baja tensión (La  Cham pa), ubicado 

en Pob. Cupiico, con una meta final de  42.00 Postes, ejecutado con fuente de financiam iento Ram o 33 Fondo III 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con un m onto devengado de 

$2’965,235.28.

Observación 3.10.- Proyecto que presentó 15 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 

a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio 

programado 10/10/2016, inicio real 25/10/2016, diferencia 15 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 3.10.- Cédula de solventación donde argumentan que el programa de ejecución del 

expediente inicial tiene una fecha de inicio probable, porque dicho expediente se elabora con antelación de no solo dias 

sino en algunas ocasiones con meses de anticipación se elabora dicho expediente inicial, en donde las fechas 

consignadas todas son probables, sin embargo cuando se contrata la obra es el momento en que se consignan las 

fechas de Inicio y terminación del programa de ejecución y todavía si se presenta algún evento extraordinario que 

obligue a ampliar el plazo de ejecución, éste se ve modificado reflejándose el programa real en el expediente final, 

como el caso qué nos ocupa y no quiere dedr que haya falta de planeación sino que las circunstancias asi lo ameritan. 

SI bien es cierta la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, dice en su 

articulo 21 tercer párrafo textualmente “El programa de obra pública indicará las fechas previstas de iniciación y 

terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación, características ambientales, 

hidrocilmatológicas y geográficas de la región donde deban realizarse. También es cierto que la misma ley en comento
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en su articulo 3.5 fracción XIII, dice textualrrwnte que 'E l plazo de ejecución de los tra baja  detormniado en dias 

naturales, indicando la fecha estimada de Inicio de ios mismos. Lo anterior indica que la fecha;de plazo de elocución en 

el expediente inicial no es definitiva sino esthnada y (^e desde ese punto de vista legal es válido que al momento de 

contratar la obra su programa de ejecución difiera con el programa del expediente inicial.: Asi mismo en oficio de 

solventación, rpanifiestan que referente a las observaciones en materia de control Interno, n »  pennito anexar copisn 

certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo 

número CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo ó ^ a s  solo 

evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación e$|»clfica, ya que para los 

casos en donde se presenten atraso debido a los procesos de licitación, contratación, además de los trámites que se 

realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o permisos para recfeir los recursos o para la 

validación de los proyectos, e Incluso cuando hay condiciones climáticas no favorables; tocfos ratos factores pueden 

generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario, con la debida motnradón y  fundamentación 

correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la evidencia muestra la falta eficiencia, efisada, sa lim ie n to  y control 

de los procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en programar, (tosaupuestar y  realizar los 

proyectos, razón po r la cual queda en firme la observación. Aunado a que dentro de la documentadón enviada 

como sdventadón no se localizó el eiqiediente admfeiátrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormento 

en el oficio de solventación.

20

OP052.- Construcción de cárcam o de la central cam ionera (C o l. S a n  Is id ro , C o m a lc a ic o ), u b ic a d o  en C o l. S a n  

Isidro, con una meta final de 1.00 Sistema, ejecutado con A rante  de fin a n cla m ie n to  R a m o  33 F o n d o  IH 

Aportaciones Fedérales para Entidades Federativas y M unidpioa  2016, c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  

$2*931,094.39.

Observación 3.11.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reffeja la falte de planeación 

y de control interno; programan 90 días calendario y conduyeron con el pago finiquito en 183 díaé calendarle; difersncia 

93 días calendario.

O bservación 3.12.- Proyecto que presentó 33 días calendario de atraso de su fecha de inicio piogramado con respecto 

a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta.de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio 

programado 17/07/2016, inicio real 15/06/2016, diferencia 29 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 06 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobiemo Municipal envía fotocopias foliadas y certfilcadas de:

En reladón a la observación 3.11.- Cédula de solventación donde argumentan que |a fecha de terminación según

contrato es de fecha 14/02/2016, sin embargo la empresa contratista termina los trabajos al 100% el 23 /12/16, teniendo

38 «Hra fte abaso por lo que se le aplicó la sanción correspondiente. Asi mismo el acta entrega reosipción tiene fecha

del 29/12/16, y el acta de finiquito tiene fecha el 30/12/2016, El contratista entrega su Estimación finiquito el 26/12/2106,

después de la revisión y correcciones realizadas a lá misma por la contratista, la Residencia de Obra envía a la

D O O TS M  a través del oficio número CMDS/1994/2016 con fecha 31/12/2016 para continuar con el trámite de pago. Asi

miamo en oiiáo de solventación, manifiestan que referente a la observación en materia de Control Interno, me permito

ceififioadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente 
_  _ _

V
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administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia 

que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación especifica, ya que la evidencia muestra 

la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas 

involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual este Órgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a' que dentro de la documentación enviada como 

soiventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el 

oficio de soiventación.

En relación a la observación 3.12.- Cédula de Soiventación donde argumentan que el prograifia de ejecución del 

expediente Inicial tiene una fecha de inicio probable, porque dicho expediente se elabora con antelación de no solo dias 

sino en algunas ocasiones con meses de anticipación, en donde las fechas consignadas todas son probables, sin 

embargo cuando se contrata la obra es el momento en que se consignan las fechas de inicio y terminación del 

programa de ejecución y todavía si se presenta algún evento extraordinario que obligue a ampliar el plazo de ejecución, 

éste se ve modificado reftejándose el programa real en el expediente final, como el caso que nos ocupa y  nq quiere 

decir que haya falta de planeación sino que las circunstancias asi lo ameritan. Si bien es cierto la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Tabasco, dice en su articulo 21 tercer párrafo textualmente ‘El 

programa de obra pública indicará las fechas previstas de Iniciación y terminación de todas sus fases, considerando las 

acciones previas a su Iniciación, características ambientales, hidrodimatológicas y geográficas de la región donde 

deban realizarse’ . También es cierto que la misma ley en comento en su articulo 35 fracción XIII, dice textualmente que 

*EI plazo de ejecución de los trabajos determinado en dias naturales, indicando la fecha estimada de inicio de los 

mismos'. Lo anterior Indica que la fecha de plazo de ejecución e n  el expediente inicial no es definitiva sino estimada y 

de desde ese punto de vista legal es válido que al momento de contratar la obra sli programa de ejecución difiera con el 

programa del expediente inicial. Asi mismo en oficio de soiventación, manifiestan que referente a las obsenracíones en 

materia de control interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. De todo lo anterior se toman en 

cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar 

con una planeación especifica, ya que para los casos en donde se presenten atraso debido a los procesos de licitación, 

contratación, además de tos trámites que se realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o 

p e r m i» »  para recibir los recursos o para la validación de los proyectos e incluso cuando hay condiciones climáticas no 

favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesario, con 

la debida motivación y  fundamentadón correspondiente lo cual no ocurrió, sin erhbargo la evidencia muestra la faKa 

eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en 

programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual queda en firme la observación. Aunado a que 

dentro de la documentación enviada como soiventación no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/Ó14/2017, mencionado anteriormente en el oficio de soiventación.

21

O P 0 5 3 .- C o n s tru c c ió n  d e  p a v im e n to  c o n  co n c re to  h id rá u lico  “ C atle  A u g u s to  H e rn á n d e z  O liv e "  (V illa  

C h ic h ic a p a ), u b ic a d o  e n  V illa  C h ic h ic a p a , c o n  una m eta final d e  2,643.90 M*. e je cu ta d o  c o n  fuente de 

fin a n cla m ie n to  R a m o  33 F o n d o  III A p o rta c io n e s  Federales para E n tid a d e s  F e d e ra tiva s  y  M u n ic ip io s  2016, c o n  

u n  m o n to  d e v e n g a d o  d e  $2'861,5 13.31.
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Observación 3.13.* Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 

y de control interno; programan 61 días calendario y  concluyeron con el pago finiqutto en 144 días calendario de los 

cuales se encuentran justificados 17 días mediante suspensión de la obra persistiendo una diferencia de 66 días 

calendario.

O bservación 3.14.- Proyecto que presentó 14 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 

a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguirhiento y  control programático presupuestal del proyecto; inicio 

programado 15/07/2016, inicio real 29/07/2016, dfieranda 14 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de.agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de obsenradones, el Gobierno Municipal enVIa fotocopias foliadas y  certificadas de;

Respecto a la observación 3.13,- Cédula de sdvantación donde argumentan que le fecha de terminación real es el 

12/10/2106, la verificación de los trabajos el dla13/10/Í6, asentado en Nota de Bitácora No; 42; el Acta de entrega 

recepción con fecha 03/11/2016, y el Acta de finiquito 10/11/2016 entregando el contratista la estimación 03 finiquito el 

día 21 de noviembre para su revisión. Haciendo la Residencia de Obra las revisiones pertinentes a dicha estimación, se 

envía para continuar con su trámite de pago a la O O O TS M  a través del oficio No. CMK3S/1783/2016 de fecha 

09/12/2016. La Contralorla Municipal a través del Oficio; CM/1946/2016 de fecha 13/12/2106 devuelve la estimación 

número 03 finiquito para corrección de observaciones señaladas. A  través del. oficio CMOS/1812/2016 con techa 

14/12/2016, se devuelve la estimación ai contratista para las correcciones señaladas por la Cóntralorfa Municipal. Con 

Oficio s/n. de techa 14/12/2016, el contratista ingresa una vez más la estimación 03 finiquito debidamante corregida. La 

Coordinación del Ramo 033 envía estímación 03 finiquito solventada a la O O O TS M . Para su trámite de pago, con techa 

15/12/2106 a través del ofidio CMDS/1812/2016. Asi mismo en oficio de soiventación, manifiestan que referente a las 

observaciones en materia de Control Interno, me pemiito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 

21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Se toman en cuenta 

sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con 

una planeación especifica, ya. que la evidencia muestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los 

procesos administrativos entre las áreas operativas Involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, 

razón por la cual este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro 

de la documentación enviada como soiventación no se localizó el expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de soiventación.

En cuanto a la observación 3.14.- Cédula de soiventación donde argumentan que en re la jó n  a la observación no 

existe tal falta de seguimiento y control programático, por la siguiente razón: que el programa de ejecución del 

expediente inicial tiene una techa de inicio probable, porque dicho expediente se elabora con antelación de no solo días 

sino en algunas ocasiones con meses de anticipación, en donde las techas consignadas todas son probables, sin 

embargo cuando se contrata la obra es el momento en que se consignan las fechas de Inicio y terminación del 

programa de ejecución y todavía si se presenta algún evento extraordinario que obligue a ampliar el plazo de ejecución, 

éste se ve modificado reflejándose el programa real en el expediente final, como el caso qué nos ocupa y  no quiere 

decir que haya falta de planeación sino que las circunstancias asi lo ameritan. Si bien es cierto la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, dice en su articulo 21 tercer párrafo textualmente ‘ El 

programa de obra pública indicará las fechas previstas de iniciación y terminación de todas sus fases, considerando las
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acciones previas a su iniciación, características ambientales, hidroclimatológicas y geográficas de la región donde 

deban realizarse. También es cierto que la misma ley en comento en su articulo 35 fracción XIII, dice textualmente que 

“El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de inicio de los 

mismos. Lo anterior indica que la fecha de plazo de ejecución en el expediente inicial no es definitiva sino estimada y de 

desde ese punto de vista legal es válido que al momento de contratar la obra su programa de ejecución difiera con el 

programa dei expediente inicial. Asi mismo en oficio de solventaclón, manifiestan que referente a las observaciones en 

materia de Control Interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PRCX^014/2017. Oe todo k) anterior se toman en 

cuenta sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar 

con una planeación especifica, ya que para los casos en donde se presenten atraso debido a los procesos de licitación, 

contratación, además de los trámites que se realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o 

permisos para recibir los recursos o para la validación de los proyectos, e incluso cuando hay condiciones climáticas no 

favorables: todos estos factores pueden génerar la reprogramación de tos proyectos cuantas veces sea necesario, con 

la debida motivación y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la evidencia muestra la falta 

eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en 

programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual queda en firme la observación. Aunado a que 

dentro de la documentación enviada como solventaclón no se localizó él expediente administrativo número 

CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente en el oficio de solventaclón.

22

O P 0 2 0 .- A m p lia c ió n  d e  re d  d e  d is trib u c ió n  d e  e n e rg ía  e léctrica en m e d ia  y  baja te n s ió n  "E n tra d a  a la B ib lio teca, 

E n tra d a  e l G Q Iro , E n tra d a  a la T ^ e s e c u n d a r ia , E n tra d a  ei Zap ote , E n tra d a  D o n  A rtu ro  y  S a n  A n to n io , u b ic a d o  en  

R ia . La ga rte ra , c o n  u n a  m eta, final d e  55.00 P o ste s , e jecutado  c o n  fu e n te  d e  fin a n cia m ie n to  R a m o  33 F o n d o  III 

A p o rta c io n e s  Fe d e ra le s  p a ra  E n tid a d e s  F e d e ra tiva s  y  M u n ic ip io s  2016, c o n  u n  m o n to  d e v e n g a d o  de  

$ 2 ’6 4 7 ,970.70.

O b s e rv a c ió n  3 .1 5 .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor él programado, lo que refleja la falta de planeación 

y  de control Interno; programan 90 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 15S dias calendario; diferencia 

65 días calendario.

De la documentación remitida como anexo al oficio número CM /1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a la observación 3.16.- Cédula de solventaclón donde argumentan que el plazo de ejecución fue de 90 

dias naturales, sin embargo las obras que se concluyen, se cobran en los siguientes 50 días, de acuerdo a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; dice que 10 dias son para la revisión 

de conceptos informados como terminados y 15 dias son para la recepción de los trabajos; según el articulo 67 primer 

párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco; 15 días son para la 

elaboración del finiquito de la obra según el articulo 138 párrafo primero del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con la Misnna del a t a d o  de Tabasco y 10 dias para trámites de pago según el numeral 57 

párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de Tabasco, por lo 

que ifo es aceptable la obsetvadón, desde el punto de vísta que de los 50 dias que otorga la ley para pagos en la
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conclusión de una obra. Asi mismo en oficio de solventación, m a n ia ta n  que refeiente a las observaciones en materia 

de Control Interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de Juiio de 2017, con ei 

que se formó ei expediente administrativo número CM/PROC/014/2017..Se toman en cuenta sus aseveraciones sin 

embargo éstas solo evidencia que la programación de los proyectos se efectúa sin contar con una planeación 

específica, ya que la evidencia muestra la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos 

administrativos entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la 

cual este Órgano Superior de Rscalizadón determina dejar en firme la observación. Aunado a que dentro de la 

documentación enviada como solventación no se localizó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, 

mencionado anteriormente en el oficio de solventación.

Respecto de tos puntos 3.1 al 3.15 transgreden lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero dé la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IX de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley da Responsabilidades dé los 

Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes cttadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y  remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

23

Apartado 4 .- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos AfkrMstrattms de las Acciones Siguientes: ■

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada .en el expediente unitario de <rt>ra del ente fiscalizado 

de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a ) y b ) relativo a las Observaciones documentales a la obra 

muestra fiscalizada.

Observación 4.2 .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y  al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 

Observación 4.3 .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 

detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada,'

Respecto de la documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 envió documentación solventatorla la cual después de haber sido 

analizada se determina dejar en firme las observaciones como se señalan en los apartados 1 1ncisos a) y  b ), 2 inciso 

a) y 3 Inciso a) correspondientes.

24

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra '

O P012.- Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales (Villa Aldam a) Com alcalco, Tabasco, 

ubicado en Villa Aldam a, con una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente de financiamlento
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Ramo 33 fiondo lil A portacionet Federales para Entidades Federativas y  M unicipios 2016, con un  m onto 

devangado de $10*624,449.23.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.4.^ Presentan la estimación No. 6 parcial el 26/12/2016 y efectúan el pago hasta el 03/02/2017, 

resultando 39 días da diferencia.

Acción cuyo pago finlpúlto efectuado el contratista, violó al plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.5.-> Concluyen la obra físicamente el 20/12/2016 y efectúan el V ago finiquito hasta el 17/03/2017, 

resultando 87 dIaS de diferenoia.

Observación 4.6.7 Derivada dé la compulsa efectuada al laboratorio; E IC C S A  / E S TU D IO S , IN G EN IER ÍA  Y  C O N T R O L  

DE C/M.IDAD, S.A. D E C.V ., OOn fecha 01/06/2017 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/2151/2017, Mediante acta 

de compulsa la combéfaclenta ING. M. M ARÍA E N E Y D A  O LÁN  T O R R E S  manifiesta que los reportes de pruebas de 

laboratorio presentados para Compulsa no existen en el archivo del laboratorio, manifiesta que presentan la firma 

apócrifa del Gerenta el C . Ing. Juan Manuel del Angel Delgado, firma que se comparó con la de su credencial de elector 

con folio No. 0051086212960 por lo que desconoce la procedencia de los reportes de prueba de laboratorio 

presentadas y se deslindan de toda responsabilidad acerca del uso de los documentos presentados, razón por lo cuál 

los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra 

porTiaber incurrido en falsedad de Información a pesar de no haberse considerado ningún monto en el análisis, calculo 

e integración de los costos indirectos del contratista. . ^

En documentación remitida Cómo anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, al Gobierno Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de;

En relación a las observaciones 4.4, 4.5 y 4.6.- Oficio de solventación donde manifiestan que referente a las 

observaciones en materia de Control Interno, me permito anexar coplas certificadas del acuerdo de radicación de fecha 

21 de Julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser 

revisada la documentación solventatoria, expedienta administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado 

anteriormente el cual no se encuentra Integrado en la documentación enviada por el ente. Este Òrgano Superior de 

Fiscalización determina dejar en firma las observaciones, por la falta de control por el área normaUva del no 

Cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco 

legal establecido.

25

OP079.- Construcción de cerltro de salud de tres núcleos básicos, ubicado en Villa C arlos Orearte, con  una 

meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente da finanelamiento Ram o 33 P ondo III Aportaciones 

Federales para EritIdades Federativas y  M unicipios 2016, con un m onto devengado de $6*348,980.38. 

Observación 4.7.- Derivado de la compulsa efectuada al día 05/06/2017 a través da oficio número 

HCE/QSF/DATEPIP/2125/2017 al director responsable de obra que designó el contratista como perito responsabie C. 

ING. ISIDRO L Ó P E Z  ALAM ILLA, éste manifiesta no haber participado cómo perito responsable en el proyecto OP079.- 

Construcción de centro de salud de tres núcleos básicos, ubicado en Vina Carlos Greene, Comalcalco, Tabasco, 

desconoce su designac^n como Director Responsable de Obra durante la licitación No. 56065001-012-16, declara que 

la carta de aceptación de D .R .O. presenta su firma felsificada, misrTia que se comparó con la de su credencial de elector
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con folio No. 01700054718807, por lo que desconoce la procedencia de los documentos puestea a.la vista y  se 

deslinda de toda responsabilidad, razón por la cual los funcionarios deberán Mevar a cabo ias actuación^ 

correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber Incurrido en falsedad de información.

6n documentación remitida como anexo al ofido número CM/1182/2017 de fecha 08 de agósto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a la observación 4.7.- Oficio de solventación donde manifiestan que referente a las observaciones en 

materia de Control Interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la documentación enviada por el ente. Este Órgano Supetior de Fiscalización determina 

dejar en firme la observación, por la falta de control por el área nonnatlva del no cumplimiento de sus obligaciones en 

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

28

OROOS.- Recarpeteo con mezcla asfáltica del tram o (Entrada San Jo rg a ). R/a. Sargento Ló pez 3ra. Sección, 

ubicado en Ra. Sargento López 3a. Sección, con una meta final de 3.247 Kilóm etros, ejecutado con fuente de
I

financiamiento Ram o 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades F ^ e r t t lv a s  y  M unicipios 2016, con 

un m onto devengado de $S’619,822.76.

O bservación 4.8.- Presentan la estimadón 4 parcial el dia 26/08/2016, cuando la fecha de corte de la estimación fue el 

día 16/08/2016, transcurriendo 10 dfas respectivamente entre la fecha de corte y la presentadón de la estimación, 

incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acdón cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; Observación 4.9.- Presentan la 

estimadón No. 1 parcial el 26/05/2016 y efectúan el pago hasta el 22/06/2016, resultando 27 dfas de dffisrenda.

En documentadón remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en re s p u e ^  

al pliego de observadones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y  certificadas de:

Raspado a las observaciones 4.8 y 4.9.- Ofido de sdventadón donde manifiestan que referente a las obsen/adones 

en materia de Control Interno, me permito anexar c o ( ^  certificadas del acuerdo de radicación de focha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser revisada la 

documentadón solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014^017, mendonado anteriotmente el cual 

no se encuentra Intespado en la documentación enviada por el ente. Este Órgano Superior de Fiscalización determina 

dejar en firm e las observaciones, por la falta de rantrd por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

en vigilar al curnpiimiento de contrato, normas internas y  leyes de acuerdo al marco legd establecido.

27

O P009.- C onstrucción de pavimentación con concreto hidráulico. Calle Pipila, C iudad Tacolutilla, ubicado en 

Ciudad, Tecolutilla, con una meta final de 3,189.58 M*, ejecutado con fuente de flnanciamfanto Ram o 33 Fondo 

III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2018, con un m onto devengado de 

$3’666,51,3.10.

O bservación 4.10.- Presentan la estimación 3 pardal el dfas 23/09/2016, cuando la fecha de corte de la estimación fue 

el dia 06/08/2016, transcurriéndo 4 8 'dias entre la fecha de corte y  la presentadón de la estimadón, incumpliendo la ley
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de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dfas.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo estableddo en el marco legal;

O bsenm ción 4.11.- Concluyen la obra físicamente el 06/08/2016 y efectúan el pago finiquito hasta el 10/11/2016, 

resultando 96 días de diferencia.

E n  documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017. en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de:

Respecto a, las obsenm cipnee 4.10 y 4.11,- oficio de soivshtación donde rnanifiestan que referente a las 

observaciones en materia de Control Interno, me permito anexar copias certificadas del acuerda de radicación de fecha 

21 de julio de 2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser 

revisada la documentación sotventatoria, expediente .administrativo número CM/PROCVD14/2017, mencionado 

anteriormente el cual no se encuéritra integrado en la documentación enviada por el ente. Este Órgano Superior de 

Fiscalización debnmlna dejrar en  UVine la »  observatíerias, pctr la fetia da control por el área normat'nra del no 

cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumpllmianto de contrato, normas Internas y  leyes de acuerdo al marco 

legal establecido.

28

OP071.- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en m *dia y baja tensión (La  Cham pa), ubicado 

en Pob. Cuptico, con una meta final de 42.00 Postas, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 Fo n d o  111 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  M unicipios 2018, con  un m onto devengado de 

$2*965,238.28.

Observación 4.’12.- La fianza de vicios ocultos fue expedida 3 dfas posteriores a la recepción de los trabajos, 

contraviniendo el marco legal establecido, que indica previo a la recepción de los trabajos.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM /1182M 17 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de oteervaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias fblládas y  certificadas de;

En relación a la observación 4.12.- Oficio de solventadón donde manifiestan que referente a las observaciones en 

materia de Control Interno, me permito anexar coplas certificadas dei acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

20\l, con el que se formó el expedierrte administrativo número CM/PRQC/014/2017. Después dagSer revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. mencionadp anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la docutoentación enviada por el ente. Este Organo Superior de Fiscalización determina 

dej|ir en firrne la  observación, por la falta da control por el área nonnathra del no cumpUmientp de, sus obligaciones en 

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y  leyes de acuerdo al marco legal establecido.

29

OPP52.r C p n stivcc ió n ,d e  cárcam o de^ f e ^ ^ t r a l  ce isidro, Com alca ico ), ubicado en Col. San

Isidro, con  una m eta filial d e  1.00 Sisterna, ejecutado con fuente de financiam iento Ram o 33 Fo n d o  III 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, con un  m onto devengado de 

'$3*931,094.%''^'

O t ^ r i r a c l ó n  4 .1 3 ;- E f  á r i t i c ^  Se entregó 1 d ís  posterior a la  fecha de in ic io de  la obra pactada en el contrato, sin que 

eidsta evidericia füM lada y  motivada; feóhá d é  inido de Obra (según contrato) 17/08/2016, entrega d e  anticipo
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18/08/20lé, lo que evidencia 1 dia de desfase, co n travM w ulo  « I  ir m Ío»  iH M iiw tiw

O b t w v a e ld n  4 .1 4 .- E n  la estim addn N o. 4 finiquita aa fcxniulafan ira b N o a  p o r u n  iM r io ^ ^ i^  eetaraviniando al

m anió  lagal establecick>, qua indica qua los tratMyos ajecutado aa d a iia tiR  formular co n  un a  padodioidad no m a y o r da 

treinta d lM  naturales.

Acción cuyo pago finiquito afactuado al contratista, vioió el plazo astabledelo a n  al m arco legal;

O tM o n m c ió n  4 .1 5 .- Concluyen la obra físicamente el 23/12f2018 y  efectúan ai pago fln i^illo lia a ta  a i 18ifQ2f2017, 

tasultando 54 días (te diferencia.
a

Roapacto a la documentación remitida com o anexo al oficio núm ero C IV 1 1 8 2 fl0 1 7  d a  focha 05  d a  agoato d a  2017, en 

respuesta ai p la g o  da obsarvadonas, el O obiam o Municipal envía Cdocopias te la d a s y  eaitMcadaa da:

E n  raiadón a  las o b s a rva e io n a s  4 .11, 4 .14 y  4 .1 8 .- O lid o  da  aotvantadón d o n d e m a n M a sta n  qu e  raferonta a l a s  

obaarvadones en m d e ria  d a  Control Intam o, m e  p a rm io  a a m a r copisa cortM cadas d el acuoido d a  radicación d a  teeha 

21 da ju lo  da 2017, con al que se formó al expedienta adminiattatIvo núBiato G M fP R 0 0 0 1 4 / 2 0 1 7 . fie a p u 4 s d e  se r 

revisada la documentación soNanlaloria, «qsad ian la  adm M atradvo nám oro G M / R R O C ^ 4 f2 0 1 7 , m encionado 

antsriormante el cual n o  se  encuentra intagrado en  la documentación enviada por el ea la . E s ta C ig a R e  Superior da 

F iacalzación detarmina d p p v  e n  H rm a  la s  observao to n ea, por la t e la  d e  control p o r si área norm adva d e l no 

cumplimiento d e  su s obfigadones e n  v ig ia r  al cum pi m lente d e  oontrato, iK xm as M a m a s  y  teyes da acuasdo al m areo 

legal aatablacido.

30

O P 0 8 3 .- C o n a tm c c ió n  d e  p a v e n a M o  c o n  c o n c reto  h td id iilic o  X a N e  A u g u s to  M a m É n d e s ^ O N v e " - (V iN a 

C td c M e a p a ), u W c a d o  e n  ARHa O d c h lc a p a , c o n  a n a  e w la  A n a i  d e  2 A 4 3 .8 0  ataou>ado«^een to e n to  d a  

flnan elam iento  R a m o  33 P o n d o  W  A p e rto otone a  F adaralaa p a m g n d d a d e a  r adaf aMvaa p  t i u n ictpie s  2018, c o n  

u n  m o n to  d e v e n g a d o  d a  $ 2 * 8 8 M 1 I-3 1 .

O b e a rve c lé n '4 .1 8 .- Preaantan laa estimacionea 1 y  2 p a ic ia lo s le a d ia a  26f08f!2Sf8<1) y  381100016 (^ ,c u a n d o la  

fecha de  corte d e  lae e a U m a d cn e e lu e m n  loe  d iae 20168/52018 (1 )  y  20I9W 2018 ^ í lr a n e e u H ie n d e  37 y  3 6  dla a 

respectivamente entre la facha d e  corte y  la presentación d e  las estimacionea, incum plend o la ley da la matarla que 

indica u n  p lazo n o  m ayor d a  6  días.

Acció n cuyo pa go  d a  e sdm adones v W ó  e l p lazo astebtocido e n  el m areo logat;

O b s e rv a c ió n  4 .1 7 .- Pre aantan la  estim aelón núm ero 2  p n e ia i el 267100 016 y  etectean a i pago h w t e  el 23/11/2016, 

re su la n d o  2 8  dtaa d e  dMarenda.

Acció n cu yo  pago finiquite afactuado a l contratiste, violó e l ptazo aatablacido e n  e tm a rc o  tegal;

O b s e rv a c ió n  4 .1 8 .- C o n c h o m i la obra  fialcaroente el 11/10/2016 y  efectúan e tp a g o  fedqulto i m t e  el 19/12/2016, 

resultando 6 8  d ias d e  diferencia.

E n  docum entación remilida c o m o  a n « o  ai oficio núm ero  CM/HiaaOf 7  d a  fecha 0 6  d a  agotes d e  2017, a n  raapuesta 

al pNago d e  observadonaa, a l O obiam o Municlpte envía felooapiaa lte a d a s  y  eartifioatow do:

E n  refedón a las o bae rva c lo n ea 4 .1 6 , 4 .1 7  y  4 .1 8 .- oficio d e  ateventa d ó n donde 

obaervadonea e n m a te d a  d a  C e n ird  Intem o, n w  permito 

21 d e  priio d a  2017, co n  e l q u e  a e  tem ió  et

qua.iefiM ente a  tea 

radte a d ón d e  fecha

im .o M m o á !P t « s m i7 .
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NUM. CONCEPTO

iwi«ad« I» docunwwtecWn lotwntrtofla, «q»w ^ «dmlwlrt>»Mw tiúnwó CMff*POfc<D14/2017. mendonado 
•ntwtoniMnto «I cual no m  oneuantra intogoMlQ «n lo docMfiwnlMî atwteéhi por ol onio. Ello Ócpmo Suporior do 
Fiieattcad6n dolormino do)or on «imo toe oboorvedeiioo, por lo falto do control por ol áma nomialiva dol no 
cumplimiento do ouo obligacionoo on vlgHar ol cumpHmIonlo do controle, nomiao Momaa y loyeo do oouofdo al mareo 
lagatootabiocido.

31

OP020.* AmpItocMn dorad do dtotribiiddw do owouMa eléctrica ott inodla y Itola tonolón “entrada a la Bltdlotaca. 
Entrada al Güiro, Entrada: a la Tato' acundarto, Entrada ol Zapato. Entrada Den Arturo y San Antonio  ̂ubicado an 
Rto¿ tagarlori, con uno mota firwl do fiSÜü Pootao, aioeutado con hionlo da Snanctomloñto Ranio 33 Fondo M 
Apertoetonaa Faderaloa para EnBdadaa Fadarattoaa y Munlclploo ZOtS. con un monto devangado de 
33'347.970.70.
Obaorvacidn 4.13.* El anticipo sa ontregd 1 dia poalorior a la (lacha do Inicio do la obra pactada en ol contralo, sin guo 
exista ovidanda fundada y motivada; tocha do Moto do obra (sogún conhate) 13/07/2016, onlraga de anticipo 
19/07/!rál6, to que ovidoneia l dia do deatoaOi contravintondool man» normaüvo. - 
Acdóncuyo ptoto flflicluito etochiado ai contratista, vioió al plaxo astabieeido an el inarco lagai:
Olwantoelén 4.2a.t Concluyan la obra fisieamonte ol lS/10/2016 y efectúan ol pago finiquilo hasta al 19/12/2016. 
rasultaodo 69 dios da ditoranda.

En doeúmantaeióa remitida como anexo al inicio número CM/1182/2017 de tocha 08 de agosto do 2017, en reapuesto 
al pliego de obsonraeiones, el Gobismo Munidpai envia fotocoplM foUadaa y oortliieadas da:

En reiacián a las observaeionas 4,1» y Ofldo de soiventocióit donde maniflostan que mtorente a las 
observaciones en mataria de Control Intorno, me parrrrilo anmiar copias ceitiflcadas del acuerdo do radieaciún de tocha 
21 ito julto de 2017; oon ol^ua se fonnú al-toqiad  ̂ admlnisliattoo número CM/PROC/014/2017. Después da ser 
revisada la documentaelún solvantatoria, expedíanla administrativo número CM/PROC/014/2017, mancionado 
antorloimonta el eual no seoneuontra into^ade en to-doeumentadón enviada por el onio. Esto Órgano Superior de 
FisoaltoBciún dotoonina dolar on firmo toa obearvactonaa, por la tolla da oonbol por al úrea normativa dal no 
cumpHmianto de sus obüitooiún** en vigitor ol cumplimianto de contrtoo, nonnas internas y leyes de acuerdo al marco 
legalealablecido-

32»

¡ncumptMmtto »1 Mano L0gaf M  S»rvltbr PMtKeo Ihmlelpal y  neoawndaeUn:

OP012.» Construcción de planta de tratamiento da aguas rasiduatos (Villa Aldama) Comatoateo, Tabaaco, 
ubicado en Villa AManm, con una mola liirel de 1.00 Conatruecidn, Secutado con taanto do ftoanclsmiaiito 
Ramo 33 fimdONgt. AjtortoBlonaa Faderalee para Enlidadas Fartarathrea y Munieipioe 2016, con un monto 
daysMsisdo dsrlifliai iSblldD-̂
ObaempsiétoMt$M̂ ;Oairitotô  le supervisión fistos y documental efacbiada al proyecto en comento, donde se 
detoetoprt irMgétofWBBtoiNilMei4oentiiiermfloto fiua la msidencia de obra incurnplíó con su (unción de supervisión, 
vigflanGtov control y raviaiún »de toe toabeli». induyando la aprobación de las astimactones presentadas por los 
contratistos.
ObiiWnmción 4:23.« Sé f ^  Órgano Interno de CoiUrd Municipal lleve a cabo las sanciones al oontralisla y valore
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0l realizar las pniobas da laboratorio que garantic9n-la calidad de la obra, sin ocasioiMr daAos que raprescntan un 

riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, radomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas por 

prestadores de servicios que cuento con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el 

informe de latx>ratorio y  de cumplimiento a las normas mexicanas de constraodón.

De la documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2^7 de fecha 08 de agosto de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias folladas y certificadas de:

En relación a las observaciones 4.21 y  4.22.- Ofldo de solvsntadón donde manifiestan que rsferante a las 

obsanradones en materia de Control Interno, me permito anexar copias certiflcadasdel acuerdo de radicadón de fecha 

21 de julio de 2017, con el que se fonnó el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser 

revisada la documentación solventatoria^ expedienta administrativo número CM/PROCA)14/2017, mencionado 

anteriormente el cual no se encuentra integrado en la documeiitadón enviada por él ente. Este Órgano Superior de 

Fiscalización detemiina dejar en firms las observaciones,, por la falta de contrd por el éiea normativa del no 

cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contnito, nonnas interiias y leyes de acuerdo al marco 

legal estableddo.

33

O P005.- Recarpeteo con m ezcla asfáltica del tramo (Entrada San Jo rg e ). R/a. Sargento Ló pez 3ra. Sección, 

ubicado en Ra. Sargento López 3a. Sección, con una meta final de 3.247 Kilómetros, ejecutado con fuente de 

financlamiento Ram o 33 Fondo III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  M unicipios 2016, con 

un m onto devengado de $5!619,822.76.

Observación 4.24,- Derivado de la supervisión física y documental efectuada ai proyecto en comento, se detectó que la 

obra presenta irregularidades físicas, lo anterior refle# que la residencia de obra Ineunlplló con su función de 

supervisión, vigilancia, corkrol y revisión de ios trabajos, incluyendo la aprobadórí de las estimoelones presentadas por 

los contratiatas.

Observación 4.26.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 

respecto al presupuesto base de la obra, se obsenra un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 

licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a ia fecha de la presentación y  apertura de la 

propuesta con un importe de $83,715.02 (Ochenta y tres mil setecientos quince pesos 02/100 M .N.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los 

precios unitarios.

Asi mismo de la documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, 

en respuesta al pliego de obqenraciones, ei Gobierno Municipal envía fotoa^das foliadas y cértificadas dé:

Respecto a la observación 4.24.- Oficio de solventación donde manifiestan que referente a las obsarvaclónss én 

materia (fe control interno, mé permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación; de fécha 21 de julio de 

2017, con el que se fornió el expediente administrativo número C M /PR O (^14/¿017. Después de ser revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la documentacii^n enviada por el ente. Este Órgano Superior dp Fiscalización determina

dejar en Arme la observación, por la falta de control por el área nóriinativa del no cumplimiento de sus obligaciones en
___ _̂______:___________________________ :----------------- á------------------------------------------------------------------------ --------------- i------------------------------------------------



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 151

A N E X O  4
M U N IC IP IO  D E  C O M A L C A L C O , T A B A S C O

O B S E R V A C IO N E S  D O C U M E N T A L E S  Y  A L  C O N T R O L  IN T E R N O  A  L A  O B R A  P Ú B L IC A  D E L
E J E R C IC IO  2016 N O  S O L V E N T A D A S

N U M . C O N C E P T O

vigilar ei cumpiimieitto de contrato, normas internas y  leyes de acuerdo al marco legal establecido.

En relación a la observación 4.25.- el Gobierno Municipal indica que anexa copias del Acuerdo de radicación de fecha 

21 de julio de 2017 con el que se formó el expediente CM/PRCX2/D14/2017 y  asi como de los oficios dirigidos al 

Presidente Municipal y al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y  Servicios Municipales del Ayuntamiento, sin 

embargo río envió los documentos de sofventación a esta observación de control interno, p o r lo que queda en firme la 

observación en tanto envíe el resolutivo de procedimiento de responsabilidad administrativa que se finque a los 

funcionarios responsables.

34

O P009.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico. Calle Pipila, C iudad Teeolutllla, ubicado en 

Ciudad, Teeolutllla, con una meta final de 3,'f89.58 ejecutado con fuente de financlam iento R am o 33 Fondo 

III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios 2016, co n  un m onto  devengado de 

$3’656,813.10.

Observación 4.26.- Derivado de la supervisión física y  documental efectuada al proyecto en comento, donde se 

detectaron Irregularidades físicas, volúmenes de obra pagados en exceso a favor del contratista, lo anterior relleja que 

la residencia de obra Incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y  revisión de los trabajos, incluyendo la 

aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

O bservación 4.27,• Úe acuerdo con el aríállslf comparativo de precios unitarios realizado por asta Órgano Técnico con 

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 

licitados con relación a los prados de mercado de la construcdón vigentes a la fecha de la presentación y  apertura de la 

propuesta con un importe de $75,215.86 (Setenta y dnco mil doscientos quince pesos 88/100 M .N.), IVA incluido, 

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a predo, por la incorrecta integración de los 

precios unitarios.

En documentadón remitida como anexo al ofido número CM/1182/2017 de fécha 08 de agosto da 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Munidpal envía fotocopias folladas y  certificadas de:

En cuanto a la observación 4.26.- Oficio de solventadón donde manifiestan que referente a las obaenraclones en 

materia de Control Interno, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicadóit de fecha 21 de Julio de 017, 

con el que se fomió el expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser revisada la 

documentadón solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la documentación enviada por el ente. Este Órgano Superior de Fiscalizadón determina 

dejar en firme la observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obNgaclories en 

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

Respecto de la observación 4.27.- el Gobierno Munidpal indica.que anexa copias del Acuerdo de radicación de fecha 

21 d é  JiÁo de 2 0 l t  cori él que se formó el expediente CM/PROC/014/2017 y  asi como de los oficios dirigidos al 

Presidente M u n id i^  y  al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y  Senridos Munidpales del Ayuntamiento, sin 

embargo no envió los docáimentos de solventadón a esta observación de control fotemo, p o r lo  que queda en firme la 

observación en tanto envíe el resolutivo de procedimiento de responsabilidad administrativa que se finque a los 

fundonarios responsables.
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35

OP071L- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en m edia y  bafa tensión (La C ham pa), uM cado 

en Pob. Cupllco, con una mata Anal de 42.00 Postes, eiecutado con fueilta de financiaoiiento R am o 33 Fondo III 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  M u n ic ip io  2016, con  un m onto devengado de 

$2'S65,23S.28.
e

O bservación 4.29.> Derivado de ia supervisión física y documental efectuada al proyectó en comento, donde se 

detectaron volúmenes pagados no ejecutaos a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra 

incumplió con su función de supervisión, vigiiancia, control y revisión de los trabajos, induyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por los contratistas.

■I
Cabe seóalar que de la documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 

2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias fb||adss y  certificádas de;

En relación a la observación 4.29.- Oficio de solventación donde manifiestan que reárente a las observaciones en 

materia de Control Internó, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de’julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/01472017- Después de ser revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROCA)1472017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la documentación enviada por ei ente. Este Órgano Superior de Fiscalización determina

dejar en firme la observación, por la falta de control por el área normativa del nó cumplimiento de sus obligacionss en
• ,1

vigilar el cumplimiento de contrato, nonnas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

36

O P053.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico "C alle  A u gu sto  Hernández O live " (Villa 

Chichicapa), ubicado en Villa Chichicapa, con  una meta final de 2,543.90 M*, ejecutado con fuente de 

financiamiento R am o 33 Fondo III Aportadiones Federales para Entidades Federafivas y  M unicipios 2016, con 

un m onto devengado de $2’851,513.31.
1 .  ' ó  '

O b j i^ a c ió n  4.30.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se 

detectaron irregularidad física y  volúmenes de obra pagados en exceso a fevor del conbatista, lo anterior refleja que la 

residencia de obra incumpiió con su función de supervisión, vigilancia, control y  revisión de los trabajos, incluyendo la 

aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

En relación a la remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foVadas y certificadas de:

Por cuanto hace a la observación 4.30.- Oficio de solventación donde manifiestan que referente a las observaciones 

en materia de Control Interno, me permKo anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 de julio de 

2017, con el que se formó el expediente administrativo número CM/PROC/01|4/2017. Después de ser revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra Integrado en la documentación enviada por el ente. Este Órgano Superior de Fiscalización determina 

dejar en firme la observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en 

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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37

OP020.- Am pliación de red de distribución de energía eléctrica en media y b^ja tensión "Entrada a la Biblioteca, 

Entrada el G üiro, Entrada a la Telesscundaria, Entrada el Zapote, Entrada Don A rturo y  San Antonio, ubicado en 

Ria. Lagartera, con una meta final de 56.00 Postes, ejecutado con fuente de financlamiento Ram o 33 Fondo llt 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un m onto devengado de 

$2‘847,970.70.

O bservación 4.31.- Derivado de la supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, se detectó la 

autorización y pago de concepto en exceso, lo anterior refleja que la residencia de obra incumplió con su función de 

supervisión, vigilancia, control y  revisión de ios trabajos, incluyendo la aprobación de las estimagionies presentadas por 

los contratistas.

Al tenor de la documentación remitida como anexo al oficio número CM/1182/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y  certificadas de:

Respecto a la observación 4.31.- Oficio de solventación donde manifiestan que referente a |a$ obsenracionas en 

materia de Control jntemo, me permito anexar copias certificadas del acuerdo de radicación de fecha 21 da julio de 

2017, con el que se formó él expediente administrativo número CM/PROC/014/2017. Después de ser revisada la 

documentación solventatoria, expediente administrativo número CM/PROC/014/2017, mencionado anteriormente el cual 

no se encuentra integrado en la documentación enviada por el ente. Este .Órgano Superior de Fiscalizadón determina 

dejar en firme la observación, por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en 

vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.

Lo s  puntos 4.1 al 4 ,22,4.24 al 4.27, 4.26,4^30 y 4.31 violentan lo establecido en los artículos. 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libré y 

Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y  XLIX; 79 fracciones II, 

XIV y XXII, 80 fracciones Vil y VIH, 81 fracdón I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 

fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Se configura el Incum plim iento de las observaciones 4.4, 4 .8 ,4 .9 , 4 ,10,4.14, 4.16 y 4.17 a los arábigos 57 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 102 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En relación a los puntos 4.5, 4.11, 4.15, 4.18 y 4 J 0  incumplen con lo establecido en los artículos 67 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismasdel Estado de Tabasco; 1 3 8 ,139,140 y  141 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

De igual forma los puntos 4.6, 4.7 y. 4.22 transgreden los numerales 80, 81 fracción III y IV, 82 y 83 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

De lo observado al punto 4.12 se configura el incumplimiento a los arábigos 69 segundo páfrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 138 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y  Servicios Relacionados con tas Mismas del Estado de Tabasco.
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En cuanto a loa puntos 4.13 y 4.19 vulneran lo normado en el arUeulo S3 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Los p u n tM  4.21, 4.24, 4.26, 4.29, 4.30 y 4.31 violentan lo establecido en los númerales 56 de la Ley de Obras 

Públicas y Senridos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y  83 del RoQlamentO de la Ley de Obras 

Públicas y Servldós Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Y  pof cuanto hace a las observaciones 4.25 y  4.27 no se cumplió con lo establecido en los erttcúlos 21 y 25 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 12 ,1 3  y 35 de) Reglamento de la 

Ley de Obres Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado'de Tabasco.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se fòrmula 

ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los swvidotes públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y  en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

38

CUENTA PUBLICA ANUAL

Apartado 4.'* Observaciones al Control Interno

a).' Falta da Ptanaaclón, Sagalmianlo y  Condal en los Placeaos AiÉmlnlaírmt/vas de A n  Acetonas Siguientes:

Observación 4.1.• Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 liw leo a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo ál oficio número CM/1192/2017 de fécha 09 de agosto de 2017, como 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Respecto a la observación 4.1.- Envió documetrtadón sdventatoria la cual después de haber sido analizada se 

determina dejar en firme las observaciones como se señala el apartado 2 lociao a) correspondiente.

39

e).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor P ú M o o  Municipal y  reeomendaelón:

OP096.- Majoramlento de viviendas (en diversas com unidades del M unicipio de Com aicalco, Tabasco), ubicado 

en la ciudad de Com aicalco, Tabasco, con  una meta final en proceso, ejecutado co n  fuente da financiamiento 

Ram o 33 Fo n d o  III Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  M unicipios ;20rl6, con un m oto 

devengado da $7,138,850.89.

Observación 4.2 .- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unfrarlos realizado por este Órgano Técnico con 

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 

licitados con relación a los precios de mercado de Id construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 

propuesta con un importe de $5,740,945.18 (Cinco millones setaciantos cuarenta mil novecientos cuarenta y  cinco 

pesos 18/100 M .N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía én cuanto a precio, por 

la incorrecta integración de los precios unitarios.
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O b M n ra c ló n  4 .3 .- El presupuesto base que el ente entregó impreso en la etapa de recepción de información para la 

auditoria, no coincide con el importe del archivo del paquete de análisis de precios unitarios Opus, pero tampoco 

coincide con las cantidades y precios unitarios que aparecen en el cuadro comparativo de las propuestas evidenciando 

que el monto del presupuesto fue ajustado. Ante la evidente falta de control interno, para poder efectuar la auditoria, 

aete Ó rgano Técnico consideró las cantidades y precios unitarios del ente que aparecen en el cuadro comparativo. 

O b e e rva e ió n  4 .4 .- En los conceptos 2.5 y 4.1 el ente consideró tres decimales y  no dos como en el resto del cuadro 

com parativo d e  las propuestas, y en los conceptos 8.1 y  4.1 tiene error en el Importe de ambos conceptos en el cuadro 

comparativo de 1 y 67 centavos respectivamente.

O ta o ty a c ió n  4 .6 .- Oe acuerdo a la visita efectuada a la obra por los auditores no se aprecia que para el muro del 

concepto 3j6 se haya utilizado adoblock de 15x10x30 cm. como lo describe el concepto de trabajo, sino se constató que 

ae utilizó block hueco convencional de 15X20X40 cm.

O b e e rva e ió n  4 .6 .- Para el concepto 6.2, de acuerdo a la auditoria realizada por la supervisión física de la obra de este 

Ó rgano  Técnico, manifestaron que no se aplicó el impermeabilizante indicado en el concepto de trabajo, razón por lo 

cual no se consideró para al análisis como se muestra en la tabla del hallazgo.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/1192/2017 de fecha 09 dé agosto de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En retselón a las Observaciones 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6.- Cédula de solventación con argumentaciones sobre la 

legalidad ds sus adjudicaciones e inconformidades acerca de las observaciones que realiza este Órgano Técnico 

relacionado con el punto 4.2, archivo digital del presupuesto en programa O P U S  relacionado con el punto 4.3, cuadro 

comparativo de las propuestas (dos juegos de coplas) relacionado con el punto 4.4, presupuesto Inicial (dos juegos de 

copias), copia de notas de bitácora No. 28 y 29, ambas de fecha 16 de enero de 2017 relacionado con el punto 4.5, 

hqja que se presenta como "Fotografía de los trabajos" del concepto 6.2 Suministro y aplicación de Impermeabilizante 

en muros al exterior a base de una capa de zycosil o similar, incluye suministro y aplicación, limpieza en muros, 

materiales, triano de obra, equipo y herramienta relacionado con el punto 4.6. La documentación enviada es revisada y 

analizada de lo cual se concluye que no son procedentes el nuevo archivo de Opus, ni el presupuesto inicial ni el 

cuadro comparativo de la obra entregado en esta etapa, ya que en la etapa de recepción documental al inicio de la 

auditoria se le otorgaron tres oportunidades al ente porque su información no coincidía entre el presupuesto inicial 

Impreso, el archivo de Opus y el cuadro comparativo, siendo personalmente, el Ing. Eider Hernández Osorlo quien 

entregó en la última ocasión los documentos con los que se realizó la auditoria, encontrándose que las cantidades 

venían con solo dos decimales pero en algunos conceptos contemplaban la operación con tres decimales y en algunos 

casos el importe nuevamente era erróneo, por lo que ante la evidencia de faltas de control Interno y en vista de que no 

envió Inicio o resolutivo de procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los funcionarios responsables, 

se m an tie n e n  en  Arme iaa o b s e rv a c io n e s  en tanto informe a este Órgano Técnico de su resolutivo.

Las o b s e rv a c io n e s  a io s  p u n to s  4.1 al 4.6 configuran el incumplimiento a los señalado por los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ia Constitución Política del Estado 

Líbre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Pianeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 

fracciones II, X IV  y XXII, 80 fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y  84 de la Ley Órgóníca de los Municipios del Estado de
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ANEXO 4
MUNtCPtO DE COMALCAt«00, fA ftÍ8 C O  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL tNTWHIO A
EJERCICIO 2016 NO S O L V E N T A IS

NUM. CONCEPTO

Tabasco y 47 fraccionM t, II y IV de I» Ley de RMponMbVktodM d* l0«.8Mvidoi«»Públioe».

R e sp e cto  d e  lo s  p u n to s  4.2 , 4.3, 4 .4 ,4 .5  y  4 .8  vulneran lo norm ado por los arábigos 21 y  2 5  d e  la Le y  d e  O b ra s 

Públicas y  Servicios Relacionartos con las M ism as del Estado d e  T ^ i m c o ; 12, 13 y  35 del R e c á m e n lo  d e  la L e y  de 

O bras Públicas y  Servicios Relacionados con las M ism as del Estado de T a ra s c o .

e ,

E n  consecuencia d e  la no solvantación de las observaciones ardes d ia d a s , con tundamento e n  lo  dep u e sto  p o r d  

articulo 40 fracción til d e  la Le y de Fiscalización Superior s e A a la te s n  el proem io del presente doeum anto, s e  fanm ils 

ante el Presidente y  la Contraloria Municipal, finciue la responsabWdad administraSva a  los s e r v i t a w  púb fe o s que 

correspondan previo procedimiento adm M atratIyo c o n  base en so eom petonda, y  remita a  esté Ó rg a n o  la  resokidón y  

en su caso evidencia da la ejecución de  la sanción.

O
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ANEXO A
M tilllGlFiO#ECOM ALCALCO, TABASCO

DE CUENTA FÚ B U C A  DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

C a p ll i i la  l.* O b M r v a d o n M  D o c u m tiM a lts , P m u p u M t a l M ,  F t n a n c lw m  y  A l C o n tro l In to rn o  

A ).*  O H o a rv a e k N Á o  D o e u m o n ta lo s, P rM u p u o s ta lo s  y  F in a n e lo ra s.

P r i m o r  T r i if io s t r e

^ In g iiM a o  «lo  O o B O ó n

P u n t o  N o . 1 .«E n vio vW d n  ofM luotfa  a  la docum ontaoón 
c o m p ro M o ita  y  JtM ffiealiyadal com pononto o  proyoclo 
I8 0 6 0  " A p o y e  c o tf  iia a p a a M O  pora  ta n a fa to a " por un 
importo alarcido d a  $ t 9 9 J 4 3 .4 S  aa obaarvó qua la 
o rdan d a  papo N o . 1161 d o  la c h a  26 d a  la b ra io  d o  2015 
p o r Goneapto d a  com pra d a  d a a p a n m , aapún factura 
N o . 98 3  a a  iKkm illIrtiM  doaiM náaa; d o  tea cualoa 
aolo a a 'e o R ip r é b a i^ i6 6  madtente actea d o^^d ^ 
por> tea ;qua corraapondo a tea 362 raatantaa por un 
m o n to .4 io  .no aa anoontró ovidond a
juatlfieafiiMi da b k j p ^ a  d o  dicho apoyor aal m iam o en 
auperriaión flaica efectuada al alm acén dol 
Ayuntanétento aa corroboró que dichaa dospensaa no ao 
encuentran reaguardadaa.

$111,423.78 Para loa efoctoe del P ro ca d im io n to  
A d m in la tra tiv o  fCompeiancfa del 
m w i h ^ )  ae informa:

• E l Contralor M unicipal Informa que 
ae inició el P ro c . A d m . 
C M /P R O C /0 0 8 á 0 1 6 , inatruido en 
contra d e  tos C C .  O e o rg in a  O ten  
C a n tò , C a rlo ta  R o m e ro  
R o d r lg u w , F e n u m d o  D o m in g u e z  
C a s tro , J o s é  G e ra rd o  M ata 
B u e n o .

Resolviendo:
• S e  te Im pone a  la C .  G e o rg in a  O ten  

C a n to , in h a b iiita c ió il^ 'p o r  d ie z 
afloe« fw ra  desem pe har em pleo 
ca rgo  o  com isión en  el servicio 
público, y  >)»aatición e co rió m ica  
e o in U te n le  err^doa tantos del daho 
ocasionado a  l a ‘ H acienda Pública 
Municipal, siendo esta la cantidad 
total d e  $  13,184^764.05, siendo 
esta la cantidad resultante de 
aplicar d os ' tantos del daflo 
económ ico cuantlficado en cantidad 
de $6,677,377.26.

• S e  te Impone al C .  J o s é  G e ra rd o  
M ata B u e n o , Inhabilitación por un 
aho para desem peñar em pleo, 
cargo o comisión en ei senricio 
público y  sa n c ió n  e c o n ó m ic a  
consistente en dos tantos del daño 
ocasionado a la Hacienda Pública 
Municipal, siendo esta la cantidad 
total de $ 274,428.08, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar de 
aplicar dos tantos el daho 
económ ico cuantlficado en cantidad 
de $ 137,214.04.

• E n  relación a los C C .  C a rlo ta  
R o m e ro  R o d ríg u e z  y  F e m a n d o  
D o m in g u e z  C a s tro , la sanción 
contampteda en el num eral 53 
fracción II de la Le y de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Vigentes en 
el Estado d é  Ta b a sco , por ende, 

________se I w  im pone fo n o n e sta c ló n
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ANEXO A
MUNICIPIO DE C O M ^CALCO /TA BA SCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE ( ^ N T A  PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

NOTA: La ContraMa Infama dal anta 
fiacaízado aa la raaponaabla da Melar loa 
pmcmKmlanioa admInlainNaoa
conaapondlanlaa a Un da dalarminar al axiala o 
no naponaabUdad mkulnialtatlaa por paita 
da toa aaivldoiaa pMiKoaa, da eenMnldad con 
al, ANkMo 91 9aeMn XN  r  XV da la Lay 
OrgMca da loa Uunlelplea dal Eatado da 
Tifiáaeo.

Para loa atados del Pra«ediiniento 
Rósarcitorio al Órgano Sgpaitor da 
Fiscalización dal Estado infoirna: ■

• Sa iniciad Procadimianlo 
pira al Fineamianto da 
Râ ponsabilidad .Rasardloria 
a los presuntos 
retdinsablas.

Punto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y  Justificativa del componente o proyecto 
IS073 "M e n ció n  a la demanda ciudadana" por 
importe ejercido da $322,383.98, en la orden de pago 
No. 549 de fecha 11 de febrero de 2015, por concepto 
de Compra de 427 carretillas según factura No. S E  
12467 da fecha 02 de febrero de 2015; se observó que 
165 carecen de documentación justificativa, por importe 
de $124,574.50, por 165 carretillas de las cuales no se 
encontró evidenda de la entrega que transparente del 
ejercicio del gasto.

$124,574.60 Para los afectos dal Preeadtanlanto
Administrativo (oompalantía dal
nninidpio) sa informa:

• El Contralor Municipal inforrha qua 
se Inició al Proe. Adm. 
CM/PROC»0S«010, InMruido an 
contra de los CC. Qaorgina Olán 
Canto, Carlota Romero 
Rodríguez, Femando Domínguez 
Castro, Jo s a  Oarardo 
Bueno.

Resolviendo;
• Se la impone a la C . Oaorgina Olán 

Canto, Inhabilitación por diez 
aftoa, para desempellw empieo 
cargo o comisión en al sanrldo 
público, y sanción aeonómica 
consistente en dos tantos del daño 
ocasionado a la Hacienda Pública 
Municipal, siendo esta la cantidad 
total de $ 13,154,754.06, siendo 
esta la cantidad resultante de 
aplicar dos tantos del daño 
económico cuantificado en cantidad 
de $6,577,377.25.

• Se le impone al C . Jo s a  Gerardo 
Mata Bueno, Inhabilitación por un 
año ipara desempeñar empleo, 
cargó o comisión en el servicio 
público y sanción económica 
consistente en dos tantos del daño 
ocasionado a la Hacienda Pública 
Munlóipal, siendo esta la cantidad
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ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALO ALGO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS D É  CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

total de $ 2 7 M 2 8 .0 8 , siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar de 
aplicar dos tantos el daño 
económico cuantificado en cantidad 
de $137,214.04.

• En relación a los C C . Carlota 
Rom ero Rodríguez y Fem ando 
D om ínguez Castro, la sanción 
contemplada en el numeral 63 
fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Vigentes en el 
Estado de Tabasco, por ende, se 
les impone Am onestación Pública.

• AáOKlli.Ptei-PiPiiít
NOTA: La Contnlorla Interna del anta 
ñaealizado aa la nsponaabie da Iniciar loa 
procadimianlos adrNnIatratIvt»
corraspondlantaa a fín de determinar a l axlata o 
no raaponaabllldad adm inistrativa por paita 
da loa aarvldoraa públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica da los Municipios del Estado da 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Reaarcltorlo el Órgano Superior de 
Rscallzaclón del Estado infonna:

• S e  iniciará Procedimiento 
para el Fíncamiento de 
Responsabilidad Resarcttoria 
a los presuntos 
responsables.

P unto  No, X rE n  leviSiión e f ^ u a d a  a la documentación 
comprobatoria y  justlÁoBthra del componente o proyecto 
IS085 "A p o yo  a Productoras para la com pra de 
InvoriM doroe (en diveraas tocalidadoa)" por importe 
ejerddo de $706,500.00 se observó que la orden de 
pago No. 753 de fecha 23 de febrero de 2015 por 
importe de $11,778.00, por corlcepto de apoyo 
económico carece de documentación justificativa del 
gasto.

$11,776.00 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• El Contralor Municipal Informa
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROa008/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgitui 
Otón Canto, Carlota Rom ero 
Rodriguez, Fem ando
D om inguez Castro, José  
Gerardo Mata Bueno.

Resolviendo:
• Se le impone a la C. Georgina 

O lán Canto, Inhabilitación por 
d iez anos, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servicio público, y  .sanción 
económ ica consistente en dos 
tantos del daóo ocasionado a la 
Hacienda Pública Municipal,
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AMiXO A
MUNICIPIO DE GOMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERdCIO-ZOIS

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

»

$ 13,164,784.05, siendo este la 
cantidad resultante de aplicar 
dos tantos dél daAo económ ico 
cuar^flcado en cantidad de 
$6,877,377.26.

S e  le Impone al C . Jó s e  
O e fa rd o  Mata B u e n o , 
Inhabilitación por un afto para 
desem pañar em pleo, cargo o 
comisión en el servicio público 
y  sa n c ió n  e co n ó m ic a  
consistente en dos tantos del 
daño ocasionado a la Hacienda 
Pública Municipal, siendo esta 
la cantidad total d e  $  
274,426.08, alende esta la.
cantidád resultante de apHear 
de aplicar dos tantos el deflo 
económ ico euaidifloedo en
canttdad d e  $  137,214.04.

E n  relación a  los C C . C a rlo ta  
R o m e ro  R o d ríg u e z  y
F s m e n d o  O o m in g u e z  C a stro , 
la sanción contemplada en el 
num eral 83 fracción II de la Ley 
d e  Responsabilidades d i  tos 
Senddores PúbHcoe Vigentes 
en el Estado de  Tabasco, por 
ende, se les . impone 
A m o n e s ta c ió n  PóW loa.

MOTA: La CaMoria Infama dal anta 
^aOtaèo aa ia maponaabla da Melar toa 
proemAmlanioa admMalraiMoa
ecatatpemllaninia flirt da daHarmkmr al. axiata o 
Ita raàfMMaMItML admUMmUaa par pada 
da iaaiiiMaìSaàampMhea, da eoidehttidad con 
M dl-MaìBlòn XIV y W  da la
Oigàdea da -laa tAMelpIaa dal Eatada da

P ara  h »  « f e d r a  del P ro ce d im ie n to  
R a a a re ilo rlo  ei Ó rgano  Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• S e  iniciará Procedimiento para el 
Fincam iento de  Responsabilidad 
R esardtoria a los presuntos 
responsables.

P a rtic ip a cio n e s  Fe d e ra le s

P u n to  N o . 4.*En revisión efectuada a  la documentación 
com probatoria y  |ustMicativa dei conqw nente o  proyecto 
IS 0 0 6  ’’C e le b ra c ió n  d e l C a m a v a T  por importe e ^rc id o

$40,943.34 Para los efectos del P ro ce d im ie n to  
A d m in is tra tiv o  (C om peienda ds/ 
qrunfcüpfolse iríforma:___________ '
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ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E^IERCICIO 201S

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

derivado de que las órdenes de pago Nos. 491, 497, 
823, 824, 2096 y 2098, de fechas 20 de marzo, 09 y  24 
de febrero de 2015 por conceptos de servicios de 
banquete, compra de artículos para el carnaval y 
combustible, por importes de $2,000.00, $23,207.34, 
$5,200.00, $2,436.00 y $5,800.00; carecen de 
documentación Justificativa que transparente el ejercicio 
del gasto, así mismo en la orden de pago No. 491 por 
concepto de consumo de combustible, no se encontró 
evidencia documental por importe de $2,300.00.

* El Contralor Municipal informa que 
se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/008/2016, instruido en 
contra de los C C . G eorgina Olán 
Canto, Carlota Rom ero 
Rodríguez, Fem a ndo Dom ínguez 
Castro, Jo s é  Gerardo Mata 
Bueno.

Resolviendo;
• Se le Impone a la C . Georgina 

O lin  Canto, Inhabilitación por 
diez arios, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servicio ptiblico, y  sanción 
económ ica consistente en dos 
tantos del dallo ocasionado a la 
Hacienda Pública Municipal, 
siendo esta la cantidad total de 
$ 13,154,764.05, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
dos tantos del daño económico 
cuantificado en cantidad de 
$6,577,377.26.

• Se le impone al C . Jo s é  
Gerardo Mata Bueno, 
Inhabilitación por un ario para 
desempeñar empleo, cargo o 
comisión en el servicio público 
y  sanción económ ica 
consistente en dos tantos del 
dallo o ca slo n ^o  a la Hacienda 
Pública Municipal, siendo esta 
la cantidad total de $ 
274,428.08, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
de aplicar dos tantos el 'daño

, económico cuantificado en 
cantidad de $ 137,214.04.

• En relación a los C C . Carlota 
Rom ero Rodríguez y 
Fem ando Dom inguez Castro,
la sanción contemplada en el 
numeral 53 fracción II de la Ley 
de Responsabilidades de los 

■ Servidores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, s6 les Impone 
Am onestación Publica.

• A S U N T O  C O H C LÜ ÍD Ó

NOTA: La Coniralorla Interna del ente 
flscaffzado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con
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ANEXO A
m u n ic ìp io  d e  COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Orgátrica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fisoalizacióit del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. * •

Punto No. S.< En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F015-IS041 "A p o yo  de material para la construcción 
de viviendas" por importe ejercido de $5'044,840.00, se 
observó un monto de $1'648,853.71derivado de las 
siguientes Inconsistencias:

a) Mediante orden de pago No. 1753 y factura 
No. BCRE-6313 de fechas 12 y 10 de marzo 
de 2015 respectivamente, adquirieron 50,000 
sacos de cemento; de los cuales Justifican la 
entrega de 33,660, mediante actas de 
donación; quedando pendiente la entrega de 
16,340, por importe de $1'648,663.71, de las 
cuales no se encontró evidencia de la entrega 
que transparente el ejercicio del gasto....

$1,648,653.71 Para los efectos del Procedimiento
Adm inistrativo (competencia del
municipio) se informa:

O El Contralor Municipal informa que 
se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/008/2016, instruido en 
contra de los C C . Q eorgina Olán 
Canto, Carlota Rom ero 
Rodriguez, Fernando Domirtguez 
Castro, Jo s é  G erardo Mata 
Bueno.

Resolviendo:
• Se le ftnpone a la C . G eorgina Olán 

Canto, Inhabilitación po r diez 
años, ¡para desempeñar empleo 
cargo o comisión en el senricio 
público, y sanción económica 
consistente en dos tantos del daño 
ocasionado a la Hacienda Pública 
Municipal, siendo esta la cantidad 
total de $ 13,154,764.05, siendo 
esta la cantidad resultante de 
aplicar dos tantos del daño 
económico cuantificado en cantidad 
de $6^577,377.25.

• Se le impone al C . Jo s é  Gerardo 
Mata Bueno, Inhabilitación por un 
año para desempeñar empleo, 
cargo o comisión en el servicio 
público y sanción económica 
consistente en dos tantos del daño 
ocasionado a la Hacienda Pública 
Municipal, siendo esta la cantidad 
total de $ 274,428.08, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar de 
aplicar dos tantos el daño 
económico cuantificado en cantidad 
de $137,214.04.

• En relación a los C C . Cariota 
Rom ero Rodríguez y Fem ando 
Dom ínguez Castro, la sanción

i.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

P u n to  N o . 6 .-  E n  revisión e fec tu ad a  a  la d o cu m en tac ión  
com p ro batod á  y  justificativa d e l co m p o n en te  o  proyecto  
F 0 1 6 - IS 0 4 4  " A p o y ó  c o n  lá m in a s "  por im porte  e jerc ido  
d e $ 7 '5 7 9 ^ 0 .0 p ,  s e  ob servó  un m onto $ 2 '8 6 3 ,5 1 2 .4 3 ,  
derivado  d e  las s iguientes inconsistencias;

a ) M e d ian te  orden d e  p a g o  N o . 8 1 6  y  fa c tu ra  No. 
B Q R E -6 1 6 1  d e  fe ch a s  2 4  y  2 3  d e  fe b re ro  d e  
2 0 1 5  resp ectivam en te , adqu irie ron  5 0 ,0 0 0  
p ie za s  d e  lám inas; d e  las cu a le s  justifican la  
en treg a  d e  3 1 ,1 1 0 , m ed ia n te  a c tas  d e  donación; 
q u ed an d o  p end ien te  la  e n treg a  d e  1 8 ,9 9 0 , por 
im porte d e  $ 2 '8 6 3 ,5 1 2 .4 3 , d e  las  cu a le s  no se  
encontró  ev iden c ia  d e  la  e n tre g a  que  
tran sparen te  e l ejerc icio  d e l g asto . ...

$ 2 ,8 6 3 ,5 1 2 .4 3

co n te m p lad a  en el num era l 53  
fracción II d e  la Ley  de  
R esp o n sab ilid a d es  de  los 
S erv ido res  Púb licos V ig e n te s  en el 
E stado  d e  T a b a s c o , por en d e , se  
les im pone A m o n e s ta c ió n  P u b lic a .

.  A S U N T O  c o n c l u i d o

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es ia responsabie de iniciar ios 
procedimientos administrativos
correspondientes s fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

P ara  los e fectos del P ro c e d im ie n to  
R e s a rc ito r io  él Ó rgan o  S up erio r de  
Fiscalización  de l E s ta d o  inform a:

•  S e  in iciará P ro ced im iento  p a ra  el 
F incam ien to  d e  R espon sab ilidad  
R esarc ito ria  a  los presuntos  
responsab les.

P a ra  los e fecto s  de l P ro c e d im ie n to  
A d m in is tra t iv o  (c o m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se  inform a;

•  E l C on tra lor M unic ipal inform a
q u e s e  inició el P ro c . A d m . 
C M /P R O C /0 0 8 /2 0 1 6 , instruido  
en  contra d e  los C C . G e o rg in a  
O lá n  C a n to , C a r lo ta  R o m e ro  
R o d r íg u e z , F e rn a n d o
D o m in g u e z  C a s tro , J o s é  
G e ra rd o  M a ta  B u e n o .

R eso lviendo:
•  S e  le  im pone a  la C . G e o rg in a  

O lá n  C a n to , In h a b ilita c ió n  p o r  
d ie z  a ñ o s , para  d e s e m p e ñ a r  
e m p le o  cargo  o com isión en  el 
servicio público, y  s a n c ió n  
e c o n ó m ic a  consistente en  dos  
tan tos d e l d a ñ o  o c as io na do  a la 
H a c ie n d a  P úb lica  M unic ipal, 
siend o  es ta  la  cantidad  to ta l de  
$  1 3 ,1 5 4 ,7 5 4 .0 5 , s iend o  es ta  la 
cantid ad  resu ltan te  d e  ap licar 
dos tantos de l daño  econó m ico  
cuantlflcado en ca n tid ad  de  
$ 5 ,5 7 7 ,3 7 7 .2 5 .

•  S e  le im pone al C . J o s é  
G e ra rd o  M a ta  B u e n o ,

______  Inhab ilitación por un año para
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desampeAar emplao, caigo o 
oomielón en el servicio pùbico 
y sanción e c o n ó n ^  
consistento en dos ta n ti»  del 
daAo ocasionado a la Hacienda 
Pública Municipal, stendo esta 
la canHdad total de $ 
274^428.08, stendo esta la
cantidad resultante de apttcar 
de aplicar dos tantos el daAo 
económico cuantMcado en
cantidad de $ 137,214.04.

• En relación a ios C C . Carlota
R om ero R odríguez y
Fem a ndo O om inguez Castro, 
la sanción contemplada en el 
numeral S3 fracción II de la Ley 
de RespomabHidades de los 
Servidores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se les impone 
Am oiieatación Pública.

• ASilfíl'^CliyíDÓ

itOTA: L» ConMorfa Inibma cW ente 
Ibcetesdo es te napmsBbh de Melar tes 
praeedterterdos aáaM atm tM a
eoimapondlanlM a Bn de Mmnbmr ti axiala o 
no fesponesMMad edmMsfrattea por parte 
de tes servUates púbtcoa, da óouMmldad con 
al Articulo 81 tracción XIV y XV da la Lay 
Orginlca da loa Munldfdí» del Estado da 
Tabacco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de ’
Fiscalización dei Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
RespenaitelAdad RMarcítoria 
a los presuntos 
responsables.

P u n to  No. 7.> E n  revisión e fec tu ad a  a  ia docum entac ión  
com p ro bato ria  y  justificativa de i com p on ente  o proyecto  
ÍS067 "A p o y o  a  la ganadería" por im porte de 
$ 1 '0 0 0 ,000.00, s e  observó  que la orden d e  p a go  No. 
751 de  fe c h a  21 d e  febrero  d e  2 0 1 5 , por concepto  de 
ap oyo  p a ra  el m e jo ram ien to  g enético  para  trasp lan te  de 
em b rio n es  e n  g a n ad o  cebuino, c a re c e  d e  
d o cu m en tac ió n  justificativa q u e  acred ite  e l destino  del 
gasto ; as im ism o, e l recibo No. 1 3 6 2 0  d e  fa cha  21 de  
febrero d e  2 0 1 5  c a re c e  de Arm as d e  los C .C . Jesús  
R o m e ro  L ó pez, P re s iden te  M unic ipal. R afa in  A guilera  
A le ja n d ro , S ind ico  d e  H ac iend a  y G eorg ina O lá n  C an to , 
D ire c to ra  de F in a n za s

$ 1 ,000,000.00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia Pal 
munfarptoj sé informa:

• El Contralor Municipal informa 
que se Inició el Proc. Adm , 
CMfPROC/008/2016, instruido 
en contra de los C C . Oeorgina 
O lán Canto, Carlota Rom ero 
Rodríguez, Fernando
O om inguez Castro, «tose 
Oefardo Mate Bueno.

R a s o M e n d o : _________ _
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a

•  S e  le  im po ne a la C . G e o rg in a  
O lán Canto, In h a b illta c tó n  p o r  
diez' años, p a ra  desempeñar 
e m p le o  carg o  o comisión en el 
s e rv id o  público, y  s a n c ió n  
económ ica consisten te  en dos 
ta n to s  d e l d a ñ o  ocasionado a la 
H a c ie n d a  P úb lica  Municipal, 
sie n d o  e s ta  la cantidad  total de 
$  1 3 ,1 5 4 ,7 6 4 .0 5 , s iendo esta la 
ca n tid ad  resu ltan te  d e  aplic».- 
d o s tan to s  de l daño  económico 
cuan tificado  en  cantidad de 
$ 6 ,6 7 7 ,3 7 7 .2 6 .

• Se le Im pone a l G . Jo sé
Gerardo M a ta  Bueno, 
Inhab ilitac ión  por un aña para 
d e s e m p e ñ a r  em p ieo , cargo o 
com is ión en  el servicio público 
y sanción e c o n ó m ic a  
co n sis ten te  en  dos tantos del 
d a ñ o  o c as io na do  a la Hacienda 
P ú b lica  M unic ipal, siendo esta 
la can tid ad  total de $ 
2 7 4 ,4 2 8 .0 8 , s iendo esta  la
ca n tid ad  resu ltan te  d e  aplicar 
d e  a p lic a r  dos tantos el daño 
e c o n ó m ico  cuantificado en
ca n tid ad  d e  $  1 3 7 ,2 1 4 .0 4 .

•  En re lac ión  a  los C C . C a r lo t.i
R o m e r o  R o d r ig u e z  y
Fernando Dom ínguez C a s tro , 
la  sanc ió n  contem p lad a  en el 
n u m e ra l 5 3  fracción II d e  la Ley  
d e  R esp o n sab ilidades  de los 
S erv id o re s  Públicos Vigentes 
e n  e l E stado  d e  T a basco , por 
e n d e , se  les impone 
Am onestación Publica.

• A S U N T O  C O N C LU ID O

NOTA: La Contraloria Interna d e l  e n t e  

físcatízado es la responsable de iniciar lo s  

procedimientos administrativos
cxirrespondientes a  fin de determinar si o x is t s  o  

no reaponsablHdad administrativa p o r  p u ik '-  

de tos servidores públicos, de coniar,nMai! con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV do b  l cy 
Orgánica de los Municipios del Estátíu de 
Tabasco.

P a ra  los e fec to s  d e l P ro c e d im ie n to  
R e s a rc ito r io  e l Ó rgan o  Superior de 
F isca lizac ió n  d e l E stado  inform a

•  S e  in iciará Proced im iento  
p a ra  e l F in cam ien to  de

___________ R esp on sab ilida d  R esarc ito ria___
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a los presuntos 
responsables.

Punto No. 8.- En revisión efectuada a ia documentación 
comprobatoria y justificativa del componerite o proyecto 
IS086 "A po yo  económ ico para el centro de acoplo 
ganadero" se obsenró que la orden de pagó No. 2119, 
por importe de $500,000.00 de fecha 20 de marzo de 
2015, por concepto de apoyo económico para el 
establecimiento del centro de acopio ganadero carece 
de documentación justificativa que transparente ei 
ejercicio del gasto.

$ 500,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (comp0tencia del 
munidpk}) se informa:

• El Contralor Municipal informa
que se inició el Proc. Adm . 
CIWPROC/008/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Carlota Rom ero 
Rodríguez, Fenrendo
D om ínguez Castro, José  
G erardo Mata Bueno.

Resolviendo:
• Se le impone a la C . Georgina 

O lán Canto, Inhabilitación por 
diez aAos, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servido público, y  sanción 
económ ica consistente en dos 
tantos del daño ocasionado a la 
Hadenda Pública Municipal, 
siendo esta la cantidad total de 
$ 13,154,754.05, Siendo esta la 
ca rid a d  resultante de aplicar 
dos tantos del daAo ecottomico 
cuantificado en cantidad de 
$6,577,377.25.

• Se le impone al C . Jo s é  
G erardo Mata Bueno,
Inhabilitación por un aAo para 
desempeñar empleo, cargo o 
comisión en el servido público 
y sanción económica 
consistente en dos tantos del 
daño ocasionado a la Hadenda 

. Pública Munidpal, siendo esta 
la cantidad total de $ 
274,428.08, siendo esta ia
cantidad resultante de aplicar 
de aplicar dos tantos el daño 
económico cuantificado en
cantidad de $ 137,214.04.

• En relación a los C C . Carlota
Rom ero Rodríguez y
Fernando Dom ínguez Castro, 
la sanción contemplada en el 
nurneral 53 fracción II de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se les impone 
Arnonestáción Publica.
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• ASU^TOCÚNCLUIpO

NOTA; La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la ' responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes afínele determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores púbScos, de conformidad con 
el Articulo 81 frmidón XIV y XV de la Ley 
Orgénice de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Prooedirráento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

Punto No. 9.- En reyislód efectuada a la documentación 
óomprobetoria y  íustíficatlva del componente o proyectp 
AD006 "A dquisición  da un  terreno para la 
construcción de un panteón en la Ra. Arena 2da 
sección" por importe ejercido de $100(000.00, se 
observó carece de documento, que acredite el traslado 
de dominio a favor del municipio, el contrato 
debidamerite validado ante notario público, dictamen de 
factibilidad y  avalúo.

$ 100,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
murútífño) se Informa:

• El Contralor Municipal Informa
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/008/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán  Canto, Carlota Rom ero 
R odríguez, Fem ando
D om inguez Castro, Jo s a  
G erardo Mata Bueno.

Resolviendo:
• S e  le impone a la C . Georgina 

O lán  Canto, Inhabilitación por 
d iez aAos, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servicio público, y  sanción 
económ ica eorrslstente en dos 
tantos del daAo ocasionado a la 
Hacienda Pública Municipal, 
siendo esta la cantidad total de 
$ 13,164,764.0$. siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
dos tantos del daóo económico 
cuantificadó en cantidad de 
$6,577,377.26.

• Se  le impone al C . Jo s é  
G erardo Mata Bueno, 
Inhabilitadón por un ano para 
desempeñar empleo, c a r ^  o 
comisión en el servicio público 
y sanción económ ica 
consistente en dos tantos del

________ daño ocasionado a la Hacienda
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la cantidad total da $ 
274,428.08, siendo esta la
cantidad resultante de aplicar 
de aplicar dos tantos el daAo 
económico cuantificado en
cantidad de $ 137,214.04.

• En relación a los C C . Carlota
Rom ero R odríguez y
Fem a ndo Dom inguez Castro, 
la sanción contemplada en el 
numeral 53 fracción II de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Senridores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se tes impone 
Am onestación Publica. '

NOTA: La Contraloria Infama dal anta 
fiscalizado as la rasponsable da Iniciar loa 
procadimiantos administrativos
corraspondientes a l in d a  datarminar s i axista o 
no raspontkb llldad adm inistrativa por parta 
da tos sarvkhms púbdcos, da oonhrmidad con 
a l Articulo SI fracción XIV y  XV da la Ley 
Orgánica da los Municipios dal Estado da 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resardtoria 
a los presuntos 
responsables.

10 Punto No. 10.-Com o resultado de la aplicación de 
procedimientos de auditoria con la finalidad de detectar 
que se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en linea colateral hasta el cuarto grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento; en base a una 
muestra de servidores púbHcos extraída de los informes 
mensuales "Piatrtilta de personaP enviados por este 
Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado y con el apoyo de las actas de matrimonio que 
obran en su expediente de personal, de manei 
recurrente, se detectaron parientes con afinidad, 
cuales obtuvieron percepciones en el primer trimestre 
por importe de $137,214.04 como se describe a 
continuación:

a) El Servidor Público con R.F.C.HESE851122000, 
adscrito a la Coordinación del D IF  Municipal, sé 
encuentra laborando a partir del 16 de abril de 

________ 2014, obtuvo percepciones en el trsnestré por

$137,214.04 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• E l Contraioir Municipal informa
que se inició el Proe. A dm . 
CM fPRO Cf008»016, instruido 
en contra de los C C . G eorgina 
O lán Canto, Carlota Rom ero 
R o d rig u u , Fem ando
D om inguez Castro, Jo s é  
G erardo Mata Bueno.

Resolviendo:
• Se le impone a la C . Georgina 

O lán Canto, InhabUltación por 
diez aftos, para desempefiar 
empleo cargo o comisión en el 
sérvicio público, y  sanción 
económ ica consistenle en dos
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$33,484.66; es hermano del Servidor Público 
con R .F.C . HESN750606000, Director "A" de la 
Coordinación municipal del D I F . ...

tantos del dafto ocasionado a la 
Hacienda Pública Municipal, 
siendo esta la cantidad total de 
$ 13,164,754.05, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
dos tantos del daflo económico 
cuantificado en cantidad de 
$6,577,377.25.
Se le impone al C . Jo s é  
G erardo Meta Buerto, 
Inhabilitación por un año para 
desempeñar empleo, cargo o 
comisión en el servicio público 
y sanción económ ica 
consistente en dos tantos del 
daño ocasionado a la Hacienda 
Pública Municipal, siendo esta 
la cantidad total de $ 
274,428.08, siendo esta la 
cantidad resultante de apHcar 
de aplicar dos tantos el daño 
económico cuantiftcado en 
cantidad de $ 137,214.04.

En  relación a los C C . Carlota 
R om ero R odriguez y 
Fem a n d o  Dom inguez Castro, 
la sandón contemplada en el 
numeral 53 fracción II de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se les impone 
Am onestación Publica.

N O T A :  L b  C o n tra h rla  Interna del ente  
fiscalizado e s  la  responsable d e  iniciar los  
procedim ientos adm inistrativos
correspon dían les a  I h  d a  determ inar s i existe o  
n o  r a a p o n a a b l l l t M  a rk n ln la tra tíva  p o r parte  
d e  ios ia rv id o re s  púbHcos. d e  conform idad con  
e i A rticu lo  81 fractáón X I V  y  X V  d e  la L e y  
O rg á n ica  d e  los M unicipios d e l E stad o  de  

Taba sco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciaró Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.
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11 Punto No. 11.-En revisión'efectuada a ios movimientos 
auxiliares de la cuenta de Deudores Diversos por Cobrar 
a Corto Plazo de Participaciones Federales se observó 
de manera recurrente pago de viáticos en exceso 
comparado con lo establecido en el Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio de Comalcalco por un 
monto de $87,304.00 de acuerdo a lo siguiente:

a) En la cuentas contables Nos. 1125-0060- 
0001-1601-DOTOS2-0233 y 1125-0060-0001- 
1601-PM2-0233, a nombre de Sandra 
Guadalupe Moriera Hernández, mediante 
pólizas de Egresos Nos. 160 y 258 de fechas 
23 y  25 de febrero de 2015 se le otorgaron 
gastos a comprobar por Importes de 

' $60,954.00 y $18,850.00, para viajar a la 
Ciudad de Mérida, Yucatán los días 25 al 27 
de febrero y a la Ciudad de México los días 
del 28 al 30 de enero, para asistir a 
capacitación regional de S E D A T U  y a reunión 
de presentación de proyectos, excediéndose 
por $33,954.00 y $14,650.00, haciendo un 
total de $48,604.00 toda vez que sólo 
debieron proporcionarie la cantidad de 
$27,000.00 y $4,200.00 respectivamente, 
resultante de aplicar la tarifa diaria de 
$1,800.00 y $1,400.00 asignada para viáticos 
de acuerdo a la categoría a los servidores 
públicos; asi mismo carece de documentación 
justificativa consistente en constancias.

$ 87,304.00 Para b s  efectos del Procedim iento 
Adm ihfetradvo (competencia .dei 
municìpio) se informa;

• El Contralor Municipal informa
que se inició el Proc. A d m . 
CIW PROa008/2016, instruido 
en contra de los C C . G e o rg ii»  
Olén Canto, Carlota Rom ero 
Rodriguez, Fem ando
Dom inguez Castro, Jo s é  
G erardo Mata Bueno.

Resohrbndo;
• Se b  impone a la C . Georgina 

O lán Canto. Inhabilitación por 
diez aAos, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servtcb público, y  sanción 
económ ica consistente en dos 
tantos del dallo ocasbnado a la 
Hacienda Púbiica Municipai, 
siendo esta la cantidad total de 
$ 13,154,764.05, sbndo esta la 
canOdad resultante de aplicar 
dos tantos del daflo económico 
cualificado en cantidad ' de 
$6,577,377.25.

• S e  te hnpone al C . Jo s é  
G erardo Mata Bueno, 
InhabWtación por un afio para 
desempefiar empleo, cargo o 
comisión en el servicb público 
y sanción ecoriómica 
consisisnte en dos twitos cM 
dafto ocasbnado a la Hacienda 
Púbttca Municipal, siendo esta 
la cm tb a d  total de ■ $ 
274,428.08, siendo esta |a 
cantidad resultante de aplicar 
de aplicar dos tardos el daño 
económico cuantificado en 
cantidad de $137,214.04.

• En relación a b s  C G . Carlota 
Rom ero R odriguez y  
Fem a ndo Dom ínguez Castro, 
la sandón contemplada en el 
numeral 53 fraccbn II de la Ley 
de Responsabilidades de - b s  
Senadores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se les impone 
Am onestación Publica.

• ĉ Mpruî
NOTA: L a  Contralorla Interna d e l ente  
flacallzado e s  la re s p o n s a b h  d e  M c ia r  tos
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12 Punto No. 12.- En revisión efectuada a la Cuenta de 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; 
por concepto de Retenciones de por salarios, por 
Servicios Profesionales, Arrendamiento de Inmuebles e 
IVA; se detectó que se realizaron pagos por conceptos 
de recargos por importes de $53,172.00, $688.00, 
$107.00 y $187,00 respectivamente, sumando un total 
de $54,154.00 Correspondiente al pago de los meses de 
diciembre de 2014, enero y febrero de 2015, pagados y 
enterados según números de operación del S A T , 
114539940, 116831062 y 1 ^5 2 2 3 8  de fechas 09 y 24 
de febrero y 24 de marzo de 2015.

$54,154.00

procedim ienlos ad m in i^ra tivos
c o m s p o n tù e n la s  a  tin d a  detarm tnar s i  ex/sfe o 
n o  r a s p o n s a b U d a d  a d h n in is tn tiv a  p o r parte  
d e  los servid ores públicos, d e  conform idad con  
el A rticu lo  81 tracción X I V  y  X V  d e  la L e y  
O rgàn ica  d e  los M unicipios d e l E sta d o  de  

Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Reearcttorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• So iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla 
a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (cximpotenda del 
monrcipio; se informa;

• P e n d ie n te  s a n ció n
a d m in istra tiva , toda ve z que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  Contra lo ria  Interna del ente  
a s e d a d o  e s  la responsable d e  n ie la r los  
procedirrúenlos adm inistrativos
conesponrSenles a  fìn d e  determ inar s i  existe o  
no r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
d e  los servidores púbKcos, d e  conform idad con  
e l A rticuló 81 fracción X I V  y  X V  de la L e y  
(A g ó n ic a  d e  los M unicipios d e l E stad o  de  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resardtoria a 
los presuntos responsables.

Segundo Trim estre

13

Ingresos de Gestión

Punto 1,- De la revisión-efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
AD022 ''Adquisición de un terreno para la 
construcción de un panteón en la Ra. A rro yo  H ondo 
4ta sección" por importe ejercido de $40,000.00, se 
observó que carece de documento que acredite el 
traslado de dominio a favor del municipio, el contrato 
debidamente validado ante notario público, dictamen de 
factIbilidSd y  avalúo. __________________________________

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo {rxmpetencia del 
municipio) se Informa:

• El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/011/2016. instruido 
en contra de los C C . Luis 
G abriel de la C ru z  Izquierdo,
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MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Ane*l MagaAa de 1« Fuente, 
J o M  G u a d a lu p » Solis 
G óm ez, Miguel Angel 
Hernández de los Santos, 
Alain Córdova Alcudia, 
Santiago Gil Alejandro

NOTA; L a  Contraloria liberna d e l ente  
físeaHzado e s  la responsable d e  iniciar ios 
procedtm ienlos adndnNtrtdIvos
correspondientes a  fin d e  determ inar s l existe o  
n o  r e s p o n s a b ilid a d  a d m lrdaS tatN a p o r  parte  
d e  los s e rrid o re s  púbHcos, d e  conform idad co n  
e l A rticu lo  $1 fracción X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ica  d e  los M unicipios d e l E sta d o  de  
Ta b a sc o

14

Participaciones Federales

Punto 2.* Oe la revisión elsctuada a la documentación 
comprobatoria y Jusdficativa del componente o proyecto 
IS033 "Subsidio  Económ ico al consum o de carne de 
ras" por vales adquiridos a Comerdalizadora Rio Viejo 
S.A . de C .V . en los meses de Enero a Abril de 2015 por 
un importe ejercido de $4,949,525.38 se observó un 
monto de $124,114.16 derivado de lo siguiente:

a) En la orden de pago 184 de fecha 28 de 
Enero de 2015 por concepto de compra de 
vales de carne, según fáctura numero 00 
adquirieron 12,078 vales, de los cuales 
comprueban la entrega de 11,813 mediante 
actas de donación, por los 265 vales restantes 
no se encontró evidencia justificativa de la 
entrega de dicho apoyo, lo cual asciende a la 
cantidad de $27,114.80...

$ 124,114.16 Para los efectos del Procedhnianto 
Adm inistrativo (competanola del 
muntípto) se informa:

sanción 
acbidnistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Aiánintotrativo.

N O T A :  L a  Coniralorla  lirtem a  de/ anta  
nseetaado  e s  la  responsable d a  M e la r  los  
proeadlm lerdos adm M M rM bro s
oonesponrtìarrtas a l i n d e  d e le m d n a r M  » d s t a  o  
n o  r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r  p a rte  
d e  los a a rrido res póbbeoa, d e  c o n to rm U a d  con  
e l A rUeulo  B1 fracción X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ica  d a  lo s  M u n M p h e  d e l E sta d o  d e  
Tabasoo.

Para ios efectos del Procedimiento 
Rasarcitorio el Órgano Superior do 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fificamiento da 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

16 Punto 3.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
IS043 " A p < ^  ai G as Dom éstico" por vales adquiridos 
a  vaiiesi pw v sdnres en los meses de enero a abril 
2010 [MK uat imperts ejercido de $1,988,400.00 se 
obserwór qiis las actas de donación de los meses de 
enero, febrero, marzo y abril suman un total de 
19,093.60 vales, que tc4atizan la cantidad $1,909,300.00 
y la »  feabaas soporte del gasto números A86172,

29504, F13497, 30289, 
A619996, A62578, A63847, 
A60769, F111273, A58557, 

P’M ÍP ailM B iS)!<M ‘ taial de 19,884 vales adquiridos, lo

S/M Para loa efectos del Procerflmiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
admirristratlva, toda vez que 
no han émpido inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ;  L a  Contralorta Interna d e l ente  
na aiK sado e s  la  responsable d e  M e la r  los 
procedim ientos adm M strattvoa
c o n e ap ond le nM s a  ñn d e  t M e r m k m  s l exista o  
n o  re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
d e  los servidores p ó bteos, d e  conform idad con
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MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOBOE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016

No. TE X TO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN A C TU A L
SOLVENTAR

que representa un importe de $1,988,400.00, por lo que 
se tiene una diferencia de 791 vales, equivalente a la 
cantidad de $79,100.00.

e/ A itícu to  ei fracción X I V  y  X V  d a  la L a y  
O rgàn ica  da loa Kbm lciploa d a l S a la d o  da  
Tabasco.

19 Punto 4 .- En análisis efectuado al proyecto IS094 
“Maquila de Concreto A s M tic o  A C -2 0 “ se observó 
que no se cuenta con la factura por el senricio de 
maquila que reaHzó la Junta Estatal de Caminos a quien 
se le transfirió la cantidad de  $1*778,166.34 por 563.564 
toneladas de asfalto transformados a Emulsión Asfáltica 
equivalentes a 901,702 litros.

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del \ 
municipto) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n m h r ia  Infam a d a l anta  
llacallzado aa la r^ p o n a a b la  d a  Iniciar los  
procedim ientos adm inlatrativos
oonraspom Sanlaa a l i n d a  de te rm ina r a l « d a t e  o  
n o  ta a p o n a a U t td a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
d e  los servidores públicos, d e  conform idad con  
e l A rticu lo  01 fracción X I V  y  X V  d e  le L e y  
O rgàn ica  d e  los M unlclptos d e l E sta d o  de  
Tabesco.

17 Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa *dal 
componente o proyecto AD031 "A d q u isició n  de un 
terreno para la con strucción  de  una biblioteca en la 
fta. Independencia le ra  sección" por importe ejercido 
de  $70,000.00, se observó que carece de documento 
que acredita el traslado de dominio a favor del 
municipio, el contrato debidamente validado ante notario 
público, dictamen de factibilidad y avalúo.

S/M Para los eféctos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se Informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ;  L a  Contraloria Interna d e l ente 
fiscalizado as  la responsable de Iniciar los 
procedím ienlos adm inistrativos
correspondientes a fin d a  determ inar a l existe o  
no  re a p o n s a b lH d a d  a d m in is tra tiv a  p o r  paite  
de los servidores públicos, d e  conform idad con  
a l A rticu lo  01 f ra c c 'in  X I V  y  X V  d a  la L e y  
O rgán ica  d e  los Municipios d e l E stad o  de  
Tabasco.

18

Oeneraies.

P unto 6 .- Derivado de |a revisión efectuada a ia 
documentación comprobatoria y  Justificativa de viáticos 
solicitada» por el C . José O e iw d o  Mata Bueno se 
observó la cantidad, de $4,982.40 derivado de .kt 
siguiente:

Los viáticos por importe de $8,000.00, otorgados en 
base a la eolicfoid de  recursos número 78 de fecha 20 
de abili de 2015, a dos servidores púUicos para asistir a 
la Ciudad de México el día 24 de abrH a una masa de 
trabajo referente a los proyectos de reestructuración y 
homologación salarial de los elementos de seguridad 
pùbica, según la tarifo de viáticos contenida en el 
Manual de Nom uis Presupuestarlas del Municipio de 
Comaiqalpp, Tabasco, corresponde a cada uno la

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municip/o) ae informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C o n t r a M a  Interna d e l ente  
Ifaoellsede a s  la rasponaabla d a  M d a r  los  
prooedim ienloa adm inistm tivos
corres p on d ía n la s  a  l in  d a  d a la rm h a r  s i  existe o  
I »  r a ^ s a n a a b lH llá d  m d n d id e tra lIv a  p o r  parte  
d a  lo s  aarvldoraa p M e a s i  d e  o e n fo m M a d  c o n  
e l A rticu lo  01 ffaeatón X I V  v  X V  d a  la L e v
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTÒ

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

cantidad de $1,400.00 diarios que hacen un total de 
$5,600.00 por lo que se excedieron en $2,400.00 de los 
cuales reembolsaron la cantidad de $2,039.00 
quedando pendiente el reintegro de $361.00 ...

O rgán ica  d e  los Municipios d e l E stad o  de  

Tabasco.

19 Punto 7.- En análisis efectuado a las Retenciones de 
ISR por concepto de Salarlos, Servicios Profesionales, 
Arrendamiento de Inmuebles; se detectó que se 
realizaron pagos por conceptos de Recargos de los 
meses de mayo y junio pagados y enterados según 
números de operación del S A T , 131877339 y 
135483195 de fechas 23 de junio y 22 de julio de 2015 
por importes de $6,577.00, $6,695.00 respectivamente, 
haciendo un total de $13,272.00; monto que debe ser 
cubierto por el funcionario responsable de efectuar los 
enteros correspondientes en tiempo y forma...

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (oompetanda ddl 
municipio) se Informa:

• Pendiente saneián
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A :  L a  C oniralorla  Interna d e l ente  
fiscalizado e s  la responsable d e  Iniciar los 
procedim ientos adm inisirativoa
correspondientes a  fin d e  determ inar s i  existe o  
n o  re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r paria  
d e  los servidores públicos, d e  conform idad con  
e l A rticulo, d i  fracción X I V  y  X V  d e  la L e y  
O rgán ica  de los M unicipios de l E stad o  de  
Tabasco.

Tercer Trim estre

20

21

Participaciones Federales.

O bservación 1.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y  justificativa del 
componente o proyecto muestra AO036 "Adquisición 
de un terreno para la construcción de un cárcam o 
en la Ra. Reyes Hernández 2da sección" por importe 
ejercido de $120,000.00, se observó que carece de 
documento que acredite el traslado de dominio a favor 
del municipio, el contrato debidamente validado ante 
notario público, dictamen de factibilidad y avalúo.

O bservación 2.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto muestra OP048 " Am pliación 
de la red eléctrica en media y baja tensión 2da 
etapa" por importe ejercido de $1,418,299.02 carece de 
documentación comprobatoria y justificativa.

$ 120,000.00

$ 1,418,299.02

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competBncia dei 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/007/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Jo s é  G erardo 
Mata Bueno, Claudia 
Valeiuuela López, Luis 
Aguilar Gallardo.

N O T A :  l a  (ion tialorla  Interna d e l ente  
fiscalizado es  la responsable d e  iniciar los  
procedim ientos adm inistrálivos
correspondientes a  fin d e  determ inar s i existe o  
n o  r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tm tìv a  p o r parte  
d e  los servidores públicos, de conform idad con  
el A rtículo 8 1 tracción X IV  y X V  de la L e y  
O rgán ica  de los M unicipios del Estad o  de  
Taba sco.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia dei 
municipio) se informa;

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/007I2016, instruido
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

en contra de los C C . G eorgina 
O lán Canto, Jo s é  G erardo 
Mata Bueno, Claudia 
Valenzuela López, Luis 
A guilar Gfallardo.

N O T A ;  La- Contrstorfa Infam a del. em e 
físcallzado e s  la responsable de Iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a fin de determ inar si existe o 
no re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r parte 
de los sen/idores públicos, d e  conform idad con  
el A rticulo 81 fracción X I V  y  X V  d e  la Le y  
O rgánica de los M unicipios del E sta d o  de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

22

R am o General 33, Fo n d o  de Aportaciones para la 
Infraestructura Social M unicipal y  de tas 
Dem arcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fo n d o  iil)

Observación 3.-’ En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y ]ustificativa del 
componente o proyecto muestra G C040 " G a s to s  de 
Operación de la Dirección de  Seguridad Pública” por 
importa ejercido de  $3,771,876.53, por concepto de 
adquisición de equipos de seguridad y  diversos 
accesorios al proveedor G É R A R C A R  S.A. D E  C  V  . 
misrqos que p r e s t a n  las siguientes inconsistencias, 
por un in je rte  de $1;.$96,998.27.

a ) La orden de pago 2936 de fecha 14 de Abril 
de 20tS  por un importe de $503,743.57 
carece de documentación comprobatoria y 
justificativa en su totalidad. ...

$1,896,998.27 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se infonna:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PRQC/007/2016, instruido 
en contra de los CC. Georgina 
O lán  Canto, Jo s é  Gerardo 
Mata Bueno, Claudia 
Valenzuela López, Luis 
A guilar Gallardo.

N O T A :  L a  C ontraloria Interna de l ente  
fiscalizado e s  la responsable de Iniciar los  
procedim ientos adm inistrátivos
correspondientes a fin d e  determ inar s i  existe o  
n o  r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
d e  los servid ores públicos, d e  conform idad con  
e l A rticu lo  81 fracción X I V  y  X V  d e  la L e y  
O rgànica de los M unicipios d e l E sta d o  de  
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2Q15

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

23

C o n v e n io s .
' •

O b s e rv a c ió n  4.> E n  revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra IS100 C o n v e n io  C o la b o ra c ió n  IN A H  
P ara  el R escate  A rq u e o ló g ic o  del E lid o  B u e n a  V ista , 
en orden de pago 6190 de fecha 24 de  Julio de  2015 por 
un importe d e  432 ,3 6 4 .0 0  oareoa de  documentación 
com probatoria y  justificativa dei gasto.

$ 32,364.00 Para los efectos del P ro ce d im ie n to  
A d m in is tra tiv o  (com petencia del 
m unicipio) se informa;

E l Contralor Municipal informa 
que ae inició el P ro c . A d in . 
CM /PROC/007/2016, instruido 
en contra de los C C . G e o rg in a  
O lá n  C a n to , J o s a  G e ra rd o  
M ata B u e n o , C la u d ia  
V a le n zu e la  L ó p e z , L u is  
A g u ila r  G a lla rd o .

N O T A ;  L a  Contralorla Interna M  anta 
na callia do  aa la rasponsabla d a  Iniciar loa 
pm eadlm lantoa a d tiM a U a U v o a
coiraapondianlas a  Un d a  d t ía a n in a r  a l axiala o  
n o  ra a p e n a a h m é a d  a d m hd ae m th ra  p o r  pafta  
da los sa rvldo ia a  p&sKoos, d a  conform idad con  
a l A rticu lo  81  itaccM n X I V  y  X V  d a  la L e y  
O rgán ica  d a  loa M unicipios d a ! E stad o  da  
Tabasco.

Para los efectos del P ro ce d im ie n to  
R e sa rctto rio  el ó rg a n o  Superior de 
Fiscalización d e l Estado informa:

• S e  Inieiari Procedimfento para 
el Fincam iento de 

'  Responsabilidad ResarcKorla a 
los presuntos responsables.

24 O b s e rv a c ió n  6 .- E n  revisión efectuada al componente 
o proyecto m uestra IS 1 0 6  C o n v e n io  A p o rta c ió n  del 
P ro g ra m a  H áb itat por un Importe de  $123,465.00 que 
afectan a tos proyectos IS100, IS112, IS113, IS114, 
IS115, IS116, IS117, se observó que no se encuentra 
integrado en documentación comprobatoria los 
Contratos d e  Prestación de Senricios del personal 
eventual los cuales se les pagaron durante los m eses 
abril, m ayo, junio, julio de  2015 a través del programa 
Subsidios.

$123,466.00 Para los efeotos del P ro ce d im ie n to  
A d m h n istm Q vo  (com petencia del 
m unicipio) se informa:

E l contralor Municipal Informa 
que se inició el P ro c . A d m . 
C M /P R O a 0 0 7 /2 0 1 6 , Instruido 
en contra de los C C . G e o rg in a  
O lá n  C a n to , J o s a  G e ra rd o  
M ata B u e n o , C la u d ia  
V a ie n zu e la  L ó p e z , L u is  
A g u llá r  G a lla rd o .

N O T A :  L a  Contralorla  Interna d a l anta  
SacaUtado aa la  responsable d a  I n l d »  los  
procedbrdantos  a tfm fnisM tfm s
e o rra sp onO a nla s a l i n d a  d a ta m d n a r s i  m dste o  
no  r a s p e r t s a b U d a d  a d m ln ls tre d u a  p o r  p a rla  
d a  los servid oras púbKcos, d a  oo rdonnidad c o n  
a l A rticu lo  81 fracción X I V  y  X V  d a  M  L a y  
O rgórdca d a  los M unicipios d a l E stad o  da  
Tabasco.

Para los efectos del P ro ce d im ie n to  
R e sa rc tto rio  el Ó rgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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SEGÜlMlEl^fO Ge  GÉC^ETOa d e  c a l if ic a c ió n  d e  c u e n t a  PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE

s o l v e n t a r
SITUACIÓN ACTUAL

Se iniciará ProcadirTiiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabiiidad Resarcitorla a 
los presuntos, responsables.

25

Qenerales.

O b M rva cló n  6.- Como resultado de la aplicación dé 
procedhnlentos de Auditoria con la finalidad de detectar 
que se encuentren laborando cónyuges, parientes 
cOflsanguIndOS o por afinidad en linea recta y  parientes 
en llhéa colateral háétá él cuarto grado, dé servidores 
públicos integrantes dèi Ayuntafhiéñto; eri basé a una 
muestra de servidpres públicos extraída dé íoS intótttiéS 
rrieh'áüales "Piantíila dé péfsdfiál" éftyiados por esté 
Ayuntamiento al Órgatid Süp'éribf dé Fiscalización dél 
Estado y con el apoyo de las actas de nacimiento que 
pbran en su expe(;|iente de personal, de manera 
recurrente,,: se detectaron parientes con afinidad, los 
cuales obtuvieron percepciones en el tercer trimestre 
por Itnports de $363,843.68 como se describe a 
coritlnüaciórt: .

a) Él hervidor PübÜcó don R F C
H ESE851122000, adscrito a la Coordihación 
del p IF  Municipal, sé encuentra laborando a 
j^rtir del 16 de Abril de 2014, obtuvo 
percepciones en el trimestre por $33,871.26; 
es hermano, del Servidor Público con R FC  
HESN7606t)8000, Director "A "  de la 
Coordinación del DIF M u n icip a l....

$363,843.88 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (compatencia del 
enuhlelplo) se informa;

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/007/2016, instruido 
en contra de Ips CC. Georgina 
Olán Canto, Jo s é  Gerardo 
Mata Bueno, Claudia 
Valenzuela López, Luis 
A guilar Gallardo.

N O T A ;  La C o n t r a M a  Interna d e l ente  
^ : a l l l $ d o  e s  le  m a p o n a a tíe  d e  iniciar los 
procedim ientos edm inistralivos
correspondientes a  fín d e  detorm inar s i existe o 
n o  n s p o n s a b t t id a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
d e  loa servidores públicos, d e  conform idad con  
a l A rticu lo  61 fracción X I V  y  X V  de la L e y  
O rgán ica  d a  los M unicipios d e l B alado de 
Ta b a s c o ,.

Para los efectos del Procedim iento 
Raaareltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se Iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla a 
los presuntos responsables.

26 Observación 7 .- En revisión efectuada a la nóm ina 
del mes de septiembre de 2018 se detectó falta de 
firma en recibo de pago correspondiente a la segunda 
quincena dél servidor público cotí R F C  OOJM 710302 
con categoría de Supervisor adscrito a la Dirección 
de Fo m êiîî?  l^6*>hómico y  Tu ris m o  por un importe de 
$1,3P$.48.;

$ 1,309.48 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CM/PROC/007/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
Olán Canto, Jo s é  Gerardo 
Mata Bueno, Claudia 
Valenzuela López, Luis 
A guilar Gallardo,

N O T A :  La Contratorta In le m a del ente 
fiscalizado es  la responsable de iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a  Hn da determ inar si existe o 
n o  re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r parte  
de  tos servidores públicos, d e  conform idad con  
a l A n ícu lo  81 fracción  X / V  y  X V  de la Ley 
O rgónicB  de los M unicipios del Estado de 
Taba sco.
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A N E X O  A

M U N IC IP IO  D E  C O M A L C A L C O «  T A B A S C O
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N o . T E X T O
M O N T O  

P E N D IE N T E  D E  
S O L V E N T A R

S IT U A C IÓ N  A C T U A L

Para los efectos del P ro c e c H m ie ^  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
FIscalbación del Estado informa;

• Se biictará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resardtoria a 
los presuntos responsables.

27 O bservación 8.* * En revisión efectuada a las 
retenciones del ISR  Retenciones po r salarios, 
Servicios Profesloiuiles, Artendam iento de 
Inm uebles o IVA de Retenciones; se detectó el pago 
de impuesto provisional correspondiente al mes de 
Ju lio  presentando de manera extreordinaria según No. 
de operación del S A T , 139807473 de fecha 26 de 
Agosto de 2015 por importe de $224,926.00 de los 
cuales $6,784.00 corresponden a recargos y 
actualizaciones, monto que debe ser cubierto por el 
funcionario responsable de efectuar los enteros 
correspondientes en tiempo y fonna.

$ 6,784.00 Para tos efectos del Prooedhniento 
AdffllnistraHvp (oompetanda del 
nwnkipk  ̂se Informa:

E l Contralor Municipal informa 
que se inició el Proe. A d m . 
CNM»ROCf007/2016, insthiido 
en coirira de los C C . Oeorgins 
CMn Canto, Josa Gerardo 
Mala Bueno, Claudia 
Valenzuela. Lópaz, ‘ Luis 
Aguilar Gallardo.

NOTA: La Contralorla Interna del ante 
ñscatzado es la responsable de Melar los 
procadlmlantos admMUraUws
corraapondMilas eñnda rMermlner si exista o 
no rasttonaabíM sd sdm M stfades por parla 
da les sanddores púbKcos, da confomitdad oon 
al Artictilo 81 Pscdón XIV y XV da la Ley 
Orgánica da les MMrifáes dal Estado da 
Tabasco.

Para loe efectos del Procedimianto 
Resarcitorio el Órgano Superior da 
FiscaKzaoión del Estado informa:

• Se inictará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad ResatcRoria a 
los presuntos responsalrias.

Cuarto Trimestre

28

Ingresos de Gestión.

Punto l. -E n  revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
AD028 ''Adquisición de un terreno en la Ra. Reyes 
Hernández 2da seccfón", se obsenró un importe de 
$330,000.00, en relación con las pólizas de egresos 
nos. 19 de fecha 01 de junio de 2015, 290 y 291 de 
fechas 30 de. noviembre de 2015, órdenes de pagos 
nos. 4447 y  8615 de fechas 28 de mayo y 30 de 
noviembre de 2015 por importes de $250,000.00, 
$70,000.00 y $10,000.00. reaprótívamente, por concepto 
de anticipo y finiquito por la adquisición de un terreno, 
carece de documento que acredite el traslado de 
dominio a favor del M'jnicipto, el contrato debidamente

$ $30,000.00 Pare los efectos del Pnpqacfenfento 
Adm lnlatrativo fcompefericfe del 
munibfofoj se informa:

E l Contralor Municfeal informa 
que se inició el Proé. Adiíi. 
CM/PROC/013/2016, instruido 
en contra de los C C . G aotgbw  
OIAn Canto, Lu is  Agialar 
Gallardo.

NOTA: La Contralorla Interna dal ante 
ñacaátado as la responsable de M elar ha  
procedMMdos admMsMMos
ooirmpondier^es a l inda  datermlnar N  édNé o 
no responsahdldad adU iM sIndva por parle
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

validado ante notario público, dictamen de factibilidad y 
avalúo.

29

Participaciones Federales 

Conven ios

Punto 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS 117 Ram o 1S Desarrollo Agrario 
Territorial y Urtieno Hábitat C onvenio Prevención de 
la discrim inación con escultura, se observó un 
importe de $70;023.00, en relación con las siguientes 
ordenes de pagos nos. 7461, 7462, 7463, 7464, 7465, 
7466 de facha 25 de Septiembre de 2015 por importes 
de $12,448 00, $9,725.00, $9,336.00, $7,780.00, 
$10.892.00, $7,780.00, 7762 de fecha 07 de Octubre de 
2015 por importe de $9,336.00 y 8906 de 30 de 
Noviembre por importe de $2,726.00, las cuales carecen 
de documentación comprobatoria y justífrcatlva del 
gasto.

$ 70,023.00

do  los servidores públicos, d e  conform idad con  
e l A rtícu lo  81 fracción X I V  y  X V  da la  L e y  
O rgán ica  d e  los M unicipios  def E s ía d o  da  
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (conciencia del 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CMfPROC/013/2016, instmido 
en contra de los C C . Georgina 
O ián  Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

N O T A :  L a  Contralorla  interna d e l ente  
fiscalizado e s  la responsable d e  m id a r los 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a  ñ n  d e  determ inar si existe o 
n o  r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r parte  
de los servidoras públicos, d e  conform idad con  
a l A rticu lo  81 fracción X I V  y  X V  d a  la L e y  
O rgán ica  da los M unicipios d e l E sta d o  de  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

30 Punto 3.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS 116 R am o 15 Desarrollo Agrario 
Territorial y IM M m o tartxrratorlo Creativo de 
Recicláis Aftfstioe y  Escultural, se observó un importe 
de $ 56,369.42, en relación con las siguientes ordenes 
de pagos nos. 7 ^ 5 ,  7456, 7457, 7458, 7459, 7460 de 
fecha 25 de Septiembre por irnportes de $9,126.00, 
$7,020.00, $7,722.00, $9,-126.00, $7,020.00, $7,722.00, 
7760 y 7761 do fecha 07 de Octubrp por importe de 
$4,212.00 cada una, y 7450 de fecha 10 da Noviembre 
de 2015 por importe de $239.42 las cuales dareçen de

$ 56,399.42 Para los efectos del Procedin^iento 
Adm inistrativo (oompetenda d&l 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se Inició el Proc. Adm . 
CM/PROCf013/2018, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

NOTA: La Contralorla Interna del anle 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los.......... ... — -̂---------------- TT-«:-----------
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MUNICIPIO DE COMALCAÙÌQ, TÀPA3ÇQ

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA P Ú ÍLI§A  PpL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN a c t u a l

documentación comprobatoria y ju s t i^ t iv a  del gasto.
(XffreppomtlentBS a (jn d e  determ lniir ^  é i^ a k 'o  
n o  m p o n m i M M a d  ^  fítrff)
d e  ¡0$ aenridom s p a t e o s ,  d e  ¿ o n / o f m i ^  con  
e l A rticu lo  81 f n c d ó n  X i y  ' y  X V  dé te l e y  
O rg in ip a  d e  los ¡dunlcipiQS d e í  Ésiado .dé 
Taba sco.

Para los efectos del Precedim lenle 
ResarcKoiio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla a 
los presuntos responsables.

31 Punto 4 .- En revisión efectuada al proyecto IS 115 
Estim ulo a prom otores com unitarios Ramo 15 
Desarrollo Agrario  Territorial y  Urbano Hábitat se 
observó un Importe de $57,120.00 en relación con las 
siguientes órdenes de pago nos. 7443, 7444, 7445, 
7446 de fecha 25 de Septiembre de 2015 por importe 
de $7,140.00 cada una, 7758, 7759, 7768, 7769 de 
fecha 07 de Octubre de 2015 por importe de $7,140.00, 
las cuales carecen de documentación comprobatoria y 
Justificativa del gasto

$57,120.00 Para los afectos del ProeedimlentQ 
Adminlirttattvo fcompefenefa de/ 
mtmitípk)) se infonna;

El. Contralor Munici|#t inf6nna 
qtA  se* inició el Prbc. M m .  

•CM/PROC/013/2016, instruido 
en contra de los C C . Qsprgina 
Olián Canto, Luis /iguilar 
Gallardo.

NOTA; La Gatítndoria Interna def ente 
fiscalizado es la raspe psaide de k iitíe r los 
pmeedMentos adntinistralivos
conespondlentes a Un de detenplpaf s i M iste o 
no reaponsM Udad aibttlnlabwdva por parte' 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 8 i tracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios de/ Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Propfdlm iento 
ReearcitQrio el Ó rga n o ' Supedor de 
Fiscalización de| Estado infbrrña:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitprja a 
los presuntos responsables.

32 Punto 5 .- En revisión efectuada al proyecto IS 114 
Terapia grupa! sob re  el buliying con kick boxing 
Ram o 15 OesarroHo Agrario Territorial y  Urbano 
Hábitat se observó un importe de $46,680.00 en 
relación con las siguientes órdenes .de pago nos. 7437, 
7438, 7439, 7440, 7441, 7442 de fecha 25 de 
Septiembre de 2015 por importes de $2,480.00, 
$1,860.00, $2,170.00, $2,480.00, $1,860.00, $2,170.00; 
7754, 7755, 7758, 7757 de fecha 07 de Octubre y 21 de 
Octubre por importes de $1,860.00, $1,860.00, $930.00 
y $930.00; 8766, 8787, 8788, 8789, 8790, 8791,8792, 
8793, 8794, 8907 de fechas 26 de Noviembre de 2015, 
por Importes de $3,744.00, $1,404.00, $2,808.00,

$46,680.00 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo feompefenc/a del 
raunfoí¡p/b; se informa:

E l  Contralor Municipel infOnna 
qué s e  inició el P ro c . A d m . 
C N Iip R O C / 0 1 3 ^ 1 6 «  Instruido 
en c o itra  de  les C C . O e o rg ln a  

C a n to , L u is  A g u ila r  
G a lla rd o .

NOTA; La

procedimlenloa

iContralorla Interna del ente 
I la responsable de M elar los

admlrMMfivos
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N o. T E X T O
M O N T O

P E N D IE N T E  D E S IT U A C IÓ N  A C T U A L
S O L V E N T A R

$2,808.00, $3,276.00, $3,276.00, $2,808.00, $2,808.00, 
$3,744.00, $1,404.00, las cuales carecen de
documentación comprobatoria y  justificativa del gasto

correspondiente^ s ñn dé determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Bstado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorto el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se  iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

33 Punto 6.- En revisión efectuada al proyecto IS 113 
Estím ulos a prestadores de servicio social R am o 16 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Hábitat se 
observó un Importe de $48,600.00, en relación a las 
siguientes órdenes de pago nos. 7428, 7436 de fecha 
25 de Septiembre de 2015 por importe de $8,100.00 
cada una. 7752, 7753, 7766, 7767 de fechas 07 de 
octubre de 2015, por importes de $8,100.00 cada una, 
las cuales carecen de documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto

$ 48,600.00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (compatencia del 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/013/2016, instruido 
en contra de ios C C . Georgina 
O lán  Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conforrúldad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitoiio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
' el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

34 Punto : ?.• En revisión efectuada al proyecto IS 112 
Enlace y  prom otor comunitaria Ram o 15 Desarrollo 
A g ra rio  Territorial y  U rbano Habitat se observó un 
importe $77,129.99, carece de documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto

$ 77,129.99 Para ios efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competente dei 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
CM/PROC/013/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lá n  Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspóndienles a fin de determinarsi existe o 
no responsabilidad administrativa por parte
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A N E X O  A

M U N IC IP IO  D E  C O M A L C A L C O , T A B A S C O
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N ú . T E X T O

•

M O N T O  
P E N D IE N T E  D E  

S O L V E N T A R
S IT U A C IÓ N  A C T U A L

de los eervidoms páMeos, de coidOmIded con 
el AfUculo 81 fneelón XIV y XV de le Uiy 
OrBénlee de los Munkdplos del Eslede de 
Tebeseo.

Para los efectos del Procedim ienlo 
Resarcitorio el Órgano Superh)r de 
Placalizadón del Estado Informa:

s Se iniciará Procedimiento p « a  
el Pincwniento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

36 Punto 8 .- En revisión efectúada al proyecto IS 111 
Conform ación, capacitación y. operación de comité 
com unitario Ram o '1S Desarrollo Agrario Territorial y 
U rbano Hábitat se observó un importe de $35,460.00 
en relación a las siguientes órdenes de pago nos. 7429, 
7430 por importes de $3,570.00 cada una, 7747, 7748, 
7749, 7433, de fecha 07 de octubre de 2015, por 
importe de $3,570.00 cada una, 8782, 8785, 8795, 
8796, 8797 de fechas 26 de Noviembre de 2015, por 
importes de $1,404.00, $2,808.00, $3,276.00,
$2,808.00, $3,744.00 respecOvamente, las cuales 
carecen de documentación comprobatoria y Justificativa 
del gasto.

$ 36,460.00 Para los efectos dej Procedimiento 
.AdminfetraUvo f̂ compefencfe daf 
immk̂ pto) »  Moma:

El Contralor Municipal Inibnna 
(}ue se inició el Proc. Adm. 
aMfPROCf013f2016. instniido 
w i contra de los C C . Qeorgina 
Olán Canto, Ijds >̂ ipiHar 
Gallardo.

MOTA: La C w dnhrie Interne del ente 
daceiado es te leaponaeble de M elar loa 
pméartentonros admMelralMoa
ooaeepondMdes a Un de delenM nerai exMe o 
no rssponsteMMtetf e dm in le in llve  por pane 
de ha aervidonts púbKeos, de oonfomMad con 
e l A idcuh 81 tracchn XIV y  XV de le Ley 
O rgM ca de los Municipios del Estado de 
TMaaco.

Para los efectos del Procedimiento 
Itoarcitorio el Órgano Superior de 
FfecMizadón del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resardtorla a 
los presuntos responsables.

36 Punto 9 .- En revisión efectuada al proyecto IS 110 
Com ité de Contraloría Socirá Ram o 15 Desarrollo 
A grario  Territorial y  U r l » n o  tfeddtst se observó un 
importe $28,560.00 ert relación a las siguientes 
órdenes de pago nos. 7422,7423,7424,7425 de fechas 
25 de SepWemtWe por Importe de $3,570.00 cada una, 
7743, 7744, 7746, 7746 de fecha Ó7 de octubre de 2015 
por M ^r^tUs de $3,570.00 cada una, las cuales carecen 
de documentación comprobatoria y  justificativa del 
gasto.

$ 28,M 0.00 Para los efectos del Procedim ieiilo 
Adm inistrativo fcompeteocfe del 
munk t̂to) se informa:

El Óihtralor M o t H c ^  informa 
gue se Inició el Proc. Adm . 
CM /PROCf013»016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Lu is  AgüHar 
Gallardo.

MOTA: La Contrahrla Irdeme del ente 
ñscaBzado es la responsable de Meter hs 
procedimienlos admMstrsihns
Gorreapondienles adnde iMermlnarsI axtete o 
no responsabilidad adm inlairativa por parte 
de hs servidoras públicos, de oonhemUad con
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

e l A tllcú lo  81 /facción X I V  y  X V  d e  le L e y  
O rgán ica  d e  lo s  M unicipios d e l E stad o  de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla a 
los presuntos responsables.

37 Pubto 1Q.* En revisión s f ^ u a d a  al proyecto IS 119 
A dquisición de lum inaria tipo ied de 70 watts Ram o 
10 M edio Am biente y R ecursos Naturales/ Program a 
de FortalacirnientP Am biental en las Entidades 
Federativas, se ot)seryi$ un importe da 538,732.49,
en relación con lo siguiente: orden de pago 8783 de 
fecha 26 de noviembre de 2015 por un importe de 
$8,724,726.89, orden de pago 8540 de fecha 18 de 
Noviembre de 2015 por un importe de $14,407,002.80, 
orden de pago 8208 de facha 31 de octubre de 2015 por 
un impone de $5,762,801.12, orden de pago 8029 de 
techa 21 de octubre por Mh importe de $$,644,201.68, 
por la compra de 2,676 luminarias ál proveedor 
Urbanizaciones y  Edttlcaciones Ocampo Espfn, S .A  de 
ÓCV., mlsrno que carece de acta de entrega -  recepción 
firmades por los beneficiarios (delegados de las 
colonias, villas o poblados) donde se instalaron, 
bitácoras y croquis de los lugares donde están ubicadas, 
evidencia fotográfica, entrada y salida del bien del 
almacén.

$ 38,538,732.49 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se tntoima:

El Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CM/PROC/01^2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

N O T A :  L a  Contralorla  Interna de l ente 
fiscallzedo e s  la respon sa ble d e  Iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a  fín d e  determ inar s i existe o 
no r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  p o r  parte  
de los servidores públicos, d e  conform idad con 
el A rticulo B1 fracción X I V  y  X V  de la Le y  
O rgánica de los M unicipios de l E stad o  de  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla a 
los presuntos responsables.

38 Punto l L í  En revisión efectuada al proyecto O P  114 
PavImentecTóh C o r ^ c o i l^ t o  hidráulico en la calle 27 
dé febiéro villa Aldaroá 'ltoaii;» 23 Provisiones 
Salariales Contingencias Ecorióm icas en la calle 27 
de Febrero Villa Aldama se observó que la orden de 
pagó 8211 de fecha 31 de octubre de 2015 por 
$1,613,0é2.66, carece de documentación comprobatoria 
y  justificativa por un importe de $106,109.80

$ 106,109.80 Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

El Contralor Municipal infomia 
que se Inició el Proc. Adm. 
CW PROC/013/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Luis Aguilar 
Gallardo.

N O T A :  L a  Contralorla  Interna de l ente  
tiscalizedo e s  la  responsable d e  iniciar los 
procedim ientos adm inistrativos
coae sp o n dien íe s  a  I6i d e  d t ím m in a r  s i existe o 
no  respensateWrfed ate n fnfstie tfva  po r parte  
d e  los serviciaras p o to co s , d e  conform idad con  
el A rticu lo  81 fracción X I V  y  X V  d e  la l e y
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

TaHasiCó.

Para los efactos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Respcmsabllidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables. .

39 Punto 12. Derivado de la revisión a las cifras del Estado 
Analítico por Clasificación Económica y Objeto del 
Gasto y las del Estado de Situación Financiera al 31 dé 
Diciembre de 2015 en las cuentas de Activos y Pasivos 
Circulantes se observó un déficit financiero presupuestal 
por un monto de $668,088.01,...

$ 568,068.01 Para los efecfos del Procedimienjto 
Á É H iB É tía tiv d  del
m u n f o jp f o ; se informa:

El Contralor Municipal htfonna 
que se Inició el Proc. A dm . 
CMfPRÓCf013/2016, Instruido 
en contra da loa C C . 6eorg|ina 
O lán Canto, Luis AguOar 
Oallartfo.

N O T A ;  L »  C o n tn ta ria  Interna de l en te  
foo ate ad ó e s  la responsable d e  M a r  los  
pn x e d lrM e n to s  a d m ln is ^ ^ h M s
con es p ondle nles a ñ i i d é  d e te n n ln a n d  isiSmé o  
n o  r e a p o ñ s a h IM a d  adm tnlstreO irm  p o r  parte  
d é  los servidores púbUcos, d e  c o n K M d a d  c o n  
e l A rticu lo  61 fracción X I V  y  X V  já l  fo L e y  
Ó rg in le a  d a  tos M unicipios dtS  E ^ M f o  d s
teeasco.

Para los efectos del Procerflmlsnto 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscaüzaciór) del Estado Informa:

• Se iniciará Procedbniento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resaroltoria a 
los presuntos responsabliS.

40 Punto 13. Derivado del contenido del oficio número 
D P LZC H -0184/2016 de fecha 01 de Junio de 2016, 
suscrito por el Ing. Rafee! Martínez Berna! 
Superintendente de la Zona Chontalpa, mediante el cual 
se informa que el adeudo del Municipio de Comalcalco 
por concepto de energía eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad (C F E ) al 31 de Diciembre de 
2015, asciende a la cantidad de $9,317,606.25 se 
observó que dicha deuda no se encuentra registrada 
en contabilidad y  siendo el servicio de energía eléctrica 
un servicio básico para la buena marcha de las 
actividades que realiza el Gobierno Municipal y tomando 
en cuenta que lo recibió el municipio, se considera 
responsabilidad del Ayuntamiento tomar precauciones 
necesarias para programar, contabilizar y  pagar el 
servicio de energia eléctrica que se consume. Para el 
año 2015 según Estado Analítico por Clasificación

$ 9,317,606.25 Para los efectos del Frocsdim isnto  
Adm inistrativo (Gom»teiíCÍa del 
'"«fifeápíoj se infonna:

El Contralor Municipal >iforma 
que se inició el Proc. Adnt. 
CNVPROC/013/2016, ittttrUldó 
en contra de los C C . Osorgina 
O lán Canto, Luis A g u ílir  
Gallardo.

N O T A ;  L a  Contratoría Interna d e l ente  
fiscalizado e s  la responsable d e  to ld a r los  
procedim ientos adm inistrativos
correspondientes a  ñn d e  determ inar s i  existe o  
no  r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra ttv a  p o r  parte  
d e  los servid ores públicos, tie conform idad con  
e l A rticu lo  81 fracción X I V  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  lo s  M un id ráos d e l E sta d o  d e
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S O L V E N T A R

Económica y Objeto del Gasto, presupuestaron en la 
partida 3111 Servicio de Energia Eléctrica la cantidad de 
$49,321,233.00 monto al cual le realizaron una 
ampliación por el Importe de $8,435,043.70 y  reducción 
por importe de $-6,271,221.56 para cerrar con un 
presupuesto autorizado modificado de $51,485,055.14 
que a su vez fue devengado, por lo que se aprecia que 
lo programado no fue suficiente para hacer frente a los 
servicios que prestó la Paraestatal.

Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorio a 
los presuntos responsables.

b).- Observaciones al Control Interno.

Primer Trimestre

4 l Fóndo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social M unicipal y  de tas dem arcacioites 
Territoriales del DistHto Fe<lM ar(Fondo III)

Punto No. 1.- El Municipio presenta al 31 de marzo de 
2015 un subejercicio en el Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (Fondo III Remanente) por un importe 
de $2'546,398.20 correspondiente a una obra no 
iniciada e integrada en el componente o proyecto 
GC048 Remanentes Ramo 33 Fondo III 2014 el cual 
debió concluirse el 31 de marzo del mismo año.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo en relación a los Puntos 
1, 2, 3, 4, 5 y  6 (competencia del 
municipio) se informa;

• El Contralor Municipal informa
que se inició el Proc. Adm. 
CM/PROC/008/2016, instruido 
en contra de los C C . Georgina 
O lán Canto, Carlota Romero 
Rodriguez, Fernando
D om inguez Castro, José 
Gerardo Mata Bueno.

Resolviendo:
• Se le impone a ia C . Georgina 

O lán  Canto, Inhabilitación por 
d iez años, para desempeñar 
empleo cargo o comisión en el 
servicio público, y sanción 
económ ica consistente en dos 
tantos del daño ocasionado a la 
Hatíenda Pública Municipal, 
siendo esta ia cantidad total de 
$ 13,154,754.05, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
dos tantos del daño económico 
cuantificado en cantidad de 
$6,577,377.25.

• Se le impone al C. José  
G erardo Mata Bueno, 
Inhabilitación por un año para 
desempeñar empleo, cargo o 
Comisión en el servicio público 
y  sanción económica 
consistente en dos tantos del 
daño ocasionado a la Hacienda 
Pública Municipal, siendo esta 
la cantidad totaj de $ 
274,428.08, siendo esta la 
cantidad resultante de aplicar 
de aplicar dos tantos ei daño 
económico cuantificado ep
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2ai5

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

cantidad de $137.214.04.

En relación a los C C . Cariobi 
Rom ero Rodríguez y 
Fem a ndo D om inguez Castro, 
la sanción contemplada en el 
numeral 53 ta c d ó n  H de la-Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Vigentes 
en el Estado de Tabasco, por 
ende, se les imi>one 
Am onestación Publica.

N O T A ;  L a  CotOraloria Itüa m a M  anta  
ñacaHzado a s  la  rasponsabla d a  tnfcjsr tos 
procadim iantoa adm tfriatmlNaa
oonaspom P antaa a  N i  d a  d a ^ rm ln a r  a l K iN la  o  
n o  r a a p o n s a tM d a d  a d u d id a t r a im  p o r  pa ita  
d a  los s a ivk ie ia s  p M k o s .  d a  conform idad con  
a l A rticu lo  81 traedón X I V  y  X V  d a  la  L a y  
O rg á n ica  d a  tos U u n id p k a  d a l E sta d o  da  

Ta ba sco.

42

Generales

Punto No. 2.- En revisión efectuado a la Licitación 
Pública Estatal No. 56065002-001-15 "Adquisición de 
láminas de zinc-alum inio para apoyo social en el 
M unicipio" por importe de $7'S79,440.00, adjudicada al 
Proveedor Cesar Antonio Prados Caraveo mediante 
acta de notificación y emisión de fallo de fecha 14 de 
febrero de 2015, en la cual adjudican de manera directa 
a dicho proveedor argumentando que es el único 
proveedor que presenta propuesta técnica que garantiza 
la adquisición cumpliendo con los requerimientos 
soiicitados; sin embargo, carece de estudio de mercado 
y la debida justificación del Comité de Compras.

Control Interno

43 Punto No. 3 .- En revisión efectuado a la Licitación 
Pública Estatal No. 56065002-002-15 "Adquisición de 
50,000 sacos de cem ento para apoyo social en el 
M unicipio” por importe de $5*044,640.00, adjudicada al 
Proveedor Cesar Antonio Prados Caraveo mediante 
acta de Notificación y emisión de falto de fecha 25 de 
febrero de 2015, en la cual adjudican de manera directa 
a dicho proveedor argumentando que es si único 
proveedor que presenta propuesta técnica que garantiza 
la adquisición cumpliendo con los requerimientos 
solicitados; sin embargo, carece de estudio de mercado 
y la debida juMificadón del Comité de Compras.

Control Interno

Punto No. 4 .- Del análisis efoctuado al tabutador de 
sueldos det Ayuntamiento de Comatcaloo, publicado en 
el periódico Oficial de fecha 14 de marzo de 2015 
suplemento 7567, se observó que no desglosa la

Control Interno
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totalidad de los cargos y/o puestos, ni especifica y 
diferencia la totalidad de sus elementos fijos y variables, 
por lo que la estructura de rangos o niveles mínimos y 
máximos de ios montos de las remuneraciones, no está 
apegado a los principios establecidos en la Ley de 
remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, asi como lo establecido 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del.Estado del Tabasco.

45 Punto No. 5.- En alcance a la documentación requerida 
en anexo de la orden de auditoria 
HCE/OSF/OFEG/2042/2015 de fecha 0 1 .d e  junio de 
201S, no proporcionaron la relación de laudos con 
sentencUi ejecutoriada y sus importes; asi mismo, se 
detectó que en el Estado de Posición Financiera no han 
registrado en Cuentas de Orden los pasivos 
contingentes por juicios laborales dictaminados por 
autoridades competentes.

Control Interno

46

Autoevaluaclón

Punto No. 6.* En revisión efectuada a la Autoevaluaclón 
det primer trimestre de 2015 se observaron diferencias 
por $35,045.42 en a las cifras reflejadas en el Estado de 
Actividades en los ingresos al 31 de marzo por importe 
de $171,070,631.61, con respecto a las reflejadas en el 
anexo 1.1 de la Autoevaluaclón por vnporte de 
$171,105i877.03; Comparando las cifras del total de 
egresos reflejadas en el Estado de Actividades en los 
capítulos de senricios personales, materiales y 
suministros, servidos generales y transferendas, 
asignadories, subsidios y otras ayudas por 
$137,347,803.10 y  el anexo 2.1. de la Autoevaluadón 
por $151,475,169.77 del expediente finandero 
presupuestal se detectó diferencia de $14,127,366.68.

Control Interno

Segundo Trim estre

47

Ingresos de Gestión

Punto T.* En revisión etoctuácla a la Licitación Direda 
C O «0 2 '2 (Íi6  del proyecto IS034 "Atención a la 
O a m a n d l C lu ^ d a n a "  por Importe ejercido de 
$e'4|M,0(ÍO.OO, aiiqudteedá A f P  Oiconsa, S.A.
de C .V . rrtediante acta dé Notificación y emisión de fallo 
de fecha 10 de enero de 2015, se obsenró que en el 
a d a  de comité de adquisiciones señala que él tipo de 
gasto .sei'é de capital y según la partida presupuestal 
afectada se aplicó al gasto corriente.

Control Interno Para los efedos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competentía del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA; La Centrahrla Interna del ente 
tlaoellzado ea la reaponsabie de iniciar loa 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de detarminar si existe o
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48

49

50

Punto 2.- Én revisión efectuada al proyecto AO024 
Adquisición de un kif de video vígiiancia por un importe 
de $6,022.72, según orden de Pago 3478 de fecha 29 
de qljril y factura 2008 de facha 20 de abra 2015 la cual 
està asignada a la Dirección de Administración 
(almacén) se detectó que al número de serie del bien 
no coincide con ei número que maneja el área de 
inventario, tampoco coincide con el número que 
contiene en la factura.

Punto 3.- En revisión efectuada a la Licitación Directa 
CD-05-2015 del proyecto IS043 “A poyo  al Gas 
Doméstico", adjudicada a los Proveedores Tabagas 
S.A. de C.V., Sonigas S A . de C.V. y Grupo Rama Gas 
S.A. de C.V. mediante acta de notificación y emisión de 
fallo de fecha 13 de enero'de 2015, se detectó que no 
se llevó a cabo el procedimiento de adquisición como 
establece la normat'n/idad en virtud que en la cotización 
efectuada de Grupo Rama Gas, S A . de C .V . no se 
encontró propuesta económica y en el acta de comité de 
adquisiciones Compra Directa CDf0Sf201S a la letra dice 
"será financiada con Recursos Propios y afectará 
presupuestalmente al proyecto IS043, sin embargo en 
revisión a las actas de cabildo 30/12/2014 Décima 
Segunda Sesión Ordinaria indica que la fuente del 
recurso con que se realizará dicho proyecto es con 
Recursos de Participaciones 2015 por lo que existe 
Incongruencia en la fuente de recurso asignado.

Punto 4.- En relación al a n á l ^  efectuado a la 
Licitación Directa CD-03-2015 del proyecto IS033 
"Subsid io  Econó m ico al consim io da cam a de res" 
adjudicada al Proveedor Comeicializadora Rio Viejo 
S A .  de C .V . mediante acta de notificación y emisión de 
fallo de fecha 15 de enero de 2015, no menciona el 
Importe total por el cual se adjudica la compra al 
pioveedon no se llevó acabo al procedimiento como lo 
establece la ley, debido a que debió efectuarse una 
licitación pública ya que en su acta de cabildo de fecha 
30 de diciembre de 201^ Décima Segunda Sesión 
Ordinaria establece que el monto debió Hdtarse 
públicamente.

Control Interno

Control Interno

Control Interno

no nsponstMIdad administratíva por pâlie 
de los senldores púbicos, de canformlded can 
s/Ad/culbSI traodón XIV yXV de la Ley 
Oigénica de bs Munb̂ ilos del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedbniento 
Adm inistrativo (competsacia CW 
murdapio) se infonaa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
ProcedinHento Administrativo.

NOTA: La Coniraloria bdana del eme 
liscafrarfe es la leapapaable de iniciar bt 
proeerdmlenlos adnhKrnradma 
conrespondlemeaaeadedalemlnaralaidalee 
no napoasabUldad administrativa por parta 
de los lanldoras píbtcos. de conkimidad con 
elAitleub 91 tracáde X N  yXV de la Ley 
Orgánica de bakboiebéos del Estado de 
Tabtaca.

Para los efectos del Procedim lente 
Adm inistrativo (compeienc  ̂ M  
muiddpki} se Informá;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han eñüfedo inicio da 
Procedimiento Adminiatratfeo.

NOTA:/La Cordrmade btama del eme 
nscalizédo es la mapaesabb de Mcier las 
pmcedlmlenlos admáiiStrafliwe.
eeaeapondiemea a ñn ^  determlner al atdale e 
no respoaeebBIded edimmddetiva por pede 
de bs servidores púbKcos, da confoimided con 
el Artbub 91 traccbn XIV y XV de b Ley 
Orgánba de be láumtápíos del Estado de 
Tabasca.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inisbalivo (oompetancia del 
municipio) se bifoima:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inidp de 
Procedéniento Administrativo.

NOTA: La Contrébrle Intama del ente 
gscatzado es b  fáspaétebb de b b b r bs 
pmcedMentoa edndnbbeliws
coireapondbnbsalbdedelemilnaraleidmeo 
no responsabilidad adednlsirellva por parte 
de bs senWores b999cos. de eonlémlllad éaa
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El Psriódico Oficial circula los m iércoles y  sábados.

Im preso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria da A d m In M ra c ló n , bajo la C o ordinació n de la 
Dirección General de A su n to s  Ju ríd ic o s  de la Secretaria de G obierno.

Las leyes, decretos y  dem ás disposiciones superiores son obligatorias p o r el hech o de eer pubüoadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de ios docum entos publicados en el m ism o, tavor de d M g b s e  ai Inm ueble 
ubicado en la calle Nicolás B ravo  Esq . Jo s é  N. R ovirosa #  359,1 ° piso zo na Centro  o  a los teléfonos 131-37-32, 
312-72-78 de Villaherm osa, Tabasco.

Gobierno del Tabasco
E s ta d o  d e  T a b a s c o  cam bia contigo

"2 0 17 , A ñ o  del Centenario de la  Prom ulga ción de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos''


